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--- En la Ciudacl cie México, sienclo et clia \ i,';", ;\-'1- C cie

cie dos r¡il ciieciocho, el suscrito Licenciacio     

Agente del Ministerio Pubiico de Ia Federación, adscrito a Ia Oficina de Investigación

dependiente cie Ia Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios

a la Conrunidacl, qriier-i con fundamento en el artícuio 16 del Código Federal cie

Proceciimicntos Peirale:, aclíia elr [onla ie¡,,:icon rios i.esligos cic as;siencia qirc ai f inal iirman

para cici:icl a coh)i:inc:¡ r:e !o ac:i;:lrlo:

ii;i,CE a0¡it i'Ai
- - - Qile sienclo la fecira cltacia con antei'ior-ici¡cl se irrocecie ¡ ciar iiiicio al i.oilio nLinrúr'o ÁlL

t', \..,;...-..-L.,, ll i
r , ,- , -,,,., , 'r,. \.,I.;i,/l |',,]*Jii ), de la Averigiración Previa ai ri¡ i:ro ciiaci a, lo

anterlor para efectos cie un mejor manejo del mismo y en atención al nú¡mero consecutivo

correspondiente, el ciial comenzará bon la fota núurero i {iirio) l¡ cr-i¡l corrúsiloilcle ¡ i¡

ilresente constancia, sitiiaclón qLre se i-raCe coirstar para los eiectos leg:le, qrre

correspondan, por lo qr"re no habiendg nacia$rlás qtie hacei-c-qr15tar por el l¡on^,ento se da
.r$$.1,-.u.r,.

Dry.s..a
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ACUERDO DE DILIGENCIAS

- - - En la ciudad de México, a veinte de agosto de dos mil dieciocho, siendo las doce horas

con diez minutos; el MAESTRO  Agente del Ministerio Público

de la Federación, Adscrito a la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduria de

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en

términos del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con

dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para la debida constancia legal,

procede a dictar el siguiente. - - -

ACUERDO---
- - - VISTO el estado que encuentran las presentes diligencias y a efecto de continuar con

la integración de las mismas, toda vez que del estudio lógico jurídico del lnforme Policial

449112018 del diez de mayo del dos mil dieciocho, en donde se informa la búsqueda de

gabinete en "Plataforma México" así como en el "Sistema Unico de lnformación Criminal",
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Avenida lnsurgentes, Numero 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc,
Código Postal 06700, Ciudad de México.
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   procurando en todo momehto garantizar sus derechos

procesales y sus derechos humanos. l
:i

..1

Sirve como apoyo lo anterior la tesis de jurisprudencia siguientei
'J

Época: Décima Época
Regisfro: 2007437
lnstancia: Tribunates Colegiados dei Circuito

3

M ate ri a( s) : P"¡¿¡'.. §'i!,Í
fesis: 

rr 12! P (10ü,i;;

Tipo de lesis: A.¡sla@
Fuente: Gaceta
Libro 10, Sepf¡

Página:.2508 ¡;,;:l;'+

ORDEN DE B
DECLARE DE
PREVIO A.SU

Judicial de la Federación
14, Tomo lll

\ Rt.$'tlf i{^:
,.,I-Q§ÁIZACÓN Y PRESENTACIÓN DEL IMPUTADO PARA QIJE

/NYESI/GACIÓN. EXTREMOS QUE DEBEN CUMPLIRSE
QuE sEn LEaAL (LEGISLACIóN DEL ESTADo DE M1xtco).

dó lnvestrgacion

Conforme al artículo 96 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de México, se
considerará legal la orden de búsqueda, localización y presentación del imputado para que declare
dentro de la etapa de investigación, só/o si previo a su emisión se cumplieron /os srgruienfes

extremos: a) Exista constancia de que se efectuó la citación por medio de comunicación que
garantice la autenticidad y recepción del mensaje; b) La representación social tendrá que asentar
constancia fehaciente relacionada con los casos que anteceden (autenticidad y recepción); c) Hacer
saber el motivo de la citación y el expediente en que ésfa se dlspuso; y, d) Adverfir que si la orden
no se obedece, la persona podrá ser conducida por la fuena pública, salvo justa causa
fe h acie ntem e nte acred itad a.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO CON RESIDENCIA EN CIUDAD
NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO.

Amparo en revisión 65/2014. 6 de junio de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Daniel Horacio
Escudero Contreras. Secretario: lsidro Jaramillo Olivares.

Esfa fesrs se publicó el viernes 12 de septiembre de 2014 a las 10:15 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.

Avenida Insurgentes, Numero 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc,
Código Postal 06700, Ciudad de México.



- - - Lo anterior en cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la averiguación'frevia al

rubro citada y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 , 102 apartado "4", de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1'fracción1,2" fracdones ll y Xl,

168, 180 y 220 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1,5,7,60 y 147, fracción ll

y lll de la Ley General de Víctimas; 1, 2, 3,4 fracción l, inciso A) sub inci$o b) y w) de la

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1,2 fracción l, 3 incisos A),

fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Generál de la República.-

ACUERDA--- -:-
l

- - - UNICO.- Gírese oficio al Titular de la División de lnvestigación dé la Policía Federal a

fin de que se le dé cumplimiento a lo referido en supra líneas del presente acuerdo

--CÚMPLASE :-.-
- - - Así lo acordó y firma et MAESTRO , Agente del Ministerio

Público de la Federación, quien actúa legalmente con test

LIC. LIC

c;
.;;

-.f'

- - - RAZÓN.- En segqtd?.y..en la misma fecha, ,$f'"." constar que se elaboró el oficiote9.tilf,?rylrr!,?,,1f,Á 
§

SDHPDSCIOII'1277lA0úlfidffunflplg dümOlimiento al &uerdo qu

paratodoslosefecto3Clsu}i.nuq¡gghayalugar.--::-
¡v"'slr3aci,n 

- - - c o N s T'.L 
.- D A M o S rF E - 
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Avenida lnsurgentes, Numero 20 de la Clorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte. Delegación Cuauhtémoc,
Código Postal 06700, Ciudad de México.
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SUBPROCURADUNA DE DERECHOS HUMANOS,
pREVENCTóN oel DELITo v sÉ,nvtctos A LA coMUNIDAD.

OUCNa DE NVESTIGACIÓN.
AVERIGUAcTó¡¡ pREVIA: Ap/pGR/SDHPDSC/oy00 I /20 I 5.PGR

ii:_ 1.-.,11;1
)i

,.'.1 j.. , :,,,, '

1', '-r'..-,..'".;
'.., ..i:l__:- :--TT{OCI'IIADLIRIA C [NTR,EI

l)t LA RrPúuLlcA

oFICIO XÚIUnnO: SDITPDSC toll 127 7 12018.

ASUNTO: SE SOLICITA INVESTIGACIÓN.

Ciudad de México, a 20 de Agosto 2018.

LIC. JOSÉ ANTONIO VEGA MICHACA.
TITULAR DE LA DIVISION DE INVESTIGACION
DE LA POLIC¡A FEDERAL.

AT'N. COMISARIO LIC. JbSE ANTONIO CRUZ MEDINA
DIRECTOR GENERAL §E OPERAGIONES TÉCTIICIS

, DE LA POLICIA FEDERAL.

Si¡'va el presente para enviarle un cordialsaludo, y pof este conducto en cumplimiento
j

al acuerdo ministerial dictado en la indagatoria citada al, rubro y en seguimiento a las

investigaciones por la desaparición de los estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl
lsidro Burgos" de Ayotzinapa, en hechos ocurridos el 26 y2l Ae septiembre de 2014, me
permito solicitar a Usted, su valiosa colaboración para que gile sus apreciables instrucciones
y se avoquen a realizar una investigación exhaustiva y dptallada, indagando sobre los
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Avenida lnsurgentes, Numero 20 de la Glorieta de lnsurgentcs, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémop, C
Ciudad de Méxióo, Teléfono 53460000 Ext. 505561.
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, (
PREVENCIÓN PEI. DELITO Y SSRVÍCIOS A LA COMUNIDAD. G,

oFICINA DE INvESTlceclóN.
AV EzucuAcróN pREVIA: npPcn rsoHPDSC/ovoo 1 /20 1 5.

PAOCutu\DLlRlA C hN Ul'11
r)L L,\ rulPÚgl.,CA

OFICIO NÚIVTBRO : SDIIPDSC I OII I27 7 I2OI8.

ASUNTO: SE SOLICITA INVESTIGACIÓN.

Ciudad de México, a 20 de Agosto 2018.

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los aftículos 1 párrafo tercero, 14

párrafo segundo, 16 primer párrafo, 20, apartado "A", fraccióñ V,21 párrafo primero y 102
apartado A, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Éstados Unidos Mexicanos; 1,

fracción l, 2, fracción ll, 3, fracción ll, 15 párrafo primero, 16 párrafo segundo, 168 del Código
Federal de Procedimientos Penales; 113 fracción Xll de la Lüy general de Transparencia y
Acceso a la lnformación Gubernamental; así como 4, fraccióh l, apartado A, incisos b) y 0,
fracción lY,y 22 fracción I inciso c) de la Ley Orgánica dela Procuraduría General de la
Repúblicai1,2,7 del Reglamento de la citada Ley; artículo hfracciones lX, Xll, Xxlll de la

Quedo a sus órdenes en las instalaciones que ocupá esta Oficina de lnvestigación,
ubicada en Avenida lnsurgentes, Numero 20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma
Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, así como en el
Teléfono 53460000 Ext.  y al correo electrónico @pgr.gob.mx.

Sin otro particular, en espera de la atención oportüha a lo solicitado, le envió un
cordial saludo. :

.i-, ATENTAMENTÉ.
EL AGEÑÍU]OCI MINISTER¡O PÚBUCO DE LA

.: ,),/.
ADSCRITO".A D

/estrga

 r.;i ,;,,,ii r q .;;1,'r,ir1'1-' '

,,ii..i¡,., ,.,,: i:F,'":,:li ):,

C.c.p. Mtra. Sara lroné Herer¡as Guerra. Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevenc¡ón del Pelito y Servicios a la
Comunidad. Para su superior conoc¡m¡ento. Presente. ': -

C,c.p. Lic. Alfrodo H¡guera Bomal. T¡tular de la Ofic¡na d6 lnvestigación de la SDHPDSC. Para su conoc¡miento. Presente.
1,

Avenida lnsurgentes, Numero 20 de la Clorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémog Código Postal 06700,
Ciudad de México, Teléfono 53460000 Ext. 505561.
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1de 2

orv¡s¡óN DE tNvEsr¡cactóN
cooRDtNACtóN or tNvEsrtGAc¡óN os GABTNETE

o¡necc¡6N cENERAL os mrÁlts¡s rÁcnco

¡xÉOnur PoLrcrAL xÍl /, /* I 1 rzore

C¡ttdad de México, a 10 de mayo de 2018

ASUNTO: lnforme Policial

MTRO.  

AGENTE DEL MrN¡srERro púnuco DE LA FEDERIc¡óI¡,
ADScRrro A LA oFrcrNA DE rNvEsncncróN.
PRESENTE:

El que suscribe    adscrito a la División de lnvestigación, Coordinación de lnvestigación

de Gabinete, Dirección General de Análisis Táctico, designado como elemcnto a cargo de realizar la investigación en

referencia así como darle atención a al oficio SDHPDSC/OI/O680/iO18, que recae dentro del expediente

AP/PGR/SDHPDSC/O|/O01/2O15, por este conducto dando cumplimi§nto a su requerimiento con relación a la
investigación citada al rubro, con fundamento en el artlculo 21 de la Cónstitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, artículos 29 y 31 de la Ley de Seguridad Nacional, artículos 1, 2, 3, 40 fracciones 1, ll, Xl,XVll y XXVllh 41
fracciones ll. ll1, lV y Xh 75 fracción l, 77 fracciones lll, X, Xl y XIV de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad
Pública, artículos 1,73,127,131 fracción lll. lV, Vll, Vlll,lX Y XXIV; 132 frácciones Vl¡, X, Xlll, XIV y XV, 214, 215, y
217 del Código Nacional de Procedimientos Penales, artfculos 1, 2, 5, 8 fradciones ll, lV, Vlll, lK Xll, Xvlll, XlX, XX, XXIV,

)üV y IüVlh 15, 19 fracción ll, Xl y 45 de la Ley de la Policía Federal, así como los artículos 5, 10 fracción lV¡ 12, 24
fracción lV, V y lX; 56 del Reglamento de la Policfa Federal, con el debido resbeto se rinde ante usted elsiguiente:

Respecto o su petición en doi¡de solicitq lo que o lo letro dice:
,...-,,

t.

z

Cooiaq,

Al Comisar¡o Javier Miranda Juírcz. Dircctor Gcneral de Análisis Táctico.- En arención a al volante OCG-18-04-4908, de la Oficina del Comisionado
General: al volante 7444/18, de la Oivisión dc lnvestigac¡ón : así como el registro R-03028/18 de la Coordinación de krvestigación de Gab¡nete .- En
cumplimiento a lo solicitado.

Calzada Legarla *631, Col. lrrigación. Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 11So0
Tel.: (55) 54814300 wwrv.cns.gob.mx
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Cumplida la petición solicitada, sin otro particular, se remite el presente informe para los efectos a que haya lugar.

¡.ROCURADURÍA C

§ubProcuraduri

Drswnción delDelit

0tidna

2dez

Calzada Legaría #631. Col. lrr¡gació¡, Dcmarcación Territorial Miguel Hidalgo. Ciudad de México, 11sOo
Tel,: (5S) 548L4300 wwrv.cns.gob.mx
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POL¡CÍ"A FEDERAL
D[\fi 51Óh[ DE l[.lvEsrrcAalóhl

CO O R,D I D,.üAC[ó T\l D E I O\¿\T Es'[ilGAC [ Ó D{ DE GABi D.¡ ETE

DIR,ECCIóD{ GEh[ER,A[- DE FIGFOAs Y REGISTROS DE[.!CT[\IOS
D|RECCIéh{ E}E Eh{[.ACE I0.{STITUCIOt{AL

' Tn. f{O. PF/DII{V/C¡G/DGFRD/DEII0T0TlzoLa

Ciudad de México, a 07 de mayo de 2018

Cornisario

3,:m
ASUhITO: En otención al oficio de

P F / DINV / CIG / DG AT / R/ O 2 7 2 / 2 A 7 8

JAVIER MIR,ANDA ¡UÁREZ
Director General de Análisis Táctico
Presente
En atención y colaboración a su requerimiento PF/DINV/CIG/DGAT lRlo2L2l2O18, emitido
por la Dirección Genéral de Análisis Táctico, de fecha 25 de abril del presente año, y con
fundamento en el artículo 2L de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los

.-.1,==ertÍEUlp¡=..-3*2r-?-1§r!p'.del,eódigo-,Nacional de Procedimientgs Penales, a¡:tículo 4l.fraqción ll,'-U-i3g fiáÉa¡én ii ¿éia"Gy Géneral del Sistema Nacional de'seguridad Pública; asÍ como los
.. .-= artíc.ulo§,*,=2 fraccloge¡,J,=ll.y.IV,.artícu[o..57,$acción,.lV,--Vll=.y.,-Xtflsti8eglar,nento,9g-hr§{.,,1"

'Péll¿EFfdaéiál;ltiiiiráffiEüeer BÉén6conlta oe sr-Íojas-úfi¡élffiiésa'por una'sóla desus
car?s; ula.ve.4 reali2átlá la*búsquqda-én lPlotofor¡na Méxig-o ¡*S15te¡no-Único de tnformación
Ciiriiiho-1", hasta el momento se encontró lo siguiente, hó omitiendo que la información
proporcionada debe ser corroborada, ya que podría tratarsé de un homónimo.

,. . rlgt
::;'.;. J,r,. l:':':-;i'li.':;;, i.r:i. (:ri.ir:ci ' :11;:¡i,¡(;, rlit;il'1.:!
'i' :., :,-;;1: I 1r..:, -,.; iir., : t,''i;: i. ::-il 1 i' ii .r !.::'¿,'. :.'.
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OIP*ECCIóO\fl GE*ER 

T,Hffi If fi ,"*fi Tn.T?[Tffi§,?f T,'E,HilHf,

T[. NIO. PFID ¡r{V/CIG/DGFR @ lDÉl | @V @V I z@LA

ESTATUS

r. .::,:,. j: t.. : ..- i .:. .
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P,CII.ICIA FED.ERAL
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAÚ.

OFTCINA DE INVESTIGACTÓNPGR
PRocURADURÍI crNrRnt

D¡ Lq Rrpúsr¡c¿

el interior de

AP/PG R/SDH PDSC/OI/OO1 /20 1 5

CONSTANCIA MINISTERIAL DE CONSULTA DE d«PEOTE¡¡TE

- - - En la Ciudad de México, siendo,las doce horas con diez minutos del veinte de agosto de dos mil
dieciocho, el suscrito Licenciado , Agente del Minister¡o
Publico de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría de Derechos Hl¡manos, Prevención del Delito y
Servicios a la Comunidad; con fundamento en los artículos en los artíCulos 2L y t02, apartado A, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder
Judicial de la Federación;2, fracciones I y Íf, L7, 113, 168, 180, y 206 del Código Federal de
Procedimientos Penales¡ 2,3, y 4, fracción I, Apartado A), inciso a), b) y w), de la Ley Orgánica de la
Procuraduría General de la República;------- -----r-------

---SE HACE CONSTAR.-.
- - - Que siendo el día y hora señalado en las instalaciones que ocupa esta Oficina de Investigación,
sito en Avenida de los Insurgentes número 20, piso 12, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc,
Ciudad de México, Código Postal 06700, en la Ciudad de México, MéXico, se presentan los ciudadanos,

    , quienes en
éste acto se identiflcan oficialmente con credencial Institucional expedida a su favor por la Procuraduría
General de la República número  la cual acredita al primero de ellos como Fiscal Ejecutivo
Asistente, Adscrito a la Dirección General de Delitos Cometidos por Seruidores Públicos de la Institución,

 la cual acredita a la segunda de ellos como Suboficial de la Policía Federal Ministerialy 
la cual acredita al tercero de ellos como Oficial de la Policía Federal Ministerial, en donde en cada una
de las credenciales de referencia, obra una fotografía a color que concuerda fielmente con los rasgos
fisonómicos de los comparecientes, de las que se DA FE tener a la vista y se le devuelven a los
interesados por asíhaberlo solicitado y de no existir inconveniente alguno al respecto, se les solicita la

misma con la finaliflpd de obtener una copia certificada, las cuales, se glosan al expediente.-------'---
, que en atención al diverso SDHPDSC lOUL1SL|zOLg de 16 de agosto

de 2018, em se presentan con la finalidad de consultar las actuaciones de la
presente Averi lo autoriza el referido oficio, por lo cual, solicitan el acceso a la

que requieren, por lo que no habiendo impedimento legal alguno
expresa y derivado de sus encargos, se les prestan los tomos solicitados en

de Investigación y se les hace del conocimiento que las actuaciones que

integran la pre-s.ente indagatoria son de carácter reseruado, y que debe guardar sigilo de las
investígaciónes,r"ffi6*¿g iOnÚg¡O^,información confidencial, por lo tanto su divulgación constituye
un ilícito penal¡ ftMotri de conformidad por lo dispuesto por el artículo 16 del Código
Eederal de Iesí tambíén por lo establecido por el artículo 208 del mismo
ordenamiento,' "La averiguación previa, así como todos los documentos,
independientemeñ contenido o naturaleza, y los objetos, registros de voz, e imágenes o cosas
que le estén relacionados, son estrictamente reseruados y en ningún caso se podrá hacer referencia a

información confidencial relativa a los datos personales del inculpado, vlctima u ofendido, así como
testigos, seruidores públicos o cualquier persona relacionad
- - - Asimismo, una vez consultados los tomos 3U 294t 29
303 y 47O de la Averiguación Previa Citada al rubro, los 
treinta minutos y no habiendo nada más que hacer consta
haya lugar

como



ú

CERTIFICAGIÓN

- - - En la Ciudad de México, México, a los veinte dfas de agosto de dos mil dieciocho, el suscrito

Licenciado   Agente del Ministerio Prfblico de la Federación,

de la Oficina de lnvestigación de la Subprocuradurfa de Derechos Humanos, Prevención del Delito y

Servicios a la Comunidad, de la Procuradurfa General de la República, quien acttla en términos del

artfculo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia

que al final , para debida constancia legal;-
f :. .

-----i.fil
)/ ;.":

--cERTtFtCA--
---Quela , constante de 0l una foja útil, concuerda fiel y exactamente en

toda.s y cada

vista, en las i

con su original y es cop

que ocupa ésta Oficina de I

su contenido; Io anterior con fuqdamento en lo dispues

;Hh!i.tiát$88[.¿¿tiP rocéd i m ient.q Hdlill JJIá t $8Bb..iiiRr., p.,. todos ro
'jd.- " ,r;.;mtnn(:l 0; r.'i;,' ., ;l.illl?ll0S,¡''¡'ie'rvs' 

r-:-- D A M o s 
: I St.'iii,ii a li0oniuniu r
. l;:i,esügación

GOS DE ASI
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CERTIFICACION

- - - En la Ciudad de México, México, a los veínte dfas de agosto de dos mil dieciocho, el suscrito

Licenciado , Agente del Ministerio Priblico de la Federación,

de la Oficina de lnvestigación de la Subprocuradurfa de Derechos Humanos, Prevención del Delito y

Servicios a la Comunidad, de la Procuradurfa General de la Reprlblica, quien actrJa en términos del

vista, en las instalaciones que.ocupa ésta Oficina de lnve

su contenido; to bh[&b¡üüfli0lt$Iento en to dispuest
procedimientos péfi$lE8UEAg'§a.f,.,n.r, para todos ros

su contenido; ro bhf$ib¡tüft+0

Proced i m ientos PéhElés H'dUé'§Q .dütifica, para todos los
¿icios a la CbmuniüJ FlAn,lñC E
/rcios a la uomunüI-.-.-':,- ---DAMOS F
silqact0nilgaü0n

S DE ASIS

t
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CERTIFICACION

- - - En la Ciudad de México, México, a los veinte dfas de agosto de dos mil dieciocho, el suscrito

Licenciado    , Agente del Ministerio Priblico de la Federación,

de la Oficina de lnvestigación de la Subprocuradurfa de Derechos Humanos, Prevención del Delito y

Servicios a la Comunidad, de la Procuradur[a General de la ReprJblica, quien actúa en términos del

, constante de 01 una foja útil, concuerda fiel y exactamente en

todas y cada

vista, en las

con su original y es copia 

es que ocupa ésta Oficina de lnvest

su, conteniduilid qEId&lrsñ rrü,fffJrhEhLBb, ro d ispuesto 
procedimierisdffiüfAefáü98 EBtUltfioa,'f ara todos tos

.tat flolitn v §prvi¡iás e la Comunid i:

oi'ina de lnvestigación

OS DE

\



r(Subprocurodurío de Derechos Humonos,
Prevención del Delito y Sefvicios q lo

Gomunidod.
OFIC¡NA DE INVÉSTIGACION

AP/PG R/SDH P DSCIOUO O1 12015

ACUERDO DE RECEPCIÓN

- - - En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas del día velnte de agosto de
dos mil dieciocho, el suscrito Maestro , Agente del Ministerio
Público de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Preveñción del Delito y
Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la RepúbJica, quien actúa en

forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe.- - -

:--- HACE CONSTAR-
- - -TENGASE por recibido el turno de trabajo con número id 8245, al cual se adjunta
el oficio número PGR/SEIDO/UEIDMSiFE-D/408412018 de fechá dieciséis de agosto
de dos mil dieciocho, suscrito por el Lic. Gualberto Ramírez dutiérrez Titular de la

Unidad Especializada en lnvestigación de delitos en Materia de Secuestro de la

S.E.l.D.O., mediante el cual "en vía de recordatorio al oficio numero
PGR/SEIDO/UEIDMSIFE-D1227112018, de fecha diez de mayo de dos mil dieciocho,
recibido por la oficina a su cargo el día dieciséis de mayo de do§ mil dieciocho, para el

efecto de que gire sus apreciables instrucciones al persdnal a su cargo que
corresponda y se puedan realizar las diligencias necesarias   

      
  

  
   

      
        

    

  
 

    
    

        
     

cual se da fe de terie'r$[gbiogista, en términos de los artículos 16 y 208 del Código
Federal de Procedimientos Penales.-

--ACUERDO--
- - - UNICO.- Téngase por recibido el documento antes descrito y agréguese a las
presentes actuaciones para que surtan sus efectos legales correspondientes.-

- - - ASl, lo resolvió el Maestro Agente del Ministerio Público de
la Federación, que actúa en forma legal con testigos de asiste que y 
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¿ (..

2010812018
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PROCEDENCIA: PGR, SEIDO, EN VIA DE RECORDATORIO AL OFIC¡O ruÚN¿ERO PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-

D12277l2OL8, GtRE SUS ApRECTABLES INSTRUCCTONES PARA QUE PERSONAL A SU CARGO PUEDA REALIZAR

LAs D             

       
       

B agi
Procuradula Genoral de la Repúb¡lca

__-LG3__

oruclNA DE lNvssrIGAcIóVt1
i,- li:!i f.,t;,¡¡, Y

I - /c tf.

AOEtrCh IrcTrcAOOM DE U
u,E-r,D,u,a. oE u s.Ét.o.o_

A.P, POmED@Erm93!1/201a
re&6ADdUEtOMSEDra0tar2otS

3E SOLICTA INFOMACIÓN ilUA DE

-¡.* "'"'l
LLv-..t-: J;l

Ciudad de México a 16 de agosto de¡ 2018

t¡

'ffti§
. ir-
j,{ 
,1U
llrtd
-rYi
:

av Pe4buñ!M 75 F,@.fie.C6uGGtsq&qdscusLlecM6iúJo c&tsF§rlg¡
Td so@o4a1y

.,
:

[

:
ii

tq

\:

,
¡



PGR § ay>
Procuraduría General de la República ffi#¡R{X:(¡tu\¡)U¡U.\ (:f N¡ ¡t\t

Mesa:

Número de expediente:
Oficio No:

Asunto:

AGENCIA INVESTIGADORA DE LA
U.E.I.D.M.S. DE LA S.E.I.D.O.

A. P. PGR/SEIDOIU EIDCS 1331 I2O1 4
PG R/SEI DO/U EI DMS/F E-O I 40841 201 8

sE soLrcrTA tNronurclóru eu vÍe or
RECORDATORIO

:., ". " , Giudad de México a 16 de agosto del 2018

\:.

Sin otro particular 

,.SU

TITULAR DE L
DELITOS 

Av. Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. Código Postal 06300

Tel; 53 46 00 00 ext. 508154

-./

Delegac eódigo Postal 06300, en esta Gtud..gd,'Teléfono 53 46 00 00,
ext.  ,córueo électrónioo @pgr.gob.mx y

@pgr.gob. mx.



gi
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS,

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD
OFICINA DE INVESTIGACIÓN

AC/PG R/S DH PDSC/O¡/002/201 5.

CONSTANCIA PARA REAL¡ZAR IMPRESIÓN DE TRASCRIPCIONES DE MENSAJES

OBTENIDAS VtA ASISTENCIA JURÍD¡CA INTERNACIONAL.

- - - En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con cinco minutos, del día veinte

del mes de agosto del dos mil dieciocho, el Maestro  Agente del
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de lnvestigación de la

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad,
de la Procuraduría General de la República, quien procede en términos de los artículos 16,

párrafo primero, 22 párrafo primero y 2OB primer párrafo del Código Federal de

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al finalfirman y

dan fe, para debida constancia legal:-
-----HACE CONSTAR.--

- - - Que siendo el día y hora anteriormente indicada, en el interior de las instalaciones que

ocupa esta Oficina de lnvestigación, se da fe de tener a la vista el Tomo 551 que se

el cual constq¿ftüfmnienEeroñ ffrs, documentos de los cuales se da fe de tener a la vista
con fundame[$gSn/ih$ af¡h¡Udüt, párrafo primero, 22, párrafo primero, 206 y 208.-
- - - Cabe destqq$¡qglq$ióe procede a la impresión, con elfin de hacerlas llegar alAgente del
Ministerio Público de la Federación, adscrito ante el Juzgado Noveno de Distrito con
residencia en lguala de la lndependencia, Guerrero, para ofrecerlas como prueba en el
Proceso Penal 4012014.
- - - Así, lo hizo constar y firma el Maestro  Agente del Ministerio Público
de la Federación, Adscrito a la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunida al de

. - -  . - -

AS¡STENC

LI

I l. ,t<;
eDl-\nno a*,J

C Avenida lnsurgentes. Numero 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Nofte, Delegación Cuauhtémoc,
Código Postal 06700, Ciudad de México.
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS,^ I f\
PREVENCTÓT.¡ ONI DEUTO Y SERVICIOS A IÁ. COMI.]NIDAD ) K"

oFrcINA DE rNvgsrrcecróN )"
AP/PGR/SDHPDSC'OUOOI 12015.

ACUERDO DE RECEPCION
OFICIO No. SDH PDSC/OI/ L27 4 I 2OLB

- - - En la Ciudad de México, siendo las 18:35 dieciocho horas con treinta y cinco minutos
del día 20 veinte de agosto del año 2018 dos mil dieciocho. - - - ' - -

El suscrito Licénciado   , Agente del
Ministerio Público de la Federación, Adscrito  la Oflcina de Investigación de la

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad,
de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de
asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: -
- - - fÉ¡,¡GASE.- Por recibido oficio número SDHPDSC lOUL274|2OL8, de fecha 20
veinte de agosto del año en curso, suscrito por la Maestra ,
Directora General Adjunta de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, mediante el cual a efecto de
dar cumplimiento a lo solicitado por oficio SDHPDSC/OI|LZ17|}}LB, suscrito por el
licenciado Alfredo Higuera Bernal, Titular de la Ofiqina de Investigación (el cual se adjunta

![
da fe de tene.r a la vista, constante de 4 cuatro fojas út¡les;

m¡smo que se ofifffiF-6rra agregado al cuérpo de la presente indagator¡a conforme lo que
disponen y señalp¡¡Jp*+FíqmfÚe[,'y,,f02 Apartado "A" de la Constituc¡ón Politica de losv''102 Aoaftado "A" de la Constituc¡ón Politica de los

. l.- 
^!-..- - F-l- -r t-

Procedimientos
iánps;ir,J1§n0{6, i17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de

§;,1r.2r"1"flffiümión I, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción I ys?¿fnflufttmión I, inciso A), subinciso_b), Y.y tx, 63 fracción I 
Y

la Procuraduría General de la República, publicada en el

el día veintrnueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso
A) fracción V del Reglamento de la ,Ley Orgánica de la Procuraduría General de la

República; por lo que es procedente acqrdarse y se;.---,- ACUERDA.-.
- - - UNICO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se actúa para

::::11'-':::':3:l'-n3'::::,.:':?:E';.['?i;;;'------.------------------:::
Así lo resolvió y firma el suscrito Licenciado

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y
Seruicios a la Comunidad, de la Procuradurí de en
términos del a¡tículo 16 de Código Federal d al con

al flrman y

TIGOS DE

LI
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Df, L,\ RÍPi,IBI.ICA AP'PGR/SDHPDSC'OYO01'201 5
Oficio : SDHPDSCTOII 127 412018

Ciudad de México, a 20 de agosto de 2018

 
 

AGENTES DEL MINISTERIO PTJBLICO DE LA FEDERACIÓN
ADSCRITOS A Iá OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA
SUBPROCUMDUR|A DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD

Por medio del presente y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 21 y 102 de la

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos,lo,4o, fracción l, inciso B), sub

inciso d), 10 fracción X, 63, fracción Xl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de

la República y 55, fracciones lll y Vl, de su Reglamento, a efecto de dar cumplimiento a las

instrucciones emitidas por el Titular de la Oficina de lnvestigación, se instruye Io siguiente:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo¡S5 del Reglamento de la Ley Orgánica de

la Dirección General de Control de Procesos Penales Federales

quien tendrá las facultades siguientes:

coqducto de los agentes del Ministerio Público de la Federación

ribunales Unitarios de Circuito que conozcan de la

federales de su competemcia, promoviendo y

procesales a que haya lugar en los asuntos que tengan

a su cargo;

t. .1

Vl. Establecer mecanismos de coordinación con las unidades administrativas que

tengan a su cargo la investigación de delitos, a fin de perfeccionar el eiercicio de la

acción penal y facititar las actuaciones procesales que deban desahogarse ante los

órganos jurisdiccionales, y

Solicito a Ustedes, de la manera más atenta, tengan a bien coordinarse con los agentes

del Ministerio Público de la Federación adscritos al Juzgado Primero de Distrito de

Procesos Penales Federales, en el Estado de Tamaulipas, con sede en la ciudad de

Matamoros, que tienen intervención en las causas 100t2014,12312014,65/2015 y 66/2015,

a efecto de poder estar en posibilidad de sugerir, se promueva algÚn medio de prueba que

fortalezca el ejercicio de la acción penal y facilitar las actuaciones procesales que deban

desahogarse ante los órganos jurisdiccionales, por to que conjuntamente se deberá

determinar la idoneidad, conducencia y pertinencia de las pruebas, toda vez que es

precisamente aquella Dirección de Control de Procesos Penales (por sí o a través de los

9t\

Artículo 55. Al
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AP/PG R/S D H PDSC'OUO 01 I2O1 5
Oficio : SDH PDSCrOlllzT 412018

Ciudad de México, a 20 de agosto de 2018

a la que le compete solic¡tar el desahogo de los medios deagentes del Ministerio Público)

prueba ante el Juzgado.

Sin que pase por desapercibido que, se tendrán que sugerir los medios de prueba para

que se desahoguen ante el Juez; en ese sentido deberán hacer un anál¡sis considerando

los hechos, el cuerpo del delito, la probable responsabilidad de las personas.q$qife guienes

se llevó a cabo elejercicio de la acción penal, asícomo los medios oe prVfli'ád,ffir$ü-aflos

y ta etapa en ta que se encuentra et proceso. Í;¡*$ffi§ii'áillW*-ryffi'fl¡r,ii.,otffiLdi,
Sin más por el momento, les envío un cordial saludo. a.',É"§

liii,i iii.i,ü{¿rl, ;rr LA R 0t irB l. : c,,:
¡r,"¡Íi¿; ,lg Llisi;i;1t§ $ium in rrs

l**iH;t¿ li:¡-;i*is ¡ ia Coniu¡iiiiad
iii'in¿i dt fmití¡ición

DIRECTOR GACIÓN DE LA

N DEL DELITO,

c. c. p. Sara lrene Herrerías Guerra. Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención

del Delito y Servicios a la Comunidad. Para su superior conocimiento.

c. c. p. Alfredo Higuera Bernal. Titular de la Oficina de lnvestigación de la Subprocuradora

de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, para su

conocimiento.

3ktu
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MTRA.    

SEGUIMIENTO

  

SOLICITA REVISAR LAS CONSTANCIAS, DILIGENCIAS, ACTUACIONES, DICTÁMENES Y TODO ELEMENTO QUE

SE ENCUENTRE INTEGRADO AL EXPEDIENTE DE INVESTIGACIÓN AP/PGR/SDHPDSC/OI/2015 Y EN FUNCIÓN

DEL RESULTADO SE DETERMINE CÓMO Y CON QUÉ ELEMENTOS JURíDICOS Y/O PRUEBAS SE PUEDE

CONTRIBUIR AL REFORZAMIENTO DE LA ACCIÓN PENAL INDICADA

        

        

Srbpr$ur.durla de Osrsho Humrm,
PEwrcitn d6l Del¡to y SwkiE s h CqrunEad

Oñcha dr lmdiorih

Cludad d! México, a 16 dc agoSo d6 2018.

Ortctt-*A DE luvrsucAcló§, o
op
)
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Oficio: SDH PDSC l0l I 1257 1201 I

Ciudad de México, a 16 de agosto de 2018.

MTRA. 

  

DIRECTORES GENERALES ADJUNTOS Y DIRECTOR DE ANEN,
RESPECTIVAMENTE, EN ESTA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA
SUBPROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENC]ÓN DEL
DEL]TO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD
PRESENTES

Por medio del presente, y de conformidad con lo dispuesto en los artlculos 16,19, 21y 102, Aparato A, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o, 2o, y 206 del Código Federal de
Procedimientos Penales; 1o, 3' y 4 fracción l, apartado B), incisos d) y h) y demás relat¡vos de la Ley
Orgánica de la Procuraduría General de la República, y 1o, 3o, 4, y 55, fracciones lll y Vl, del Reglamento
de esta riltima ley, me dir'ljo a Ustedes para lo siguiente:

Que a efecto de perfeccionar e¡_todo lo posible la acción penal ejercitada en los procesos penales

2014, en lguala, t -entre otros- de estudiantes de la Escuela Normal Rural 'Raúl
isidro Burgos" de A radicados dichos procesos esencialmente en el Juzgado Primero
de Distrito de en el Estadorde Tamaulipas, con sede en Matamoros, bajo del
números 10012014,1 66/2015, se les reitera la instrucción para que, en observancia a
lo dispuesto por el del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General
de la República, y de tÉ
diligencias, actuacionés,

el personal a su respectivo cargo, revisen las constancias,
elemento., que se encuentre integrado al expediente de

investigación AP 5 a cargo de esta Oficina de lnvestigación y, en función del
resultádo delánálisis ine cómo y bon qué elementos jurídicos y/o pruebas se puede
contribuir al indicadd,

Éio§ ti

Naturalmertte, deberá
factibilidad jurfdica de

y pertinencia de las pruebas a aportar y la
judicial, considerando a este último respecto la

circunstancia de que
consignado.

a una persona por el mismo delito por el que ya fue

Lo anterior exige la necesaria coordináción;!con los agentes del Ministerio Público de la Federación
adscritos al mencionado juzgado de distrito, pór ser quienes -por la intervención que tienen en las referidas
causas penales y al seguimiento qu los
aspectos en que debé acentuais ifi#.tA*$On oe
fortalecimiento de la acción pen
Sin otro particular, les reitero la se

en ag
a. Gur

TITULAR DE LA OF¡

rMM@lnu-¡'-'
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SUBPROCURADUR]A DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCPG§
DEL DELITO Y SERV¡CIOS A LA COMUNIDAD-

OFICINA DE INVESTIGACIÓN

AP/PG R/SDHPDSC/O I/OO 1 12015.

ACUERDO M¡NISTERIAL DE
DILIGENCIAS PARA OBTENER UN

LiNEAS ADIcIoNALES DE TNVESTIGAcIÓN
!I:

- - - En la Ciudad de México, siendo las (08:42)ocho horas con cuarenta y dos minutos del (21)veintiunoi
de agosto de (2018)dos mildieciocho. ---;¡---V ISTAS.- Lasconstanciaselestadoqueguarda la presenteAveriguación Previa, instruidaen est$
Oficina de lnvestigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a1

la Comunidad, en contra de Quien Resulte       
    

           
      articulos 1, 2, y 9 de la Ley Genef$

para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, 1,2 y 8 de la Ley Federal de Deiincuen{á
Organizada y 280 del Código Penal Federal, en contra de QUIEN O QUIENES RESULTEN
RESPONSABLES, cometido en agravio de los cuarenta y tres normalistas victimas desaparecidos en;lós
lamentables sucesos acaecidos la noche del veintiséis y primeras horas del día veintisiete de septiembre
del año dos mil catorcel, por lo que:

*-'..-... . RESULTANDO
r[_Ll

§. '\,*-3

b t¡:

--           
         

    
 

1o. En /os Esfados Unidos Mexicanos fodas las personas \, \
gozarán de los derecl¡os humanos reconocidos en esfa Constitución y en
los ttXl$6fl¡{B¡pqcionales de los que el Estado Mexicano sea pañe, asi

para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni
en /os casos y bajo las condiciones gue esta Constitución

[$cíirr^rs ietaúivas a los derechos humanos se interpretarán de
conformidad con esfa Consfítución y con los tratados internacionales de Ia
materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más
amplia.

fodas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos
humanos de conformidad con los principios de universalidad,
interdependencia,indivisibilidadyprogresividad,Enconsecuencia,el
Estado deberá prevenir, investigar. sancionar y reparar las violaciones a

/os derechos humanos. en /os términos que establezca la ley.

--      

      

Artículo 16. Nadie puede ser molesfa do en su persona , f amilia, domicilio,
papeles o poseslones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad
competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.

--                
 

Artículo 21. La investigación de los delifos corresponde al Ministerio
Público y a las policías, /as cuales actuarán bajo la conducción y mando de

aquélen elejercicio de esfa función.
El ejercicio de la acción penal anfe /os tribunales corresponde al Ministerio
Público. La ley determinará /os casos en que los parficulares podrán ejercer la
acción penalante la autoridad judicial.

:.
.i

que
!

1 nplpGn/SoHPDSC/OI/OOL/2OL5, Tomo 155, fojas 3.
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DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD-'
oF¡crNA DE rNVESTrcrcró¡¡ ,
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li!¡i { I :..;-l:

--      
       

   :

Artículo 102.
A. La ley organizará el Ministerio Publico de la Federación, cuyos

funcionarios serán nombrados y removidos por el Ejecutivo, de acuerdo con la
ley respectiva. El Ministerio Publico de la Federación estará presidido por un
Procurador General de la República, designado por el Titular del Ejecutivo
Federal con ratificación del Senado o, en sus recesos, de la Comisión
Permanente. Para ser Procurador se requiere: ser ciudadano mexicano por
nacimiento; tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de la
designación; contar, con antigüedad mínima de diez años, con titulo profesional

de licenciado en derecho; gozar de buena reputación, y no haber srdo
condenado por delrto doloso. El procurador podrá ser removido libremente por el
Ejecutivo.

lncumbe al Ministerio Público de la Federación, la persecución, ante los
tribunales, de fodos los delifos del orden federal; y, por lo mismo, a él le
corresponderá solicitár las órdenes de aprehensión contra los inculpados; buscar
y presertQr /as pruebas que acrediten la responsabilidad de ésfos; hacer que
. \ . .'1.
Ios juici6, se sigan con toda regularidad para que la administración de
justicia sf pronfa y expedita; pedir la aplicación de /as penas e interuenir en
todos loslhgoclos qlle ta ley determine.

aprobación de/ Senadq serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los lueces
de cada Esfado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de

/as drsposrclones en contrario que pueda haber en /as Constituciones o /eyes de
/os Estados

2de8
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENC'&P
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD

OFICINA DE INVESTIGACIÓN

AP/PG R/SDHPDSC/O UOO1 12015.

--       

  
       

     

        : i
" ...         

       
       

         
          

         
           

  
        

        
       
        

       

 
   

--        

:

2 lnforme AYOTZINAPA ll, Avances y nuevas mnclusiones sobre la investigación, búsqueda y atención a las victimas', pág 588

3deB
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        ,

      
          

        
        

             
  trata      

         
       

     
    ,.:f

'l¡:,
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Artículo 27. Comete el delito de desaparición forzada de personas, el
seruidor público o el particular que, con la autorización, el apoyo o la
aquiescencia de un seruidor público, prive de la libeftad en cualquier forma a

una persona, seguida de la abstención o negativa a reconocer dicha

3 En el mismo senüdo: Caso Godinez Cruz Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 20 de enero de 198913, pan. 158.

4violaciones a derechos humanos y contexto: henamientas propuestas para documentar e investigar. Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales México,

2017 pá916

5ldem 3.

4deB



:;it {-';
1.. .i.,i r't

"91SU B PROCU RADU RIA DE DEREC HOS HU MANOS, PREVENCIÚ\
DEL DELITO Y SERVIC¡OS A LA COMUNIDAD

OFICINA DE INVESTIGACIÓN

AP/PG R/SDH PDSC/OI/()() I 12015.

,).
-:?

':

,.:.. ,

;.

          
   .

Artículo 28. Al servidor público, o el particular que con la autorización,
el apoyo o la aquiescencia de un servidor público, oculte o se niegue a
proporcionar información sobre la privación de la libertad de una
persona o sobre el paradero de una persona detenida, u oculte a una
persona detenida en cualquier forma se le impondrá la pena prevista en el
a¡lículo 30.

            
:

Artículo 39. Se impondrá pena de dos a siefe años de prisión, de treinta a
fresclentos días multa y destitución e inhabilitación hasta por el mismo lapso
de la pena de privación de la libeñad impuesta para desempeñar cualquier
cargo, empleo o comisión público, al servidor público que obstaculice
dolosamenfe las acciones de búsqueda e invesfigación a que se refiere
elañículo anterior.

..q

Comisión Nacional de Búsqueda tiene /as slgulentes

XLVlll. Elaborar iAfqr.figS de análisís de contexto que incorporen a los
proie'ditt IüC..rtSCdif¿¿GA ebmentos sociológicos, antropológicos y
vicfirnüüg@lunflnate f ortal ecer I as acci ones de búsgu eda ; ., ."

-
Artículo 59, Lá Comisión Nacional de Búsqueda las Comrslones Loca/es
de Busqueda, para realizar sus acfivrdades, deben contar como mínimo
c0n:
tt. Área de Anátisis de Contexto, la cual desempeñará, además de /as

funciones que esfa Ley u ofras dr'sposiciones juridicas le asignen, las
atribuciones a gue se refieren las fracciones XLV, XLVI, XLVII y XLVlll
del artículo 53;

89. Cuando Comisión Nacional de Búsqueda o 
Local de Búsqueda correspondiente tenga Noticia o Reporte de una

Persona Desaparecida o No Localizada, iniciará la búsqueda de inmediato.
Asrmrsmo, informará sin dilación a la Fiscalía Especializada competente
cuando considere que la desaparición de la persona se debe a la comisión
de un delito.

Para establecer la presunción de un delito se atenderá a los siguienfes
criterios:
lll. Cuando de conformidad con el análisis de contexto se determine
gue las condiciones de Ia desaparición de la persona corresponden a
la probable comisión de un delito;

-- De tal manera que a través de Acuerdo del Primer Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito

correspondiente a la Sesión Ordinaria del treinta y uno de mayo del año dos mil dieciocho, en el Amparo

_'
;\
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en Revisión 207120176, aborda incluso las Sentencias de la Corte lnteramericana de los Derechos,*¡

Humanos, concluyendo ,i 
i,

liill'

Pues bien, de ambas coádenas impuesfas al Estado Mexicano, se sigue
que: 'l-'

3) La investigación debe exfenderse al contexto en que ocurrieron los
hecáos, a fin de enfocar integralmenfe sus consecuencias, j

827 Entonces, e/ Esfado mexicano ya ha sido condenado anteriormente, ,'

derivado de la ausencia de investigación en casos de violación a los
derechoshumanos,yademás,específicamenteentratándosedeasunfos
queinvolucranladesapariciÓnforzadadepersonas,seharesaltadola
necesidad de que tal investigación sea oficiosa, sin dilación, seria, imparcial
y efectiva.

829 At efecto, como se vio, el fenómeno de ta desaparición forzada de '¡
personas exiqe un análisis sistémico, de modo que no debe ::
desfraqmentarse la investigación, en relación a los hechos que conforman :r
su confexfo integral.r ,1,

':i''

-- Esta autoridad ministerial, pbunda lo anterior, y hace especial observancia del principio W,?1¿sg14
que en todo momento, en todft y cada una de las acciones de búsqueda e investigación de violáCiones a
derechos humanos, como lo ds la Desaparición Fozada, que de conformidad con criterios de laiSuprema
Corte de Justicia de la Nación y:o

\¡

"..1 iuicio de,e.s[Ef,qrgprp Sa/a de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación,la suplélfüCláiiíiriiativa de la Constitución no se manlfesta sólo en

su.a,píitud de sDhi¡l88lño parámetro de validez de todas las demás normas

¡urídiicas,' §ino tarlíühfl:'Vi,#:exigencia de que fales normas, a la horade ser
aplicadas,:'se iritwpreten de acuerdo con /os preceptos constitucionales; de
forma que, en caso de que exisfan varias posibilidades de interpretación de la
norma en cuestión, se elija aquella que mejor se aiusfe a Io dispuesto en la
Constitución. En otras palabras, esa suprem acía intrínseca no sólo opera en

el momento de la creación de las normas, cuyo contenido ha de ser
compatible con la Constitución en elmomento de su aprobación, sino gue se
prolonga, ahora como parámetro interpretativo, a la fase de aplicación de

esas normas. A su eficacia normativa directa se añade su eficacia como
marco de referencia o cr'tterio dominante en la interpretación de /as resfantes
normas. Este principio de interpretación conforme de fodas las normas del
ordenamiento con la Constitución, reiteradamente utilizado por esta Suprema
Co¡íe de Justicia de la Nación, es una consecuencia elemental de la

concepción del ordenamiento como una estructura coherente, como una

unidad o contexto. Es impoftante adveñir que esfa regla interpretativa opera
con carácter previo aljuicio de invalidez. Es decir, que antes de considerar a

una norma jurídica como constitucionalmente inválida, es necesario agotar
fodas /as posibilidades de encontrar en ella un significado que la haga

compatible con la Constitución y que le permita, portanto, subsisfir dentro del
ordenamiento;de manera que só/o en e/caso de que exista una clara...'

\

-- El pronunciamiento de la Corte internacional que considera que las autoridades mexicanas encargadQs

de las investigaciones tienen el deber de asegurar que el curso de las mismas se valorarán los patronds

i

6 Acuerdo del Primer Tribunal Colegiado del Déc¡mo Noveno C¡rcu¡to conespondiente a la Sesión Ord¡naria del tre¡nta y uno de mayo del año dos mil

dieciocho, en el Amparo en Revisión 207/20l7,pans 826.
7 

Acuerdo del Primer Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito conespndiente a la Ses¡ón Ordinaria del tre¡nta y uno de mayo del año dos mil

dieciocho, en el Amparo en Revisión 2072017,pans 826.

8 lnterpretación Conforme. Naturaleza Y Alcances a la Luz del Principio Pro Persona. Época: Décima Epoca, Registro: 2}14332,lnstanc¡a: Primen Sala, Tipo

de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario, Judicial de la Federac¡ón, Libro 42, Mayo de2017, Tomo l, Materia(s): Constitucional, Tesis: 'la./J.

37 12017 (10a.), Página: 239
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-- Es importante destacar que, como ya se ha manifestado antes existe por el Estado Mexicano.el deber
de atender a la mayor brevedad posible los requerimientos, diligencias y todas aquellas labores que
permitan el debido desarrollo de la presente investigación, para el cumplimiento de los objetivos del
Mecanismo de Seguimiento acordado por la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos, el cual

tiene su origen en las Medidas Cautelares MC-409-2014 dictadas con motivo de los lamentables hechos
acontecidos en lguala de la lndependencia los días 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014
dos mil catorce, en agravio de 43 cuarenta y tres estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl lsidro
Burgos" de Ayotzinapa Guerrero; así como en la búsqueda de dichos estudiantes víctimas y, demás
victimas de dichos sucesos,--
- - - Por lo que, con fundamento en los artículos 16.21,102 Apartado "A", 133 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, 20, fracción ll y Xl, 168, 180 y demás relativos y aplicables del Código
Federal de Procedimientos Penales, 1,2,7 fracción ll y Vll, 10,11,12,18,19 y 20 de la Ley General de

Victimas; es procedente y se:

9 Cort lnt narericana de Derechos Humanos Caso Radilla Pacheco vs. Estados Unidos Mexicanos; Sentencia de 23 de noviembre de 2009, (Excepciones

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas) pan 206.
10 ldem pan 161.

11 Violaciones,derechoshumanosycontexto:henamientasp¡opuestaspanadocumentareinvesügar.FlacsoJntemaüonalBarAssoclaüon'sHumanRigtrs
lntitute, piá937.
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z\L

--- -;;¡,;*:il;;.i¡.i'i..,0'.,, rñ;;.i.t L,i ftlá;; o.'r,,,...,.'u., Á.á,11,;ñ,;;.
para el Combate a la Delincuencia CENAPI, para que gire sus apreciables instrucciones a quien

corresponda para que sea designado personal que efectúe un análisis de las actuaciones que integran la

investigación AP/PGRiSDHPDSC/O\I}}112015, con la finalidad de determinar las líneas de investigación
respectodeloslamentableshechosquenoSatañe.----
- - - Segundo.- Efectúense tantas y cuantas diligencias sean necesarias para dar cumplimiento a lo

:1':'::o: :i:iT:::: i'.'::1'.,:11:y::l 1'3i,1fi ilillT§::: TII:'::i':l 'llTi:. :: : ::t_ _ .-

I:'il-i I Í \ r i).11

DE LA P.TPíItsI.IC.I

ichrls t{unt¡ir;:§,

;i¡s a la Crriii;:1,;:li

,igación

SdeB



f)ilR
1'tiit ati ¡R,\íll )til4 (i j:N[Éi/ri.

i)L i^ tit-t't]$t.lL:Á

:)" 27c{¡ ;;\ Itt,.l"J

SUBPROCUMDURfA DE DERECHOS HUMANOS, - I)
PREVENCTÓN DEL DELTTO Y SERVTCIOS A LA COMUNID4D I )5

oFrcrNA DE TNVESTIGACION. < 
' 
"

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/OO1 /201 5.V/
OFlClO: SDHPDSC,OI, 1287 12018.

Asunto: Solicitud de Análisis.

Ciudad de México, Agosto 21,2018.

Lrc. JosÉ Guloluupe EsqueoR Muñoz
TITuUR DEL CENTRO NRcIoURT DE PLANEACIÓN, ANÁLISIS E

lnronunctóru pAM EL CorvreRre A LA DELINCUENoIA. (CENAPI)

PRESENTE.

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento en los articulos 16,

21 y 102 apartado "A" de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de

la Convención Americana sobre los Derechos Humanos; 1 fracción l, 2 fracción ll, 113, 132, 168, 180, 206, 208,209,220,

221.,222y demás relativos y aplicables delCódigo Federalde Procedimientos Penalesil,2 ,7 fracción lly Vll, 10, 11,

12,18,19 y 20 de la Ley Generalde Victimas; asi como 1,4, apartado A), incisos a)y b), 9, 10 fracción X|16,y 22

fracción ll, inciso a), 81 y 84 de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la República; 50 fracción I de la Ley

Orgánica del Poder Judicial de la Federación; por este medio le pido atentamente lo siguiente:

- Gire sus apreciaDles insfrucciones a quien corresponda para que sea deslgnado personal q.Je, con base en /os

sisfemas e información que posee ese Centro efectúe un anáfsis de las actuaciones gue integran la investigación

AP/PGR/SDHPDSC/OU001/2015 de la cualse ñace entrega e/soporte documenta! en memoria usb adjunta at

presente, con la finalidad de determinar líneas de invesfigac ión adicionates a /as ya indagadas respecfo de /os

Es importante destacar q

:(

Mexicano, y por ende de todas y cada una de sus instituciones, el deber

de atender a la mayor ientos delcaso para eldebido desanollo de la presente investigaciÓn,

pap el cumplimiento de los de Seguimiento acordado con la Comisión lnteramericana de

Derechos Humanos, ef &ft¡ffippg¡iqen.enilas Medidas Cautelares MC-409-2014, dictadas con motivo de los hechos

acontecidos en lguala 0,4Éfmeeeilt¡í{áffitf¡*rru¡27 de septiembre de 2014 en agravio de 43 estudiantes de la

normar rurar 
. 
Raúr r,io,.' flt/&1tuáil;i?TffiHfffl*

Sin otro particular aprovecho la ocasión p4ra enviarle un cordial saludo y agradezco de antemano las atenciones que se

Res-, qi

Maestra Sara lrene Henería Guena.- Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito 

Conocim¡ento.- Presente.

Lic. Alfredo Higuera Bernal.. Titular de la Oficina de lnvest¡gación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, PrevenciÓn del Delito v Servicios a

la comunidad.- Para su Superior Conocimiento,- Prosente.

\',:ltrtlrr lrrsrri':'jltl(:)i )i-l(l ilf l;: i;i¡rtrriit il,t lrl'r¡l::',-i1il' 1r,i'rr1¡;¡ i'l"r'';; r.i,'ri, I l'11'-i;i

.'i .;,; l''.:'r'' :i 'r't ' '\:i\: ir

t¡:fi:gt-S!lf.ff1: lr, '¡irr'lti" ':rt;' l¡ - ;.r '-



En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento en los

articulos 16,21y 102 apartado "A" de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; de conformidad

con el articulo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos; 1 fracción l, 2 fracción ll, 1 13, 132,

168, 180,206,208,209,220,221.,222ydemás relativos y aplicables del Código Federalde Procedimientos

Penales; 1,2 ,7 fracción ll y Vll, 10, 11, 12,18,19 y 20 de la Ley General de Victimas; asi como 1, 4, apartado

A), incisos a)y b), 9, 10 fracción Xl, 16, y 22 fracción ll, inciso a), 81 y 84 de la Ley Orgánica de la Procuraduria

General de la República; 50 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; en seguimiento

y alcance a misimilar SDHPDSC/0V128712018 del21 de los corrientes, en aras de proporcionartoda aquella

información necesaria para el desarrollo de la petición hecha por esta autoridad ministerial, remito adjunto a

Usted un disco compacto con información adicional del caso.

Lrc. J gse'Jigao*uÉ§du eoA M u ñoz

Ttil'rgñ-oEr-Cer'rrSo"Nfcroua-l.peFrnuERcrór.r,AuÁlrsrsE

Ir'rronHang.Fu É¡ne-nt-06Hifnt R m Deu¡rcuENctA. (CENAPl)

P R.E+TN.T E.

Sin otro particular aprovecho la ocasión para.pnviarle un cordial saludo, agradeciendo su disponibilidad

absoluta. '

SUBPROCUMOUNiR OT DERECHOS HUMANOS,
pREvrucIÓI! DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. I

OFICINA DE INVESTIGACION. -.A(InvrRtoulctóN pREVtA:Ap/pcR/sDHPDSC/0u001/2015.' ) -4 I
OFICIO: SDHPDSC/OU 131412018. \ ' t

J
Asunto: Alcance a Solicitud de Análisis.

Ciudad de México, Agosto 21,2018.

Servicios a

.,... ,;**
f ir/"*

* ::lH:lTirli t1:::'::: 1 T: IT,.]:i 

|A0cu*{Dimi,r c*rsr.u, ql T Ui;!¿tnt¡§ 

2 q ,460, ?0tB

Drovomión delDelito,i §orvic.ios a la Coniu
0fltina dá hvtlsii¡iaci

," 
i;ii-,.;iii:.:..,,...,. .r¿ e f"r! i is.-¡ f.{,\L i (j i.-:x t, li -: i,} L"i iq hx L; tJ $ir

Ar.¡AilS¡S tr ir§iTürqihrd\t;éru PARA
HL üS,mffiATffi A kq t}rtlrqeurrunp,

Conoc¡mienlo.- Presente.
L¡c. A¡fredo

ER{L D

de Derech

la Comunidad.-
n de la §ubprpF.ufqd,!(a de Derechos Humanos, Prevención del Delito y serv¡cios aRA 

/_.:l.L'L'
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Subprocuraduria de DErechos Humanos,
Prevención del Delito y Serviciós a la Comunidad

OFICINA DB INVESTIGACION

AP/PGR/SDH PDSC/O¡/OO1 /201 5

SE REITERA AMPLIACIÓN DE
SOLICITUD DE ASISTENCTA JUR¡DICA

- - - En la Ciudad de México, siendo las diez horas con treinta minütos del veintiuno
it

de agosto de dos mil dieciocho.- - - r- -
- - - VISTO el estado que guarda la presente indagatoria y corl§iderando que de

actuaciones se puede advertir que vía asistencia jurídica interdacional el Estado

Mexicano recibió la colaboración del Departamento de Justicia dejos Estados Unidos

de América, con la remisión de información relacionada    

     

     

        

     

      

 

      

  

    

    

         

              

             

           

      

         

     

 

Al respecto resulta procedente reiterar al Director General de Procedimientos

lnternacionales la solicitud de ampliación de asistencia jurídica solicitada a través del

oficio SDHPDSC 1C^11098112018 de fecha de 7 de junio de 2018.



La urgencia radica en el hecho de que a través de su oficio PGR/SEIDO/UEIDMSrr3)'
D1227112018, de 10 de mayo del 2018, la Unidad Especializada mencionada ha

solicitado se le proporcione   

     

         

         

        

      averiguación previa

AP/PGR/SEI DO/U EI DCS/33 1 /201 4.

 'lfi¡ 
de-Derechos Humanos, 4g[{p y Servicios a la Comunidr :

' re lnvestigación

- - - Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21, 102 apartado

"A", 1 19 y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción

l, 2 fracciones ll y Xl, 6, 7,45,58, 59, 60, 113, 168, 180 y 194, fracciones ll y lll, y 278

del Código Federal de Procedimientos Penales; 1,2,3,4 fracción l, inciso A) subinciso

b), 10 fracciones l, Vl, lX, X y Xl, y 14 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General

de la República; 1, 2 fracción l, 3 incisos A), fracción V, inciso l) fracclón V|,12,46,52

fracción Vlll, 104, 106 fracción lll, 107 y 108 del Reglamento de la Ley:,Orgánica de la

Procuraduría General de Ia República; así como en los artículos 1, numerales 1 y 4

inciso b); 2 y 4 numerales 1, 2 y 10 del Tratado de Cooperación entre los Estados

Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América sobre Asistencia Jurídica Mutua;,

es de acordarse y se, --

--- ACUERDA-
ÚtrllCO. Gírese oficio a la Dirección General de Procedimientos lnternacionales

        



.,r
      

en el presente acuerdo.- - - -. -

AS¡ LO ACORDÓ Y FIRMA EL MAESTRO , AGENTE

DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDEMCIÓN, DE LA SUBPROCURADURÍA DE

DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA

COMUN]DAD DE LA PROCURADURIA GENERAL DE L

ACTUA CON TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE AL FINAL 

-DAMOS FE.- 

- - - R A Z O N.- En la misma fecha y a fin de dar cumplimFnto al acuerdo que
:s

antecede, se elaboró el oficio SDHPDSC1|J^11012861201

acuerdo que antecede y se remitió mediante correo electr

--- CONSTE-

:i\ER{I, DE I,,{ REÚBIIC.TI
adeOerechosHumanos, {
o y Servicios r fa Comunidr
'e lnvestigación



La urgencia radica 
"k?l[e;

de 10 de mayo del 2Q

rf
su BpRocu RAouRÍl DE DERECFtos Hutr'¡IÑos,

pnnvp,NcróN DEL DELITo Y sgRvtclos A LA coMUNIDAD
oFrcINA DE INVESTIc¡,clóN

AvERIcuAclóN pRevta: Ap/pGIVSDH PDSC/ot/00 l/20 l5

oFtclo NúivlEno: sDI-tpDSC/ot/0 I 286/20 I 8.

ASUNTO: SBSOLICITA AMPL¡ACION DE ASISTENCIA
JURIDICA PARA LOS FINES QUE SE INDICAN.

Ciudad de México , a 21 de agosto de 2018.

través de su oficio PGR/SEIDO/UEIDMS IFE-D1227 1 12018,

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la averiguación previa al rubro citada y con

fundamento en lo dispuesto por los artículos 16,21, 102 apartado "A", 119 y 133 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, numerales 1 y4 inciso b); 2y4 ñumerales 1,2y 10,

y 6 del Tratado de Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de

América sobre Asistencia Jurídica Mutua; 1 fracción l, 2 fracciones ll y Xl, 6, 7t 45,58, 59, 60, 113,

168, 180 y 194, fracciones ll y lll, y 278 del Código Federal de Procedimientds Penales; 1,2,3,4
fracción l, inciso A) subinciso b), 10 fracciones l, Vl, lX, X y Xl, y 14 de la Ley Orgánica de la

Procuraduría General de la República; 1,2fracción l,3 incisos A), fracción V, inciso l) fracción Vl,

12,46,52 fracción Vlll, 10-4, 106 fracción lll, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Gen, 'i' (-¿

eraLÉg\\Fnepública, me permito reiterar la solicitud de ampliación de asistencia

juridica solicitada ,,r.rffl oficio SDHPDSC toltog}1t2018 de fecha de 7 de junio de 2018.

alizada   

     

     

    

        

     
i.

             

         

       

        

           

         

         

         

          



SUBPR.CURADURÍA DE DERECH",,,#X?
rRsvnNcróN DEL DELITo y sERvtctos A LA coMUNIDAD

AvERrcuAcróNpRr,vre,"^Xf ffi tPrl,'¡f"t%ifi t;13,1

oFICto NúvrEno: sDl-tpDSC/ot/0 I 286/201 8.

ASUNTO: SESOLICITA AMPLIACTON DE A§ISTENCIA
JURIDTCA PARA LOS FINES QUE SE INDICAN.

   

 

Agradeciendo la atención que se sirva brindar a la presente, le envío saludos cordlales.

ATENTAMENTE
..SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN"

EL AGENTE DEL M¡NISTERIO PÚBLIC O DE LA FEDERACIÓN
DE LA SUB MANOS,

PREVENCIÓN UNIDAD

V
DI

!r./ro it',"..*<J

de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la

de la SDHPDSC. Mismo fin. Presente.
a en lnvestigación de Delitos en Materia de



j?o

ACUERDO DE DILIGENCIAS.
r r ¡ En la Ciudad de México, a las once horas del día veintiuno de agosto de dos
mil dieciocho, el suscrito Licenciado    
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a Ia Oficina de
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanosr Prevención del Delito
y Seruicios a Ia Comunidad, de !a Procuraduría General de la República, quien
actúa en términos del artículo 16 de Código Federa! de Procedimientos Penales,
en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para
deblda constancia !egal.- -r---------

-.-HACE CONSTAR..
- - - Que siendo la fecha y hora que al rubro se indica, partiendo del principio que
la facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la institución
del Ministerio Público por lo tanto le es permitido allegarse de los medios de
investigación que considere necesarios, esta Representación Socia! de la

Federación, a efecto de obtener diversos datos e información que no solo permitan
dar cumplimiento -g.r.,E-_recomendaciones 

y posiciones del Grupo de
InterdisQptlndrio de-Bpfltp Independientes, es menester de la presente
Autoridáü, 

'oidenar[p 
#ú¡.fte diligencia minisierial: gírese oficio al Agente del

Ministerio Público fl* ld,Federación adscrito al Juzgado Primero de Distrito de
Procesos PenaleS dñerales del Décimo Noveno Circuito y en atención al Oficio
número FGE/VFINY]SLO+|ZO!7, de veintiocho de noviembre del presente año,
dirigido al suscrito Ministerio Público de la Federación, signado por el
Vice Fiscal'be ádscrito a la Fisca!ía General del Estado de Guerrero,

Uribe, mediante el cual, solicita se le remitan
it§olución emitida por el Juez Primero de Distrito de

Procesos Penales entgl Estado de Tamaulipas de veinticuatro de
diciembre de dos mil catorce, dentro de la Causa penal L23120t4, misma que fue
confirmada por el Segundo Tribunal Unitar'ó del Décimo Noveno Circuito, con
residencia en la Ciudad de Matamoros,     

      
       

       
 diverso SDHPDSCIOII}4TT/1}L7 de 20 de diciembre de 20L7,

realice Ias diligencias pertinentes a fin de sólicitar al Juzgado de su adscripción las
copias antes referidas, y las remita al suscrito a la brevedad posible para así dar
cumplimiento a la solicitud realizada por el:Vice Fiscal Jose Antonio Bonilla Uribe.

Lo anterior, con la finalidad de continuar con e! perfeccionamiento legal y
debida prosecución de la presente investlgación, por lo que conforme 1 lo
dispuesto y señalado en los aftículos 16, Zl y 102 Apartado "A" de la Constituc!ón
Política de los Estados Unidos Mexicanosi 1, 2, L5, L6, L7, LB, 22, 180, 206 y 208
del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción I; inciso A), subinciso
b), V y IX, 22, fracción II, inciso a), 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
General de la República; es procedente y se:

..ACUERDA
PRIMERO.- Agréguese el presente acuerdo para que surta sus efectos

suBpRocuRADURía oE DEREcHoS HUMANoS,
pREVENcTóru oel DELtro y sERvtctos A LA coMUNtDAD

oFrcrNA DE TNVEST¡crcróru

AP/PG R/SDH PDSC/OI/OO1 /20 1 5.

pRocunaouRíA GENEML
oe Ln RepúsLrcl



suBpRocuRADURíe oe DEREcHoS HUMANoS,
pREVENcTór.¡ oel DELrro y sERv¡cros A LA coMUNTDAD

oF¡crNA DE rNVEST¡cncrót¡
$l

AP/PG R/SDH PDSC/OI/OO1 /20 1 5.

pnocuRtouRít GENERAL

oe L¿ REpúeLlc¡

legales correspondientes y sea considerado como mandamiento ministerial en
forma en lo sucesivo
- - - SEGUNDO.- Gírese oficio al Agente del 
adscrito al Juzgado Primero de Distrito de Proc
Noveno Circuito, con !a finalidad de que remita 
el cuerpo del presente acuerdo.-----

.DAMOS F
 DE

RAZóN.- En !a misma fecha, e! person hace se
elaboró el oficio número SDHPDSC|OULW

lugar.--------
N§1TE
MGS FE
DE ASIST

l

,!
i
+



PGR
f,ROCUR^DUN.I¿\ GENERAL

DE LA RTPI}BLICA
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SUBPRocURADUnÍa pn DERECHO§ HI.IMANO§,
pnrvpNcróN DEL DELrro y sERVIcros A LA coMUNID4L,-

OFICINA DE INVESTIGACIQ}I'}
AVERIcuAcTóN pnsviA: Ap/pcR/sDrrppsc¡oyoor¿oil fl'oFICIo:WQD

ASUNTO: SE SOLCITAII COPIAS CERTIFICADAS (RECORDATORIO). )

Ciudad de México, Agosto 2112018,

AGENTE DEL MtNlsrEnlo púsllco or n rEorReclór.¡
ADSCRITO ALJUZGADO PRIMERO DE DISTRITO DE

PROCESOS PENALES FEDERALES DEL DECIMO NOVENO CIRCUITO.

PRESENTE.

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de Ia averiguación previa al rubro citada, y
con fundamento en los artÍculos 16,2! y t02 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; t,2, !5,16,!7 , !8,22,180, 205 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales;
4 fracción l, inciso A), subinciso b), V y lX,22, fracción ll, inciso b), 63 y 81 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría General de la República; en atención al Oficio número FGE/VFINV/510412017, de veintiocho
de noviembre del presente año, dirigido al suscrito Agente del Ministerio Público de la Federación,
signado por el Vice Fiscal de lnvestigación, adscrito a la Fiscalía General del Estado de Guerrero, Licenciado
Jose Antonio Bonilla Uribe, mediante      

           
               

      
            

        
               

   
, realice las diligencias pertinentes a fin de solicitar alJuzgado de su adscripción las copias antes

referidas, y las remita al suscrito a la brevedad posible para asídar cumplimiento a la solicitud realizada
por el Vice Fiscal Jose Antonio Bonilla Uribe.

Poniendo a su d¡qilogioig¡¡ el cor[eqi¡a¡itucibnal @pgr.sob.mx para cualquier
aclaración respecto ae tciiflffi" asy.,cgnoSe.léfono 53 46 oo oo ext, 

Lo a nterior, para,.: 
:'-MFtesrconducentes,

Sin más por el .o*.ntrd$#ib la ocasión para enviarle un cordial saludo.

;¡i Ubf 

nuHl¿ crunnru, 0[ x,A liei, {sff{.
oeuraCuría de Dercf,hcs mu¡ttam*s,
n 

deí ü+litu y $ervleíos ak $s¡¡iuriEa.

 la PGR.

de DErechos Humanos, Pr€venc¡ón de¡ Del¡to y SeMc¡os a la Comun¡dad, Pará su

sst¡gación de la SDHPDSC. Para igual6s fin6s. Prssente

de los Insurgentes, número 20, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad
de México, Código Postal 06700. Tel. 53460000 Ext. 5789.
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DrREccróN GENEML DE REcuRsos MATERTALES y sERvrcros GENEMLE.3#
OINECCIÓI,¡ GENEML ADJUNTA DE SERVICIOS GENEMLES

OIReccIÓ¡¡ DE SERVIcIoS TERCERIZADoS

sueolnrcclÓN DE coRRESPoNDENcIA Y ARcHIVo

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA

SOLICITUD DE SERVICIO
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No. DE FOLIO.

REMITENTE
LIC.   

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACION DE LA SUBPROCURADURíA DE DERECHOS

HUMANOS, PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE LA PGR.

Avenida de los Insurgentes, número 20, Colonia Roma Norte, Delegación
Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código Postal 06700. Tel. 53460000 Ext.

[l ,*ru*.AMBro E cER FrcADo I IMENS/|I:JERh
* MEXPOST

rfr,-'
I Iú|ENSAJERIA

DIA MES AñO

22 08 2018

@ORffESFottuÉNur¿'' -"''nrl0A
u-nió-Úes¡'FBTIH§ "t66¡Ye 
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PROCURADURIA GENERAL

DE LA REPIJBLICA

ACUERDO DE DILIGENCIAS.
En la Ciudad de México, a Ias once horas del día veintiuno de agosto de dos

mil dieciocho, el suscrito Licenciado  
Agente de! Ministerio Público de !a Federación, Adscrito a la Oficina de
Investigación de !a Subprocuraduría de Derechos Humano§, Prevención del Delito
y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien
actúa en términos del artículo 16 de Códigb Federal Qé Procedimientos Penales,
en forma legal con dos testigos de asistencia que al.ffinal firman y dan fe, para

debida constancia legal.- -f----------

suBpRocuRADURÍe oe DEREcHoS HUMANoS,
pREVENc¡ón oeu DELrro y sERv¡cros A LA coMUNtDAD

oF¡crNA DE rNVESTrcac¡óu

: : : a;;,'.,J,- r; r;;; ;;# t,: : :,3'J': ffi.l ;;il; il o''..r,. 0,.
Ia facultad de investigación y prosecución de loqrüelitos es propia de Ia institución
del Ministerio Público por lo tanto Ie es perffitido allegarse de los medios de
investigación que considere necesarios, g§ta Representación social de la

Federación, a efecto de obtener diversos datoJ e información que no solo permitan
dar cumplimiento a las recomendaciorles y posiciones del Grupo de
Interdisciplinario de Exper.tgs.l-ndepen(ientes, así como en su caso específico, el
estado proce§'at'' así cor Qde téiffio constitucional dictado dentro de Ios

" im pend.ffim$, del ínil¡ce del juzgado Noveno de Distrito deautos de Ia cat
Procesos Penales Primer Circuito, y en su caso, de existir
toca penal, sefá necesa r la siguiente diligencia ministerial: gírese oficio

con la finalidad de q.,§_rjeryüBtñBr copia certiflcada las constancias antes

uar con el perfeccionamiento legal y
debida prosecución de"f#'flitesentii'lnvestigación, por lo que conforme a lo
dispuesto y señalado en los artículos 16, 2L y 102 Apartado "A" de la Constitución
Polftica de los Estados Unidos Mexibanosi 1, 2, L5, L6, L7, LB, 22, 180, 206 y 208
del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción I, inciso A), subinciso
b), V y IX, 22, fracción II, inciso a), 63 y 81 de Ia Ley Orgánica de la Procuraduría
General de la República; es procedente y se:

-'-¡CUERDA
PRIMERO,- Agréguese e! presente acuerdo para que surta sus efectos

legales correspondientes y sea considerado como mandamiento ministerial en

- - - SEGUNDO.- Gírese oficio al Agente d
adscrito al Juzgado Noveno de Distrito d
finalidad de que remita en copia certificada 

 DE



PROCURADURíA GENEML
DE LA REPIJBLICA

suBpRocuRADURíe oe DEREcHos HUMANos, -()pREVENcTór,¡ oel DELrro y sERvrcros A LA couuñroeo '7Lr
oFrcrNA DE rNVESTrcacrón ¿

AP/PG R/S D H P DSC/OII OO2I 20 1 8.

'-coNs
MOS

DE

RAZON.- En la misma fecha, el personal que actúa, hace constar que se

elaboró e! oficio número SDHPDSCI OLI 
acuerdo que antecede, lo que se asienta pa

'i,,J,M
,i#u

*Q,
,.

.it,.t cEtAflErl1Íljg,
. 

-rl¿rechor F,tni¡f¡§,
.i e ryiix ¿ ía Cu¡rgrrd¡,j
:rrsligarun



Ii .ou,n,' ."ñndh%^ §UBPROCURADmÍAOEDERECHo§ HUMAI.IoS,

pcsr I irffishu ,tt1 pnnvp¡rc,óñffffiñ;ntli,fi:ttffi?H#,áRl^s.b

PRoCUMDURÍ.\ GENEML I
DE LA REr'úBLlcA II ASUNTo: sE soLcITAI.I copres cenrrlcrpl§ '

I

I

I Ciudad de México, Agosto 21,2018.
I

Ltc.  
AGENTE OEt tr¡lMSrEnlO pÚAUCO or Lc reoeRectÓt¡
ADscRrrAALluzaaóo NovENo DE DrsrRrro DE pRocEsos
pENALEs reoEnnusl oEL vrGEsrMo pRr MER cr Rcurro.

IPKEsEN IE,. i
I

I

I

En cumplimilento al acuerdo ministerial dictado dentro de la averiguación previa al rubro citada, y

con fundamentolen los artículos !6,27y tO2 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexican{s;!,2,15,L6,L7,!8,22,180, 206 y 208 delCódigo Federal de Procedimientos Penales;

4 fracción l, inci$o A), subinciso b), V y lX,22, fracción ll, inciso b), 63 y 8L de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Gerf eral de la República; solicito a Usted, de la manera más atenta y'en vía de colaboración,
informe el estad$ procesal que guarda la causa penal 42/20t3, del Juzgado dé su adscripclón, asícomo

I

también, remita $opia certificada de la resolución de término constitucional én caso de existir y asimismo,

deltoca penal enlcaso de contarcon é1, remitiéndolas al suscrito a la brevbdad posible.
I
1

Poniendo a lsu disposición el correo institucional @per.sob.mx para cualquier

aclaración rerpe{to de lo solicitado, asícomo el teléfono 53 46 0OOO ext, 
i

Lo anterior, jur. los efectos legales conducentes.j-
I

Sin más por el
I

mómento aprove ho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

¡i

eJla PER.

;.

Pffiffi]AABWTA OEhEHAI, D§ I,}. HáPÚMIJA

M@Nur{as*km'eMHum.q'#t,
mv*mm m¡ üelitt y $e¡vkiss a ia $omariiát'

.üñein¡de

iechos Humanos, PrEvénc¡ón dél D6l¡to y SeNic¡os a la Comun¡dad. Para su

c¡ón dE la SDHPDSC, Para lguales tinÉs. Presente,

número 20, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad
Códiso Postal 06700. Tel. 53460000 Ext. 5789.

Avenida



PGR sT{WtR()«i!\.\DlJ l'lA ( []iti,.{!
rx r^\ RffÚ0rlÜ,

SUBDIRECCIÓN DE

Y SERVICIOS GENEMLES

GENEMLES

RIZADOS

YARCHIVO

No. DE FOLIO.

2 3 As8 ?8N8

',;.000538TT
-.A/ü,td¿

REMITENTE
u¡c.  ¡  

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION
ADscRtro A LA oFtclNA DE tNVEsncActoN DE LA suBpRocuneounÍ¡ DE DEREcHoS

HUMANOS, PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE LA PGR.

Avenida de los Insurgentes, número 20, Colonia Roma Nofte, Delegación
Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código Postal 06700. Tel. 53460000 Ext.

5789.

DIA MES AñO

22 08 2018

CENTRO DE COSTOS

600
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pr Lt nrpústrc¡.

suBpRocuRADURíA DE DERECHOS HUMANOS, -s)
PREVENCIÓN DEL DEL¡TO Y SERVICIOS A LA COMUNIDADJ

OFICINA DE INVESTIGACIÓN

AP/PG R/SDH PDSC/O UO() 1 /201 5

CONSTANCIA MINISTERIAL DE CONSULTA DE EXPEDIENTE

- - - En la Ciudad de México, siendo las_once horas con tre¡nta minutos del veintiuno de agosto de dos
mil dieciocho, el suscrito Licenciado  , Agente del Ministerio
Publico de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y
Seruicios a la Comunidad; con fundamento en los artículos en los artículos 2l y L02, apartado A, de la
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 50, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder
Judicial de la Federación; 2, fracciones I y If, L7, 113, 168, 180, y 206 del Código Federal de
Procedimientos Penales;2,3, y4, fracción I, Apartado A), inciso a), b) yw), de la LeyOrgánica de la
Procuraduría General de la República;-------..SE HACE CONSTAR---
- - - Que siendo el día y hora señalado en las instalaciones que ocupa esta Oficina de Investigación,
sito en Avenida de los Insurgentes número 20, piso 12, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc,
Ciudad de México, Código Postal 06700, en la Ciudad de México, México, se presentan los ciudadanos,

      quienes en
éste acto se identifican oficialmente con credencial Institucional expedida a su favor por la Procuraduría
General de la República número  la cual acredita al primero de ellos como Fiscal Ejecutivo
Asistente, Adscrito a la Dirección General de Delitos Cometidos por Servidores Públicos de la Institución,

 la cual acredita a la segunda de ellos como Suboficial de la Policía Federal Ministerial y 
la cual acredita al tercero de ellos como Oficial de la Polícía Federal Ministerial, en donde en cada una
de las credenciales de referencia, obra una fotografía a color que concuerda fielmente con los rasgos
fisonómícos de los comparecientes, de las que se ,DA FE tener a la vista y se le devuelven a los
interesados por así haberlo y de no existir inconveniente alguno al respecto, se les solicita la

na copia ceftiflcada, sin embargo ya obra la certificación de las

Previa.------:---
---Asimismo,m al diverso SDHPDSC lOl.lL25L|2O18 de 16 de agosto
de 2018, emitido por
presente Averiguación

e presentan con la finalidad de consultar las actuaciones de la
lo autoriza el referido oficio, por lo cual, solicitan el acceso a la

misma para consultar las hcias que requieren, por lo que no habiendo impedimento legal alguno
y atendiendo a la solicitr4lr sus encargos, se les prestan los,tomos solicitados en

les hace del conocimiento que las actuaciones queel interior de esta
integran la presente i reseruado, y que debe gtJardar sigilo de las
investigaciones, las confidencial, por lo tanto su diyülgación constítuye
un ilícito penal, y deberá' de conformidad por lo dispuesto por el aftículo 16 del Código
Federal de Procedímientos Penales. Así también por lo establecido por el aftírculo 208 del mismo
ordenamiento, que a la letra dice: "La averiguación previa, así como todoi los documentos,

que le estén relacionados, son estrictamente reseruados y 
información confidencial relativa a los datos personales d
testigos, seruidores públicos o cualquier persona relaciona

misma con la finalidad
mismas integrada en Ia

- - - Asimismo, una vez consultados los tomos 01 al 200 d
devuelven, siendo las quince horas con treinta minutos
se firma la misma para los efectos a que haya lugar

-DAMOS FE

Fiscal Ejecutivo Asistente



,{ffi SUBPROCURADUR¡A DE DERECHOS HUMANOS,
pREVENcTóru oer DELrro y sERvrcros A LA coMUNtDAD

oFrcrNA DE rNVESTroecrór.t

AP/PGR/SDH PDSC/OI/OO1 /201 5.
PRocURADURíA GENERAL

or u Rrpú¡ttcl

#

RATIFTCACIÓN DE DICTAMEN EN LA ESPECTALIDAD DE INGENIERIA CIVIL

Y ARQUITECTURA, CON FOLIO 51102.

- - - En la Ciudad de México, siendo las doce horas con treinta minutos, del día veintiuno de

agosto de dos mil dieciocho, el MAESTRO  , Agente del

Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigación de la

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad

de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal en términos de los

artículos 16, párrafo primero y 22, párrafo primero del Código Federal de Procedimientos

Penales, con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. Hace Constar que

comparece el perito en la Especialidad de lngeniería Civil y Arquitectura, el lngeniero 

z, quien se identifica con credencial oficial número 

a su favor por la Procuraduría General de la República, misma que lo'acredita como
,PERITO EJEE FESIONAL B", de la cual se ordena dejar copia certificada de

la misma a re en autos en la presente indagatoria y la orisinal se procede

procede a protestar al compareciente en términos de ley p

que se condur.*r§:é« verdad en la presente diligencia en la que va a intervenir y se

advierte deldelitelqlggnt$F¡Jñ]ü$nas en las que incurren los que interrogados por algu

autoridad públi¿&0Etütotfl,ftdfriuo4liat en ejercicio de sus funciones o con motivo de ell

faltare a ta uer{ü§9ryilffil+'irq0§rüL dispuesto por la fracción I del artícu lo 247 de Código
te ln

Penal Federal, Jr'i{83iELo" at compareciente conducirse solamente con la verdad.

Asimismo, se le hace saber al declarante el derecho que le otorga el artículo 127 bis, del

Código Federal de Procedimientos Penales de ser asistido, durante la presente diligencia,

si lo desea, por un abogado que para el efecto nombren. Al respecto, el compareciente

manifestó que por el momento no lo considera necesario y, por sus datos generales:- - -

.--MANIFESTO-
- - - Llamarse como ha quedado escrito,      

    

      

        

   

  -

---DECLARA
- - - Comparezco ante esta Representación Social de la Federación a fin de ratificar el

Avenida lnsurgentes, Numero 20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc,
Código Postal 06700, Ciudad de México.

a devolver al



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS,
pREVENcTóru oeu DELtro y sERvrcros A LA coMUNtDAD

oFrcrNA DE rNVESTtcac¡óu

AP/PG R/S DH PDSC/OI/OO1 /20 1 5.pRocuRaouRÍa GENER,aL

or Ll RgpúaLrcr

pERrro EN LA Es
c'"

,",§,' i'il,'.to-: ;llÍ'fr/!
:Vz'irl
,R,\L DE I,,I RTPLBLICII
: Derechos Humanos, {
Servicios a la Comunid*
'nvestigacíón

3q§

Dictamen en la Especialidad de lngeniería Civil y Arquitectura, con número de folio 51102

del nueve de agosto del dos mil dieciocho, constante de seis fojas útiles, en el cual informa

            
    

    ; por lo que

una vez que lo he tenido a la vista y previa lectura del mismo, lo ratifico en todas y cada de

sus partes, así mismo ratifico la firma que aparece en la parte inferior del mismo en su última

foja, donde se encuentra mi nombre, por ser puesta de mi puño y letra, siendo todo lo que

deseo manifestar, firmando al calce de la presente diligencia para constancia legal.-

- - - Con lo anterior, y no habiendo nada más por agregar se da por terminada la presente

diligencia a las doce horas con cuarenta y cinco minutos del día y fecha ya citados, firmando

al calce los que en ella intervinieron, para debida constanci como

los testigos de asistencia quefirman y dan fe.- - -  - - --
---DAMOS FE

TESTIGOS DE ASI

 LI

Avenida lnsurgentes, Numero 20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc,
Código Postal 06700, Ciudad de México.
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ACUERDO DE RECEPCION DE DOCUMENTO

- - - En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con ocho minutos del día veintiuno
de agosto de dos mil dieciocho. - -- - - ¡ - - -!
- - - TENGASE.- Por recibido lD 8250 al que se adjunta el oficio RPPC/DARC1394812018
2018 de fecha veintiuno de agosto del dos mil dieciocho, firmado por el licenciado  

, Director de Acervos Registrales y Certificados del Registro Públicé de la

Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, en el cual da respuesta al diverso
sDHPDSCtOv1258t2018. - --r-----
- - - - Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 1o, 8o, 21 y 102 apartado "A"

de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanost 1,2, fracción 11,44,125, 168,

180 y 270 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1,2,3,4, fracción l, apartado A),
subinciso b) y 0, artículo 10, fracción X,63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

::::':i:: ::::::l :i'.".'.:: :::'::::i;"ú'; ; ;;'.': : : : : : : :.'.'. . . : :.:: : : : : . . . :
- - - PRIMERO: Toda vez que de su contenido se desprende: En atención al oficio
SDHPDSCl0ll1258l2018 ...con numero de trámite P-505806/2018, en el cual se solicita: "se

r (§i$r rf
- - - SEGUNDqa existe prueba documental alguna que sostenga
continuidad de a remitir el presente para glosa de la indagatoria
AP/PGR/SDH

!§,Ile-§

- - - Así lo acordó y firm e del Ministerio

Público de la Federaci rocuraduría de

la ProcuraduríaDerechos Humanos, Pr
General de la República y dan fe.

Testigo de asiste

Lic
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Status:

Quién remite;
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sDHpDSC/Ot/ t258l2Ot8,MEDlANTE EL CUAL SOLICITA SE PROPORCIONE RELATIVA A REGISTRO 
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CIUDAD DE MÉXICO

LIC.  
C. AGENTE DEL M¡NISTERIO PÚBL]CO DE LA FEDERACTÓN
OFICINA DE ¡NVESTIGACIÓN
SUBPROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS PREVENCIÓN
DEL DELITO Y SERV]CIOS A LA COMUNIDAD
PROCURADURíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
Glorieta de lnsurgentes No. 20, Col. Roma Norte, Del. Cuauhtémoc, CP 06700, Ciudad de México
PRESENTE.

CDMX

C.c.e.p

t.';, i
i..' r"¿ ..

Ciudad de México, a 21 de agosto 2018

OFICIO No. RPPC/DARC/3948/201 I
ASUNTO: SE CONTESTA OFICIO
SDHPDSC/OU125812018
AVERIGUACIÓN PREVIA
AP/PG R/DH PDSC/OI/OO 1 I2O1 5
NUMERO DE ENTRADA: P-505806/2018

Lo anterior con fu en los artículos 8" párrafo segundo de la Constit[ición Política de los
,m$e la Ley Orgánica de la Administradón Pública para el

Distrito Federal; 117 lnterior de la Administración Pública$el Distrito Federal;
3000,3001,3010 oá el Distrito Federal; 1,2, 12 fracciones I y Vl, 19, 26,27,

Federal; 33, 35, 36, 37, 38, 39, 40 del Reglamento de la28,37,38, B0 de la Lef ÑUüAim

!?:A:H:'5i?is;1.?:1ffiS§Ws§8a:}t"k::'",", 
rr der códiso Fiscar para er Distrit@Federar' v 20 bis'

A USTED, atentamente pedimos se sirva:

PRIMERO: Tenernos por presentados en términos del
que en el mismo se contienen.

SEGUNDO: Dejar sin efecto el 

Lo que se hace de su conocim
momento, le enviamos un cordial salu

ECTOR DE CADOS

i
1*",

LI
istro Público d

presenfe escrito con lasfmanifestaciones

conoci PPYC/CG-2
L

__.-AN§ARGADO 

I i.lBl ll l=-li:51I ..-* " ll 
-nppud | ':,.t"" 

\-"-\-J il.r l.

Direcc¡ón Goneral del R€g¡stro Públ¡co de la Prop¡edad y de Comerc¡o. : ,,- t
Dirección de Aceryos Registrales y Cert¡ficados. \
Jefatura de lnvest¡gación Roo¡stral I
Calz. Manuel V¡llalongin núm.15, Col. Cuauhtémoc, Del. Cuauhtéoroc, C.P.06500
Tel. 5140 1700

je

LlC.  en mi carácter de Director de Acervos Registrales y
Certificados del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, mismü que acredito
en términos de oficio delegatorio número RPPC/DG/112112017,    

     
       

       
      

   
         

        
  



suBpRocuRADURía oe DEREcHoS HUMANoS,
pREVENc¡ór,¡ oeu DELrro y sERvrc¡os A LA coMUNtDAD

oF¡crNA DE rNvESTrcncrótt

AP/PGR/SDH PDSC/OI/OO1 /201 5.

\11

pRocuuouRh GENEML
oe Ll RgpúeLrcl

ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIAS.

En la ciudad de México, siendo las 18.22 dieciocho horas con veintidós
minutos deldía 21 veintiuno de agosto de 2018 dos mil dieciocho, elsuscrito Maestro

  , Agente del Ministerio Público de la
Federación, Adscrito a la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la

Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de
Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar
que: -

VISTO, elcontenido de las constancias que integran la averiguación previa en
que se actúa, se observa que obra el desplegado de antecedentes telefónicos del

que se suscitaro G investigan; siendo el casó que de los citados
números telefónico§, con los desplegados de antecédentes telefónicos
respecto a cierto período y toda vez que es necesario contár con información
actualizada y contemporánea, se considera procedente y conducente realizar las
gestiones necesarias para la verificación e investigación en que se actúa, se soliciten
los antecedentes telefónicos, por lo que:

-CONSIDERANDO ¡.--
Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que

son puestos en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21

Constitucional. -

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102
Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1

fracción l,20fracción ll, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal

de Procedimientos Penales, 40 fracción I apartado "A", incisos b) y 0 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1,5,7 y 13 de su Reglamento,

14 fracción lll de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformaciop Pública

Gubernamental, esde acordarseyse: - --'-

1



suBpRocuRADURie oe DEREcHoS HUMANoS,
pREVENcTóru oel DEL¡To y sERvrcros A LA coMUNtDAD

oFrc¡NA DE ¡NVESTrcRcróu

AP/PG R/SDH PDSC/OI/OO I /20 I 5.

3q)

pRocuRIouRh GENERAL

oe ul RepúsLrca

: :: -;;ffi; - 
-il,; 

"o;"o,t i: 
=ft'r:;,;;;;;- ;"- ;;il ;;';;;;

Procedimientos Penales y Amparo a efecto de que por su conducto se solicite a la
empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., los antecedentes de los números
telefónicos referidos

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las
anteriores

cÚIv¡ PLASE-
Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro 

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de
lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos Huma y
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Generald
en términos del artículo 16 de Código Federal de Proce
legal con'dos testigos de asistencia que al final fir

OS D

n la misma fecha el personal qu
elaboró el SDHPDSC l0ll 12881201 8, dán

a todos los efecto

O

.14

h,t



r' SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS,
,,y' PREVENCIÓN DEL DELITo Y SERvICIOS A LA COMTINIDAD. I

¡ Ft" .,/ oFICINA DE INVESTIGIcIóN O k

-¡ 

AVERIGUACION PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OU00I/2015. a '1 v
l,'l ',1,':)r' orrc

PDSC/ovt288/2018 5 I

,*/n As FoRMACIóN TELEFót¡lc¿.
,J ".,,,, 

n oRMAcIÓN tslprÓulc¿'

de México, a 2l agosto de 2018.
¿fi  

\
DR. ROBERTO ANDRÉS OCHOA ROMERO 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citado y óon 

en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos,2, fracción ll, 168, 180, 206, del Código Federal de

Procedimientos Penales; 4, fracción l, inciso A) subinciso b) y de la Le! Orgánica de la

Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción ll de su ReglatÍiento y Acuerdos

A/181/10 y N110112 del Procurador General de la República, con relación á lo previsto por los

artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, solicito su

valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, en apoyo de

esta Oficina de tnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humahos, Prevención del

Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la solicitud de Información a los

Representantes Legales de las Empresas que se indican.

Lo anterior, legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo N181t10, el cual

se adicionó a N110112, ambos del Procurador General, de la República que
l.

"DECIMO

t. A tv. ...

señala lo si

V. Fiscalf a Especlq!-p_ara los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Pársonas
Vt. Fiscatfa EspeüElpBrtl¿n¿rOnfimfl¿q fitos cometidos contra ta-Libe¡tad de Éxpresión.
La , Atención a VÍctimas del Delito y Servfclos a la Comunidad,
podrá ejercer la presente artículo de forma directa, únicamente cuando se
tratl d? ave ris u acisfifrEsfl 

6gtf6nt
cualquier otro caso qué-lüliíqlt

de /as Fiscallas señaladas en las fracciones V y Vl. En
iera el Subprocurador de Derechos Humanos, Atención a Vlctimas del

Delito y Seryicios a la Comunidad o la SubprocuradurÍa Jurfdica y de Asuntos lnterñacionales, respecto
de /as averiguaciones prevlas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurfa de
Control Regional, Procedimienfos Penales y Amparo que formule la solicitud de infórmación a que se
refiere el presente artículo".

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investlga el delito de

Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal de la

Compañía RADIOMÓVIL DTPSA S.A. DE G.V. para que informe:

f,
.       
      

      

    

  



SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD.

I}GR oFrcrNA DE INVESTIGACION " a
AVERTGUACTóN pRevle: Ap/pcR/SDHPDSC/ol/00 I /201 5. Éa ( t 4
oFrcroNúueRo:soHpDsc/ovl288/2018. '5-t t

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TEI-STÓNICE.

Ciudad de México, a 21 agosto de 2018.

o            
   

     

         

  

        

         
  

            

                 

     

         

Plir lo anteriorl he der:á$L*fdffiffii§Uelivez suscrita la petición por Usted, se haga llegar

lár:e.spuesta oportuni#,#^l^ryfg.h3fi"d de continuar con su trámite.

sirva er presente nara:ffi,?fáfffit9,qryJrÉil-, sarudo y asradecer su puntuat apoyo.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION

A

fredo Hlguera Bernal.- Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuradurfa de Derechos Humanos,

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente.

liOl lrlt^li:j1(lr\ (.i¡ Ni:ii,\i
i:{r l--\ i{.1: iiit ¡CÁ

COMPANIA Y PERIOT}O



SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD

OFICINA DE INVEST¡GACIÓN

AP/PG HTS DH PD§C/O I/OO1 /201 5.

PROCURADURÍA GENERAL
DE I.A REPÚBLICA

$f

ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIAS.

En la ciudad de México, siendo las 18:36 dieciocho hora$ con treinta y seis

minutos del día 21 veintiuno de agosto de 2018 dos mil dieciochor el suscrito Maestro

, Agente del Ministério Público de la
Federación, Adscrito a la Oficina de lnvestigación de la Subprocüfaduría de Derechos

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Frocuraduría General

de la República, quien actúa en términos del artículo 16 dd Código Federal de

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de dsistencia que al final

firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que: '
VISTO, el contenido de las constancias que integran la lveriguación previa en

.\

que se actúa, se aprecia que mediante oficios con número SDHPDSC lOllO284t2O17 y

SDHPDSC t)1t1681t2017, de 14 catorce de febrero y 14 cator# O" agosto ambos de

2017 dos mildiecisiete,la Representación Socialde la F ifft solicitó la elaboración

de Redes B informes técnicos, anexo de comuntcactones, geográfico

l cual se, respecto al número lM

l41g1t2})7, de 29 veintinueve

oe novl8frfi§lfliggsffiSr8lÜÜdilf¡r diecisiete y pGRl/Arc/cENApr/Dd¡noonr A3sBtzo1B,

         

        

      ,
§"
IRa.f

t



.-oo*ffi
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 ill l 1'" : : : . : .

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de invd§tigar los delitos, que son

puestos en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el aftículo 21 Constitucional, y

toda vez que la conducencia es «la idoneidad legal que tiend la prueba para demostrar

determinado hecho» y la pertinencia «es la adecuación entre los hechos que se

pretenden llevar al proceso y los hechos que son tema de:la prueba en éste»; por lo

que se hace constar que se procede a valorar los elementós que se precisan, sin que

las diligencias propuestas sean limitativas, aplicando urt,criterio lógico, analítico y

teleológico de exhaustividad, p/ofesionalismo y dtU¡d, aplicación normativa,

SUBPROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓ¡¡ OEI DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD

OFICINA DE INVESTIGACIÓN

AP/PG FrSDH PDSC/O r/001 /201 s.

r a cabo su realización, y en sU caso adecuándolas a las

icables por esta Representación Social de la Federación,

y en este orden í considerando que para la compro§ación del cuerpo del delito

la acción mas arnft\LIfdrá&tñEeru{os medios de investigacic{r que estime conducentes

sesún su criterio, rúffftt|{ryS§l * tos que menciona la tey, il"rpr" que estos medios

no sean contrarioegfr;t*th'4'ddt que después de hacer un ánátisis de los etementos

antes descritos y considerando que el Centro Nacional de Planeación, Análisis e

Información para el Combate a la Delincuencia, es un órgano especializado

desconcentrado de la Procuraduría General de la República, ól cual cuenta con la

infraestructura necesaria para el procesamiento y análisis de los desplegados de los

números telefónicos afectos a la indagatoria en que se actúa,  

          
       

 

    

    . - -'r - - -

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102

Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1

fracción l,20 fracción ll, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Feüeral de
.i.

r
:{

&

pRocuRmunh GENEML
o¡ u RepúsucA

a efecto de

técnicas de
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SUBPROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD

OFICINA DE INVESTIGACTÓN

AP/PG F|/SDHPDSC/OI/OO1 /201 5.

Procedimientos Penales, 40 fracción I apartado "A", incisos b) y f) de la Ley Orgánica de

la Procuraduría General de la República, 1,5,7 y 13 de su Reglámento, 14 fracción lll

de la Ley Federalde Transparencia y Acceso a la lnformación Püblica Gubernamental,

::::T::i'::t::: ;;;;;;;:: ....;:.: : .

PRIMERO.-    

     

      

  . - - - - r

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que réüulten de las anteriores.

c Ú tvt P LAS E-- a ---
Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de

lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de 

o 16 de Código Federal de Proced

ia que alfinalfirman y da

.DAMOS FE-.

pRocuRlouRfn GENEML
oE La mpúaLrcl

rCOS DE A

C.

RAZÓN.- En la misma fecha el personal que actúa, hacE6n$tar que se elaboró

el oficio número SDHPDSC/O11128912O18, dándole

dos los efectos lega

AMOS FE.-

GOS D
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üFITIALIAAE PAF,T[$
México, D.F., a2'l de agosto de 2018.

OME RA

LIC. JOSÉ GUADALUPE ESQUEDA MUÑOZ.
TITULAR DEL CENTRO NACIONAL DE PLANEACTÓN,
ANÁLISIS E INFORMACIÓN PARA EL COMBATE A LA
DELINCUENCIA
PRESENTE.

ATN' LIC. JOSÉ ALFREDO CARRILLO GARCíA
DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN
SOBRE ACTIVIDADES DELICTIVAS.

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente indagatoria y con fundamento
en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 1" fracción l,2o fracción ll, 15, 103, 1 13, 114, 123, 141 apartado A,
168, 180, 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; así cbmo 1,3,4 fracción
l, apartado A, incisos b) y 0, 22, fracción ll, inciso b) de la l-ey Orgánica de la

Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del Reglamento de ia citada Ley, y con
relación a la petición realizada mediante los similares SDHPDSCIOI/1681t2O17, de 14
de agosto de 2017 y SDHPDSC/O|/0281t2017, de 14 de febrero d€i2017, por medio del

suBpRocuRADunÍe np DERECHoS HUMANoS,
PNPVPT.¡CIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD.
oFrcrNA DE INVESTIGIcIóN I
AVERIGUACTóN pnevn: Ap/pGR/SDHpDSC/ou00l/20t5. .,t.rl
oFrcto r.¡ÚvERo: sDHpDSC/Or n28st2018. ) lu'
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. -t

señala: lo y Servicios a la Comunidr

¡l¡

Siendo el objetivo primordial la detección de elementos que permitan la

los hechos que se investigan.

Avenida lnsurgentes, Número 20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación
Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, TeI.53.46.55.60



rB ts¡ -I^i

á'ts L{.

México, D.F., a21 de agosto de 2018.

Motivo por el cual se requiere     
Geográfico, análisis   

 
       

        
   
 

Asimismo se solicita verificar    
            

  
 

Todo lo anterior con relación a Ia averiguación previa al ru6ro citada, anexo al
presente un CD con los archivos electrónicos que contienen los detalles de llamadas
respecto al lMEl de referencia. 

.,

Por lo que he de agradecer que la comunicación que reinita con motivo del
presente, sea enviada con las debidas medidas de seguridad f confidencialidad, a

nuestras oficinas ubicadas en Avenida lnsurgentes, Número {0 Oe la Glorieta de
lnsurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, dOOigo Postal 06700,

l:Ciudad de México 
i
!

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero $s seguridades de mi

i
,\

IO EFECTIVO, NO REELECCION''J
MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN.

ADSCRITO A
!

INVESTIGAC¡ÓN DE LA SUBPRbCURADURíA DE
DERECHOS ]IU ctÓN DEL DELTTO y SERV|CIO§ A LA COMUNTDAD.

suBpRocuRAounÍe DE DERECHoS HUMANoS,
pRrvpNcrór.¡ DEL DELITo y sERvtctos A LA coMUNIDAD. .4 ./
oFrcINA DE rNvESTIGaclóN rtr W
AVERTGUACTóN pnpvl* Ar/nGR/SDHPDSC/oI/001/2015. \ l\)
oFrcroNúuEno: SDHpDsc/ovt28gtzott. At-
ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

?il0ClJlt'jljiil;l ;!,Nt t'ili, L'';] -/, l, :r,i )íl:{.1, I I

' §u,"'pr,l*tiitiiiijrii i:ü ir'r'Íütil,ii [lu;li.tii":,

Fnrnnliirn *i *;iii¡ y $trui*l**;.ri;r{-lc:1,' ,lii:i

';iitrru r l': i*veliii;xiil¡

EL G.

tl

C.c.p.- Lic. Alfredo Higuera Bernal.- Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuradurfa de Derechos Humanos,

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente.

Avenida lnsurgentes, Número 20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación
Cuauhtémoc, Código Postal06700, Ciudad de México, TeI.53.46.55.60
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ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIAS.

En la ciudad de México, siendo las 18:59 dieciocho horas con cincuenta y nueve

minutos del día 21 veintiuno de agosto de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito Maestro

, Agente del Ministerio Público de la

Federación, Adscrito a la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General

de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigo§ de asistencia que al final

firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar quer

VISTO, el contenido de las constancias que integfan la averiguación previa en
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por lo que: - - -
'1,#- 

- -- c o N s t D E R AN D o - --i
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tiene la facultad y el deber de invesligar los delitos, que son

puestos en qÉrgff.l?cimiento. conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y

toda vez oue¡l*m¡lJÍl¿**l¿CUtrt ¡oon.idad reqar oue tiene ta orueba para demostrartoda vez quealftqg¡¿d+ü991ilfi,fi;tiklá idoneidad legal que tiene la prueba para demostrar
,i

d etermi n ado .' üt8üübí»sdeterminadoJütéütroi»sylelgofffilf,iqpncia «es la adecuación entre los hechos que se

pretenden uevai$fi$Éübero v ior hechos que son tema de la prueba en éste»; por lo

que se hace constar que se procede a valorar los elementos que se precisan, sin que

las diligencias propuestas sean limitativas, aplicando un criterio lógico, analítico y

teleológico de legalidad, exhaustividad, profesionalismo y debida aplicación normativa,

a efecto de ordenar llevar a cabo su realización, y en su caso adecuándolas a las

técnicas de investigación aplicables por esta Representación Social de la Federación,

y en este orden de ideas, considerando que para la comprobación del cuerpo del delito

y de la probable responsabilidad esta Representación Social de la Federación goza de

la acción más amplia para emplear los medios de investigación que estime conducentes

según su criterio, aunque no sean de los que menciona la ley, siempre que estos medios

no sean contrarios a derecho, por lo que después de hacer un análisis de los elementos

antes descritos y considerando que el Centro Nacional de Planeación, Análisis e



r\§
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS,

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD
OF¡CINA DE INVEST¡GACIÓN

AP/PG Hl/SDH PDSC/OI/OO1 /201 5.

lnformación para el Combate a la Delincuencia, es un órgano especializado

desconcentrado de la Procuraduría General de la República, el cual cuenta con la

infraestructura necesaria para el procesamiento y análisis de los desplegados de los

números telefónicos afectos a la indagatoria en que se actúa, se considera procedente

y conducente solicitar su intervención a efecto de que coadyuve con esta

Representación Social de la Federación para la Elaboración del Posicionamiento

Geográfico, análisis de la información contenida en los detalles de llamadas, así como

de lo que esta Representación Social de la Federación estirhe conveniente. Aplicando

los periodos solicitados de los desplegados que sean remitidos. -

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16,21 y 102

Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artÍculo 1

fracción l,20fracción ll, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y206 del Código Federal de

Procedimientos Penales, 40 fracción I apartado "A", incisos b) y f) de la Ley Orgánica de

pnocunmuRfl GENERAL

oe u nepúgr-rcl

la Procuraduría Generalde la Repúbfica, 1,5,7 y 13 de su Reglamento, l4fracción lll

de la Ley a y Acceso a la lnformación Pública Gubernamental,

es de

..ACUERDA.
oficio de estilo al Centro Nacional 

lai Representaci96§rt¿tigh ü€s1fifiÉdradón.

Así lo resolvió y firma el suscrito Maes

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de

lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien procede

en términos del artículo 16 de Código Fed

ue alfi

OS DE

C
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RAZON.- En la misma fecha el personal que actúa, hace constar que se elaboró

el oficio número SDHPDSC/OI|129O|2O18, 

antecede, lo que se asienta para todos los ef
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD.
oFtcrNA DE TNVESTIGACIÓN \,-)
AVERTGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/00 I /20\51\ )' I
oFrcroNÚMERO: SDHPDSC/OVI290/2018. H-
ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

México, D. F., a21 de agosto de 2018.
ffF¡TIJ\LIA MH T¡APETES

¡¡ar*s A_t§.s\

LIC. .
TITULAR DEL GENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN,
ANÁLISIS E INFORMACIÓN PARA EL COMBATE A LA
DELINCUENCIA
PRESENTE.

iHÉ¡+""J"'o=ái5§f,-'oBt--lh''3S.iX3"á-
SOBRE ACTIVIDADES DÉLICTIVAS.

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente indagatoriá y con fundamento
en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 1" fracción l, 2o fracción ll, 15, 103, 113, 114, 123, 141 apartado A,
168, 180, 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; así domo 1 , 3, 4 fracción
l, apartado A, incisos b) y f), 22, fracción ll, inciso b) de la Ley Orgánica de la
Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley, me
permito solicitar a Usted, de la manera más atenta tenga a bien {esignar con carácter
URGENTE y CONFIDENCIAL, personal a su digno cargo para que con base a los
siguientes:

Avenida lnsurgentes, Número 20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación
Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, TeI.53.46.55.60
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 11
OFICINADE INVESTIGACIÓN Y
AVERTGUAcTóN pRgvtn: Ap/pcR/sDHpDSC/ov00l/2015. r ñ u
oFICIo Nútr¡sRo: SDHpDSC/ot lrzgotzorg. t I \,/
ASTINTO: EL QUE SE INDICA. A\

México, D.F., a21 de agosto de 2018.

Todo lo anterior con relación a la averiguación previa al fubro citada, anexo al
presente un CD con los archivos electrónicos que contienen los detalles de llamadas
respecto al lMEl de referencia.

Por lo
presente, sea
nuestras ofici
lnsurgentes,
Ciudad de Mé

radecer que la comunicación que remita con motivo del
las debidas medidas de seguridad y confidencialidad, a
en Avenida lnsurgentes, Número 20 de la Glorieta de
Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700,

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi
ate n ta y d isti n g u'rdá*Efldñ{lE éÁ€miÉUU L I C,

,'ía de Cerechos

, NO REELECCIÓN''.
EL C. PÚBLIco DE LA FEDERAcIÓN.

ADSCRITO A LA E INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURíA DE
DERECHOS HUMANOS, PREVENC¡ÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD.

.tru',¿ r-i'l liA [iii]?Ú:il.,l ür

$uhpru+l;llrltrií', i* üt. :i I ;:'; il:;1.: :, : :,

[}tcve'ncHn t'"1 il¡liir y $urti'í:i':.i i ''. r..:,r;'.r ; 'i",;
t"*[r:in,: rie in.;*li.;.,":ii .:

 Bernal.- Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos,
o y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente.

Avenida lnsurgentes, Número 20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación
Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, Tel.53.46.55.60
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SUBPROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD

OF¡C¡NA DE ¡NVESTIGACIÓN

AP/PG Fi/S DH PDSC/OI/OO1 /201 5.

      

         

      
   

     

        , por lo que:

i

ACUERDO M¡N¡STERIAL DE DILIGENCIAS.

En la ciudad de México, siendo las 19:21 diecinueve hofas con veintiún minutos

del día 21 veintiuno de agosto de 2018 dos mil dieciocho, el §uscrito Maestro 

  Agente del Ministerio Püblico de la Federación,

Adscrito a la Oficina de lnvestigación de la Subprocuradurí4 de Derechos Humanos,

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Pr$2curaduría General de la

República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código ÉeOerat de Procedimientos

Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que afhnaf firman y dan fe, para

debida constancia legal; hace constar que: - - *-
VISTO, el contenido de las constancias que integrani¿la averiguación previa en

que se actúa,        

        

          

    

         procedente y
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puestos en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y

toda vez que la conducencia es «la idoneidad legat que tiene lg prueba para demostrar

determinado hecho» y la pertinencia «es la adecuación entre los hechos que se

pretenden llevar al proceso y los hechos que son tema de ld prueba en éste»; por lo

que se hace constar que se procede a valorar los elemento§ que se precisan, sin que

las diligencias propuestas sean limitativas, aplicando un criterio lógico, analítico y

teleológico de legalidad, exhaustividad, profesionalismo y débida aplicación normativa,

a efecto de ordenar llevar a cabo su realización, y en su caso adecuándolas a las

técnicas de investigación aplicables por esta Representaci6n Social de la Federación,

y en este orden de ideas, considerando que para la comprobación del cuerpo del delito

y de la probable responsabilidad esta Representación Soclal de la Federación goza de

la acción más amplia para emplear los medios de investiga$ión que estime conducentes

según su criterio, aunque no sean de los que menciona la l{y, siempre que estos medios

    . -

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los,artículos 16,21 y 102

Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados UnidosrMexicanos; artículo 1

fracción l,2ofracción ll, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y206 del Código Federal de

Procedimientos Penales, 40 fracción I apartado "A", incisos b) y f) de la Ley Orgánica de

la Procuraduría General de la República, 1,5,7 y 13 de su Reglanibnto, 14 fracción lll

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación eúUfi{Oubernamental,

es de acordarse y se:- - -- -§"-

.ACUERDA.
PRIMERO.- Gírese oficio de estilo al Centro Nacional de Planeación, Análisis e

no sean 
_t9,lltl?fior 

a derecho,      
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pRocuRlouRh GENERAL
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lnformación para el Combate a la Delincuencia a efecto de que proceda a la elaboración

del Análisis Técnico correspondiente, atendiendo en particular lá petición formulada por

la Representación Social de la Federación. - - - - ¡

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores.

cÚn¡PLASE-- ¿ ---
Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro   

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de

lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General

en términos del artículo 16 de Código Federal de Pro

AMOS FE-.

OS D

misma fecha el personal que actúa, hacáconstar que se elaboró

zfll2Ol8, dándole cu

los efectos legales 

--coNSrE---
AMOS FE--

GOS DE



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD.
oFrcrNA DE rNVESTrGacróN -lAVERTcuACIóN pRevre: Ap/pGR/sDHpDSC/ov00t/2015., y{¿.
oFrcroNúvrpRo: SDHpDsc/ovtzgttzotl. AV
ASIINTO: EL QUE SE INDICA. ' r

\\7
México, D.F., a21 de agosto de 2018.
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L¡C. JOSÉ GUADALUPE ESQUEDA MUÑOZ.
TITULAR DEL CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN,
ANÁL¡SIS E INFORMAC¡ÓN PARA EL cOMBATE A LA
DELINCUENCIA
PRESENTE.

ATN' Lrc. ¡osÉ rurReDo cARRILLo crncír

3§ l"J:E',,?Slffi b =.l"?,,ltf 
o n rvrrc I Ó tr

.

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente indagatoria y con
fundamento en los artículos 16,21 y 102 apartado A, de la Consütución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 1" fracción 1,2'fracción ll, 15, 10Q, 113, 114, 123, 141
apartado A, 168, 180,206 del Código Federal de ProcedimientoslPenales; así como 1,

3,4 fracción l, apartado A, incisos b) y 0, 22,fracción ll, inciso b)ide la Ley Orgánica de
la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley, me
permito solicitar a Usted, de la manera más atenta tenga a bienr,designar con carácter
URGENTE y CONFIDENCIAL, personal a su digno cargo pafa que con base a los

.siguientes 
Antecedentes:

continuación se señala:

Avenida lnsurgentes, Número 20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación
Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, TeI.53.46.55.60
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México, D. F., a 21 de agosto de 2018.

    
     

     
  

         
        

lMEl 
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_Yo

Sin otro
atenta y

ADSCRITO A LA
DERECHOS H

espera de su atención, le reitero las seguridades de mi
ción.

CTIVO, NO REELECCION1
ÓN.

.f ¡l'S f t irl"i,:Jifrt il ii i i;.1;ll ;: l Li i tJiir tlt:' l.,l t:
' i,rl,,-i;;i:ij;ijUrl:,j? llri:ii;ii;,: L'j:i:,::.:,
ittv* lr cn i r d;i lielii* T li i, ryí*i ii; i, iyi í,1 1,;. ;,t 

t 7',i, i :,, ¡
Í\ ir ilr i:'' lnr+i: "(d Lr t,';'i;;:'t:: l':;:

'á,,

q*

\
C.c.p.- Lic. Alfredo Higuera Bernal.- Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos,

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente.

Avenida lnsurgentes, Número 20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Noñe, Delegación
Cuauhtémoc, Código Postal06700, Ciudad de México, TeI.53.46.55.60

DURíA DE
COMUNIDAD.
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCTÓN nr,r DEuro 
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Ap/pc R/sDHpDsc/or/oo1 ^[tt

ACUERDO DE RECEPCION
OFICIO No. SDHPDSC/DGASRCMDH/ 1887/2018

- - - En la Ciudad de México, siendo las 19:25 diecinueve horas con veinticinco minutos del
día 2L veintiuno de agosto del año 2018 dos mil dieciocho
- - - El suscrito Licenciado  , Agente del
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y $ervicios a la Comunidad,
de la Procuraduría General de la República,'quien actúa en forma legal con dos testigos de
asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: - - ¿ - -
- - - fÉfrlGASE.- Por recibido volante de turno de la misma fecha que antecede, con
número de identificación 8247, que contiéne oficio número
SDHPDSC/DGASRCMDH/188712OL8, de fecha 20 veinte de julio del año en curso,
suscrito por Eduardo Alcaraz Mondragón, Director General en la Dirección General de
Atención y Seguimiento a Recomendaciones y Conciliacione§ en Materia de Derechos
Humanos, mediante el cual se informa: - - -

.

- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, constantes de 5 cinco fojas útiles;
mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la presente ¡ndagatoria conforme lo que
disponen y señalan los artículos 21 y 102 Apaftado "A" de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 15, L6, L7, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de
Procedimientos Penales; 1, 2,3,4 fracción I, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción I y
XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el
Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso
A) fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la
República; por lo que es procedente acordarse y se;

- - - UNICO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se actúa para
que sufta los efectos legales correspondientes..CUMPLASE- -..:

Así lo resolvió y firma el suscrito Licenciado
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de

*M*g§ffi*'**
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓN »BT, DELITO Y SERVIüOS A IÁ. COMI.INIDAD

OFICINA DE INVESTIGACIÓN
AP/PG R/SDHPDSC/OUOO1 /201 5

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y
Seruicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien procede en

9:r-.:::r:: 
d_er_sistencia que al final firman y dan f

-DAMOS 

TESTIGOS DE ASISTENCIA
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Ortctos RPctsIDos
8247

SDH PDSC/DGASRCM DH/1887 I 2Ot8

20l08l2OL8 Fecha del turno: 2Ll08l20t&

Fecha de devolución:

DIRECTORES DE LA O.I.

SEGUIMIENTO

   

pROCEDENCTA: DIRECCIÓN GENERAL Or Rrer,¡CtÓru Y SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES Y

SúbFeurndur¡a de Dercchos Humrñ.
Prevcnción del Dclib y Scrücios a l¡ Comur¡did
l)ir¡'r.ión oo¡rcr¿l (l(¡ Akucún ] §.gui'n¡(úo ¡

li{!(onxrxl¡.ilrx s r Gnrcil'¡(i(m¡s rtr ¡,areria rn' D¡fl.chos

Of icio SDHPDSC¡DGASRCMDII/I 887/2018
C¡udad de México, a 20 de julio de 2018

Asuto: MC-409-1,1 Estudimtes de
le escuela rml Raúl Isidro Bugos

OprclxA DE lNvssucAc[oN: /
ÑD

td

Número:

Fecha:

Fecha del término:

Turnado a:

Statu s:

Quién remite:

Asu nto:

Observaciones:
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Subprocuraduria de Derechos Humanos,
Prevención del Delito y Ser'vicios a la Comunidad
Dirección General d«: Atención y Seguintiento a

Recorlrend¿lcionr:s v ConciIiacionc-rs en Nlater"ia cle Derechos
I"lunranos

OfiCiO SDHPDSC/DGASRCMbH/ T887 / 2OI8
Ciudad de México, a 20 dé julio de 2018

Asunto: MC-409-14 Estudiantes de

la escuela rural Raül Isidro Burgos

/..
. .t 

"r, i. ! .r i1
i , i i,l. l,': | ,- \_ ,'.

LICENCI,ADO ALFREDO HIGLIERA BERNAL
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN
DEL CASO IGUALA
PRESENTE

Me es grato dirigirme a usted, al tiempo de hacer referencia al oficio
SJAI/CAIA/66312O18, suscrito por el Coordinador de Asuntos Internacionales y
Agregadurías (CAIA), a través del cual hace referencia al oficio DDH 05569
remitido por la Dirección General de Derechos Humanos y Democracia de la
Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE), mediante de los cuales se informa que

el 14 de agosto de 2018, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH),

notificó al Estado mpxicano que el Mecanismo Especial de Seguimiento del caso
Ayotzinapa real visita oficial del 3 al 5 de septiembre de 2018, con

Avenida Insursentes 20, Piso 13, Colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México, Ext.
507939

rvww.Dgr.eob.mx

."e
í< "ts!

'nf 1""§

Finalmente,'ru ci#lf§§gff¿qtó copia en formato PDF de los tomos 4TG at 4B0 de la
averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/00112015, y los que hayan sido integrados
a partir del tomo 540, así como sus anexos y originales. Sin embargo, el Estado
mexicano recientemente atendió dicha petición y remitió la documentación
solicitada.

Lo anterior, con fundamento en 1o dispuesto en los artículos 1" y 133 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 y 2 de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos, artículos 1, b) de la fracción V del artículo 5 y
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DrREcctóN GENERAL oEATENC|óN y aEGUlMtENro
A REC|OIIENDACIOT.IES Y CONCIUACIONES

EN iIATERIA OE DERECHOS HUTNANOS

MTRO. EDUARDO ALCARAZ MONDRAGON
DrREcroR GENERAL or argNc¡óN y SEGUTMTENTo
A RECOMENDACIONES YCONCILIACIONES EN MATERIA
DE DERECHOS HUMANOS.
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 1'y 10, fraccíón lV, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la
República, 3, inciso G, fracción lll, 4, fraccíón Vl, 12 fracción Xlly 46, fracción lX, X, y Xl, de su Reglamento,
y los artículos 106 de la Carta de la Organización de los Estados Americanos,7.t,Z,41.b de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos, 18.b del Estatuto de la Comisión y 25 del Reglamento de la
Comisión lnteramericana de Derechos Humanos, hago referencia al oficio ÜoH osses, de la Dirección
General de Derechos Humanos y DemocrqEia, de la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE), se anexa
copia, relacionado con las medidas cautelares MC-4O9-14 Estudiantes ¿e lh escueta rural Raút tsidro
Burgos, dictadas por la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos (CIDH).

Al respecto, me permíto hacer de su conocimiento que la CIDH notificé al Estado mexicano que el
Mecanismo Especial de Seguimiento al caso Ayotzinapa realizará su segunda visita oficial del año en curso,
del 3 al 5 de septiembre de 2018, con el siguiente ítínerario:

. El 3 de septiembre de 2018, espera vísitar la Escuela Normal Rural "Raúl lsidro Burgos".

. El 4 de septiembre de 201.8, contempla reunirse con los representañtes del Estado por la mañana,
y al medio d(E con los representantes de las familias.

. Ét s Oe seÉtü-inbÍSge 2ó18, por la mañaha, espera llevar a cabo unl reunión con el Presidente de
ia de la Nacíón.

Asimismo, si en su comunicación se proporcione copia en formato PDF de los tomos
47 6 a1480, de la
a partír deltomo
petíción ya fue

EL

.."itdz

L.r-'.1*§

Cruil"i<i clc it".le>licu i';i iii5l ; I rlí irii 00l;r:. 548ü r\/,,.,.,j..{,)i:r ur:,,/:,',iir

Aprovecho ta onorfi{[rffi

a de Der

'rves

2 ¿U.
C.c.p. L¡c. Alberto Ellas Beltrá

nc Herre

r?r,,r lcRomano,DirectorGeneral deCooperaciónlnternaclonal,-Mismof¡n.-Presente.

revia APIPGR/SDHPDSC /OOl/2015 y aquellos que hayan sido integrados
sus anexos de la misma averiguación previa, la Cancillería señaló que dicha

GREGADURÍAS

Subprocuraduría lurídica y de Asuhtos lnternacionales
Coordinación de Asuntos lnternacioñales y Agregadurías

oficio Núm. ilevcxet efi /20L8

Cíudad de México, 16 de agosto de 2018

Asunto: MC-409-14 Estudfantes de la escuela rural
Raúl lsidro Burgos

cimiento.-Presente.
elito y Servicios a la Comunidad.-Mismo fin.-
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Subsecretaría para Asuntos Multilaterales y Derechos Humanos

Dirección Generat de Derechos Humanos y Democracia

Dirección de Casos

oficionúmeroDDH (}5569

Asunto: MC-409-14 Estudiantu de la escuéla rural Roúl Isidro Burgos

Ciudad de México, á 14 de agosto de 2018

§RE
$illMj ,. -. .i]1 r--.iiirig,IW§tcÍn7.niÁ x

,r LtitNrs !r¡ rfn )ilL(

Patricia Colchero Aragonés
Titular de ia Unidad para la Defensa de los Derechos Humanos
Secretaría de Gobernación
Presente.

Hago referencia al asunto MC-409-14 Estudianfes de la escuela rural Raúl Isidro Burgoq actualmente en
trámite ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH). A1 respecto, me permito
informarle que el día de hoy, la CIDH notificó al Estado mexicano que el Mecanismo Especial de
Seguirniento al caso Ayotzinapa reelizs¡6 su segunda visita oficial del afio en curso, del 3 al 5 de
septiembre de 2018, con el siguiente itinerario:

. El 3 de septiembre de 2018, espera visitar la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos".

. El 4 de septiembre de 2018, contempla reunirse con los representantes del Estado por la mañana,
y al medio día con los representantes de las famiüas.

. ElS de sepüembre de 2018, por la mañana, espera llevar a cabo uná reunión con el Presidente de
la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

Asimismo, la CIDH solicitdi&¿lia en formato "pdf" de los tomos 476 aL480 de la averiguación previa
APIPGR/SDHPDSC/00({*pS, y los que hayan sido integrados a partir del tomo 540, así como sus

arrexos y originales. Sir¡1EÑiir$, el Estado mexicano recientemente atendió dicha petición y remitió la
documentaci a" t UritáffFi.ll

Sin otro particular, ;í?XYÁ"la ocasión para enviarle un cordial saludo.

) : tll Ii  llll,?

Anexo. Comunicación de la CIDH.

c.c.p. Emb. Míguel Rulz Cabañas lzquierdo.- Subsecretario para Asuntos Multilaterales y Derechos Humanos. Para su conocimiento.-
Presente.
c.c.p Rafael Adrián Avante Juárez, Subsecretario de Derechos Humanos de h SJcretarla de Gobernación. Para su conocimíento.-
Presente,
cc.p'rSara lrene Herrerfas.Guorrái §ubprocüradoradé Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicíos a la Cornunidad Procuradurla
General de la República. Para su conocimiento, Presente
cc.p. Guillermo Fonseca Leal. Coordinador de Asuntos lnternacionales y Agregadurías. Procuraduría General de la Reprlblica. Para su
conocimiento.- Presente. ;

Plaza luárez Núm. 20, piso 14, Col. Centro, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06010, México, D.F.
Tel.: (55) 3686 - 5100 www.sre.gob.mx/derechoshumanos
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CIDH iili[i'r;[1Í:, ffioEA¡[r;*?fl;tri,
14 de agosto de 2018

REF: Estud¡antes de la escuela rural "Raúl lsidro Burgos"
MC-409-14
Méxlco

Señor Embajador:

Tengo el honor de dirigirme a Su Excelencia en nombre de la Coñ1isión lnteramericana de

Derechos Humanos (CIDH), en relación con el asunto de referencia.

Al respecto, me permito confirmar que la segunda visita oficial a fvléxito del Mecanismo Especial

de Seguimíento al caso Ayotz¡napa correspondiente al año 2018 se realizará óntre el 3 y 5 de septiembre
de 2018. El día de 3 septiembre, la CIDH espera visitar la escuela normal fural "Ayotzinapa". Mucho
agradeceré a Su Excelencia se sírva realizar las gestiones necesarías palü que la reunión con los

representantes de su llustre Estado pueda realizarse el día 4 de septiembre por la mañana y la reunión
con los representantes de las familias el 4 de septiembre a medio dfa.

Asimismo, solicíto a Su Excelencia se sirva realizar las gestiones décesarias para que la CIDH

pueda reunirse con el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nadlón el día miércoles 5 por la
mañana.

Finalmente, ¡¡qcho agradeceremos gue se nos otorgue la copia en "pdf' de los tomos 476 al48O
de la averiguac¡ó¡üér¡ia: á81.,PqrysDHPDsc/001/2015 y aquellos que hayah sido integrados a part¡r del
tomo 540, asf $§,groriginales de la misma Averiguación Prüvia, como lo solicitamos en

Niüi Cfi zote.nuestra nota de

para expresar a Su Excelencia el teltimonio de mi más alta y
distinguida

\ GE\ER\I, DIi I,T RTP['BLILII

:duria de D""rechos Humanos, {
Delito y Servicios a la Comunidd
'". 

de lnvestigación

 

Embajador, Representante Permanente de México
ante la Organización de los Estados Americanos
2440 Massachusetts Avq.,$LW. ,. , . . )./: . ,

Washington D.C. 20008

1889 ¡ Streel N !v. vlashrngton, D.C.. 20006. United Sr¡te: I ft rr {202) J70-9ooo | '¿ +1 {202} 458-3650 | il ci{rhoea{¡}o¡s.ort

www.cidh.org



SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUN¡DAD

OFICTNA DE INVESTIGACIÓN

AP/PG Hl/S DH PDSC/OI/OO1 /201 5.

PROCUMDURfA GENEML
DE I.A REPÚBLICA

AlP

ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIAS.

En la ciudad de México, siendo las 19:33 diecinueve horas con treinta y tres

minutos del día 21 veintiuno de agosto de 2018 dos mil dieclocho, el suscrito Maestro

 , Agente del Ministerio Público de la

Federación, Adscrito a la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General

de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigo$ de asistencia que al final

firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constai que:

VISTO, el contenido de las constancias que integrdn la averiguación previa en

que se actÚa, se aprecia que obra el desplegado de áhtecedentes telefónicos del
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SUBPROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS,

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD
OF¡CINA DE INVESTIGACIÓN

AP/PG H/S DH PDSC/O ¡/001 /201 5.

    

 

          

      

 porlo que: - ¡----
--CONSIDERANDO -r---

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigür los delitos, que son

puestos en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artícülo 21 Constitucional, y

toda vez que la conducencia es «la idoneidad legal que tiene la prueba para demostrar

determinado hecho» y la pertinencia «es la adecuación entle los hechos que se

pretenden llevar al proceso y los hechos que son tema de la prueba en éste»; por lo

que se hace constar que se procede a valorar los elementos qtte se precisan, sin que

las diligencias propuestas sean limitativas, aplicando un critério lógico, analítico y

, exhaustividad, profesionalismo y debida aplicación normativa,

fuvar a cabo su realización, y en su cáso adecuándolas a las
\ra

aplicables por esta Representación $ocial de la Federación,

, considerando que para la comprobadlón del cuerpo del delito

ydela bilidad esta Representación Social dé la Federación goza de

la acción 
tff$tflSff,*f,rqffi&{ror 

medios de.investisación sue estime conducentes

sesún t, 
I6i[BlSeñt¿l¡gUBeg¡ññffiS" 

los que menciona la ley, siompre que estos medios

no sean contmfipgqffiBcho, por lo que después de hacer un añálisis de los elementos

antes descritos y considerando que el Centro Nacional de Planeación, Análisis e

lnformación para el Combate a la Delincuencia, es un órgano especializado

desconcentrado de la Procuraduría General de la República, él cual cuenta con la

infraestructura necesaria para el procesamiento y análisis de los desplegados de los

números telefónicos afectos a la indagatoria en que se actúa, se cónsidera procedente

y conducente solicitar su intervención a efecto de que coadyuve con esta

Representación Social de la Federación para la Elaboración del Posicionamiento

Geográfico, análisis de la información contenida en los detalles de llamadas, así como

de lo que esta Representación Social de la Federación estime conveniente. Aplicando

los periodos solicitados de los desplegados que sean remitidos. -

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículog 16,21 y 102

Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1

fracción l,2ofracción ll, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y206 del Código Federal de

Procedimientos Penales, 40 fracción I apartado "A", incisos b) y f) de la Ley Orgánica de

PROCUMDURfA GENERAL

oe Lq RrpúaLrcl

a efecto

técnioas

y en este



Lttt
SUBPROCURADURíA DE DERECHOS HUIVIANOS,

PREVENCIÓH oEI DELITO Y SERVICIOS A LA EOMUNIDAD
oFrcrNA DE lNVEST¡cacróru '

aplpc ñls DH P DSc/o r/oo1 /201 s.

la Procuraduría General de la República, 1,5,7 y 13 de su Reglamento, 14 fracción lll

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformáción Pública Gubernamental,

::::T:i1'll]'l ;;;;;;^ i: . : ::,. :

PRIMERO.- Gírese oficio de estilo al Centro Naclonal de Planeación, Análisis e

lnformación para el Combate a la Delincuencia a efecto de que proceda a la elaboración

del Análisis Técnico correspondiente, atendiendo en pahicular la petición formulada por

la Representación Social de la Federación. - - - i'
SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencia$ que resulten de las anteriores.

CÚMPLASE..*
Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro |   

 Agente del Ministerio Público de la Fedéiación, Adscrito a la Oficina de
t...

lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos Hufiianos, Prevención del Delito y

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Generalfue 

en términos o 16 de Código Federal de Prope

 que alfinalfirman ¡fi:da

DAMOS

GOS 

RMÓN.- En la misma fecha el personal que actúa, constar que se elaboró

el oficio número SDHPDSC/OI[19A2ü8, dándole

os los efectos legal

-coNSTE---
AMOS FE..

OS D

pnocuRlouRíl GENEML
og u RepúaLrcl



SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD.
OFICINA DE INVESTIGACIÓN n?
AVERTGUACTóN pnevn: Ap/pcR/SDHpDSC/ov00l/zots. ¡\ /)
oncroxútr¿ERo: SDHpDSC/ovl292l2018. Ll t r-
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. T

ü -ml'§l*
;i'..{

,'r o rr,r e n { a FÁ 3§}
.,i:

rf
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)r :. hl lt.§:ti-r
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México, D.F., a21 de agosto de 2018.

LIC. JOSÉ GUADALUPE ESQUEDA MUÑOZ.
TITULAR DEL CENTRO NAC¡ONAL DE PLANEACTÓN,
ANÁLISIS E INFORMACIÓN PARA EL COMBATE A LA
DELINCUENC¡A
PRESENTE.

ATN' LIC. JOSÉ ALFREDO CARRILLO GARCíA
DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN
SOBRE ACTIVIDADES DELICT]VAS.

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente indagatoria y con
fundamento en los artículos 16,21 y 102 apartado A, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 1" fracción l,2o fracción ll, 15., 103, 113, 114, 123, 141
apartadoA, 168, 180,206 del Código Federal de Procedimiéntos Penales; así como 1,

3,4 fracción l, apartado A, incisos b) y 0, 22,tracción ll, inci§o b) de la Ley Orgánica de
la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del Reglarhento de la citada Ley, me
permito solicitar a Usted, de la manera más atenta tenga aibien designar con carácter
URGENTE y CONFIDENC¡AL, personal a su digno cargd para que con base a los
siguientesi ,

Con motiüó de echos suscitados los días 26 y dI de septiembre de 2014 en
la Ciudad de de Guerrero, producto dg los cuales se encuentran

Siendo el objetivo primordial la detección de etemento!. que permitan la

localización del estudiante desaparecid
      

          
          

          
          

    

Avenida lnsurgentes, Número 20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación
Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, TeI.53.46.55.60

'lito y Servicios a la Comuniüd
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acred¡tar fehacientemente dicha
correspondientes.

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMLINIDAD.
OFICINADE INVESTIGACIÓN I I
AVERTGUACTÓN pRpVIe: AP/PGR/SDHPDSC/OU00l/2015. I 1 r'l
oFrcro NÚrvlgRo: SDHPDSC/OI ll292l2}t8. a[ \, '
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. ' \

México, 0.F., a 21 de agosto de 2018.

circunstancia para todos los efectos legales

Ia( !1.. ¡.1¡1^lli Jiii,! 1 / i \ irii.i;
t)l i i ill l!_:iit r( .!

I

Motivo por el cual       
  

         
   

   
      

    
   

Asimismo se solicita     
   

      
       

         
    

,"t+,

Por lo queERéLüEláüffiürgb§.*ue la comunicacién que remita con motivo del
presente, sea erdti§dAcloollulWoüe{qs medidas de s{guridad y confidencialidad, a
nuestras oficinasy8HrirbdaGcm¡nildr¡Oa lnsurgentes, N$¡mero 20 de la Glorieta de
lnsurgentes, Cohfrins$oún Norte, Delegación Cuauhtbmoc, Código Postal 06700,

'i
Ciudad de México. i,i

Sin otro particular, en espera de su atención, le Qitero las seguridades de mi
atenta y distinguida consideración. ?

''SUFRAG¡O EFECT¡VO, NO REELECCJÓN'"
EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA F,EDERACIÓN.

ADSCR¡TO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SUEhNOCURADURÍA DE
DERECHOS HUMANOS, P COMUNIDAD.

MT

Avenida Insurgentes, Número 20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación
Cuauhtémoc, Código Postal06700, Ciudad de México, Tel.53.46.55.60
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PREVENCIÓN DEL DELITO \ ? \
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OFICINA DE II{VESTIGACION \
AP/PGR/SDHPDSC/OI/OOI/201 5
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oFrcro PGR/UEA F I DGAF I O44l 2Ot8
- - - En México, Ciudad de México, a los veintiún y un díias de agosto de dos mil dieciocho,
siendo las diecinueve horas con cincuenta minutos.
- - - El suscrito Licenciado    , Agente del Ministerio Público de
la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación 3e la Subprocuraduría de Derechos
Humanos, Prevención del Delito y Seruicios a la Comunitlad, de la Procuraduría General de la
República, quien actúa en forma legal con dos testigos,de asistencia que al final firman y dan
fe, manifestó:-------- ------;----
- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno de la+misma fecha que antecede, con número
de identificación 8249, que contiene el OFICIO NÚWRO PGR/UEAF/DG AFlOMl2018, de
la misma fecha que antecede, dirigido a la   Agente del
Ministerio Público de la Federación, signado por: el'§.C.  y la
C.P. , personal ads&¡to a la Unidad Especializada en Análisis
Financiero, mediante el cual, en atención a :;,los diversos SDHPDSC/OL|L3B4|20L6 y
SDHPDSC/OI1L499120L6, de fechas cuatro y ,frdoce de mayo de dos mil dieciséis
respectivamente, por la Agente del Ministerio Púhlico de Ia Federación referida y el suscrito,
remiten diagnóstico en materia de Análisis Finang[éro y Contable respecto de la persona física

  , emitiendo las respectivas conclusiones, las cuales serán
tomadas en cuenta para el mome¡to en que seatomadas en cuenta para el mome¡to en que sea odeterminable una probable comisión del delito
de operaciones con recursos de prgcedencia ilícita" o algún. otro.-----------:--- 

, 
--;-- 

. ;---;-. --
- - - Documento detrual se da felde tener a lqpvista, mismo que consta de dieciocho fojas
útites; mismo que &rOena corrl agregado al:ftuerpo de la presente indagatoria conforme lo
que disponen y señfB.ft los artícul[s 21 y 102 flpartado "A" de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mex$f¡ios; t5, L6,lL7, .L8,22,
Penales; L, 2, 3, 4 ff¿ffción l,
Orgánica de la Proturaduría Gen{ral de la Spública, publicada en el Diario Oficial de la

Federación el día vqrÍ$hyf,yqrdgnlayo'del añ0 dos mil nueve; l,3Inciso H) fracción V del
Reglamento de ta t§fl§ffirj[óá'OQ ta Procufrduría General de la República; por lo que es
procedente acorda

-ryr¿ñii-vYü1Y,.1,uj._ j _ _ A C l,.tfE R D A
- - - Ún¡rco.- egr#Útie el document;;ia§ álscrito al expediente en que se actúa para
que suta los efectos lega{es correspondi y sga considerado como mandamiento

11'-':,.:'l :: :"lT: :: 1",'_',-'i'l'-': :?liilffrfg ;"-r::'_d: _t _ :-: - :-: :t, :-: ::-_
: : -;i r"-*"..aá ,-0,-,..i r,..*á5 ;;.;;. ;.'
Ministerio Público de la Federación, adscrito,a la oficina de investigación dependiente de la
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Preyención del Delito y Servicios a Ia Comunidad,
quien actúa en términos de lo dispuestoi: por el artículo 16 del Código Federal de
Procedimientos Penales con testigos de asíst§-ncia que al final firman y da fe para su debida

?

..-:-:: .:'::.l: ::r : :::lrrl¿¿^,rfi:,;;i :.::: : : : :l: :::: : - :I l
- - - Así lo acordó y firma el Licenciado Agente del

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevbnción d
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Procedimientos Penales con testigos de asistencia que 
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Oficio: PG R/U EAF IDG AF I 0441 2018

Averi g uac ió n P revia : AP/PG R/S D H P DSC/O|/001 I 201 5
y su acum ulada AP/PGR/SDHPDSC/O!/001/201 6

Asunto: Se emite diagnóstico en materia de análisis financiero y contable.

Lic.  .
Agente del Ministerio Público de la Federación,
adscrita a la Oficina de lnvestigación de la
Subprocuraduría de Derechos Humanos,
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad
de la Procuraduría General de la República.
Presente.

Los suscritos , Licenclado en Contaduría con cédula profesional
 y  , Conta$or Público con cédula profesional 

adscritos a la Unidad Especializada en Análisis ,financiero, de la Procuraduría General de la
República, designados mediante oficios PGR/UEAF/DGAF148212016y PGR/UEAF|DGAFl17412018
de fecha 31 de agosto de 2016 y 06 de abril d62018 respectivamente, para emitir el presente
Diagnóstico solicitado mediante oficios SDHPDSCl?ll1384l2116 y SDHPDSC/OI/1499/2016, de
fechas 04 y 12 de mayo de 2016r por la Lic.   y el
Lic. Público de la Federacíón, adscritos a la
Oficina de lnvestigaciÓr de la
Servicios a la Comunidad, de la

Humanos, Prevención del Delito y
de la República, sobre la averiguación previa

AP/PG R/S DH PD§c/Or/Oor /2or 5 § acumulada AP/PGR/SDHPDSC/Ol/00112016, de
conformidad con los artlculos 9, gIúcción Xl, 11, fracción l, inciso c),14, segundo párrafo y 16,
de la Ley Orgánica dé1a.Procurq¿üfá-aiheral de la República; artículo 5, de su Reglamento; y los
artículos Primero y Tercero, fracción X, del Acuerdo AlO78l13 emitido por el C. Procurador General
de la República, publicado en et Bprjq.ffigflde la Federación el 17 de julio de 2013, por el que se
establece la'organización y funciÁñátfifti{ttegU& Unidad Especializada en Análisis Financiero, de
Ia Procuraduríá General OL la rySiiitUaflO¡rocédemos a la emisión del siguiente diagnóstico en
materia de análisis financiero fl$gffffhnffi$imo que se desarrolló con base en la siguiente
metodología: ,atón

r.i

1. PLANTEAM¡ENTO DEL PROBEEMA.

En atención a la solicitu{ efectuada mediante oficios SDHPDSC1011138412016 y
SDHPDSCl?ll1499l2016, de feqhas A4y P de mayo de 2016, respectivamente, por la Lic. 

     Agentes del Ministerio Público de la
Federación, adscritos a la Oficiña de lnvestigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos,
Prevención del Delito y Servicio§ a la Comunidad, de la Procuraduria General de la República, sobre
la averiguación previa' AP/PGR/SDHPDSC/O1100112015 y su acumulada
AP/PGR/SDHPDSC/O!/001/2016, es que se emite el presente diagnóstico en materia de análisis
financiero y contable, dandolrespuesta a los cuestionamientos que se efectuaron a esta Unidad
Especializada en Análisis Flnanciero en materia de análisis financiero y contable, y delimita el

         fecha de
            

Avenida ldsrrg"nt"r, No. 20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,

n 
Cuauhtdrnoc, Código Postal 05700, Ciudad de México, s44¡ry4g¡,gg!"s¡ rel.5346-5442

ut7



,"[IE

PGR
t '.':': '!i,-j. i;:ii;:r\i

i ; i.li¿iii::"i,ir¡,' +;:'!i'?::;j:!'
-,r-^-14--
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Oficio: PG R/U EAF IDG AF I 0441 2018

Averi guación P revia: AP/PG R/S DH P DSC/O!/001 I 201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/O!/001 12016
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Oficio: PGR/U EAF IDG AF I 0441 201 8

Averi g u ació n P revia : AP/PG R/S D H P DSC/O|/001 I 201 5
y su acum ulada AP/PGR/SDHPDSC/O|/001/201 6
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2.7. CONCLUS¡ONES.

.Yr$.\r Y. tr
3. ACTUACIONES Y CONST ANALIEADAS.
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Oficio: PG R/U EAF IDG AF I 04412018

Averi g uació n P revi a : AP/PG R/S D H P DSC/O!/001 I 201 5
y su acum ulada AP/PGR/SDH PDSC/O!/001 12016
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4. RESULTADOS.
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4.1. TNFORMACTÓN BANCAFTA.
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UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINANCIERO.
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Oficio: PG R/U EAF IDG AF I 0441 201 8

Averi guación P revia: AP/PGR/SDH P DSC/O|/OO1 /201 5
y su acum ulada AP/PGR/SDHPDSC/O!/001/201 6
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Oficio: PG R/U EAF IDG AF I 0441201 I
Averi g uación Previa: AP/PG R/S DH P DSC/O¡/001 I 201 5

y su acum ulada AP/PGR/SDHPDSC/O!/001 1201 6
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Oficio : PG R/U EAF IDG AF I 04412018

Averi g u ac ió n P revia : AP/PG RyS D H P DS C/O ¡/ 001 I 201 5
y su acum ulada AP/PGR/SDHPDSC/O!/001 12016
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Oficio: PGR/U EAF IDG AF I 0441201 8

Averi g u ació ri P revia : AP/PG R/S D H P DSC/O!/001 I 201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/O!/001 12016
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Oficio: PGR/U EAF/DGAF/O44 1201 8

Averi g u ació n P revia : AP/PG R/S D H P DSC/O|/001 I 201 5
y su acum ulada AP/PGR/SDHPDSC/O!/001/201 6
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Oficio : PG R/U EAF IDG AF I 0441 2018
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Oficio: PGR/U EAF IOG AF I 04412018

Averi g uació n P revia : AP/PG R/S D H P DS C/Ol/ 001 I 201 5
y su acum u Iada AP/PGR/SDHPDSC/O|/OO1/201 6
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Oficio: PG R/U EAF/DGAF/0 441 201 8

Averi g uación P revia: AP/PGR/SDH P DSC/OU001 I 201 5
y su acum ulada AP/PGR/SDH PDSC/OUOOl/201 6
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Oficio : PGR/U EAF IDG AF I 04412018

Averig uación Previa: AP/PG R/SDH P DSC/OU001 I 201 5
y su acum ulada AP/PGR/SDHPDSC/O|/OOI/201 6
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Oficio : PG R/U EAF IDG AF I 0441 2018

Averi g uación P revia: AP/PGR/SDH P DSC/Ol/001 I 201 5
y su acum ulada AP/PGR/SDHPDSC/O!/001/201 6
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Oficio: PGR/U EAF IDG AF I 0441 201 I
Averi guación Previa : AP/PG R/S D H P DSC/O¡/001 I 201 5

y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/O!/001/201 6

          
     

   

    
  

 

           
        

 
         

            
          

          

  
 

 
  

 
       

    :

Lo anterior, según documentación que obra en la averiguación previa
AP/PGR/SDHPDSC/O,100112015 y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/O1100112016 a la fecha del
presente diagnóstico.
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pRocuRADURíe eeruennt oE La REpúsucR.
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Oficio: PGR/U EAF IDG AF I 0441 201 8

Averi g uación P revia: AP/PG R/S DH P DSC/O!/001 I 201 5
y su acum ulada AP/PGR/SDH PDSC/O!/001/201 6

Es importante destacar que el presente diagnóstico se basa únicamente en la documental que se
nos proporcionó y exhibió a la fecha del presente diagnóstico y que consta en el expediente que
integra la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/O|/00112015 y su acumulada
AP/PGR/SDHPDSC/O|/001/2016, tal y como se observa en elApartado de Estudio y Valoración,
por lo que en caso de conocerse nueva información que pudiese modificar estas conclusiones, se
tendría que realizar el análisis correspondiente de la misma y emitir una nueva opinión considerando
los nuevos hechos.

ATENTAMENTE

"-t¡-..{*"ií.ó .»i\,Yíi

'.:fl-i§t,
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Avenida lnsurgentes, No. 20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
Delegación Cuatihtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.oer.eob.mx Tel. 5345-5442
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Y SERVICIOS ALA COMUNiDAD
oFrcINA DE Il{vEsrlc.tcróx
AP/PGR/SDH PDSC/OUOOl/201 5

o¡ecr,¡ósr'.o;Li'lfrtil?"Ái,At':,1il-t^1,3#RoycoNrABLE
oFrcro PGR/UEAF I DGAF I Ot4 I 2OL8

- - - En México, Ciudad de México, a los veintiún. y un días de agosto de dos mil dieciocho,
siendo las veinte horas.
- - - El suscrito Licenciado    , Agente del Ministerio Público de
la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos
Humanos, Prevención del Delito y Seruicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la
República, quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan
fe, manifestó:-------- -:----------
- - - TENGASE.- Por recibido el volante dg turno de la misma fecha que antecede, con número
de identificación 8248, que contiene el oFIcIo NÚMERo PGR 1UEATtDGAF/014/2018, de
la misma fecha que antecede, dirigido a la Licenciada Maftha Elena Gutiérrez Jijón, Agente del
Ministerio Público de la Federación, signado por el L.C. Ranferi Santamaría Santibáñez y la
C.P. , personal adscrito a la Unidad Especializada en Análisís
Financiero, mediante el cual, en atención a los diversos SDHPDSC/OI|L384|20L6 y
SDHPDSC/OI|L499|2OL6, de fechas cuatro y doce de mayo de dos mil dieciséis
respectivamente, por la Agente del Ministerio Público de la Federación referida y el suscrito,
remiten diagnóstico en materia de Análisis Financiero y Contable respecto de la persona física

, emitiendo las respectivas conclusiones, las cuales serán tomadas en
cuenta para el momento en que sea determinable una probable comisión del delito de
operaciones con recursos de procedencia ilícita o algún otro.------
- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de veintitrés fojas
útiles; mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la presente indagatoria conforme lo
que disponen y señalan los aftículos ¿L1 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 15;:,(tá,, 17,:-ffiJ, 

.206.y ?98 del Código Federal de Procedimientos
Penales; L,2,3,4 fracción I,.,N&o A); §ubilciso b), V y IX, 63 fracción I y XII y 81 de la Ley
Orgánica de la Procuraduría fti&ral de lá República, publicada en el Diario Oficial de la

Federación el día veintinueve¡) del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del
Procuraduría General de la República; por lo que esReglamento de la Ley Orgá.gl

procedente acordarse y se;-----
dé la

-ACUERDA-
- - - Úu¡co.- Agréguese i bntes descrito al expediente en que se actúa para

mandamientoque sufta los efectos
ministerial én forma en

ientes y sea considerado como

- - - Así lo acordó y firma;bl Licenciado    , Agente del
Ministerio Público Aé la referaiiOn, adscrito a la oficina de investigación dependie-nte de Ia
Subprocuraduría de Dere(hos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad,
quien actúa en términ$ de lo dispuesto por el artículo 16 del Código Federal de
Procedimientos Penales Sn testigos de asistencia que al final firman y da fe para su debida

Subprocuraduría de Dere$hos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad,
quien actúa en términ

:"-":Yl:': l'-r: ! 
-r:;:-:-: 

_ :-_-r r;ñ; ;;-: - l:-:-: _ :-:-:tl _-: - :-:-_ ::-:
---i -cúMPLASE

- - - Así lo acordó y firma el Licencia¿o  
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevenci
quien actúa en términos de lo dispuesto por

sistencia 
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Status:

Quién remite:

Asunto:

Obse¡'vaciones:

Orrcros RrcruDos
8248

PG R/ U EAF/D G AT / OL4 I 2OT8

2u0812018 Fecha del turno: 27l08l2}t

Fecha de devolución:

LIC.   

SEGUIMIENTO

L.c.   

PROCEDENCIA: UNIDAD ESPECIALIZADE Cru AruÁIISIS FINANCIERO. EN ATENCIÓru A IOS OFICIOS

SDHPDSC/OrlL384/20t6 y SDHpDSC/Otlt499/20L6 MEDTANTE LOS CUALES SOLTCTTAN ANÁLrSrS

FtNANctERo y coNTABLE DE LA pERSoruR ríslcR ELFEGo NNERA BARRtos, AL REspEcro REMtTE

l¡.¡fOnVlRClÓtrl

Gruc *1ff-{ I

_ii".

y cu acumulada AP/PGR/SDHPOSC/OU00l/201 6

Asunto: Se m¡te d¡agnósti@ en mataha de anál¡sis l¡nanciero y contable.

ciuÑ ae u

Delilo y SeMcios a la Comun¡dad, d6la
Procuradurla General de la REpúbl¡ca.
Presente.

r. _'.r¡

Procuñdurh G.ñ.61 Oa b R.!úbl¡o
U¡idad E G¡.li¡od¡ lnAñálbb t¡r¡nc¡.ro

óto
adscnlCa

l ia de -i:
Derechos Humanos, Prevención def ¿t



tt^t 
(

¡a r- 1\
[- q-r ft

.1,';',,,,;,,, 111!t1,: ;i\)-i.',:.::i\:i-I i;¡a':';¡''iti
',1''tl j!,9

. !:41. +J.

Procuraduría General De La República
Unidad Especializada En Análisis Financiero
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Oficio: PG R/U EAF/DGAF/O 1 412018

Averig uación Previa: AP/PG R/S DH P DSC/OU001 1201 5
y su acum ulada AP/PGR/SDHPDSC/OU0O1 12016

Asunto: Se emite diagnóstico en materia de análisis financiero y contable.

Ciudad de México, a21 de agosto de 2018.

Lic. .
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a
la Oflcina de lnvestigación de la Subprocuraduría de
Derechos Humanos, Prevención del
Delito y Servicios a la Comunidad, de la
Procuraduría General de la República.
Presente.

Los suscritos   Licenciado en",Contaduría con cédula profesional
 y , Contador Púb,lióo con cédula profesional 

adscritos a la Unidad Especializada en Análisis Financiero, de la Procuraduría General de la
Repriblica, designados mediante oficios PGR/UEAF1DGAF148212016 y PGR/UEAF1DGAFl17412018
de fecha 31 de agosto de 2016 y 06 de abril de 2018 respectivamente, para emitir el presente
Díagnóstico solicitádo mediante óf¡cios SDHPDSCTQ|.,rcaqno16 y SDHPbsclotrt¿99/2o16, de
fechas 04 y 12 de mayo de 2016, respectivamenté, por la Lic.  y
el Lic.  Agentes del;Ministerio Público de la Federación, adscritos a
la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría'de Derechos Humanos, Prevención del Delito y
Servicios a la Comuñidad, de la Procuraduría Geñeral de la República, sobre la averiguación previá
AP/PGR/SDHPDSC/O1100112015 y su' aeumulada AP/PGR/SDHPDSC/OU00I/2016, de
conformidad con los artículos 9, 10, fr:acción Xl, 11, fracción l, inciso c),14, segundo párrafo y 16,
de la Ley Orgánica de la a Gene.@,¡le la República; artículo 5, de su Reglamento; y los

X, delAcuérdo A1078113 emitido por el C. Procurador Generalartículos Primero y Tercero,
de la República, publicado gn Oficial dé la Federación el 17 de julio de 2013, por el que se
establece la organización' y, de la Unidad Especializada en Análisis Financiero, de
la Procuradurfá Generat. O-e,t{&áCiblicá, procedemos a la emisión del siguiente diagnóstico en
materia de análisis financierfrf'bontable, mismo que se desarrolló con base en la siguientemateria de análisis finarrciero
mafar{alaaía. ','*

se desarrolló con base en la siguiente
metodología:

1. PLANTEAMI ENTO OEI. iirffiI.HdBL¡C,;
" 

" 

i'3[ i"-'l; l{U, ¡¡tOS,
En atención a la se$gitl¿d"inúeglua-d¡ mediante oficios SDHPDSC1011138412016 y
SDHPDSC tottlnsst2oto, Eiáiiifrni# bU'liTFUe mayo de 2016, respectivamente, por la Lic. 

   , Agentes del Ministerio Público de la
Federación, adscritos a la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos,
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuradurfa Generalde la República, sobre
la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/OI/00112015 y su acumulada
AP/PGR/SDHPDSC/O,IOO112016, es que se emite el presente diagnóstico en materia de análisis
financiero y contable, dando;respuesta a los cuestionamientos que se efectuaron a esta Unidad
Especializada en Análisis Financiero en materia de análisis financiero y contable, y  

     
       

Avenida lnsurgentes, No. 20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
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Oficio: PGR/U EAF IDG AF I 01 41 2018

Averi g uación P revia: AP/PG R/S DH P DSC/O l/001 I 201 5
y su acum ulada AP/PGR/SDHPDSC/OI/001 12016
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Oficio : PGRYU EAF/DGAF/O1 4 1201 8

Averi g u ació n P revia : AP/PG R/S D H P DS C/O ¡/001 I 201 5
y su acum ulada AP/PGR/SDHPDSC/O!/001 12016

o 
      

       
 

 
    

2.6.  

            
     

  

      
     

        
         

    

 

   

          
         

         
  

     
        

      

         
           

            
  

          
       

     

evenija lnsurgentes, No. 20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,

n 
Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.pgr.eob.mx Tel. 5346-5442

3/22



$t
Procuraduría General De La República

Unidad Especializada En Análisis Financiero
PÜR

Oficio : PG R/U EAF/DGAF/01 4 I 2018

Averi g u ació n P revi a : AP/PG RyS D H P DSC/O!/001 I 201 5
y su acum ulada AP/PGR/SDHPDSC/O!/001/201 6
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Oficio: PGR/U EAF IDG AF I 01 412018

Averi g u ació n P revia : AP/PG R/S D H P DSC/O|/001 I 201 5
y su acumulada AP/PGR/SDH PDSC/O!/001 12016
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DEPOSITOS NETOS:
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Procuraduría General De [a República

Unidad Especializada En Análísis Financiero

Oficio: PG R/U EAF/DGAF/01 4 1201 8

Averi g uación P revia: AP/PG R/S DH P DSC/Ol/001 1201 5
y su acum ulada AP/PGR/SDHPDSC/O!/001/201 6

RETIROS NETOS:

         
    

DETALLE DE LOS DEPÓSITOS NETOS:

i"F-§'1-i< >i
"oF{J=$x.s"
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Procuraduría General De [a República

Unidad Especializada En Análisis Financiero

Oficio: PGR/UEAF IDG AF I 01 41201 I
Averi g u ació n P revia : AP/PG R/S D H P DSC/O|/001 I 201 5

y su acum ulada AP/PGR/SDHPDSC/O!/001 12016
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Oficio: PG R/U EAF IDG AF 101 41201 8

Averi g u ac ió n P revia : AP/PG R/S D H P DSC/O|/001 I 201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/O!/001 12016
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Procuraduría General De La República

Unidad Especializada En Análisis Financiero

Averisuac¡onp,",¡ll'l;;J""J:';=#J:zx,:,iii;i::
y su acum ulada AP/PGR/SDH PDSC/O!/001 12016
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Procuraduría General De La República

Unidad Especializada En Análisis Financiero

Oficio: PGRYU EAF/DGAF/O1 4 12018

Averi g u ac ió n P revia : AP/PG R/S D H P DSC/O!/001 I 201 5
y su acum ulada AP/PGR/SDH PDSC/O!/001 12016
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Procuraduría General De [a República

Unidad Especializada En Análisis Financiero
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Procuraduría General De La República

Unidad Especializada En Análisis Financiero

Oficio: PG R/U EAF/DGAF/01 4 I 2018

Averi g u ació n P revia : AP/PG R/S D H P DSC/O!/001 I 201 5
y su acum ulada AP/PGR/SDHPDSC/OI/001 1201 6

DETALLE DE LOS RETIROS NETOS:
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Procuraduría General De La República

Unidad Especializada En Análisis Fínanciero

Oficio: PGR/U EAF/DGAF/O1 4 12018

Averi g uación Previa: AP/PG R/SDH P DSC/O!/001 /201 5
y su acum ulada AP/PGR/SDHPDSC/O!/001 12016
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Procuraduría General De La República
Unidad Especializada En Análisis Financiero

Oficio: PGR/UEAF/DGAF/01 4 1201 I
Averi g u ació n P revia : AP/PG R/S D H P DSC/OI/ 001 I 201 5

y su acum ulada AP/PGR/SDHPDSC/O!/001/201 6
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Procuraduría General De [a República
Unidad Especializada En Análisis Financiero

Oficio: PG R/U EAF/DGAF/0I 4 12018

Averi g uación P revia : AP/PG RyS D H P DSC/OI/ 001 I 201 5
y su acum ulada AP/PGRÍSDHPDSC/O!/001 12016
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Oficio: PGR/U EAF/DGAF/0í 4 12018

Averi g uación P revia : AP/PGR/S DH P DSC/OI/ OO1 t2O1 5
y su acumulada AP/PGR/SDH PDSC/O|/001 12016
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Procuraduría General De [a República

Unidad Especializada En Análisis Financiero

Oflcio: PGR/UEAF/DGAF/01 4 12018

Averi g u ació n P revia : AP/PG R/S D H P DSC/O!/001 I 201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/O!/001 12016
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Oficio: PG R/U EAF/DGAF/O1 4 I 2018

Averi g uación Previa: AP/PG R/S D H P DSC/OI/ OO1 t 201 5
y su acum ulada AP/PGR/SDHPDSC/OI/OO1 1201 6
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Oficio: PG R/U EAF IDG AF I 01 41201 8

Averi guación Previa: AP/PG R/SDH P DSC/O¡/001 /201 5
y su acum ulada AP/PGR/SDHPDSC/O!/001 12016
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Unidad Especializada En Análisis Financiero

Oficio: PG R/U EAF/DGAF/01 4 12018

Averig uación Previa : AP/PG R/SDH PDSC/O¡/001 1201 5
y su acum ulada AP/PGR/SDHPDSC/O|/001 12016
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Lo anterior, según;( documentación que obra en la averiguación previa
AP/PGR/SDHPDSC/Ollñ112015 y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/O1100112016 a la fecha del
presentediagnóstico. r

*
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léniU. lnsurgentes, No. 20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte,
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Oficio: PGR/U EAF/DGAF/O1 4 1201 8

Averi g u ació n'P revia : AP/PG RyS D H P DSC/O U00'l I 201 5
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/O|/001/201 6

Es importante destacar que el presente diagnóstico se basa únicamente en las documentales que
se nos proporcionaron y exhibieron a la fecha del presente diagnóstico y que constan en el
expediente que integra Ia averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/O1100112015 y su acumulada
AP/PGR/SDHPDSC/O1100112016, tal y como se observa en el Apartado de Estudio y Valoración,
por lo que en caso de conocerse nueva información que pudiese modificar estas conclusiones, se
tendrÍa que realizar el análisis correspondiente de la misma y emitir una nueva opinión considerando
los nuevos hechos.

ATENTAMENTE
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OFICINA DE !NVESTIGACION
A P/ PG R/S D H PD SC/ OI I OOL I 2OLS

ACUERDO DE RECEPCIÓN

- - - En la ciudad de México, siendo las diez horas con treinta minutoS del día veintidós
de agosto de dos mil dieciocho, la suscrita licenciada   agente
del Ministerio Público de la Federación, de la Oficina de lnvestigación de la

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, con tdstigos de asistencia
que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace cónstar que se:- - - - -
...TlENEporrecibidolasiguientedocumentación:
- - - Volanta turnado por la Oficina de lnvestigación ld 8246 por medio del cual se
remite oficio PFIDGAJ/DGAAP/2138t2018, del diecisiete de agosto de dos mil
dieciocho, suscrito por la Maestra  lnspectoia General Adjunta de
Asuntos Penales de la Policía Federal, constante de (01) una foja. Oficio
PF/DIVC¡ENT/CPDE/DGPDC/176912018 del siete de agostolde dos mil dieciocho,
suscrito por el licenciado  de la Dirección General
de Prevención de Delitos Cibernéticos de la Policía Federal;constante de (01) una
foja. Oficio sin número del siete de agosto de dos mil dieciocho, suscrito por la
licenciada Suboficial de la Dirección General de

Cibérnétic$O" la Policía Federal, constante de (01) una foja

reá - És
I- É r ;{
! q-j ¡ §

JL,:i tií!i
, ;iE; ;¿ i,a{,i

; flfltii if'üf;[]AG

P

en adversq
les se da fe de tener a la vista en el interior de estas oficinas

208 del Código Federal de Procedimientos Penales, por lo que
con señalado por los artículos 1, 14, 16, Z0 apartado "A" fracción V,
21,y 102apa "A" de la Constitución'Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1

fracción l, l0§[Ráóoó0,r , 19, 26, 206, 208 y 269 del Código Federal de
Procedimi n I apartado A) incisos b,I, f) de la Ley Orgánica de
la ProcuraO$effiqgg , es de acordarse f se: -

- - - ÚttlCO.- Agreiguése a las presentes actuaciones los documentos de cuenta para

-CUMPLASE
- - - Así lo acordó y firma, la suscrita licenciad agente del

Ministerio Público de la Federación, de la Oficina de lnvestigación de la

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Dglito y Servicios a la

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quiertactúa en térm
artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales,"¡rcon dos tes

::::"-'::1:::::lii'l':T:lI i3,,,1"ü'á'3':Ti::::'11:lli:i -': :-1'l
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LIC. 
Agente del Ministerio Público de la Federación,
Adscrito a la Oficina de lnvestigación de la
Subprocuraduría de Derechos Humanos,
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad,
de la Procuraduría General de la República
Presente.

del año en curso, signado por el Titular de la Dirección General

c-Ff= poLrcÍA@TeDERAL ff^
DrREccróN GENERAL DE ASUNros JURiDrcos ll?"

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ASUNTOS PENALES N I

OF. PF/DGAJ/DGAAP 12138/,2018
EXP: 101 0/NUN/.?01 4 (cSM)

Ciudad de México,'a 17 de a§qsto de 2018.

curso, dictado en
solicita alTitular

ederal lo siguiente:

de la Ley de la Policía
original del oficio

paña en original, del 7 de agosto
Prevención de Delitos Cibernéticos

*w

Me refiero al oficio SDHPDSCl0,l1142l2018, del 18 de julio del año
actuaciones de la Averiguación Previa PGR/SDHPDSC/O!/001/2015, por
de la Coordinación para la Prevención de Delitos Electrónicas de la Policía

Al respecto, y atento a lo dispuesto por el artículo 44 fracción l, del
Federal, me permito remitir en sobre
PF/DIVCIENT/CPDE/DGPDC/176912018 y Anexo que se a

iento.

AJ-
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l; remito a Usted, el lnforme emitido p&,ta SuUoficíat Policía
nstánte de O1foja útilimpresQfpor ambas caras.
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POLICIA FEDERAL
ov¡s¡óN crsNrínce

cooRDrNAcróN peRe LA pREvENcróN or DELrros rlrcrRóNrcos
orRsccróN GENERAL DE pREvENcróN oe DELrros crseRNÉncos

oFlClO No. PFlDIVCIENT/CPD Et DGPDCT t7 69 I 2OLg

Ciudad de México, a 07 de agosto de 2018.

Asunto: Se remite informe.

Lic.   
Agente del Ministerio Público de la Federación
Oficina de lnvestigación Caso lguala i

Subprocuraduría de Derechos Humanos
Prevención del Delito y Servicio a la Comunidad
Procuraduría General de la República
Presente i

1l

En atención al oficio No SDHPDSCIOIILL L|}OLA de fecha 1B de julio de 2018, relacionado con la

Averiguación Previa PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 por virtud del cual solicita: i,
;

Sobre el particular, con fundamento en los artículos 21 de la Constitución PolítiCa de los Estados Unidos
Mexicanós; 27 fracción XV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federa'É,41 fracciones lll y lV de
la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 3 fracción ll, lV, Vl, ¡¡, ¡¡.y XlV del Código Federal
de Procedimientos Penales; 8 fracciones lX, XlV, XVll, XX, XXll, XXIV, XLlly XLVII y
Federal; 5 fracciones ll inciso d),
XX1X, 15 fracciones lll, Vl, XV acciones lX, Xlll y XX, 65 fracciones ll;:w, Vl, XIV y XXlll del
Reglamento de la Ley de la Policí
Federal,

Sin otro particular, le envió un

Av. Constituyentes No. 947, Edif. División Científica, Piso 2, Col. Belén de las Flores, Del. Álvaro Obregón, C, p. 01110, Ciudad México,
Tel. + (S2) 55 1103 60001 ext.29103 y 291041 delitoc¡bernetíco_pf@cns.gob.mx
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poucÍe FEDERAL
orv¡s¡óN crc¡¡rince

PARA LA PREVENCION DE DELITOS ELECTRONICOS
ENERAT DE pREvEncróN DE DELrros clg¡nNÉTrcos

Ciudad de México, a 07 de agosto de 2018.

Asunto: Se remite lnforme

La que suscribe Suboficial, Lic.   , adscrita a la Dirección
General para la Prevención de Delitos Cibernéticos, perteneciente a la Coordinación para la
Prevención de Delitos Electrónicos; afecta a la División Científica de la Policía Federal;
designada para dar cumplimiento a lo ordenado en el Oficio No. SDHPDSCIOIILL42/2O18
de fecha 18 de julio de 2018, signado por la Lic.     Agente del Ministerio
Público de la Federación, Oficina de lnvestigación Caso lguala, Subprocuraduría de Derechos
Humanos, Prevención del Delito y Servicio a la Comunidad de la Procuraduría Géneral de la
República; relacionado con Averiguación Previa PGR/SDHPDSC/O|IOO1/2O15 por virtud del
cual solicita:       

        
 

Sobre el particular, con fundamento en los artículos 21 de la Constitución Polítlca de los
Estados Unidos Mexicanos;27 fracción XV de la [ey Orgánica de la Administración Pública
Federal; 41 fracciones lll y lV de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 3
fracciones ll, lV, Vl, lX, Xl y XIV del Código Federal de Procedimientos Penales; 8 fracciones lX,
XlV, XX, XXll, XXIV, XLll y XLVII y 45 de la Ley de la Policía Federal; 5 fracciones ll inciso d), V
inciso g) y Vll inciso 22,70 fracción lV, 15 fracciones lll, Vl, XVl, XX,27 fracciones lX, Xllly XX,
65 fracciones ll, Vl, XIV y XXIII del Reglamento de la Ley de la Policía Federal; emito los datos
obtenidos de acuerdo a métodos no prohibidos y mecanismos legales y constitucionalmente
vá[idos, mediante et siSui$RS]

.^ //.t;'. r' lh3f;r{¡,§BoRME PoLlclAt
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'a de lnvestigación

      
           

      
       

           
     

qv. flo!':st:iuYentes I{o. 94?,94:i. de la División Científica Nive! 2, Col. Belán de las Flores. D*1. Álvaro §bregón, C. P. 01110, Ciudad
rie tr4éxirE:, Tet, + (52i §5 1103 eA0Ol ext. zSrOll delitocibernetlco_pfacns.gob.n:x 
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Sirva el presente para los efectos correspond¡entes a que haya lugar.

L¡C

. {0úT&Otafrifrmi
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§"v. Caiistituy*ntes No. 947, §,dif. d* ia Divisién Científica Nivel t, fol. Belén de las Flores, Del. Átvaro Obregón, (. P. S:.LxS, {iuCad
de §4áxicü. Tel. + {§2} §§ xt§3 6S§§l ext. :pfOSI delitocibernetlco_pf,4cns.gr:b.rnx
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, -.

'REVEN.TóN 
DEL DELIT, y sERvrcro, 

^;;;;;DAD tü3
oFrcrNA DE rNvEsncncró¡rPGR

PRocURADURÍ,q cxNpn¡.t
»¡ r.¡, Rrpúsucl AP/PGR/SDHPDSC/OU()O 1 /201 5

CONSTANCIA MINISTERIAL DE CONSULTA DE EXPEDtrENTE

- - - En la Ciudad de México, siendo las diez horas con cincuenta minutos del veintidós de agosto de
dos mil diecÍocho, el suscríto Licenciado   , Agánte del
Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención
del Delito y Servicios a la Comunidad; con fundamento en los artículos eT.l los aftículos 2L y L02,
apartado A, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexícanos;.50, fracción I, de la Ley
Orgánica del Poder Judicial de la Federa ción; 2, fracciones I y II, !7 , LL3, 168, 180, y 206 del Código
Federal de Procedimientos Penales; 2, 3,y 4, fracción I, Apartado A), incibo a), b) y w), de la Ley

9:s-áT:.'.:li::::':::':.::1':13i',1T3',§',¿; ñil;.:-: :::t.:': :_ -t_:':::-.:-_
- - - Que siendo el día y hora señalado en las instalaciones que ocupa esta Ofic¡na de Investígación,
sito en Avenida de los Insurgentes número 20, piso 12, Colonía Roma Noftt!, Delegación Cuauhtémoc,
Ciudad de México, Código Postal 06700, en la Ciudad de México, México, se'presentan los ciudadanos,

       , quienes en
éste acto se identifican oficialmente con credencial Institucional expedida a gu favor por la Procuraduría
General de la República número  la cual acredita al primero de-.pllos como Fiscal Ejecutivo
Asistente, Adscrito a la Dirección General de Delitos Cometidos por Servidq!¡és Públicos de la Institución,

 la cual acredita a la segunda de eilos como Suboficíal de la Policra,Federal MinisterÍaly 
la cual acredita al tercero de ellos como Oficial de la Policía Federal Mini$erial, en donde en cada una
de las credenciales de referencia, obra una fotografía a color que concuQtda fielmente con los rasgos
fisonómicos de los comparecíentes, de las que se DA FE tener a la vfbta y se le devuelven a los
interesados por así haperlo solicitado y de no existir inconveniente alguné al respecto, se les solicita la
misma con la finalidad de o una copia certificada, sin embargo Wi obra la certificación de las
mismas integrada en la Averiguación Previa.

en atención al diverso SDHPDSC lOllt#,LlzOLg de 16 de agosto
de 2018, emitido por: ; se presentan con la finalidad de tar las actuaciones de la'¿-u\YF'

ffi', como lo autoriza el referido oficio, por lo

do de sus encargos, se les.p¡eslg¡r los tomos solicitados en
r y se les hace del conocimienttÍ;que las actuaciones que

integran la presen carácter reseruado, y queer reseruado, y que defr guardar sigilo de las

confidencial, por lo tantor,8l.r divulgación constituye

y atendiendo a la solicifly$
el interior de esta Ofisiná

investigaciones, las qtÉltg00d'iti€grennlüSrmación confidencial, por lo tanto'Si.¡ divulgación constituye
un ilící[o penal, y OeUCVgthmiúfar secrecía de conformidad por tb'dispuesto poirel artk-ulo 16 del Cód¡éo
Federal de Procedimientos Penales. Así también por lo establecido por el brtículo 208 del mismo
ordenamiento, que a la letra dice: "La averiguación previa, así como tbdos los documentos,
independientemente de su contenido o naturaleza, y los objetos, registros de voz, e imágenes o cosas
que le estén relacionados, son estristamente reservados 
información confidencial relativa a los datos personales 
testigos, seruidores públicos o cualquier persona relacion
- - - Asimismo, una vez consultados los tomos 201 al 3
los devuelven, siendo las quince horas con treinta m
constar, se firma la misma para los efectos a que haya lu

Suboficial
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SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS,

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD.
OFICINA DE INVESTIGACIÓN.

AVERI GUAC IÓN PREVIA: AP/PG R/SDH PDSC/O I/OO 1 I2O1 5.

En la Ciudad de México, siendo las trece horas con treinta minutos del día veintidós de

agosto de dos mil dieciocho, la suscrita Licenciada , agente del

Ministerio Público de la Federación dependiente de ,la Subprocuraduría de Derechos

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa legalmente ante

dos testigos de asistencia que alfinalfirman y dan fá - -
---HACEC AR--

- - - Que con fundamento en los artículos en lo di por los artículos 21 y 102, apartado

A, de la Constitución Política de los Estados pnidos Mexicanos; 50, fracción I, de la Ley

Orgánica del Poder Judicial de la FederacióS 2, fracciones I y ll, 17,113,168, 180, y 206

del Código Federal de Procedimientos ;2,3, y 4, fracción l, Apartado A), inciso a),

b) c) y w), de la Ley Orgánica de la Procu ía General de la República; - - - -

---Quesiendo
Licenciado Miguel

 agente d

la Subprocuraduri a

Comunidad, i el Licenciadd  se recabara la

declaración icía Estatal del Estado de Guerrero, toda vez que

 , y no habiendo nada m
I,'¡ 

constar, se firma la misma para fgs efectos a que haya lugar -- - - 

ASISTENCIA

En la Ciudad de México, siendo las trece horas con treinta minutos del día veintidós de

agosto de dos mil dieciocho. - -

- - - -V|STO.- el contenido de la constancia que antecede mediante oficio solicítese C.

Secretario de Seguridad Pública del Estado de Guerrero se notifique al C. 

         

isfprio Público Of ta feOeración y la suscrita todos dependientes de
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD.

OFICINA DE INVESTIGACIÓN.
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/OO1 /201 5.

      

  , en calidad de testigo.

Asimismo mediante oficio solicítese al Titular de la Coordinación General de Servicios

Periciales de la Procuraduría General de la República Peritos en las materias de

Criminalística y Fotografía y practíquese inspección. Por lo que conforme a lo dispuesto y

señalado en los artículos por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción1,2 fracción ll, 168, 180 y 206, del

Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4, aparlado A), incisos b) y 0 y fracción lV,

9, 10 fracción X, 16, y 22fracción ll, incisos a) y e), de la Ley Orgánica de la Procuraduría

General de la República, Convenio de Colaboración que celebran la Procuraduria General

de la República, la Procuraduría General de Justicia Militar, la Procuraduría General del

Distrito Federal y las Procuradurías Generales de Justicia de los treinta y un estados

integrantes de la Federación publicado en el Diario Oficial de la Federación del 23 de

noviembre de 2012, es procedente ac-ordarse y se; - - - - - - - - :

- - - Así lo acordó y firma la licenciada , agente del Ministerio Público

de la Federación, de dh'ffu'ffirilÁ$tstisación dependiente de ta subprocu

Derechos Humanos, nierre$amtiáifoe¿,,o y Servicios a la Comunidad, quien act

._

S



PGR iW
PR(X r'lL\l)tll{^ (;l:r{l l!\l

t)t l^ lll ltrBl l( A

de 2018 a las 1.4:00
en Nicolás Bravo
calidad de testigo.

Se pone para contacto el
00 00 extensió

correo electrónico

presente y aprovecho la

Ciudad de México , a 23 de agosto de 20'18.

GRAL. BR¡G. D.E.M. PEDRO ALMAZÁN CERVANTES
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL
ESTADO DE GUERRERO.
PRESENTE.

Me dirijo a usted muy atentamente, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1

párrafo tercero, 14párrafo segundo, 16 primer párrafo,20, apartado "A", fracción V,21
párrafo primero y 102 apartado A, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 1, fracción1,2, fracción ll, 15 párrafo primero, 16 párrafo segundo,73,
74,75,76,80, 125, 127, bis, 168, 180, 206 y 240 y 242 del Código Federal de
Procedimientos Penales; 4, fracción l, apartado A, incisos b) y 0, y fracción |V,22 fracción
ll inciso e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 5, 7 del
Reglamento de la citada Ley; asícomo lo dispuesto en el Convenio de colaboración firmado
por la Procuraduría General de la República, la Frocuraduria General de Justicia Militar, la
Procuraduría Gener3l 

{g,r_.l.r.t'rcia dft,Distritofederal I11. Procurad.u.rías.Genet?Q? q"
Justicia de los treinta yi

Oficial de la Federaciói
valioso apoyo a'fin de qi.i instruir Suien corresponda, para que se notifique al C.

Sin otro particular, agradezco la ción que se sirva prestar al
ocasión para enviarle un cordial $tuOo.ír

kr
t
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b
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SUBPROCURADURfA DE DERECHOS HUMANOS,

PRTVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD.

OFICINA DE INVESTICRCIÓI.I

AVERIGUAC!ÓN PREVIA: AP/PGR/SDH PDSC I OII OO1 I2O1 5

oFtclo t¡Úueno: sDHPDSc/ol/1 310t2018.
ASUNTO: SE SOLICITA APOYO

oficial con fotografía, en el domicilio ubicado
1, colonia tro lguala de la lndependencia, Guerrero, en

i..1Ril,úgr.tcr

.4:1 
:.-:."L,| *,,

C.c.p. Lic. Alfredo Higuera Bernal. Titular de la Oficina de lnvestigación de la SDHPDSC. Para su superior conocimiento
Presente. :

rM& !w¡'hi rei,E? a,tf ñ{i'¡



PGR W
SUBPROCURADURfA DE DERECHOS HUMANOS,

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD

correo electrónico

prestar

I'R(X t'tu\l)t,lil¡\ (it.ñflt \l
l)t t,\ tu PlJlil l()\

lo nrt 
,r' . ',,

i*-' t L" r'",-,,r

ilj-'o.' . .

solicito a Usted, instruV+,grg$Le.1 corresponda, a fin de que designe Peritos en las

materias de.Griminalíst[d§l§i§ftografía los días 30 y 31 de agosto de 2018, al,N6
efectuarse diligencia en la, de lguala de la lndependencia, Guerrero y rindan

su d ictamen correspond igtrt[i-y/'

-l',ii i0 ; t, tii,i;i,JC,tSe pone a su qjspg§lojg,tlr,,rfáib contacto el

         r. q o b . m f al,6léf o ¡ffi oohlOr¿
i!,€3t¡gócíól,¡ 

,l

Sin otro particular, agradezco la atención que se
,t

aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

LA C. AGENT

C.c.p. LlC. ALFREDO HIGUERA BERNAL.- Titular de la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos
Humanos, Prevención de Delito y Servicios a la Comunidad.

sirva

^fr
OFICINA DE INVESTIGACIÓN

i.,, AVERIGUAC¡ÓNPREVIA:AP/PGR/SDHPDSC/OUOO1/2015

lt
,-,1(-:" ?l\*-....

Oficio Núm. SDHPDSC/OI/1 309/2
Ciudad de México, 23 de agostó de 2 ,

. 
, 

DR. ANSELMO APODACA SÁNCHEZ 
TITULA,R DE LA COORDINACIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS PERICIALES DE LA
PROCURADURíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
Presente.

Me dir'tjo a usted atentamente, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y

102 apartado "A" de ta Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1,2

fracción ll, 168, 180 párrafo primero, 206, 220,221,223,225,234,235 y 288 del

Código Federal de Procedimiento Penales; 1y 4fracción l, apartados A) inciso b) y

Z2fracción I inciso d) de la Ley Orgánica de la Procuraduría Generalde la República,
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Subprocuraduría de Derechos Humanos,
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad

OFICINA DE INVESTIGACION

AP/PGR/SDHPDSC/OI/OO1 /201 5

ACUERDO PARA REQUERIR ¡NVESTIGAC¡ON
   "

- - - En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con doce minutos del

veintidós de agosto de dos mil dieciocho.- -

VISTO el estado que guarda la presente indagatoria y que continuar con la

investigación relacionada con la cuenta de Twitter bajo denominación 'LA

RESUCITADA" y que como se desprende de constanc¡as del expediente por oficio

SDHPDSC1lu^11065A12018 de fecha 10 de abril de 2018, se solicitó la investigación

exhaustiva y detallada a la Policía Federal a través de la División Científica, la cual

debía indagar sobre los siguientes puntos:

a

\E[IL DE I,A RTPLBLIC.¡I

, de Derecdós í{umanos, {
b.

Con oficio PF/DIVCIENT/CPDE/DGPDC/1093/2018 de fecha 14 de mayo de

2018, El Director General de Prevención de Delitos Ciberneticos informó el

resultado de la investigación de la que se desprende la necesidad de solicitar
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:

        

        

    

      
        

  .

     

  

 
     

     

     

    

:deDerechosliumanos, {
Lo antdrl&niOnsalnGmnnidd en ló dispuesto por los artículos 1 párrafo tercero, 14

párrafo ."nrnJ'ü','{Etfl[n"r párrafo, 20, apartado "A", fracción v,z1párrafo primero y 102

apartado A, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

1, fracción l,2,fracción 11,3, fracción ll, 15 párrafo primero, 16 párrafo segundo, 168 del

Código Federal de Procedimientos Penales; 113 fracción Xll de la Ley general de

Transparencia y Acceso a la lnformación Gubernamental; así como 4, fracción l, apartado

A, incisos b) y 0, fracción lY,y 22 fracción I inciso c) de la Ley Orgánica de la Procuraduría

General de la República; 1,2,7 del Reglamento de la citada Ley; artículo 8 fracciones lX,

Xll, XXlll de la Ley de la Policía Federal.es de acordarse y se, -

UNICO. Girese oficio al Titular de la Policía Federal Ministerial en los términos del

presente acuerdo.-

:- 
-----cUMPLASE ---

        

  

1.

2.
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DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD

DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ACTÚA CON

- - - R AZ O N.- En la misma fecha se elaboró el oficio SDHPDSCloll1302l2018, dando

Testigo de asistencia.

L

$'

CE§ER,IL DE I,,{ REPÚBIICAI
rría de Derechos Humanos, {
'lito y Servicios a la Comunidr
' 1e lnvestigacíón

'.,, ,).
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓN pM DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD.

oFICINA DE INVESTIc¡.cIóN.
AvEzuGUAcróu pREVIA: Ap/PGwSDIIpDSC/ovoo 1/201 5.

rtocun¡,out i¡. ctN rn¡.1
ot r¡, t¡¡únttc¡r

OFICIO ¡VlnmnO: §DffD§C/ OVl302l2OL8.

ASUNTO: SE REITERA INFORMACION.

Ciudad de México, a22 de agosto de 2018.

LIC. VICTOR AGUSTíru ¡íUCUEZ JUÁREZ
DIRECTOR GENEML DE PREVENCIÓN DE DELITOS CIBERNÉTICOS
PRESENTE.

Distinguido Titular:

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente indagatoria citada al rubro,

y con base en sus atribuciones,       

        

           

       

  
:f-I

a22yS

Por oficio SDHPTiDHPDSC1011065012018 de fecha 10 de abril de 2018, se solicitÓ
';tRtl. DIr I I Dror'rn¡ rn rr

,*?.,
-srii§^Nla

investisación exhar¡;iüály:lfifitf#rf?,q{ cuat deberá indasar sobre los sisuientes puntos:
;E&IL DE I.A REPÚBLII
l§nya"v^qe.tallaoa,

o.L*
( .PF

1*f"§

y Servicios a la Comunidrl
'rvestigacíón

a

b

     

  



SUBPROCURADURÍA DE DBRECHOS HUMANO S,

PREvENCIÓN nm DELITo Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD.
oFrcrNA DE INVESTIcectóN.

AVERTGUAcTóN pREVIA : Ap/p cR/sDlIpD s c/ovo 0 1 /2 0 1 5.

,w
PGR

T,ROCUtrADURiA GENEnA[
DE r.A REpúBLtcA

iw&
oFrclo Nún¿mno: SDITpDSC/oütsoztzotB.

ASUNTO: SE REITERA INFORMACION.

Ciudad de México, a22 de agosto de 2018.

      

   

        

        

          

 .

             

 :

1. Solicitar a la  

       

      

       

   . 

rc"u
luría de Derechos Humanos, {
elito y servicios a la Comunid*'il*{ .FF

".rfJ

Se funda el presente en lo dispuesto por los artículos 1 párrafo tercero, 14 párrafo

segundo, 16 primer párrafo, 20, apartado "A", fracción V,21 párrafo primero y 102 apartado

A, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción l,

2, fracción ll, 3, fracción ll, 15 párrafo primero, 16 párrafo segundo, 168 del Código Federal

de Procedimientos Penales; 1 13 fracción Xll de la Ley general de Transparencia y Acceso a

la lnformación Gubernamental; asÍ como 4, fracción l, apartado A, incisos b) y 0, fracción lV,

a)

b)

c)

d)

e)

0



PGR W
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, , fq}

PREVENCIÓN oBT, DELITO Y SERVICIOS A LA COMI,,NIDAD. A -
oFICINA DE INVESTIcncIóN.

AVERTGUAcTóN pREVIA : Ap/pcR/sDIIpD s c/ov00 1 /20 1 5.

D
A LA LA

.:RlL Dg l.r Rn
e Oerechos

¡ §ervicics a la

'nvesilgación

rnocu¡eoun í¡. 6e¡,lrnat
o¡ r¡r n¡¡,Úouc¿t

OFICIO Xtn¿BnO: SDIIPDSC/ OVl302l20l8.

ASUNTO: SE REITERA INFORMACION.

Ciudad de México, a22 de agosto de 2018.

lY,y22 fracción linciso c) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República;

1, 2, 7 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República;

artículo 8 fracciones lX, Xll, XXlll de la Ley de la Policia Federal.

Asimismo, le informo que deberá enviarse la respuesta a las instalaciones que ocupa esta

Oficina de lnvestigación, ubicadas en Avenida lnsurgentes No. 2A, Glorieta de los

lnsurgentes, Piso 12, colonia Roma Norte, delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700,

Ciudad de México, correo electrónico @psr.sob.mx, teléfono 53460000 ext.

Sin otro particular, en espera de la atención oportuna a lo solicitado, le envió un cordial

saludo.

';.%
Y,
ota

UEr¿§URlA6&e"gp.al,DSLAl?Ediüil,,Iüi,

"§u 
bprue uraduria # Dcfi:oiios Hum¡ n,_i*

Prevtunci'n d+i Sellto y sers'icioir r: !a eo¡nulr¡li:i:i
í)ficiril ii* ínvrsfi¡ii;iiil

era Bernal.- Titular de la Oficina de lnvestigación de la SDHPDSC.- Para su conocimiento.- Presente.



ürtSUBPROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS,
pREVENcTót¡ oel DELrro y sERvrcros A LA coMUNTDAD

oFrcrNA DE rNVESTrcecrót ¡

AP/PG R/S DH PDSC/O YOOI /201 5.

pRocuRtouRÍa cENERaL
or La RrpúsLrca

ACUERDO M¡NISTERIAL DE DILIGENCIAS,

En la ciudad de México, siendo las 18:24 dieciocho horas con veinticuatro

minutos del día 22 veintidós de agosto de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito Maestro

 , Agente del Ministerio Público de la
Federación, Adscrito a la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría

General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal

de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que alfinal

firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que:

VISTO, el contenido de las constancias que integran la averiguación previa en

que se actúa, se aprecia que la Representación Social de la"Federación, recibió por

parte de la Auditoría General del estado de Guerrero con relación a la Revisión de la
'l

Cuenta Pública del año 2014 dos mil catorce, la información totalde los municipios de

         
      

   

     

   

      

        

    

      

      

  por lo que: - - - - l-

..CONSIDERANDO -..

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los.{elitos, que son

puestos en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21lonstitucional,

y toda vez que la conducencia es «la idoneidad legal que tiene lal*prueba para

demostrar determinado hecho» y la pertinencia «es la adecuación entrÉ[ los hechos
t



SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERV¡CIOS A LA COMUNIDAD

OFICINA DE INVESTIGACIÓN

AP/PG R/SDH PDSC/OI/OO1 /201 5.

,\s5

PROCURADURíA GENERAL

DE LA REPÚBLICA

que se pretenden llevar al proceso y los hechos que son tema de la prueba en éste»;

por lo que se hace constar que se procede a valorar los elementos que se precisan,

sin que las diligencias propuestas sean limitativas, aplicando un criterio lógico,

analítico y teleológico de legalidad, exhaustividad, profesionaligmo y debida aplicación

normativa, a efecto de ordenar llevar a cabo su realización, y en su caso adecuándolas

a las técnicas de investigación aplicables por esta Representación Social de la

Federación, y en este orden de ideas, considerando que pára la comprobación del

cuerpo del delito y de la probable responsabilidad esta Representación Social de la

Federación goza de la acción más amplia para emplear los medios de investigación

que estime conducentes según su criterio, aunque no sean de los que menciona la

ley, siempre que estos medios no sean contrarios a derecho, por lo que después de

hacer un análisis de los elementos antes descritos y considerando que el Centro

Nacionalde Planeación, Análisis e lnformación para el Corhbate a la Delincuencia, es

un órgano especializado desconcentrado de la Procuradurla General de la República,

de

elcualcUBtiita gq¡ la infraestructura necesaria para el procdsamiento y sistematización

a la indagatoria en que se actúa,,§e considera procedente y

su intervención a efecto de que coadyuve con esta

de la Fedbración para la Elaboración de sistematización de

información, así como dg_ lg.qUe esta Représbntación Sodial de la Federación estime
jlt\tR,\L DE l.A REPLBI.tL\

convenieñté;::-a-:,.: - - 
= 

- -i - - - - *
ira 0e ue recnos ilumanos, {

ftysUre|nsgqfegnf¡iü¡damento en lo dispuesto pdr los artículos 16, 21 y 102

Apartado{lAlvCtighiúDonstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1

fracción l,20fracción ll, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal

de Procedimientos Penales, 40 fracción I apartado '*A", incisos b) y f) de la Ley

Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1 , 5,7 y 13 de su Reglamento,

14 fracción lll de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

Gubernamental, es de acordarse y se:-

PRIMERO.- Gírese oficio de estilo al Centro Nacionalde Planeación, Análisis e

lnformación para el Combate a la Delincuencia a efecto de que proceda a la

elaboración de sistematización de información en base a los antecedentes descritos,

atendiendo en particular la petición formulada por la Representación Social de la

Federación

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores.

cÚrvlPLASE-- :,----
Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro 



{,t(

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adgcrito a la Oficina de

lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, P¡évención del Delito y

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Generalde la República, quien procede

en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimierttos Penales, en forma

legal con dos testigos de asistencia que alfinalfirm

.-DAMOS 

RAZÓN.- En la misma fecha el personalque actúa, hüce-constar que se elaboró

el oficio número SDHPDSC/OI/1303/2018, dándo al que

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓru OCI DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD

OFICINA DE INVESTIGACIÓN

AP/PG F|/S DH PDSC/OI/OO1 /201 5.

pnocuuouníl GENEnlL
oe u n¡púglrca

antecede, lo que se asienta para todos los efectos l

, Servicios a la Comunidr
'rvestigación



*Éi§ itcu :iii*'ii;'i¡r* r¡r PuANt'AiiON- 
Á¡lÁr"rsrs E lllFoRllAclÓil FÉ'q-\

HL COHBATE A LA NEUNCUNilT,I,\
{-! 1--', l.}
1-,{J fi"
".*.

suBpRocuRAouRi¡, DE DERECHoS HUMANoS,
pReveNctóN DEL DELITo y sERvtctos A LA coMUNIDAD.
oFrcrNA DE rNVESTrcecróN
AVERTGUACTóN pRsvrR: Ap/pcR/SDHpDsc/ovool/2015.
oFICIO NÚrvlgRO:SOHPDSC/Oy0l 303 l2ol 8.

ASUNTO: SOLICITUD PE TNRORIT¿¡CIÓN. í i 5:

'{q7

r',l0MBR iicRÁ tt:3) México, D. F., a 22 de agosto de 2018.

LIC. JOSÉ GUADALUPE ESQUEDA MUÑOZ.
TITULAR DEL CENTRO NACIONAL DE
PLANEACIÓN, ANÁLIS¡S E INFORMACIÓN ..

PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA
PRESENTE.

tl

ATN'LIC. JOSÉ ALFREDO CARRILLO GARCíA
DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIóN SOBRE
ACTIVIDADES DELICTIVAS. :

;
lr:

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente indagatoria y,$on fundamento en
los artículos 1", 16, 21 y 102 apartado A, de ta Constitución Política dejlos Estados Unidos
Mexicanos; 1" fracción l, 2'fracción ll, 15, 113, 123, 168, 180, 20d V demás relativos
aplicables del Código Federal de Procedimientos. Penales; así como f o, 3o, 4' fracción l,
apartado A, incisos b), 0 y w), y 22 de la Ley Orgánica de la Procufiduría General de la
República; así como 1, 2 y 7 de su Reglamento, me permito solcitar a Usted, CON
CARACTER URGENTE, brinde el auxilio para la sistematización dü información a esta
Representación Social de la Federación $:I

§
.(

t.\i.t:,, ." 
3 c: 

,, r,i, I I r,.i

oi §. .d
de lnvesiigeción

Avenida lnsurgentes, Número 20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación
Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, Tel.53.46.55.60



tr-}¿ "' üLI \.ti"L

Lo anterior con relación a la información que obre en cada uno
Se hace especial mención que el personal de Seguridad Pública,
ser sistematizado por separado con los rubros antes indicados.

De igualformá
anexa tienen el
Transparencia y

a

a

a

a

a

a

a

a

a

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD.
oFICINA DE INvESTIcnc¡óN
AVERIGUACIÓN PREVIR: AP/PGR/SDHPDSC/OUOOI/2OI 5.

OFICIO t ¡ÚtvlgRO:SOHPDSC/OI/o1 303/201 8.

ASUNTO: SOLICITUD DE TNFORMACIÓN.

México, D. F., a 22 de agosto de 2018.

   
   

l
:l

de los lhunicipios enlistados.
PoliciÜl y de Tránsito deberá

..

i

il
;:.

le hace hincapié, que el presente documentoy la información que se

@. confidencial en términos del artículo t tp !e.la Ley Federal de
¡ información Pública, por lo que su cüntenido no deberá ser
lar la secrecía que respecto de las actr$ciones de averiguación
del Código Federal de Procedimientos Henales, en relación con

divulgado, a fin de
previa, impone el
el artículo primero r número C/06/96 emitida por el Pfocurador General de la
Republica,
de los ilícitos previstos

tlmportancia que la transgresión a lo anterioti puede constituir alguno
en el Código Penal Federal en sus numéralbs 214 fracción lY y 225

Por lo que he de nicación que remita con lnotivo del presente, sea
enviada con las dtiWüWc¡nnedidas de seguridad y confidencialidád, a nuestras oficinas
ubicadas en Avenida lnsurgentes, Número 20 de la Glorieta de lnsúrgentes, Colonia Roma
Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México.

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero lat seguridades de mi
atenta y distinguida consideración.

*i;i'r'; ;1," inv: ii,;:l1 l,i

Avenida lnsurgentes, Número 20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Nofte, Delegación
Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, Tel.53.46.55.60
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f}il F.

Subprocuraduria de Derechos Humanos,
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad

OFICINA DE INVESTIGACION

AP/PGR/SDHPDSG/OI/OO1 /20 1 5

ACUERDO PARA REQUERIR PERITAJE EN CONTABILIDAD

- - - En la Ciudad de México, siendo las veinte horas con cuarenta minutos del veintidós

de agosto de dos mil dieciocho.- -

- - - VISTO el estado que guarda la presente indagatoria y que obra en el expediente la

información y documentación proporcionada a la Unidad Especializada de Análisis

Financiero misma que recabó ante el Sqrvicio de Administración Tributaria y ante la
!

Comisión Nacional Bancaria y de Valores respecto de las personas  

   , es

necesario dar intervención a un perifo especialista en la materia de CONTABILIDAD,

para que realice Dictamen en los térininos siguientes:

1.          
  

   

.

2. 

LA REúnr ,.. ,,

3

ión

Para tal efecto, se deber{ adjuntar en CD, las declaraciones ministeriales, así como
{.

la información y documentáción proporcionada a la Unidad Especializada de Análisis

Financiero misma que recábó ante el Servicio de Administración Tributaria y ante la

Comisión Nacional Bancaria y de valores, quedando a su disposición el expediente para

cualquier consulta, por lo cual gírese el oficio correspondiente al Coordinador General de

Servicios Periciales.

- - - Lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A"

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;2fracción ll, 168, 180, primer

párrafo, 206,208,228,233,235 del Código Federalde Procedimientos Penales; 4 fracción

l, inciso A), subinciso b), V y lX, 22,fracción ll, inciso b), 63 y 81 de la Ley Orgánica de la

Procuraduría General de la República; Numerales Tercero, fracciones l, ll, Vll, Vlll y X y

Cuarto del Acuerdo 4/078/13 emitido por el C. Procurador General de la República,



tr
Federación; 7, y 8 fracciones I{qS
ldentificación de Operaciones

publicado el 17 de Julio del 2013, en el Diario Oficial de la

IV, Vlll, lX, X y Xlll de la Ley Federal para la Prevención e

con Recursos de Procedencia llícita.es de acordarse y se,

.ACUERDA---
Út¡¡CO. Gírese oficio al Coordinador General de Servicios Periciales de la

Procuraduría General de la República en los términos del presente acuerdo

--CUMPLASE
ASí LO ACORDÓ Y FIRMA EL MAESTRO  AGENTE

DEL M]NISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN, DE LA SUBPROCURADUR¡A DE

DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD

DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBL

TESTIGOS DEASISTENCIA QUEAL FINAL FIRMAN Y DA

Testigo de asistencia. Testigo de asistencia.

cumplimiento al

fecha se elaboró el oficio SDHPD

\ERALDtLA REPtrBLtC"i



pREVENCTói'r'Jl3Si,H?"Stfi B,,"?T:N"i"X^',iX,i#§.]l1l
]í-4 i''-r Fl['l*c f\ , OFICINA DE INVESTIGACIÓN.

AVERIGUACI ON PREVIA: AP/PG R/SDHP DSC/OI/00 I /20 I 5.

oFICIO NÚtU BnO: SDHPDSC/O tt 1297 l2ot8.

ASUNTO: SE SOLICITA PERITO EN LA ESPECIALIDAD DE CONTABILIDAD.

(;.: Ciudad de México, a22 de Agosto de 2018.

I'tior. ¡ ttilDt.ril ii (; I t.; t,¡iiti.
t)r I r., l¡1 trtitsi t( L

t

DOCTOR ANSELMO APODACA SÁNCHEZ
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES DE LA
PROCURADURiA GENERAL DE LA REPUBLICA.
PRESENTE.

Distinguido Coordinador General: ñ
v

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo, y por este conducto eA_

cumplimientoalacuerdoministerialdictadoenlainoagatoriac¡tada"rÑ
seguimiento a las investigaciones por la desaparición de los estudiantes de la Escuela

Normal Rural "Raúl lsidro Burgos" de Ayotzinapa, Guerrero, hechos ocurridos el 26 y 27 de

septiembre de 2014, me permito solicitar a Usted su valiosa colaboración para que gire sué

apreciables instrucciones a quien corresponda, para que en vía,de apoyo designe un perito

especialista en la materia de CONTABILIDAD, para que realice Dictamen respecto de los

ingresos de las personas siguientes: ,i

o v §eryicios a la Comunid,r i
Por lo ,ntqúft[JJp,gr1,ñnáOiádéódr que el experto determine lo siguiente:

1

J
,:

2.        
.

,t,',1 -.j t
.. \ I

t -.',i1

b
\.
cii

\
ci

t.. 
"\

(, "pt ,r§

'.,,.:.-§

Avenida Insurgentes, Nurnero 20 de la Clorieta de lnsurgentes. Colonia Roma Norte. Delegación Cuauhtémoc,
Código Postal 06700, Ciudad de México, Teléfono 53460000 Ext. 50556 I .



su B p Roc u RADU RÍA DE D EREcHo^s^l y y.1I 9:, d&pReveNctóN DEL DELITo Y SERVICIoS A LA coMUNIDAD.

( .i
"i.{J

3-§ r*{ F)
l'{.J ,td,. OFICINA DE INVESTIGACION.

ASUNTO: SE SOLICITA PERITO EN LA ESPECIALIDAD DE CONTA'BILIDAD.

Ciudad de México, a22 de Agosto de 2018.

3.   

Para tal efecto me permito adjuntar en CD, las declaraciones ministeriales, así como

la información y documentación proporcionada a la Unidad Especializada de Análisis

Financiero misma que recabó ante el Servicio de Administración Tributaria y ante la

Comisión Nacional Bancaria y de valores, quedando a su disposición el expediente para

cualquier consulta.

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14 párrafo segundo, 16

primer párrafo, 20, apartado "A", fracción V,21 párrafo primero y 102 apaftado A, párrafo

cuarto, de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos;.2 fracción Il, 168, 180,

primer párrafo, 206, 208, 228,233,235 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4

fracción l, apartado A incisos b) y f), 22 fracción l, inciso d), de la Ley Orgánica de la

Procuraduría General de la República.

',t:'r-

Hago de su cono#fniento que quedo a sus órdenes en las instalaciones que ocupa

esta Oficina de fnu§#ón, ubicada en Avenida Insurgentes, Numero 20 de la Glorieta

de lnsurgentes, Coffiia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700,

Ciudad de México, AsjmmnfebBbl%léfono 53460000 Ext.  y al correo electrónico

"s;rvüülá la Comunidd

Sin otro

cordial saludo.

'vestigacién 
:

particular, en espera de la atención oportuna a lo solicitado, le envió un

C.c.p. Mtra. Sara lrene Herrerías Guerra, Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención de¡ Del¡to y Servicios a la
Comunidad. Para su superior conoc¡m¡ento. Presente.

C.c,p. Lic. Alfredo H¡guera Bernal. Titular de la Oficina de lnvestigación de la SDHFDSC. Para su conocimiento. Presente.

Avenida Insurgentes, Numero 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc.
Código Postal 06700, Ciudad de México, Teléfono 53460000 Ext. 505561.
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ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIA

- - - En la Ciudad de México, siendo las nueve horas con cinco minutos del veintitrés
de agosto de dos mil dieciocho. -

- - - Derivado del seguimiento, respecto de personas vinculadas al Caso lguala para

obtener su TESTIMONIO y con fundamento en los artículos 'lo, 6o, 8o, 20,21 y 102
apartado "A" de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos;1,2, fracción
ll, 44, 125, 168, 180 y 270 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1,2, 3, 4,

fracción l, apartado A), subinciso b) y f), artículo 10, fracción X, 63 y 81 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría General de la República, asimismo, observando lo

relativo y aplicable en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión
de los Particulares publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 2010,
que en su Artículo 6 establece: " Los responsab/es en et tratamiento de dafos
personales, deberán observar los principios de licitud, consentirtiiento, información,
calidad, finalidad, lealtad, proporcionalidad y responsabilidad, preüisfos en la Ley''; en

el Artículo 7. 'Los dafos personales deberán recabarse y tratárse de manera lícita
conforme a las dr'sposiciones esfab tecidas por esta Ley y jdemás normatividad
aplicabte. La obtención de datos personales no debe hacer$e a través de medios
engañosos o fraudulenfos. En todo tratamiento de datos pers(nales, se presume que

exisfe la expectativa razonable de privacidad, entendida §omo la confianza que

deposita 
"11{9,{9; . persona en otra, respecto de Oue$ los daúos personales

serán tratados conforme a lo qué acordaron las partes en
los términos por esta Ley." y en el Artículo -"El responsable velañ

por esta Lev.

aplicará aún
responsable.

las medidas necesanas su aplicación. Lo anterior
esfos dafos fueren tratados un tercero a solicitud del

tomar las medidas as y suficientes para
garantizar dado a conocer al ; sea respetado en todo
momento
como la di
dos mil por el C. Procurador Gener{ de la Republica, Dr. Raúl

Cervantes Andrade, mediante el cual instruye "a todas /ás áreas de la lnstitución para
que, de manera pronta y efectiva, brinden toda la colaboración necesaria para el
adecuado desarrollo de /as investigaciones de /os hechas del 26 y 27 de Septiembre
de 2014 en lguala, Guerrero, y que /es sean soÍbifados por la Oficina de lnvestigación
para el Caso lguala de esfa lnstitución" y atendiendo a /o dispuesto en e/ Oficio
Gircular No. 08/2018 emitido por el Subprocurador Jurídico y de Asuntos
lnternacionales en suplencia del Procurador General de la República, Alberto Elías
Beltrán, de fecha treinta y uno de mayo del presente año, publicado en el Diario Oficial
de la Federación donde se instruye a los titulares de las diversas áreas de la

Procuraduría General de la Republica, lo siguiente: Artiqglo SEGUNDO; §e /es
instruye hacer del conocimiento al personat adscrito o bajo # ca.go que privileqien el

.i

i'
ii
!*

f
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ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIA
uso de las herramientas informáticas que se tienen con otras dependencia o

instituciones que conforme a su competencia tengan acceso, para eldesarrollo de sus
funciones" y CTJARTO: fracciones tt. "Priorizar el uso de correos electrónicos como
sisfema de comunicación oficiai\'at interior de ta tnstitución" y Vl. "Racionalizar y
optimizar los recursos presupuesfa/es para las publicaciones en medios impresos,
privilegiando cuando asi sea posible los medios electrónicos." (sic) se acuerda lo

siguiente:- -- - i-
..ACUERDO-.

- - - PRIMERO: Elaborar Oficio a la Profra. , Coordinadora
Técnica Del Sistema Estatal Del Registro Civil, Con Domicilio En La Calle 16 De
Septiembre Esquina Zaragoza, Edificio Juan N. Alvarez, Colonia Centro, Código
Postal 39000, Chilpancingo De Los Bravo, Guerrero, con la finalidad de solicitar
iNfOrMACióN dEI C. .--
- - - SEGUNDO: Una vez recibida dicha información, proceder a su análisis y de ser
procedente realizar las diligencias a que háya lugar y :- - -
- - - TERCERO: Glosar las actuaciones al expediente para dar. dala

::: :ir: .'. 1* :::T':::: : :' i # ;'flffi l'l: ::l: ?::
Así lo acordó y firma el licenciado Agente del

Ministerio Público de la Federación adscritá a la Oficina de I ación de la

y

1t2015. - -

icios a laSubprocuraduría 
Comunidad de la 
asistencia que al fi

klíih¡

a de

Seguidamente el personal actuante emitirá el oficio
- - - Así lo acordó y firma la Agente del Ministerio Público de la Federación, licenciada Maria Elena

Villanueva Ayón, adscrita a la Sub

a la Comunidad de la Procuradurí
el Delito y Servicios

s de asistencia que

al final firman y dan fe.
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0FlClO No: SDHPDSC/OI/ 1307 /2018

Ciudad de México, a 23 de agosto de 2018

PROFM.    
COORDINADORATÉCNICA DEL SISTEMA ESTATAL DEL REGISTRO CIVIL
CALLE 16 DE SEPTIEMBRE ESQUINA ZARAGOZA
EDIFICIO JUAN N. ALVAREZ, COLONIA CENTRO, CÓOICO POSTAL 39OOO, CHILPANCINGO DE LOS

BRAVO, GUERRERO,

Presente.

Con fundamento en los articulos 10,80, 21 y 102 Apaftado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 1,2, 15, 16, 17 , 18,22, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción l,

inciso A), subinciso b), V y lX, 22, fracción ll, inciso b), 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de
la República; Numerales Tercero, fracciones l, ll, Vll, Vlll y X y conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de

Protección de Dafos Persona/es en Posesión de /os Pafticulares; asi como la directriz del Oficio No.

SDHPDSC/01102212017 de fecha diez de febrero del dos mil diecisiete emitido por el C. Procurador General de la

Republica, Dr. Raúl Cervantes Andrade, mediante el cual instruye "atodaslas áreas de la lnstitución para que, de
manera pronta y efectiva, brinden toda la colaboración necesaria para el adecuado desarrollo de /as

investigaciones de los hechos del 26 y 27 de Septiembre de 2014 en lguala, duerrero, y que les sean so/lcdados
por la Oficina de lnvestigación para el Caso lguala de esta lnstitución" y atendiendo a /o dispuesfo en e/ Oficio
Circular No.08/2018 emitido por el Subprocurador Juridico y de Asuntos¡lnternacionales en suplencia del
Procurador General de la República, Alberto Elias Beltrán, de fecha tre¡ntary uno de mayo del presente añ0,
publicado en el Diario Oficial de la Federación donde se instruye a los tittllares de las diversas áreas de la
Procuraduria General de la Republica, lo siguienle'. Articulo SEGUNDO: "Se les instruye hacer del conocimiento
al personal adsc4¡{q o balo su cargo que privileqien el uso de las herramientas lhformáticas que se tienen con otras
dependencia o i, que conforme a su competenciatengan acceso, para el desanollo de sus funciones';
por este medio .i

Se solicita su con la finalidad de que por su conducto §b instruya a quien corresponda para

tación Socialde la Federación la documentación relativa   que se

     :

No omito señalag¡eug4ifil¡a información puede ser remitida vía correo institucional a la brevedad posible, en virtud

deestar.nopo'iüñilláü,t3atenoerlainmediatezdeentes,
De esta manera se dará cumplimiento a los lineamientos establecidos en el numeral primero de la normatividad

interna de la Procuraduria General de la República, que establece en primer término; que se ejercerán sus

atribuciones respondiendo a la satisfacción del interés social y del bien común y que la actuación de sus servidores

se regirá por los principios de certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad, eficiencia, profesionalismo, honradez,

lealtad, disciplina y respeto a los derechos humanos.

Sin otro particular, quedo de usted

antemano su colaboración.

LA AGE

a ia Comunidr

UERA BERNAL.- Titular de la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos
n de Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su superior conocimiento.-
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ACUERDO PARA REQUERIR INVESTIGACION
A LA UNIDAD DE ANÁL¡SIS FINANCIERO

- - - En la Ciudad de México, siendo las once horas con cincuenta y ocho m¡nutos del

veintitrés de agosto de dos mil dieciocho.- -

- - - VISTO el estado que guarda la presente indagatoria y que el representante de Ia

coadyuvancia de los padres de los estudiantes desaparecidos por escrito de fecha cuatro

de abrilde dos mildieciocho solicitó en los puntos 13y 14 obtener información de cuentas

bancarias de diversas personas y que de las acciones de investigación se ha obtenido

información de su fecha de nacim¡ento y registro'federal de causantes que son

necesarias para solicitar información individualizada al Servicio de Administración

Tributaria y a la Comisión Nacional Bancaria, lo procedentes es que se realice los

requerimientos de información al Servicio de Administración Tributaria en el periodo2014

al 2018, entre ellos el alta al Registro Federal de Contribuyentes, en declaraciones

anuales y pagos provisionales, declaraciones informativas en su caso de sueltos y

salarios, o bien clientes y proveedores y facturas electrónicas expedidas. Asimismo se

requiera a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para que en el periodo 2014-

2018, remita de cuenta bancarios respecto de las siguientes personas

qurenes se relacionados en la indagatoria citada al rubro.

En ese sentidouSé'IóitnutO el requefimiento de información a la Unidad Especializada en

Análisis Financiero, por ser el ente de gobierno facultado para ello, a través del oficio

SDHPDSClOll1269l2018. Ahora bien a efecto de cumplir con los requisitos de las

autoridades fiscales se deberá señalar que dichas peticiones obedecen a la solicitud del

representante de los padres de familia de los estudiantes desaparecidos de la Escuela

Normal Rural"Rául lsidro Burgosll,   

      



'-[(tt
          

    .- - -

- - - Lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A"

de la Constitución Políticade los Estados Unidos Mexicanos;1,2,15, 16, 17,18,22,180,

206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción l, inciso A), subinciso

b), V y \X,22, fracción ll, inciso b), 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General

de la República; Numerales Tercero, fracciones l, ll, Vll, Vlll y X y Cuarto del Acuerdo

N078113 emitido porel C. Procurador General de la República, publicado el 17 de Julio

del 2013, en el Diario Oficial de la Federación;7,y 8 fracciones lV, Vlll, lX, X y Xlll de la

Ley Federal para la Prevención e ldentificación de Operaciones con Recursos de

Procedencia llícita.es de acordarse y se,

.--- ACUERDA---
- - - UNICO. Gírese oficio al Titular de la Unidad Especializada en Análisis Financiero de

la Procuraduría General de la República en los términos del presente acuerdo.-

---. ---CUMPLASE ---
ASí LO ACORDÓ Y FIRMA EL MAESTRo   AGENTE

DEL M¡NISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN, DE LA SUBPROCURADURíA DE

DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD

DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚ N

i .r
l

- - -'B^ nf-UflPrfl:t'*üidffiÁha se elaboró el oficio sDHPDS

cumplimiento al acuerdo quEantecede. - 

Testigo

Testigo de asistencia.
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OFIC]O No: SDHPDSC/Ol/1 306 12018

Ciudad de México, a23 de agosto de 2018

Asunto: Se remite información

Antecedente oficio SDHPDSC I Oll 126912018.

Ltq?tnoctrMDu Rt¡\ c tN t tult

D[ tA REPriÉtltA

L¡C. JOSÉ MANUEL MERINO MADRID
TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA
EN ANÁLISIS FINANCIERO DE LA
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
PRESENTE.

Disting uido licenciado:

En

I i 'lG

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la averiguación previa al

rubro citada y en el ámbito del seguimiento a los hechos ocurridos el 26 y 27 de

septiembre de 2014, en lguala de la lndependencia, Estado de Guerrero, en contra de

estudiantes de la Escuela Normal Rural.l'Raúl lsidro Burgos" de Ayotzinapa, y en

alcance a mi oficio SDHPDSC1011126912018 de fecha 17 de agosto de 2018, me

permito señalar que respecto de las siguientes personas se solicita su valiosa

intervención ante las autoridades hacéndarias y bancarias de la nación.

,¡

ese sentid "ffi'oe cutnplir con los requisitos de las autoridades fiscales me

permito señala1.ry.e dichas peticiones obedecen a la solicitud del representante de los

padres d" f.*tátbl¡fl§,hffitlftys desaparecidos de la Escueta Normal Rural "Rául

lsidro Burgos"f ftun'clsgv#olfrrfign¿Ésentación social investigadora sigue una línea de

investigac¡ón      

    .

Lo anterior con fundamento en los artlculos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos', 1, 2, 15, 16, 17 , 18, 22, 180,

206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracciÓn l, inciso A),

subinciso b), V y lX, 22, fracción ll, inciso b), 63 y 81 de la Ley Orgánica de la

Procuraduría General de la República; Numerales Tercero, fracciones l, ll, Vll, Vlll y

X y Cuarto delAcuerd o NO78t13 emitido por el C. Procurador General de la República,

publicado el 17 de Julio del 2013,en el Diario Oficialde la Federación; 7,y Sfracciones

lV, Vlll, lX, X y Xlll de la Ley Federal para la Prevención e ldentificaciÓn de

Operaciones con Recursos de Procedencia llícita.
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS,

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD

OFICINA DE INVESTIGACIÓN
{q§

Asimismo, le informo que deberá enviarse la respuesta a las instalaciones que ocupa

esta Oficina de lnvestigación, ubicadas ubicada en Avenida lnsurgentes No. 20 de la

Glorieta de lnsurgentes, Piso 12, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc,

Código Postal 06700, Ciudad de México correo @pqr.sob.mx, teléfono

53460000 ext.

Sin otro particular, quedo de usted, agradeciendo de antemano su colaboración.

EM BERNAL.. Titular de la Oficina de lnvestigación de la Subprocunduria de DErechos Humanos, Prevención de Delito y

n su superior conocimiento.-Presente. i

'v4
\o..,

.,1 ill
..rl ¡ ! i2

)gs'./t
t7{,Jú-

-<g'

¡L\L DE I,T REPÚBLIG¡,

DerechosHumanos, 4
Servicios a la Comunidd
'nvestigación

"suF
EL AGENTE D RACIÓN
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CONSTANCIA MINISTERIAL

- - - En la Ciudad de México, siendo las diecinueve horas con cinco minutos del
veintitrés de agosto de dos mil dieciocho. - - - - i
- - - Derivado del seguimiento a las líneas de investigación, respecto de personas

vinculadas al Caso lguala a las que se recabara TESTIMONIO y con fundamento en
los articulos 10, 6o, 8o, 20, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los
Estado Unidos Mexicanosi 1 ,2, fracción 11,44,125, 168, 180 y 270 del Código Federal
de Procedimientos Penales; 1 ,2,3,4, fracción l, apartado A), subinciso b) y f), artículo
10, fracción X, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República,
asimismo, observando lo relativo y aplicable en el Oficio No. SDHPDSC/OI/02212017
de fecha diez de febrero del dos mil diecisiete emitido por el C. Procurador General
de la Republica, Dr. Raúl Cervantes Andrade, mediante el cual instruye "a todas las
áreas de la lnstitución para que, de manera pronta y efectiva, brinden toda la
colaboración necesaia para el adecuado desarrollo dé las investigaciones de /os

hechos del 26 y 27 de Sepfr'embre de 2014 en lguala, Guerrero, y que /es sean
solicitados por la Oficina de lnvestigación para elCaso lguala de esfa lnstitución", se
hace:

---Que
dictado '

SDHPDS

que se actúa y de conformidad con el acuerdo ministerial
citada al rubro, 1r se citó mediante oficio

018 de fecha siete de agosto del presente año, al C. 
 con la finalidad de qüe rinda su testimonio VIA

AMPI-IA
agendó

ición Social de la'lFederación, para lo cual se

instalaciones del Edificio Sede ubicado en la

l¡St$gfi5¡[t¡ núf¿.,t-ñBlD, 
Colonia Roma Norte,de esta Ciudad Capital, para

Itdff;mm#gfadálá-SAlA NUEVE sin embargo el compareciente NO SE

PRESENTÓ,-áüñáüÜ?'hr" se realizaron varias llamadas telefónicas al número 733



So0

I,,', i

W

del 26 y

con una

que pue@fficfrt¡§ti@rrnsü$ licenciado en derecho para que le brinde la asesoría

jurídica Uíffumtige$io0aso, el cual deberá igualmente presentar copia de la cedula

profesional que lo acredite.

..

LA AGENT AGION

T¡tular de la Of¡c¡na ¿e tnvestlgaciOn de la Subprocuradula de Derechos Humanos, Prevención
Comunidad.- Para su superior conocim¡ento.-Presente

lel: (1,:-,) l:rl 46ii{r i.)(),1::t.'.. :,irli:il.l.

%. ffi ; 
AP/PGR/sDHPDSclor/001/2015

rh *..\1*bFtcto No: sDHpDsc/ot/l 228 t2018

",6 %ffi-wiudad 
de México, a 070"ffi,

,#' &_ ffi
- tu# = Asunto: Se notifica Citatorio.
'&n-*-

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria citada al rubro y con

fundamento en los artículos 1o,80, 16,20,21 y 102 apartado "A" de la.Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1,2, fracción ll, 16, 44, 117, 125,'168, 208

y242 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1,2,3,4, fracción l, apartado

A), subinciso b) y f), artículo 10, fracciónX,22 fracciones ly ll, 63 y 81 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría General de la República.

Se solicita su presencia, a fin de {ue rinda comparecencia ViA AMPLIAC¡ÓN el día 23

en calidad de TESTIGO en relación a los sucesos

ldtiemOre de2014 de lguala, Guerrero, por lo que deberá presentarse
'.qÚ

*ción oficial en originaly copia, en las oficinas ubicadas en Glorieta de

lnsurgente§-No. 20, Cglonia-Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código Postaltgo

o 6 7 o ;, .i{EH*,HE',rr}$*iH§llt
it|H$,fi8,'u!i}$*!f;§l't 

fono s3 40 oo 00 extensión 50 sso1. No omito señarar

P

Sin otro particular, le envió un cordial saludo.
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ACUERDO DE RECEPCION

- - - En la Ciudad de México, siendo las diecinueve horas con veintidós minutos del día

veintitrés de agosto del año dos mil dieciocho; el MAESTRO  
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigación de la
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de
la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código
Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que alfinal
firman y dan fe, para debida constancia legal. :,J - - - -
- - - TENGASE por recibido el lD 8251 , el cual contiene el Juicio deAmparo número 606/2018-
Vll-A, promovido por    con número de oficio
1881312018 del once de julio del dos mil dieciocho, constante de una foja, tamaño oficio, por
un solo anverso, suscrito por el Licenciado , Secretario del
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la d¡udad de México, 

     
  

    
         

. Documentos que de conformidad en lo dispuesto por el numeral 208 del Código
Federal de Procedimientos Penales, se dan fe de tener a la vista, mismo que se ordena

: : 'Y: :' : : : :.':l ::'_ :'l: : : : : ?'.i^illffi 
^il[1'=t 

if : : :: : :: :: ]: : ::1'l: 1':: :
---Loanterior,
en lo señalado

ue de conformidad se da fe de tener a la vista, con fundamento
14, párrafo segundo, 1 6, párrafo primero, 21, párrafo primero

y 102 apartado " cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 2 fra 16, párrafo primero, 19,26,206,y 208 del Código Federal de
Procedimientos Pe i 4 fracción I apartado A inciso b) de la Ley Orgánica de la
P rocu rad u ría Ge n gg¡{HgüORflmiFügHGS

- nÍads}ereclrosifumanos,O{ U E R D A - - -
- - - UNICO'- T,éng¡ppssAh¡reqib§Onqliüfcumento ?ntes descrito y agréguese a las presentes

::':::::::i::i:::-,*@l::::':§i, ñfl1'T;"J':yI':::::::. _ _ _ _ _ _ _ _:: _ _ _ _ _

- - - Así lo acordó y firma el MAESTRO , Agente del Ministerio
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Ciudad de México, a veintiuno de agosto de dos mil dieciocho
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Presente.
En los autos del Juicio de Amparo 606/2018-Vll-A,   

         

"Ciudad de México, a veintiuno de agosto de dos mildieciocho.
Vista la certificación precedente, al no haber interpuesto las partes dentro del

plazo previsto por el artículo 86 de la Ley de Amparo el recurso de revisión; con
fundamento en los artÍculos 355 y 356, fracción ll del Códlgo Federal de Procedimientos
Civiles, conforme al numeral 2' de la Ley de Amparo,      

   

           
    

       
             

      

              

           
 

 
   

    
    

     

  
       

     
       

 
 

da fe." DOS FIRMAS 

EL SECRE SrRlrO
DE AMPARO E MEX¡CO.
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Códiqo i No Oficio Autoridad

.fl[[ru[lllu[|luuilt 
\ "y AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION

ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA
SUBPROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS Y
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD
DE LA PROCURADURíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
(AUTORIDAD RESPONSABLE)
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OFICINA DE ¡NVESTIGACION

AP/PGR/SDHPDSC/O r/OO1/201s

ACUERDO DE DILIGENCIAS

- - - En Ciudad de México, del día veintitrés de agosto dos mil dieciocho.
- - VISTO.- elestado de la presente averiguac¡ón previa y real¡zando un estudio lógico
jurídico se cons¡dera necesario practicar inspecc¡ón del Servicio médico forense
(SEMEFO) por lo que mediante oficio solicítese al Fiscal General del Estado de
Guerrero se permita el acceso al Servicio médico forense (SEMEFO) ubicada en
Carretera Federal México - Acapulco km. 128+200, Rancho del Cura lguala de la
lndependencia, Guerrero, el día 30 de agosto de 2018 a las 14:00 catorce horas, a fin
de practicar lnspección Ministerial del citado lugar. Asimismo Solicítese se designe
personal de la Fiscalía para atender la diligencia. Para tal efecto mediante oficio
solicítese al Titular de la Coordinación General de Servicios Periciales de la
Procuraduría Generalde la República designe Peritos en las materias de Criminalística
y Fotografia los días 30 y 31 de agosto de 2018, a efectuarse diligencia en la Ciudad
de lguala de la lndependencia, Guerrero y rindan su dictamen correspondiente. Por lo
que conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos por los artículos 16,21 y 102
apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción
l,2fracción ll, 168, 180 y206, del Código Federal de Procedimientos Penales; 1,4,
apartado A), incisos b) y 0 y fracción lV, 9, 10 fraccióñ X, 1 6, y 22 fracción ll, incisos
a) y e), de la Ley Orgánica de la Procuraduría Generál de la República, Convenio de
Colaboración que celebran la Procuraduría General de la República, la Procuraduría
General de Justicia Militar, la Procuraduría General del Distrito Federal y las
Procuradurias Generales de Justicia de los treintá y un estados integrantes de la
Federación publi en el Diario Oficial de la Féderación del 23 de noviembre de
2012, es

:ACUERD'A
ue se hace rhención en el presente y agréguese

LASE.-.
 , agente del Ministerio

Oficina de lnvestigación dependiente de la

Comunidad, quienf$btü#mnúgos c

actuado.- -liciosai¿€anuniilat

ranos, Prevención del Delito y Ser
asistencia, gue at final firman y 

-Oan 
fe

IS

c.

el acuse para conqp.ügili -
.§).'ií,,,--cúM

- Así lo acordó y ffia la licenci
Público de la Federaci

----ft\l¿ciÚn'-- -DAMoSFE-- 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD.

OFICINA DE INVESTIGACIÓN

AVERIGUACTÓN PREVIA: AP/PG R/S DH PDSC/OI/OO1 /201 5

I't¡(x ull^l)tJRt^ (¡t'Nnl,\t
trl ll Rt n[I tr l

Oficio Núm. SDHPDSC/OI/1 3081201 8

Presente. D[tAZ0N

Me dirijo a usted muy atentamente para solicitar, con fundamento en lo dispuesto
por |os artículos 16,21y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 1 fracción l, 2 fracción ll, 168, 180 y 206, del Código Federal de
Procedimientos Penales; 1 , 4, apartado A), incisos b) y 0 y fracción lV, 9, 10 fracción
X, 16, y 22fracción ll, incisos a) y e), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General
de la República, Convenio de Colaboración que celebran la Procuraduria General
de la República, la Procuraduría General de Justicia Militar, la Procuraduría General
del Distrito Federal y laq-frocuradurías Generales de Justicia de.los t¡einta y un
estados integrantes áe tá' ción pub en el Diario Oficial de la Federación
del 23 de noviembre
(SEMEFO) ubicada en

permita'f,I acceso al Servicio médico forense
Federal - Acapulco km. 128+200, Rancho

, el día 30 de agosto de 2018 a las

deH.F
pección Ministérial del citado lugar.
ía a su digno cargo para atender la

diligencia.

del Cura lguala de la lnQ§p$dQ
14:oo catorce horas' b''ticg
Solicitando se designe ;üfitrñat

. . 91*i 0f I ir;¡¡1rr,
Por otra parte, se le ha0e.de.Sg-gif.ó to que el presente documento tiene el
carácter de confidencifl¡¡,frfqr.:Jp. contenido no debe ser divulgado, a fin de
salvaguardar la las actuaciones de averiguación previa,
impone el artículo 16 de Federal de Procedimientos Penales.

Sin otro particular, agradezco la atención que se sirva prestar:
aprovecho la ocasión para envi"arle un cordial saludo.

Lrc
AGENTE DEL ERACIÓN

C.c.p. LlC. ALFREDO HIGUERA BERNAL.- Titular de la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos
Humanos, Prevención de Delito y Servicios a la Comunidad.

"i;\*f
MTRO. JORGE ZURIEL DE LOS SI
C. FISCAL GENERAL DEL ESTJ§D



SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION

DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD
OFICINA DE ]NVEST¡GACIÓN

AP/PG R/SDH PDSC/Ot/001 12015.

ACUERDO MINISTERIAL DE
DILIGENCIAS PARA CONTINUAR

coN LA coNSTRUcc¡óu DE LA BASE DE FosAS
- - - En la Ciudad de México, siendo las (08:58) ocho horas con cincuenta y ocho
minutosdel(24)veintiunodeagostode(2018)dosmildieciocho'____
---V lS TAS.- Las constanciasel estado queguarda la presenteAveriguación
Previa, instruida en esta Oficina de lnvestigación, de la Subprocuraduría de Derechos
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, en contra de Quien
Resulte Responsable, por la posible comisión de hechos constitutivos del delito DE
SECUESTRO, DELINCUENCIA ORGANIZADA, DESAPARICIÓN FORZADA DE
PERSONAS Y DELITO CONTRA EL RESPETO A LOS MUERTOS Y CONTRA LAS
NORMAS DE INHUMACIÓN Y EXHUMAC¡ÓN ilícito previsto y sancionado en los
artículos 1,2, y 9 de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Mater:ia de
Secuestro, 1, 2 y 8 de la Ley Federal de Delincuencia Organizada y 280 del Código
PENAI Federa|, en contra de QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES,
cometido en agravio de los cuarenta y tres normalistas victimas desaparecidos en los
lamentables sucesos acaecidos la noche del veintiséis y primeras horas del día
veintisiete de septiembre del año dos mil catorce,, por lo que:

RESULTANDO

SD(

-- Que en observancist
Política

en
de

lo dispuesto por el articulo Primero de la
Mexicanos, en el reconocimiento de

humanos, su interp
violacione's a lbsder

la obligatoriedad de las autoridades de

Artículo:(- /os Esfados Unrdos Mexicanos úodas las
de los derechos humanos reconocidos enpersonas g

esta en los tratados internacionales de los que
el Estado , así como de /as garantías para

nos, estableciéndose:

Con
los 
inves

SU

salvo
estableceti/lStrEic;üJ . "'-

Las normas relativas a los derechos humanos se
interpretarán de conformidad con esfa Constitución y con los
tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo
tiempo a las personas la protección más amplia.

Iodas las autoridades, en el ámbito de sus competencias,
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y
garantizar los derechos humanos de conformidad con los
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad
y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir,
investiqar. sancionar y reparar las violaciones a los derechos
humanos, en los términos que establezca la ley.

-- Adminiculado         
       

   
Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona,

familia, domicilio, papeles o posesiones, srno en virtud de
mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y
motive la causa legaldel procedimiento.

-- En función        
     

te c ciÜiíc &tyb' .ej69j 
ci o n o p od rá re stri n g i rse ni s u s pe n de rs e,

1 np/pcR/SoHPDSC/OI/OOtl2}15, Tomo 155, fojas 3.

1de6
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCON<f,
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD ,

OFIC¡NA DE ¡NVESTIGACIÓN

AP/PG R/SDH PDSC/OIPOl /201 5.

Ministerio Publico y a las policías, /as cuales actuarán bajo la
conducción y mando de aquél en el ejercicio de esfa función.
El eiercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde al '

Ministerio Público. La ley determinará /os casos en que /os ,

particulares podrán ejercer la acción penal ante la autoidad;
judicial.

--    
       

      
Artículo .

A. La ley organizará el Ministerio Publico de la Federacióii,
cuyos funcionarios serán nombrados y removidos por el Ejecutivo¡
de acuerdo con la ley respectiva. El Ministerio Público de la
Federación estará presidido por un Procurador General de lq
República, designado por el Titular del Ejecutivo Federal con
ratificación del Senado o, en sus recesos, de la Comisión
Permanente. Para ser Procurador se requiere: ser ciudadany'
mexicano por nacimiento; tener cuando menos treinta y cinco.
años cumplidos el día de la designación; contar, con antigüedad

órdenes de apfehensión contra los inculpados; buscar y presentar
'tas pruebá§'ütéU/ii'dülre{t b responsaoit¡daa de ésfos,; hacer que
los 'juicibór !&ncisln con toda regularidad para que la
administláeróá Cdñ.jú!ñticia sea pronta y expedita; pedir la
aplicacióH,@idns pená§'e inte¡venir en todos los negocios que la
ley determine. 

-- En tal tesitura     
  

 
Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de

la Unión que emanen de ella y fodos los Tratados gue estén
de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el
Presidente de la República, con aprobacion del Senado,
serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada
Estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a
pesar de /as disposrciones en contrario que pueda haber en las
Constituciones o leyes de /os Esfados

--       
         

           
        

 creación      

"... So/icifa los Esfados Miembros que adopten medidas
cautelares, de conformidad con lo dr'spuesfo en el A¡fículo 25 de
su Reglamento, para prevenir daños irreparables a /as personas o

2de6
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al objeto de una petición ante la CIDH en casos graves!, y
urgentes..." i.:

--- La Comisión lnteramericana de los Derechos Humanos (CIDH)   
       

      
 

         
         

         
           

           
       

      
        

            
          

---  
     

    

. lno franafi¡iarirro r'la lac ,r,a:¡lidec 

cautelare§ y--.tbÉdo acordaron la incorporación de un Grupo
lnterdiscipn-ñi¡o de Expertos lndependienúes en materia de
derechos hufinrloq para realizar una verificación técnica de las

' acciones iniA^,qgbgifi:pl¿frstado mexicano tras la desaparición
de /os norrñbli§fé¡s,rp¡¡ /a§ dimensiones desarrolladas en los

suBpRocuRADURrA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENC tONQ&
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAry -€

OFICINA DE INVESTIGACIÓN

<D,
AP/PGR/SDHPDSC/O|/00r t2015. )

en consulta con el Estado de /os
cautelares, integrará el Grupo, el

cual contará con un equipo técnico de confianza para el
desempeño de sus funciones u tendrá /as siguientes
atribuciones:

...6 Análisis técnico de /as líneas de investigaciÓn para
determinar responsabilidades penales. 6.2 De ser e/ caso y
conforme a /os más a/fos estándares internacionales y a las
mejores prácticas regionales, recomendar qué acciones
deben implementarse para garantizar que la investigación
agote cabalmente y en /os disfinfos niveles de
responsabilidad las líneas de investigaciÓn..."

3de6
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APIPGR/SDHPDSC/OU()()

      
      

  .--- -------i------

CONSIDERANDO
Con fecha veintiocho de febrero de dos mil dieciocho el , oficio

PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DAT1224612018, el Centro Nacional de Planeación, Análisis
e lnformación para el Combate a la Delincuencia remito a esta Autoridad Ministerial
Federal, la    .-----------

-- En lalrazón, mediante oficio SDHPDSCt}lt787t2O18, del ocho de mayo de dos mil
dieciocho se solicitó al Coordinador General de Servicios Periciales de esta
Procuraduría General de la República, se designen peritos de las áreas de Arqúeología
Forense, Antropología Forense, lngeniería Forense, Delitos Ambientales y Éiología
Forense, Criminalística de Campo, Medicina Forense, Odontología Forense, Genética
forense y dactiloscopia forense, para que de acuerdo a sus especialidades realicen
observaciones, propuestas de adiciones y demás comentarios que consideren, a los
campos en la información que deberá de contener dicha Base de Datos, anexando
paratalfinlaspantallasydemásdocumentoSquecomponendichapropuesta

-- Mediante oficio Volante Número 1286 de fecha cuatro de junio de dos mil dieciocho
se obtuvieron las observaqiones por parte del área de Genética forense de la
Coordinación General du-¿§ervicios .P.Snciales de esta Procuraduría Gene
República por cuanto hae6-.@icamenle-Q dicha especialidad forense, en tal 

vía de recordatorio.------ -l-:--------

Materias de Medicina, Antropología y Odonto

 , Médico
Francisco Manuel Amaya Reyes, Odontólogo

Forense, Antropóloga §oj Vera Camacho, de la Coordinación General de

13512018 del veintitrés de julio de dos mil dieciocho,
     

    
      

  
  

  
  

 
  

  

 
    

     
  

   
 

   

   

.l:...,,,1 it "l

Republica por cuanto haffi@icamente-Qdicha especialidad forense, en tal 
conducto del . diverso SSN?SC l)ll11á,StZOfi del veintitrés de julio de
dieciocho, se efecto solioitütltbl vía de recordatorio.------ 

'!t:'';"fü 
*- A través dél ,lnforme.Sas Materias de Medicina, Antropología y Odonto
número de folios 5561fr 55614 y 55619 del veinticinco de lulio del añ
dieciocho, suscrito pon. dFl
Especialista en Medicina fiór

4de6
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENC'ON} )§
D E L D E Lrr. 

"5Filfi,'lB á,H,93#3X§'ái

AP/PG R/SDH PDSC/OUOOI 12015.

         
       

        
      

  
         

   
     

      
   

          
        

        
        

  
      

           
      

    

-- En consecuencia, es procedente transmitir al Titular del el Centro Nacional de
Planeación, Análisis e lqfgrmación para el Combate a la Delincuencia, los aju
observaciones efectuádAs;dt propuesE-de construcción de la Base de Da

;;-";-;o*o","i-' ;;;;ffi-----$fr;ü;;;;á;; ;';*.;izar ras observaciones verdisponibilidad,.urii
Fosas Clandestinas,

 
         

    
   

      
   

    
       

     

  
 

Por cuanto hace a los demás rubros,    
   

a      
       

       
         

         
        

           
          

         
            

         
 

continuación: ,$;gj,./ 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENC'O* 9 I
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUN¡DAD

OFICINA DE ¡NVESTIGACIÓN

AP/PG R/SD H PDSC/OI/OO 1 /201 5.

it
       

             
        

       
        

    
    , por lo que en tanto se gestionen las

coordinaciones correspondientes, la propuesta del Sistema quedará con lo.§ Datos de
Georeferencia ya señalados anteriormente.

-- Es importante destacar que, como ya se ha manifestado antes existe pbr el Estado
Mexicano el deber de atender a la mayor brevedad posible los reQuerimientos,
diligencias y todas aquellas labores que permitan el debido desarrollo de la presente
investigación, para el cumplimiento de los objetivos del Mecanismo de Seguimiento
acordado por la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos, el cual tiene su
origen en las Medidas Cautelares MC-409-2014 dictadas con motivo de los
lamentables hechos acontecidos en lguala de la lndependencia los días 26 veintiséis y
27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce, en agravio de 43 cuarenta y tres
estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl lsidro Burgos" de Ayotzinapa Guerrero;
así como en la búsqueda de dichos estudiantes víctimas y, demás victimas de dichos
sucesos.
- - - Por lo que, con
Constitución Política

en'lqártículos 16.21, 102 Apartado "A', 133 de la
os Unlüos Mexicanos, 2o, fracclón ll y Xl, 168, 180 y

- - - Primero.- Gírese oficio de estilo al Titular del Centro Nacional de Planeación,
Análisis e lnformacióri ipáffl.,gl a la Delincuencia CENAPI, para que gire sus
apreciables jnstrucoibnffi 

.r
corresponda para que se incorporen las

n los dos.------
- - Segundo.- EfeiirJéii'§'e tantas y cuantas diligencias sean necesarias para
cumplimiento a lo instruido en el presente acuerdo, sirviendo el '.mismo

dar
de

- - Segundo.-

mandamientos ministerial en forma.---

- : -;.1 l; ;J,¿ v m,l "i.,*,¡" iJ.T,i ,;;;i" 
del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina d
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del De
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien pr
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en

::'111'_ i: 3:'::"1::',_ 1i"- : :':Y :' :T il i ffi t'S'É E l:! l: :"_
TESTIGOS DE ASISTENCIA

Li
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PRESENTE.

¡:i

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento en los

articulos 16,21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de bonformidad

con el artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos; 1 fracción l, 2 fracción ll, 1 13, 132,

168, 180,206,208, 209,220,221.,222y demás relativos y aplicables del Código Federalde Prúiedimientos

Penales; 1,2,7 fracciónllyVll, 10, 11, 12,lS,lgy20delaLeyGeneraldeVictimas;asícomoil4,apartado
A), incisos a) y b), 9, 10 fracción Xl, 16, y 22fracción ll, inciso a), 81 y 84 de la Ley Orgánica de laProcuraduria

General de la República; 50 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; pür este medio

en seguimiento a la construcción del Sistema lnformático de la Base de Datos de Fosas Clandesü¡as, respecto

de la cual mediante oficio PGR/AlC/CENAPI/DGIAD/DAT 1224612018de1 veintiocho de febrero delaño en curso,

enviaron a esta autoridad ministerial las pantallas del Sistema informático propuesto por ese Ce'iiiro, para que

se hagan las observaciones y/o adecuaciones que esta autoridad ministerial considere pertinentes,

En tal razón, me permito enviaq,a Usted las siguientes observaciones realizadas por las ár.eas forenses,

con la finalidad de ajustar el diseñ0'=y..q.1fup0s de la Base creada por ese Centro a solicitud de pta Autoridad

Ministerial, de ser procedent'e y coú§lt\qlo, se agende a su consideración y disponibilidad, ulta fecha para

i,

Por cuanto hace a los demás rubros, se dejan        

       

          

       

            

             

             

            

               

           

        "

ORCMLIA DÉ PARTES

-6¿:
ACIoNAL oe PuueRclóN, Ar'¡Átrsls E

TE A LA Deur¡¡cuencn. (CENAPI)

reunión y poder profundizar las obsdüátriútres vertidas a continuación:
':l 't','j 

Ciudad de México, Agosio 24,2018.

SUBPROCUMOURiR OE DERECHOS HUMANOS,
pRevemclÓr.¡ DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD.

oFrcrNA oE l¡¡vesreRcróru.
RveRleunclóN pREVtA: Ap/pcR/sDHpDsc/ot/001 /201 5,

OFICIO: SDHPDSC/OU 1313,2018.

Asunto: Observaciones a la Construcción de

Base de DatS de Fosas.

s)?-
r)ri, rr i,li r.t)t iiti-., :;¡:'i

',, .,,i, l.L'pI

2qA60.,20,|$ ,j ,.'.
././. -,/ t./ :. ,l;*"-
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SUBPROCUMDURÍA DE DERECHOS HUMANOS,

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD,,.

OFICINA DE INVESTIGACIOI{.
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/OO1 /20lP

OFlClO: SDHPDSC,OU 1313,201 8.

Asunto: Observaciones a la Construcción de
Base de Datos de Fosas.

Ciudad de México, Agosto 24,201'8.

Asi mismo, esta autoridad ministerial no pierde de vista lo ordenado en los artículos 119 y 220 dela Ley General

en Materia de Desaparición Fozada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistdma

Nacional de Búsqueda De Personas, respecto del Banco Nacionalde Datos Forenses en elque establecd'que

Corresponde a la Procuraduría coordinar la operación y centralizar la información del Banco Nacional de Datos

Forenses, así como administrar el Registro Forense Federal, en términos de lo que establezca el Reglarhento,

por lo que en tanto se gestionen las coordinaciones correspondientes, la propuesta del Sistema quedaiá con

los Datos de Georeferencia ya señalados anteriormente. ,"

:

Es importante destacar que existe por el Estado Mexicano y por ende de todas y cada de sus instituciones el

deber de atender a la mayor brevedad posible los requerimientos para el debido desanollo de la presente

investigación, para el cumplimiento de los objetivos del Mecanismo de Seguimiento acordado por la Comisión

lnteramericana de Derechos Humanos, el cual tiene su origen en las Medidas Cautelares MC409-2014

dictadas con motivo de los hechos acontecidos en lguala de la lndependencia los días 26 y 27 de septiembre

de 2014 en agravio de 43 estudirlllg:9r la normal rural"Raul lsidro Burgos" de Ayotzinapa Guerrero,

,r:§i-.:íÍtá

Sin otro particular aprovecho f , ocáffiü'&nviarle un cordial saludo y agradezco de antemano las atenciones

que se sirva brindar al presente otiliü l:t,:"2
-:.' :, ., ./':

{J
,'i .i
'".t3+..L -1..'*'

t'ROCURADTIRIT CEIiTP¿¡, DE LA RIPÚBLIE ^, G,a^,¡^,,'anr,,,t.,r^ 
^^-^*-',,.üig-Clpiá 

Ggngral A': Et¡bprocuraduria de Derechos HPl¡\ttntt8'lsuuPrvr'u¡ouu¡ro uu ucrst'rrul nulrldllo§', 
,subprocuraanvsr¡ciim del Delito y §ervicios a la Comunidi--r'- 

-- -
Oficina de lnvesügación

Maestra Sara lrene Herreria Guerra,- Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior

Conocimiento.- Presente.

Lic. Alfredo Higuera Bernal,- Titular de la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a

la Comunidad.- Para su Superior Conoclm¡ento.- Presente.

G.c.p.-
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ACUERDO DE DILIGENCIAS.
En la Ciudad de México, a los veinticuatro días de aposto de dos mil dieciocho,

siendo las diez horas, el suscrito Licenciado   
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación
de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos

:"-':'?'-'-d-"-u:':t-"]'li :i'-i' n'f¿Tt'"'iiJ? l'i'-o-"-o,j: ::1':'l:'3li'3! ::-:
- - - Que siendo la fecha que al rubro se indica, partiendo del principio que la facultad
de investigación y prosecucíón de los delitos es propia de la institüción del Ministerio
Público por lo tanto le es permitido allegarse de los medios dé ínvestigación que
considere necesarios, esta Representación social de la Fedeiación, a efecto de
obtener diversos datos e información que no solo permitan clñr cumplimiento a las
recomendaciones y posiciones del Grupo de Interdíscplinario de Expertos
Independientes, y con base al contenido del "Informe AYOJfZINAPA II, Avances y
nuevas conclusiones sobre Ia investigación, búsqueda y atryrción a las víctimas" del
Grupo Interdisciplínario de Expertos Independientes, en su p'ágina número quinientos
ochenta y ochot--------- --------f-

Así como en la página quinientos ochenta nueve¡'del mismo informe de la cual se
advierte lo siguíente: 

Por lo tanto es menester de la presente Autoridad girar oficio al Licenciado José
Guadalupe Esqueda Muñoz, titular del Centro Nacional de Planeación,
Análisis e Información para el Combate a la Delincuenc¡a (CENAPI) y
respetuosamente solicitar, a manera de colaboración y de no exístir inconveniente,
tenga la gentileza de girar instrucciones a qrlien corresponda, a fin de QU€, teniendo
en cuenta toda clase de información, antecedentes y registros que obren en las bases
de datos institucionales y las que estén a cargo de ese Centro a su cargo, así como
lo existente en fuentes abiertas corroborables, efectivas y verídicas, así como todo lo
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proveniente de investigaciones de gabinete y de campo, se informe a esta Oficina de
Investigación, lo siguiente:-------

d)

e)

sucesrvo
SEGUNDO.- gírese oficio al Licenci

titular del Centro Nacional de Planea
Combate a la Delincuencia (CENAPI) c

/ L
acuerdo que antecede, lo que se asienta par
lug

r
A

st5

a)

b)

c)

f)

- - - Lo anterior, con la f*ilih.llUad de conti¡puar con el perfeccionamiento legal y debida
prosecución de Ia pres'{ffie investigación, por lo que conforme a lo dispuesto y
señalado en los artículos-16,2L y L02 Apartado "A" de la Constitución Política de los
Estados unidos Mexica¡_osi 1,"2, L5,it6, L7, L8,22, 1BO, 206 y 208 del Código
Federal de Procedim¡enibbaÉEñUl& {fracción I, inciso A), subinciso b), V y ÍX,22,
fracción I, inciso c), dg'Tl8,U¡Ut la [ey Orgánica de la Procuraduría General de la
Re p ú b I i ca ; es p roced eh€é¡)€ §mu{* -¡ : - - - - - - - - -

a __-r,3,- ACUERDA-_
- - - - PRIMERO.- Agréguese el presente acuerdo para que surta sus efectos legales

correspondientes y sea considerado qomo

LIC  



.- I I I IF i ñIAI, SUBPROCUMDURÍA DE DERECHOS HUMANOS'
PIANBRq'FHEvENcIóN DEL DELrro y sERvrcros A LA coMUNIDAD.

PAM oFrc¡NA DE tNVESTteRclóru.
: AP/PG R/S DHPDSC/O 1100212018.

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACION,

México, a24 de agosto de 2018.

HL OSffigATH DEL!NEUÉHCIA

q 400. ?018

Sirua el presente para enviarle un cordial saludo, y en cumplimiento al acuerdo dictado dentro
de la presente indagatoria, respetuosamente me permito solicitar a Usted, a manera de
colaboración y de no existir inconveniente, tenga Ia gentileza de girar sus instrucciones a quien

corresponda, a fin de que, teniendo en cuenta toda clase de información, antecedentes y
registros que obren en las bases de datos institucionales y las que estén a cargo de ese Centro,
así como lo existente en fuentes abiertas corroborables, efectivas y verídicas, así como todo Io
proveniente de investigaciones de gabinete y de campo, se informe a esta Oficina de
Investigación, Io siguiente:

a)

b)

s{
PRoCUR4DURÍA

DE LA

e)

D

Es de destacarse que previamente, en respuesta a los diversos oficios SDHPDSC/OL1L28O12016
y SDHPDSC|OI|LZB4|20L6, ambos de 25 de abril de 2016, se recibió información de ese Centro
relativa a la temática que nos ocupa, por lo que mucho apreciaremos se actualice y adicione la

d)

PRESENTE,

c)'
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misma con toda la información actualmente existente (se adjunta copia de dichos oficios y
respuestas recibidas).

No se omite mencionar que la información que atentamente se solicita es de impoftancia para

los fines de la investigación que se realiza en el marco de Ia averiguación previa de número
indicado al rubro, relativa a los hechos ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014 en Iguala,
Guerrero, en agravio, entre otros, de estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro
Burgos" de AyoEinapa, Guerrero, y como es del conocimiento general, se trata de un caso de

la mayor trascendencia y relevancia.

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Lo, L6,2ly t02 apartado A, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 10 fracción f, 2o,3o fracciones II, VII
y IX, 168, 180, 206 y demás relativos aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales;
Lo, 2o,40 y demás aplicables de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; así

como 1o, 3o, 4o fracción I, apatado A, incisos b) y c) y 22 fracción II, inciso a) de la Ley

Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2,7,93, fracciones I, II, V, VII y VIII,
del Reglamento de la citada Ley, y disposiciones aplicables del Manual de Organización General
de la Procuraduría General de la República, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25

de abril de 2015, y comunicados 1539/20L7 y 522120L7 de la Procuraduría General de la

República.

.antemano la atenclón a la pr'esente, se le patentizaSin otro particular,
nuestra más atenta

ADSCRITO e
DERECHOS H

*l'itiraaecienoo

o.

ON
RADURÍA DE
LA GOMUNIDAD

Pil'-f iiluB¿-Bu§f ¿ erurn gr, BE t{ $§?i,rJHC

§ur¡lrnt*raduría de üereth*$ llutm*ffi)ru,

sr¿*¡*n*léridsl triittr;* $elvieir:,t s {* *rmx¡tlif'" t'Í,r dr ili,§tür*id,i¡

furna. SanA,tne ft¡E xsRRfRfAs GUERRA, Subprocuradora de Derechos Humanos, prevención del Delito y
Servicios a la Para su superior conoc¡miento. Presente.
LlC. ALFREDO HIGUERA BERNAL. Titular de la Oficina de lnvestigación de la SDHPDSC. Para iguales fines. Presente.
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ACUERDO ORDENANDO DILIGENGIA
- - - En la Ciudad de México, siendo las diez horas del veinticuatro de agosto de dos mil dieciocho.
- - . Derivado del seguimiento a las líneas de investigación, respecto de personas en calidad de TESTIGOS relacionados y

con fundamento en los artículos 10, 6o, Bo, 20,21 y 102 apartado "A'de la Constitución Política de los Estado Unidos

Mexicanos; 'l,2,fracción11,44,125,168, 180y270delCódigoFederaldeProcedimientosPenales;1,2,3,4,fracciónl,
apartado A), subinciso b) y f), artículo 10, fracción X, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la República,

asimismo, observando lo relativo y aplicable en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los

Particulares publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 2010, que en su Artículo 6 establece: 'Los
responsab/es en el tratamiento de datos persona/es, deberán obseruar /os pincipios de licitud, consentimiento, información,

calidad, finalidad, lealtad, proporcionalidad y responsabilidad, previstos en la Lel'; en el Artículo 7. "Los datos persona/es

deberán recabarse y tratarse de manera lícita conforme a /as drsposlclo nes establecidas por esfa Ley y demás normatividad

aplicable. La obtención de dafos persona/es no debe hacerse a través de medios engañosos o fraudulentos. En todo

tratamiento de dafos persona/es, se presume que exisfe /a expectativa razonable de privacidad, entendida como la confianza

que deposita cualquier persona en otra, respecto de que /os dafos persona/es proporcionados entre ellos serán tratados

conforme a lo que acordaron /as parfes en los términos estab/ecidos por esta Ley.' y en el Artículo 14.- "E/ responsab/e

velará por el cumplimiento de los principios de protección de datos personales establecidos por esta Lev. debiendo adoptar

/as medidas necesan'as para su aplicación. Lo anterior aplicará aún y cuando eslos datos fueren tratados por un tercero a

so/icÍud del responsab/e. E/ responsable deberá tomar las medidas necesarias y suficientes para garantizar que elaviso de

privacidad dado a conocer al titular, sea respefado en todo momento por él o por terceros con /os que guarde alguna relación
jurídica." (src); así como la directriz del Oficio No. SDHPDSCl0ll022l20'17 de fecha diez de febrero del dos mil diecisiete

emitido por el C. Procurador General de la Republica, Dr. Raúl Cervantes Andrade, mediante el cual instruye % todas /as

áreas de la lnstitución para que, de manera pronta y efectiva, brinden toda la colaboración necesana para el adecuado

desanollo de /as lnvesfrgaclones de /os hechos del26 y 27 de Septiembre de 2014 en lguala, Guerrero, yque /es sean

so/icifados por la Oficina de lnvestigación para el Caso lguala de esfa lnstitución' y atendiendo a /o dlspuesfo en e/ Oficio
Circular No. 08/2018 emitido por el Subprocurador Juridico y de Asuntos lnternacionales en suplencia del Procurador General

de la República, Alberto Elias Beltrán, de fecha treinta y uno de mayo del presente añ0, publicado en el Diario Oflcial de la

Federación donde se instruye a los titulares de las diversas áreas de la Procuraduría General de la Republica, lo siguiente:

Articulo SEGUNDO; §e /es rns{ryye'ttacer delconocimiento alpersonal adscito o bajo su cargo que pivileqien eluso de las

herramientas informáticas qí,.Nrylen con otras dependencia o rnsf¡tucrbnes que mnforme a su competencia tengan acceso,

para el desarrollo de sus l1.{Sffi} #. y CUARTO: fracciones ll. "Ptiorizar e/ uso de coneos electrónicos como slsfema de

comunicación ofcra/ a/^'f$$ffi ta tnstitución" y Vt. "Racionalizar y optimizár /os recursos presupuesfa/es para /as

pubticaciones en medifii.fiW, privilegiando cuando así sea poslb/e /os mgdios electrónicos.' (sh) se acuerda lo

lYlilll:'.::::::::?Y:.'.'.'....:.....;;;;;;';:::.:........i...:....-....,..........'..:.:
- - - PRIMERO: ElabóldffibiB§ iÓN TITULAR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y

DEL COMERCIO EN TITULAR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS EN EL ESTADO DE

PÚBLICA DEL ESTADO DE OAXACA; TITULAR DEL

COMERCIO EN EL ESTADO DE CHIAPAS; TITULAR DE LA

SECRETAR|A DE' ESTADO DE CHIAPAS; TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBL¡CA

DEL ESTADO DE CHIAPAS; TITULAR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO EN EL

ESTADO DE MEXICO; TITULAR DE LA SECRETARíA DE FINANZAS EN EL ESTAPO DE MEXICO; TITULAR DE LA

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE MEXICO; TITULAR IEL REGISTRO PÚBLICO DE LA

PROPIEDAD Y DEL COMERCIO EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS;TITULAR DE LA,SECRETARíA DE FINANZAS EN

EL ESTADO DE TAMAULIPAS; TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE

TAMAULIPAS; TITULAR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO EN EL ESTADO DE

YUCATAN;TITULAR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS EN EL ESTADO DE YUCATAN;:TITULAR DE LA SECRETARíA

DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE YUCATAN; TITULAR DEL REGISTRo PÚBLI§o DE LA PRoPIEDAD Y DEL

COMERCIO EN EL ESTADO DE SONORA; TITULAR DE LA SECRETARíA DE FINANZAS EX EL ESTADO DE SONORA

Y TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLlcA DEL ESTADo DE SoNoBA para efecto de solicitar
1¡

información de las siguientes personas:- - - - -i -

O§GCA; TITULA$
REGISTRO PUBLIC(
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ACUERDO ORDENANDO DIL¡GENCIA

indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/O|/0

: : : : ;, ; ;;;;;; il ; ;; ;;;;;
a la Oficina de lnvestigación de la Su la Comunidad

de la Procuraduría General de la Re

Testigo de asistencia

NOMBRE CURP

SEGUNDO: Glosar las actuaciones al expediente para dar continuidad a la integración perfeccionamiento de la

- - - RAZÓN.. Seguidamente el p

- - - Asi lo acordó y firma la Agen

a la Subprocuraduria de Derech

de la República, quien actúa con 

Testigo de asistencia

ación adscrita

Ayón, adscrita

la Procuraduría General

ina de
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OFICIO No:'§DHPDSC/OI/ 1315 12018

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2018

TITULAR DEL INSTITUTO DE LA FUNC¡ÓN REGISTRAL

EN EL ESTADO DE OAXACA

Presente.

Con fundamento en los artículos 1o , 8o , 21 y 102 Apartado "A" de la Constitucióñ Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 1,2,15,16,17,18,22,180,206y208de|CódigoFederaldeProoedimientosPenales;4fracciónl,
inciso A), subinciso b), V y lX,22,fracción ll, inciso b),63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General

de la República; Numerales Tercero, fracciones l, ll, Vll, Vlll y X y conforme a lo dispuesto en la Ley Federalde

Protección de Dafos Persona/es en Poseslón de /os Pañiculares; así oCImo la directriz del Oficio No.

SDHPDSC/Oll022l20l7 de fecha diez de febrero del dos mil diecisiete emitido por el C. Procurador General de

la Republica, Dr. Raúl Cervantes Andrade, mediante elcual instruye "atodás /as áreas de la lnstttución para

que, de manera pronta y efectiva, binden toda la colaboración necesaria para el adecuado desarrollo de las

investigaciones de los hechos del26y 27 de Septiembre de 2014 en lguala, éuerrero, y que tessean soÍbifados
'por la Oficina de lnvestigación para e/ Caso lguala de esfa /nsfúucron'y atendiendo a lo drspuesfo en e/ Oficio

Circular No. 08/2018 emitido por el Subprocurador Jurídico y de Asunto6 lnternacionales en suplencia del

Procurador General de la República, Alberto Elías Beltrán, de fecha treintá y uno de mayo del presente añ0,

publicado en el Diario Oficial de la Federación donde se instruye a los titulares de las diversas áreas de la

Procuraduría General de la Republica, lo siguienle: Añiculo SEGUNDO: §é les instruye hacer del conocimiento

al personal adscrito o bajo su cargo que privileaien el uso de las herramiilttas informáticas gue se tienen con

otras dependencia o rnsfrÍuciones que conforme a su competencia tengan acceso, para el desarrollo de sus

funciones' ; por este medrb respetuosamente:

;-' :,,.'".,;Ii:lh§l¿l

o

e Derechos liumanog

Asimismo, o¡servá§0Ufuil00faüudgmpfffi en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión

de los Particulares!pVmtipámrelDiario Oflcialde la Federación el5 de julio de 2010, que en su Artículo 7. tos
dafos person ales deberán recabarse y trafarse de manera lícita conforme a /as disposiclones esfab/ecldas por esfa

Ley y demás normatividad aplicable. La obtención de dafos persona/es no debe hacerse a través de medrbs

engañosos o fraudulentos. En fodo tratamiento de datos persona/es, se preslrlre que existe la expectativa

razonable de privacidad, entendida como la confianza que deposita cualquier persona en otra, respecto de que los

datos person ales proporcionados entre e//os serán tratados conforme a lo que acordaron las parfes en los términos

esfab/ecidos por esfa Ley.'y en el Artículo 14,. "E/ responsable velará por el cumplimiento de los principios de

protección de datos persona/es esfab/ecldos por esta Ley, debiendo adoptar las medidas necesarlas para su

aplicación.

En relación a lo dispuesto en el Código Penal Federal en su siguiente articulado: ' 214.- Comete el delito de

ejercicio indebido de servicio público, el servidor público que: lV.- Por si o por interpósita persona, sustraiga,

destruya, oculte, utilice, o inutilice ilícitamente información o documentación que se encuentre bajo su custodia

o a la cual tenga acceso, o de la que tenga conocimiento en virtud de su empleo, cargo o comisión. V.- Por sí o

por interpósita persona, cuando legalmente le sean requeridos, rinda informes en los que mánifieste hechos o

circunstancias falsos o niegue la verdad en todo o en parte sobre los mismos, y Vl.- Teniendo obligación por

razones de empleo, cargo o comisión, de custodiar, vigilar, proteger o dar seguridad a personas, lugares, - - - -
Glorieta de lnsurgentes lrlo. 20. Coloni¿ Roma Norte, Delegación Crléuhtémcc, CóeJign Postal O6700, Cíuclad de México.

.iel: (55) 53 46 00 C0, Ir{i. 5Ü.556:¡..



instalaciones u objetos, incumpliendo su deber, en cualquier forma propicie daño a las personas, o a los lugares,

instalaciones u objetos, o pérdida o sustracción de objetos que se encuentren bajo su cuidado. Al que cometa

alguno de los delitos a que se refieren las fracciones I y ll de este artículo, se le impondrán de tres dias a un año

de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el

momento de la comisión del delito y destitución en su caso, e inhabilitación de un mes a dos años para

desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. Al infractor de las fracciones lll, lV, V y Vl se le impondrán

de dos a siete año§rde prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario minimo diario vigente en el Distrito

Federal en el mománto de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de dos años a siete años para

desernpeñar otro empleo, cargo o comisión públicos." (sic)

No omito señalar, que clbha información puede ser remitida vía correo institucional a la brevedad posible,

en virtud de estar en opofiunidad de atender la inmediatez de la consulta requerida para los efectos legales

procedentes.

De esta manera se dará curnplimiento a los lineamientos establecidos en el numeral primero de la normatividad

interna de la Procuraduría General de la República, que establece en primer término; que se ejercerán sus

atribuciones respondiendo a la satisfacción del interés social y del bien común y que la actuación de sus

servidores se regirá por los principios de certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad, eficiencia,

profesionalismo, honradez, lealta{, disciplina y respeto a los derechos humanos.

Sin otro particular, quedo de usted,,€n el correo electróni
de antemano su colaboración.

agfade0iendO
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 HIGUERA BERNALT' Titular de la Oficina de lnvestigación de Ia Subprocuraduría de Derechos
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Ciudad de México, a 24 de agosto de 2018

T¡TULAR DE LA SECRETAR¡E OE FINANZAS EN EL ESTADO OE ONXNCI

Presente.

Con fundamento en los artículos 10, 80, 21 y 102 Apartado "A'de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 1,2,15,16,17,18,22,180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción l,

inciso A), subinciso b), V y lX, 22, fracción ll, inciso b), 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduria General

de la República; Numerales Tercero, fracciones l, ll, Vll, Vlll y X y conforrne a lo dispuesto enla Ley Federal de

Protección de Dafos Persona/es en Poseslón de /os Particulares; así como la directriz del Oficio No.

SDHPDSC/0V02212017 de fecha diez de febrero del dos mil diecisiete emitido por el C. Procurador General de

la Republica, Dr. Raúl Cervantes Andrade, mediante el cual instruye '? fodas /as áreas de la lnstitución para

que, de manera pronta y efectiva, bnnden toda la colaboración necesana para el adecuado desarrollo de las

investigaciones de /os hechos det26i 27 de Septiembre de 2014 en lguála, Guerrero, y que lessean sofic[ados

por la Oficina de lnvestigación para e/ Caso lguala de esfa /nsfiÍución'y atendiendo a lo drcpuesfo en e/ Oficio

Circular No. 08/2018 emitido por el Subprocurador Jurídico y de Asuntos lnternacionales en suplencia del

Procurador General de la República, Alberto Elías Beltrán, de fecha treinta y uno de mayo del presente añ0,

publicado en el Diario Oficial de la Federación donde se instruye a los titulares de las diversas áreas de la

Proouraduría General de la Republica, lo siguienle: Articulo SEGUNDO: §e /es instruye hacer delconocimiento

, al'personal adscrito o bajo su cargo que privileqien el uso de las herranientas informáticas gue se tienen con

otrgs dependencia o instituciones que conforme a su competencia tengan acceso, para el desarrollo de sus

.. funciiones';poresfe medio respetuosamente:

Asimismo, ouservariúU§iPtUn&fupfU*L en ta Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión

delosParticutarespüüi$ffiárbnelDiarioOficialdelaFederaciónel5dejuliode20l0,queensuArtículo7. tos
dafos person ales deberán recabarse y tratarse de manera lícita conforme a /as drcposiclones establecidas por

osta Ley y demás normatividad aplicable. La obtención de datos persona/es no debe hacerse através de medios

engañosos o fraudulentos. En todo tratamiento de dafos persona/es, se presume gue exrsfe la expectativa

razonable de privacidad, entendida como la confianza que deposita cualquier pers.ona en otra, respecto de que

/os datos personales proporcionados enfre ellos serán tratados conforme a lo que acordaron /as pades en /os

términos esfab/ecldos por esfa Ley." y en el Artículo 14.- "E/ responsable velará por el cumplimiento de los

principios de protección de dafos persona/es estaó/ecldos por esfa Ley, debiendo adoptar las medidas necesan'as

para su aplicación.

En relación a lo dispuesto en elCódigo Penal Federalen su siguiente articulado: " 214,¡ Comete eldelito de

ejercicio indebido de servicio público, el servidor público que: lV.- Por sí o por interpósit'á persona, sustraiga,

destruya, oculte, utilice, o inutilice ilicitamente información o documentación que se encuentre bajo su custodia

o a la cual tenga acceso, o de la que tenga conocimiento en virtud de su empleo, cargo o com¡sión. V.- Por sí o

por interpósita persona, cuando legalmente le sean requeridos, rinda informes en los que mánifieste hechos o

circunstancias falsos o niegue la verdad en todo o en parte sobre los mismos, y Vl.- Teniendo obligación por

razones de empleo, cargo o comisión, de custodiar, vigilar, proteger o dar seguridad a personas, lugares,

instalaciones u objetos, incumpliendo su deber, en cualquierforma propicie daño a las personas, o a los - - - - -

Glorieta cle lnsurgentes No. 20, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtén-roc, Cócligo Postal 06700, Ciudad de México.

Tel: (55) 53 ¿i6 00 00, Fxt. 505561..
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lugares, instalaciones u objetos, o pérdida o sustracción de objetos que se encuentren bajo su cuidado. Al que

cometa alguno de los delitos a que se refieren las fracciones I y ll de este artículo, se le impondrán de tres días

a un año de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en

el momento de la comisión del delito y destitución en su caso, e inhabilitación de un mes a dos años para

desempeñar\tro empleo, cargo o comisión públicos. Al infractor de las fracciones lll, lV, V y Vl se le impondrán

de dos a siete\ños de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito

Federal en el nrpmento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de dos años a siete años para

desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos." (sic)

No omito señalar, que dicha información puede ser remitida vía correo institucional a la brevedad posible,

en virtud de estar en oportunidad de atender la inmediatez de la consulta requerida para los efectos legales

procedentes.

De esta manera se dará cumplimiento a los lineamientos establecidos en el numeral primero de la normatividad

interna de la Procuraduría General de la República, que establece en primer término; que se ejercerán sus

atribuciones respondiendo a la satisfacción del interés social y del bien común y que la actuación de sus

servidores se regirá por los principios de certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad, eficiencia,

profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a los derechos humanos.

Sin otro particular, quedo de usted, en el correo electrÓnic jirJr. iji.)rr. i rr)1, agfadeciendo

de antemano su colaboración.

LA 
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IGUERA BER[.IAL.- T¡tular de la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos
clón de Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su superior conocimiento.-
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AP/PGR/SD H PDSC/OUO 01 12015

OFICIO No: SDHPDSC/OI/ 1317 12018

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2018

TITULAR DE LA SECRETARh OC SEGURIDAD PÚBLICA

DEL ESTADO DE OAXACA

Presente.

Con fundamento en los artículos 1o , 8o , 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Politica de los Estados Unidos

Mexicanos; 1,2, 15, 16, 17 ,18,22,180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción l,

inciso A), subinciso b), V y lX, 22, fracción ll, inciso b), 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General

de la República; Numerales Tercero, fracciones l, ll, Vll, Vlll y X y conforme a io dispuesto en la Ley Federal de

Protección de Datos Persona/es en Posesión de los Particulares; así c6mo la directriz del Oficio No.

SDHPDSC/01102212017 de fecha diez de febrero del dos mil diecisiete emitido por el C. Procurador General de

la Republica, Dr. Raúl Cervantes Andrade, mediante el cual instruye "a tod&s /as áreas de la lnstitución para

que, de manera pronta y efectiva, brinden toda la colaboración necesaria pára el adecuado desarollo de las

investigaciones de /os hechos del26 y 27 de Septiembre de 2014 en lguala, Auerrero, y que les sean so/lc[ados

por la Oficina de lnvestigación para e/ Caso lguala de esfa /nstrtucón'y aterldiendo a lo drspuesfo en e/ Oficio

Circular No. 08/2018 emitido por el Subprocurador Jurídico y de Asunto$ lnternacionales en suplencia del

Procurador General de la República, Alberto Elías Beltrán, de fecha treinta y uno de mayo del presente añ0,

publicado en el Diario Oficial de la Federación donde se instruye a los tittrlares de las diversas áreas de la

Procuraduría General de la Republica, lo siguienle: Articulo SEGUNDO: "Se les instruye hacer delconocimiento

al personal adscrito o bajo su cargo que privileqien el uso de las herramieñtas informáticas gue se tienen con

otras dependencia o instituciones que conforme a su competencia tengan acceso, para el desarrollo de sus

f un ci on x' ; p *, Or,,yfl,, respetuosam$e :

Asimismo, o¡slIltti{ffidnlblativo y aplicable en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión

de los Particulares publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 2010, que en su Artículo 7 . "Los

dafos personales deberán recabarse y tratarse de manera lícita conforme a /as dsposiclones establecidas por

esta Ley y demás normatividad aplicable. La obtención de dafos persona/es no debe hacerse através de medios

engañosos o fraudulentos. En fodo tratamiento de dafos persona/es, se presume gue exisfe la expectativa

razonable de privacidad, entendida como la confianza que depostta cualquier persona en otra, respecto de que

/os dafos persona/es proporcionados enfre ellos serán tratados conforme a lo que acordaron /as parfes en /os

términos esfaó/ecldos por esfa Ley." y en el Artículo 14.- "E/ responsable velará por el cumplimiento de los

principios de protección de dafos persona/es esfab/ecidos por esfa Ley, debiendo adoptar las medidas necesaias
para su aplicación.

En relación a lo dispuesto en el Código Penal Federal en su siguiente articulado: " 2144Comete el delito de

ejercicio indebido de servicio público, el servidor público que: lV,- Por sí o por interpósitá persona, sustraiga,

destruya, oculte, utilice, o inutilice ilícitamente información o documentación que se encuentre bajo su custodia

o a la cual tenga acceso, o de la que tenga conocimiento en virtud de su empleo, cargo o comisión. V.- Por sí o

por interpósita persona, cuando legalmente le sean requeridos, rinda informes en los que manifieste hechos o

circunstancias falsos o niegue la verdad en todo o en pañe sobre los mismos, y Vl.- Teniendo obligación por

razones de empleo, cargo o comisión, de custodiar, vigilar, proteger o dar seguridad a personas, lugares,

instalaciones u objetos, incumpliendo su deber, en cualquierforma propicie daño a las pensonas, o a los - - - -
Glorieta de lnsurgentes No. 20, Colonia Roma tUorte, Delegación Cuauhténror:, Cócii¡¡c Postal 06700, Cir¡dad de México.

Tel: (55) i,3 46 0ü 0{1, Ext, 50556 1.



lugares, instalaciones u objetos, o pérdida o sustracción de objetos que se encuentren bajo su cuidado. Al que

cometa alguno de los delitos a que se refieren las fracciones I y ll de este articulo, se le impondrán de tres dias

a un año de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en

el momento de la comisión del delito y destitución en su caso, e inhabilitación de un mes a dos años para

desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. Al infractor de las fracciones lll, lV, V y Vl se le impondrán

de dos a siete años de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario minimo diario vigente en el Distrito

Federal en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de dos años a siete años para

desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos." (sic)

No omito señalar, que dicha información puede ser remitida vía correo institucional a la brevedad posible,

en virtud de estar en oportunidad de atender la inmediatez de Ia consulta requerida para los efectos legales

procedentes.

De esta manera se dará cumplimiento a los lineamientos establecidos en el numeral primero de la normatividad

interna de la Procuraduría General de la República, que establece en primer término; que se ejercerán sus

atribuciones respondiendo a la satisfacción del interés social y del bien común y que la actuación de sus

servidores se regirá por los principios de certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad, eficiencia,

profesionalismo, honradez, legltad, disciplina y respeto a los derechos humanos.

Sinotroparticular,quedodeusted,enelcorreoelectónico:r .,!.i...rr.il.'.rir.", agradeciendo

de antemano su colaboración,

§ubFrau¡a&ri
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O HIGUERA BSNAL.- T¡tular de la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos
ención de Deli@ y Servicios a la Comunidad.- Para su superior conocim¡ento.-
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AP/PG R/SD H P DSC/OI/O 01 12015

OFICIO No: SDHPDSC/OI/ 131812018

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2018

TITULAR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO

EN EL ESTADO DE CHIAPAS

Presente.

Con fundamento en los artículos 1o , 8o , 21 y 102 Apartado "A' de la Constitucióh Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 1,2,15, 16, 17 , 18,22,180, 206 y 208 del Código Federal de Procédimientos Penales; 4 fracción l,

inciso A), subinciso b), V y lX,22,fracción ll, inciso b), 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduria General

de la República; Numerales Tercero, fracciones l, ll, Vll, Vlll y X y conforme a lb dispuesto en la Ley Federal de

Protección de Dafos Personales en Posesron de /os Particulares; así como la directriz del Oficio No.

SDHPDSC/01102212017 de fecha diez de febrero del dos mil diecisiete emitidó por el C. Procurador General de

la Republica, Dr. Raúl Cervantes Andrade, mediante el cual instruye "a todás /as áreas de la lnstitución para

que, de manera pronta y efectiva, binden toda la colaboración necesaria pára el adecuado desarrollo de las

investigaciones de /os hechos del 26 y 27 de Septiembre de 2014 en lguala, Guerrero, y que /es sean soficifados

por la Oficina de lnvestigación para e/ Caso lguala de esta /nsfitución'y atendiendo a lo drspuesfo en e/ Oficio

Circular No. 08/2018 emitido por el Subprocurador Jurídico y de Asuntos lnternacionales en suplencia del

Procurador General de la República, Alberto Elías Beltrán, de fecha treinta y uno de mayo del presente añ0,

publicado en el Diario Oficial de la Federación donde se instruye a los titulares de las diversas áreas de la

Republica, lo siguiente: Articulo SEGUNDO; "Se les instruye hacer delconocimiento

al personal cargo que privileoien el uso de las herramientas informáticas gue se tienen con

otras que conforme a su competencia tengan acceso, para el desarrollo de sus

funciones"; por
:L§{,¿)

Asimismo, observando lo relativo y aplicable en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión

de los Particulares publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 2010, que en su Artículo 7. 'Los

dafos person ales deberán recabarse y tratarse de manera lícita conforme a /as drsposiciones esfab/ecr'das por esfa

Ley y demás normatividad aplicable. La obtención de dafos persona/es no debe hacerse a través de medios

engañosos o fraudulentos. En fodo tratamiento de dafos persona/es, se presurne que exlste la expectativa

razonable de privacidad, entendida como la confianza que deposita cualquier persona en otra, respecto de que los

dafos person ales proporcionados entre e//os serán tratados conforme a lo que acordaron /as parfes en los términos

esfablecldos por esta Ley." y en el Artículo 14.- "E/ responsable velará por el cumplimiento de los principios de

protección de dafos persona/es esfab/ecidos por esfa Ley, debiendo adoptar /as medidas necesarias para su

aplicación.

Glorieta de lnsurgerrtes I'1o.20, Colonia l{oma ItJorte, Delegación Cuar.¡htémoc, fl-ridign !,nstal 06700, Ciudad de México.

Tel: (55) 53 46 ll0 00, Ixt 50556]-.



En relación a lo dispuesto en el Código Penal Federal en su siguiente articulado: ' 214.- Comete el delito de

ejercicio indebido de servicio público, el servidor público que: lV.- Por sí o por interpósita persona, sustraiga,

destruya, oculte, utilice, o inutilice ilicitamente información o documentación que se encuentre bajo su custodia

o a la cual tenga acceso, o de la que tenga conocimiento en virtud de su empleo, cargo o comisión. V.- Por sí

o por interpósita persona, cuando legalmente le sean requeridos, rinda informes en los que manifieste hechos

o circunstancias falsos o niegue la verdad en todo o en parte sobre los mismos, y Vl.- Teniendo obligación por

razones de emp{eo, cargo o comisión, de custodiar, vigilar, proteger o dar seguridad a personas, lugares,

instalaciones u objetos, incumpliendo su deber, en cualquier forma propicie daño a las personas, o a los

lugares, instalaciones u objetos, o pérdida o sustracción de objetos que se encuentren bajo su cuidado. Al que

cometa alguno de los delitos a que se refieren las fracciones I y ll de este articulo, se le impondrán de tres dias

a un año de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal

en el momento de la comisión del delito y destitución en su caso, e inhabilitación de un mes a dos años para

desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. Al infractor de las fracciones lll, lV, V y Vl se le impondrán

de dos a siete años de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario minimo diario vigente en el Distrito

Federal en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de dos años a siete años para

desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos." (sic)

No omito señalar, que dicha información puede ser remitida vía correo institucional a la brevedad posible,

en virtud de estar en oportunidad de atender la inmediatez de la consulta requerida para los efectos legales

procedentes.

De esta manera se dará cumplimiento a los lineamientos establecidos en el numeral primero de la normatividad

interna de la Procuraduría General de la República, que establece en primer término; que se ejercerán sus

atribuciones respondiendo a la satisfacción del interés social y del bien común y que la actuación de sus

servidores se regirá por los principios de certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad, eficiencia,

profesionalismo, honradez, lealtaá; disciplina y respeto a los derechos humanos.

Sin otro particular, quedo de Usted, en el correo electrónico ti..lr-)i., rr,.i,

agradeciendo de antemano su colaQoración.

O HIGUERA BERNAL.- Titular de la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos
vención de Delito y Serv¡cios a la Comunidad.- Para su superior conocimiento.-

l!o.:U, Coloit¡a iiorr¡:1 r\orte, DeleBación Cuauhtérnoc, Código fiostal 06700, Ciudad de tvtéxico
t el: (55) 53 46 üú ütr, Ext. sü55ü1.
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OFICIO No: SDHPDSC/OU 131912018

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2018

TITULAR DE LA SECRETARíN OC HACIENDA DEL ESTADO DE CHIAPAS

Presente.

Con fundamento en los articulos 10, 80, 21 y 102 Apartado "A" de la Constituciórl Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 1,2,15,16,17,18,22,180,206y208delCódigoFederaldeProcodimientosPenales;4fracciÓnl,

inciso A), subinciso b), V y lX, 22, fracción ll, inciso b), 63 y 81 de la Ley Orgárfrica de la Procuraduria General

de la República; Numerales Tercero, fracciones l, ll, Vll, Vlll y X y conforme a [é dispuesto en la Ley Federalde

Protección de Dafos Persona/es en Posesron de /os Pafticulares; asi cüno la directriz del Oficio No.

SDHPDSC/Oltl22t2}17 de fecha diez de febrero del dos mil diecisiete emitid{ por el C. Procurador General de

la Republica, Dr. Raúl Cervantes Andrade, mediante el cual instruye "a tod$ /as áreas de ta tnstitución para

que, de mañera pronta y efectiva, brinden toda ta colaboración necesaria O$a et adecuado desarrollo de las

investigaciones de /os.hechos del2.6y 27 de Septiembre de 2014 en lguala, @errero, y que les sean solicdados

por la Oficina de lnvestigación para e/ Caso lguala de esta lnstitución'y atenfliendo a lo dlspuesfo en e/ Oficio

Circular No. 08/2018'emitido'por el Subprocurador Jurídico y de Asunto$lnternacionales en suplencia del

Procurador General de la Repúblic¿ Atbgrto Elías Beltrán, de fecha treinta y uno de mayo del presente añ0,

publicado en el Diario Oficial de la'Federación donde se instruye a los titqfrres de las diversas áreas de la

Procuraduría General de la Republica, lo siguiente: Añiculo SEGUNDO: "Se I!*s instruye hacer delconocimiento

al personal adscrito o-§e{q.sp- cargo que privileqien el uso gue se tienen con

ofras que conforme a su competencia tengan para el desarrollo de sus

funciones'; por

Asimismo, observando lo relativo y aplicable en la Ley Federal de Proteccién de Datos Personales en

Posesión de los Particulares publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 2010, que en su

Artículo 7. tos dafos person ales deberán recabarse y tratarse de manera lícita conforme a las drcposlciones

esfab/ecldas por esta Ley y demás normatividad aplicable. La obtención de datos pa¡ona/es no debe hacerse a

través de medios engañosos o fraudulentos. En fodo tratamiento de datos personaleie, se presume que existe la

expectativa razonable de privacidad, entendida como la confianza que deposita fualquier persona en otra,

respecfo de que /os dafos personales proporcionados entre ellos serán tratados a lo que acordaron las

paftesen /os férmlnos esfab/ecidosporestaLey."y en el Artículo 14,-"Elresponsable por elcumplimiento

de los principios de protección de dafos persona/es esfab/ecidos por esta Ley, debienfu adoptar las medidas

necesaras para su aplicación,

En relación a lo dispuesto en el Código Penal Federal en su siguiente articulado: " 214. el delito de

, sustraiga,ejercicio indebido de servicio público, el servidor público que: lV.- Por sí o por interpósita

destruya, oculte, utilice, o inutilice ilícitamente información o documentación que se encuentre bajo su custodia

o a la cual tenga acceso, o de la que tenga conocimiento en virtud de su empleo, cargo o comisión. V.- Por sí o

por interpósita persona, cuando legalmente le sean requeridos, rinda informes en los que manifieste hechos o

circunstancias falsos o niegue la verdad en todo o en parte sobre los mismos, y Vl.- Teniendo obligación por

razones de empleo, cargo o comisión, de custodiar, vigilar, proteger o dar seguridad a personas, lugares,

instalacionés u objetos, incumpliendo su deber, en cualquier forma propicie daño a las personas, o a los

Glorieta de lnsurgentes No.20, Colonia Roma illorte, Delegación Cuar¡htémoc. Código Postal067O0, Ciudad de México.
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lugares, instalaciones u objetos, o pérdida o sustracción de objetos que se encuentren bajo su cuidado. Al que

cometa alguno de los delitos a que se refieren las fracciones I y ll de este articulo, se le impondrán de tres dias

a un año de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en

el momento de la comisión del delito y destitución en su caso, e inhabilitación de un mes a dos años para

desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. Al infractor de las fracciones lll, lV, V y Vl se le impondrán

de dos a siete años de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito

Federal en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de dos años a siete años para

desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos." (sic)

No omito señalar, que dicha información puede ser remítida vía correo institucional a la brevedad posible,

en virtud de estar en oportunidad de atender la inmediatez de la consulta requerida para los efectos legales

procedentes.

De esta manera se dará cumplimiento a los lineamientos establecidos en el numeral primero de la normatividad

interna de la Procuraduría General de la República, que establece en primer término; que se ejercerán sus

atribuciones respondiendo a la satisfacción del interés social y del bien común y que la actuación de sus

servidores se regirá por los principios de certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad, eficiencia,

profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a los derechos humanos.

de antemano su colaboración.
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OFICIO No: SDHPDSC/OI/ 132012018

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2018

TITULAR DE LA SECRETARh OE SECURIDAD Y PROTECCIÓN C¡UDADANA

DEL ESTADO DE CHIAPAS

Presente.

Con fundamento en los artículos 1o,8o,21y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 1,2, 15, 16, 17 , 18,22,180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción l,

inciso A), subinciso b), V y lX, 22, fracción ll, inciso b), 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduria General

de la República; Numerales Tercero, fracciones l, ll, Vll, Vlll y X y conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de

Protección de Dafos Persona/es en Posesrón de /os Particulares; asi como la directriz del Oficio No.

SDHPDSC/01102212017 de fecha diez de febrero del dos mil diecisiete emitido por el C. Procurador General de

la Republica, Dr. Raúl Cervantes Andrade, mediante el cual instruye "a todas /as áreas de la lnstitución para

que, de manera pronta y efectiva, brinden toda la colaboración necesaria para el adecuado desarrollo de las

investigaciones de /os hechos del 26 y 27 de Septiembre de 2014 en lguala, Guenero, y que les sean soíbÍados
por ta Oficina de lnvestigación para e/ Caso lguala de esfa /nsfiÍucó n" y atendiendo a lo dr.spuesfo en e/ Oficio

Circular No. 08/2018 emitido por el Subprocurador Jurídico y de Asuntos lhternacionales en suplencia del

Procurador General de la República, Alberto Elías Beltrán, de fecha treinta ¡1 uno de mayo del presente añ0,

publicado en el Diario Oficial de la Federación donde se instruye a los tituláres de las diversas áreas de la
Procuraduría General de la Republica, lo siguiente: Articulo SEGUNDO: §e les instruye hacer del conocimiento

al personaladscrúo o bajo su cargo que privileoien el uso de las herramientas informáticas gue se tienen con

otras dependencia o lnstlÍuciones que conforme a su competenciatengan,acceso, para eldesarrollo de sus

funciones" ; por esfe medr'o4espetuosamente:. ::.\\\.1¿

\n'

Asimismo, observando lo relativo y aplicable en la Ley Federal de Protección dé Datos Personales en Posesión

de los Particulares publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 2010, que en su Artículo 7 . "Los

datos person ales deberán recabarse y tratarse de manera lícita conforme a /a$ldisposlciones establecidas por

esta Ley y demás normatividad aplicable. La obtención de datos persona/es no débe hacerse através de medios

engañosos o fraudulentos. En todo tratamiento de datos persona/es, se presu{ne que exrsfe la expectativa

razonable de privacidad, entendida como la confianza que deposita cualquier per§ona en otra, respecto de que

/os dafos persona/es proporcionados enfre e//os serán tratados conforme a lo queacordaron /as parfes en /os

términos esfaó/ecldos por esfa Ley." y en el Artículo 14.- "E/ responsable velará.por el cumplimiento de /os

principios de protección de dafos persona/es esfab/ecrdos poresfa Ley, debiendo adoptar las medidas necesanas

para su aplicación.

En relación a lo dispuesto en elCódigo Penal Federalen su siguiente articulado: " 214,- Comete eldelito de

ejercicio indebido de servicio público, el servidor público que: lV.- Por sí o por interpósita persona, sustraiga,

destruya, oculte, utilice, o inutilice ilícitamente información o documentación que se encuentre bajo su custodia

o a la cual tenga acceso, o de la que tenga conocimiento en virtud de su empleo, cargo o comisión. V.- Por si o

por interpósita persona, cuando legalmente le sean requeridos, rinda informes en los que manifieste hechos o

circunstancias falsos o niegue la verdad en todo o en parte sobre los mismos, y Vl.- Teniendo obligación por

razones de empleo, cargo o comisión, de custodiar, vigilar, proteger o dar seguridad a personas,,lugares, - - -
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instalaciones u objetos, incumpliendo su deber, en cualquier forma propicie daño a las personas, o a los lugares,

instalaciones u objetos, o pérdida o sustracción de objetos que se encuentren bajo su cuidado. Al que cometa

alguno de los delitos a que se refieren las fracciones I y ll de este artÍculo, se le impondrán de tres días a un año

de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario minimo diario vigente en el Distrito Federal en el

momento de la comisión del delito y destitución en su caso, e inhabilitación de un mes a dos años para

desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. Al infractor de las fracciones lll, lV, V y Vl se le impondrán

de dos a siete años de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario minimo diario vigente en el Distrito

Federal en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de dos años a siete años para

desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos." (sic)

No omito señalar, que dicha información puede ser remitida vía correo institucional a la brevedad posible,

en virtud de estar en oportunidad de atender la inmediatez de la consulta requerida para los efectos legales

procedentes.

De esta manera se dará cumplimiento a los lineamientos establecidos en el numeral primero de la normatividad

interna de la Procuraduría General de la República, que establece en primer término; que se ejercerán sus

atribuciones respondiendo a la satisfacción del interés social y del bien común y que la actuación de sus

servidores se regirá por los principios de certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad, eficiencia,

profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a los derechos humanos.

de antemano su colaboración.
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revención de Delüo y Servicios a la Comunidad.- Para su superior conocimiento.-
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OFICIO No: SDHPDSC/OI/ 132112018

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2018

TITULAR DEL INSTITUTO DE LA FUNCIOÓH NECISTRAL DEL ESTADO DE MÉXCO.

Presente.

Con fundamento en los artículos 1o , 8o , 21y 1 02 Apartado "A' de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 1,2, 15, 16, 17 , 18,22,180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción l,

inciso A), subinciso b), V y lX, 22, fracción ll, inciso b), 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General

de la ReiúOtica; Numerales Tercero, fracciones l, ll, Vll, Vlll y X y conforme a lo dispuesto en la Ley Federatde

.Protección de Dafos Persona/es en Posesión de /os Particulares; así como la directriz del Oficio No.

SDHPDSC/0102212017 de fecha diez de febrero del dos mil diecisiete emitido por el C. Procurador General de

la Republica, Qr. Raúl Cervantes Andrade, mediante elcual instruye "atodas /as áreas de la lnstitución para

que, de manera pronta y efectiva, brinden toda la colaboración necesaria para el adecuado desarrollo de las

investigaciones de /os hechos del 26 y 27 de Sepfiembre de 2014 en lguala, Guerrero, y que les sean so/lcdados

por la Oficina de lnvestigación para e/ Caso lguala de esfa /nsfffución'y atendiendo a lo drcpuesfo en e/ Oficio

Circular No. 08/2018 emitido por el Subprocurador Juridico y de Asuntos lnternacionales en suplencia del

Procurador General de la República, Alberto Elias Beltrán, de fecha treinta y uno de mayo del presente añ0,

publicado en el Diario Oficial de la Federación donde se instruye a los titulares de las diversas áreas de la

ProcuradurÍa General de la Republica, lo siguienle: Afticuto SEGUNDO; §e les instruye hacer delconocimiento

al personala4ru¡lfo o óa.¡b su cargo que privileqien el uso de las herramientas informáticas gue se tienen con

otras dependen ia o- que conforme a su competencia tenganacceso, para el desarrollo de sus

funciones'; por

Asimismo, observando lo relativo y aplicable en la Ley Federal de Protección dé Datos Personales en Posesión

de los Particulares publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 2010, que en su Artículo 7. tos
dafos person ales deberán recabarse y trafarse de manera lícita conforme a /as dr'sposlciones estab/ecidas por esfa

Ley y demás normatividad aplicable. La obtención de dafos persona/es no debe hacerse a través de medios

engañosos o fraudulentos, En fodo tratamiento de dafos persona/es, se presurire que exlste la expectativa

razonable de privacidad, entendida como la confianza que deposita cualquier personáen otra, respecto de gue /os

dafos person ales proporcionados entre e//os serán tratados conforme a lo que acordaron /as partes en los términos

esfab/ecidos por esta Ley," y en el Aftículo 14.- "E/ responsabte velará por elcumpffrniento de los principios de

protección de dafos persona/es esfab/ecl'dos por esta Ley, debiendo adoptar /as m#idas necesaras para su

aplicación. &.

En relación a lo dispuesto en el Código Penal Federal en su siguiente articulado: " Z&Cor.te el delito de

ejercicio indebido de servicio público, el servidor público que: lV.- Por si o por interpósitalpersona, sustraiga,

destruya, oculte, utilice, o inutilice ilícitamente información o documentación que se encuentre bajo su custodia

o a la cual tenga acgeso, o de la que tenga conocimiento en virtud de su empleo, cargo o comisión. V.- Por si o

por interpósita persona, cuando legalmente le sean requeridos, rinda informes en los que manifieste hechos -

Glorieta de lnsurgentes llo. 2O, Coit-.nia Roma I\lorte, Delegación Cuauhirémoc, Códif:o pcstal 06700, Ciudad de México.
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o circunstancias falsos o niegue la verdad en todo o en parte sobre los mismos, y Vl.- Teniendo obligación por

razones de empleo, cargo o comisión, de custodiar, vigilar, proteger o dar seguridad a personas, Iugares,

instalaciones u objetos, incumpliendo su deber, en cualquier forma propicie daño a las personas, o a los lugares,

instalaciones u objetos, o pérdida o sustracción de objetos que se encuentren bajo su cuidado. Al que cometa

alguno de los delitos a que se refieren las fracciones I y ll de este articulo, se le impondrán de tres días a un año

de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el

momento de la comisión del delito y destitución en su caso, e inhabilitación de un mes a dos años para

desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. Al infractor de las fracciones lll, lV, V y Vl se le impondrán

de dos a siete años de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito

Federal en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de dos años a siete años para

desempeñar otro empleo, cargo o comisión públioos." (sic)

No omito señalar, que dicha información puede ser remitida vía correo institucional a la brevedad posible,

en virtud de estar en oportunidad de atender la inmediatez de la consulta requerida para los efectos legales

procedentes.

De esta manera se dará cumplimiento a los lineamientos establecidos en el numeral primero de la normatividad

interna de la Procuraduría General de la República, que establece en primer término; que se ejercerán sus

atribuciones respondiendo a la satisfacción del interés social y del bien común y que la actuación de sus

servidores se regirá por los principios de certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad, eflciencia,

profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a los derechos humanos.

Sin otro particular, quedo de usted, en elcorreo electrónico iji,Jr.r-1vi-i.rri;, agradeciendo

de antemano su colaboración.
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Asimismo,

de los

TITULAR DE LA SECRETARíN OC FINANZAS EN EL ESTADO DE MÉXCO

Presente.

Con fundamento en los articulos 10, 80, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 1,2,15,16,17,18,22,180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimigntos Penales; 4 fracciÓn l,

inciso A), subinciso b), V y lX, 22, fracción ll, inciso b), 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduria General

de la República; Numerales Tercero, fracciones l, ll, Vll, Vlll y X y conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de

Protección de Dafos Persona/es en Poseslón de /os Particulares; asi como la directriz del Oficio No.

SDHPDSC/01102A20fi de fecha diez de febrero del dos mil diecisiete emitido por el C. Procurador General de

la Republica, Dr. Raúl Cervantes Andrade, mediante el cual instruye "a todas las áreas de la lnstitución para

que, de manera pronta y efectiva, brinden toda la colaboración necesaria para el adecuado desarrollo de las

investigaciones de /os hechos del 26 y 27 de Septiembre de 2014 en lguala, Guenero, y que les sean sofcifados

por la Oficina de lnvestigación para e/ Caso lguala de esúa /nsfifuclon'y atendiertdo a lo drspuesfo en e/Oficio

Circular No. 08/2018 emitido por el Subprocurador Jurídico y de Asuntos lnt&rnacionales en suplencia del

Procurador General de la República, Alberto Elías Beltrán, de fecha treinta y uno de mayo del presente añ0,

publicado en el Diario Oficial de la Federación donde se instruye a los titularés de las diversas áreas de la

Procuraduría General de la Republica, lo siguienle: Articulo SEGUNDO; 'Se /es lnstruye hacer delconocimiento

al personal adscrito o bajo su cargo que privileqien eluso de las henamientas,informáticas gue se tienen con

otras dependencia o insfrÍuclones que conforme a su competencia tengan aoceso, para el desarrollo de sus

f uncione s" ; por esfe medio respetuosamente:
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OFICIO No: SDHPDSC/OU 1322 /2018

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2018

la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión

de la Federación el 5 de julio de 2010, que en su Artículo 7. tos
daros personrd§ Ú&¿Hiofutábgffiql$ábrse de manera !ícita conforme a tas disposiciones estabtecidas por

esta Ley yOemadhbifrS8d# apticaíte. La obtenciónde dafos persona/es no debe hacerse a través de medios

engañosos o fraudulentos. En fodo tratamiento de dafos persona/es, se presuñe que existe la expectativa

razonable de privacidad, entendida como la confianza que deposita cualquier persona en otra, respecto de que

/os dafos persona/es proporcionados enfre e/los serán tratados conforme a lo qud,acordaron /as parfes en /os

términos esfab/ecidos por esta Ley.'y en el Artículo 14.. "E/responsable velará'¡por el cumplimienfo de /os

principios de protección de dafos persona/es estab/ecrdos por esta Ley, debiendo ado§Íar las medidas necesanas
ipara su aplicación. ,,,,

:í

En relación a lo dispuesto en el Código Penal Federal en su siguiente articulado: '21'4.- Comete el delito de

ejercicio indebido de servicio público, el servidor público que: lV.- Por sí o por interpósip persona, sustraiga,

destruya, oculte, utilice, o inutilice ilicitamente información o documentación que se encufttre bajo su custodia

o a la cual tenga acceso, o de la que tenga conocimiento en virtud de su empleo, cargo o cémisión, V.- Por sí o

por interpósita persona, cuando legalmente le sean requeridos, rinda informes en los que manifieste hechos o

circunstancias falsos o niegue la verdad en todo o en parte sobre los mismos, y Vl.- Teniendo obligación por

razones de empleo, cargo o comisión, de custodiar, vigilar, proteger o dar seguridad a personas, lugares,

instalaciones u objetos, incumpliendo su deber, en cualquier forma propicie daño a las personas, o a los ----

Glorieta de lnsurgentes No. 20, Colorria Roma Norte, Delegación CuaL¡htérrroc, Código Postal 067O0, Ciudacl de ñ/léxico.

Tel: (55) 53 116 00 Q0. Elii. 505561.



lugares, instalaciones u objetos, o pérdida o sustracción de objetos que se encuentren bajo su cuidado. Al que

cometa alguno de los delitos a que se refieren las fracciones I y ll de este artículo, se le impondrán de tres dias

a un año de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en

el momento,de la comisión del delito y destitución en su caso, e inhabilitación de un mes a dos años para

desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. Al infractor de las fracciones lll, lV, V y Vl se le impondrán

de dos a siete años de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito

Federal en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de dos años a siete años para

desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos." (sic)

No omito señalar, que dicha información puede ser remitída vía correo institucional a la brevedad posible,

en virtud de estar en opoftunidad de atender la inmediatez de la consulta requerida para los efectos legales

procedentes.

De esta manera se dará cumplimiento a los lineamientos establecidos en el numeral primero de la normatividad

interna de la Procuraduría General de la República, que establece en primer término; que se ejercerán sus

atribuciones respondiendo a la satisfacción del interés social y del bien común y que la actuación de sus

servidores se regirá por los principios de certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad, eficiencia,

profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a los derechos humanos.

Sin otro particular, quedo de qsted, en elconeo electrónic

de antemano su colaboración.
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OFIC¡O No: SDHPDSC/OI/ 132312018

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2018

TITULAR DE LA SECRETARh OT SEGUR¡DAD PÚBLICA

DEL ESTADO DE MÉXCO

Presente.

Con fundamento en los artículos 10,8o,21y 102 Apartado "A" de la Constituciólr Politica de los Estados Unidos

Mbxicanos; 1,2, 15, 16, 17 , 18,22,180, 206 y 208 del Código Federal de Proo§dimientos Penales; 4 fracción l,

inciso A), subinciso b), V y lX,22,fracción ll, inciso b),63 y 81 de la Ley Orgflnica de la Procuraduria General

de la Repúblicg Numerales Tercero, fracciones l, ll, Vll, Vlll y X y conforme a lo dispuesto en la Ley Federalde

Protección de Datos Persona/es en Poseslón de /os Pañiculares; así cómo la directriz del Oficio No.

SDHPDSC/O11102212017 de fecha diez de febrero del dos mil diecisiete emitidó por el C. Procurador Generalde

la Republica, Dr. Raúl Cervantes Andrade, mediante el cual instruye '? tod&s /as áreas de la lnstitución para

que, de manera pronta.y dfectiva, brinden toda la colaboración necesaria para el adecuado desarrollo de las

investigaciones de /os heoh os"del 26 y 27 de Septiembre de 2014 en lguala, Qrrorro, y que tessean so/rbdados

por la Oficina de lnvestigación para e/ Caso tguata de esta lnstitución" y ateñdiendo a lo drspuesfo en e/ Oficio

Circular No. 08/2018 emitido por el Subprocurador Jurídico y de Asuntoü lnternacionales en suplencia del

Procurador General de la República, Alberto Elías Beltrán, de fecha treintá y uno de mayo del presente añ0,

publicado en el Diario Oficial de la Federación donde se instruye a los tiftlares de las diversas áreas de la

Procuraduría Ge§,f.qfdg la.Republica, lo siguiente: Articulo SEGUNDO: 'Sql/m instruye hacer delconocimiento

al personal cargo que privileqien el uso de las herrami*tas informáticas gue se tienen con

que conforme a su competencia tengafi acceso, para el desarrollo de sus

funciones'; por

Asimismo, observando lo relativo y aplicable en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión

de los Particulares publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 2010, que en su Artículo 7 . 'Los

dafos personales deberán recabarse y tratarse de manera lícita conforme a /as disposlcrbnes estaó/ecidas por

esta Ley y demás normatividad aplicable. La obtención de dafos persona/es no debe hacerse através de medios

engañosos o fraudulentos. En todo tratamiento de dafos personales, se presume gue exrsfe la expectativa

razonable de privacidad, entendida como la confianza que deposita cualquier persmta en otra, respecto de que

/os dafos persona/es proporcionados enfre e//os serán tratados conforme a lo que acordaron /as parfes en /os

términos estab/ecldos por esta Ley.'y en el Artículo 14.. "E/ responsable velará por el cumplimiento de los

principios de protección de dafos persona/es establecrdos por esfa Ley, debiendo adoptar las medidas necesarias

para su aplicación.

't
En relación a lo dispuesto en elCódigo Penal Federalen su siguiente articulado: '214.- Comete eldelito de

ejercicio indebido de servicio público, el servidor público que: lV.- Por sí o por interpósita persona, sustraiga,

destruya, oculte, utilice, o inutilice ilícitamente información o documentación que se encuentre bajo su custodia

o a la cual tenga acceso, o de la que tenga conocimiento en virtud de su empleo, cargo o comisión. V.- Por sí o

por interpósita persona, cuando legalmente le sean requeridos, rinda informes en los que manihste hechos o

circunstancias falsos o niegue la verdad en todo o en parte sobre los mismos, y Vl.- Teniendo obligación por

razones de empleo, cargo o comisión, de custodiar, vigilar, proteger o dar seguridad a personas, lugares, - - - -
Glorieta de !nsurgentes No.20, Colonia Roma ¡!orte, ireie¡;ación Cuaul'!tén-roc, Códiqo Iostal 06700, Ciudad cJe México.

Tel: {55) 53 46 {r0 00, Ixi:. s05561.
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instalaciones u objetos, incumpliendo su deber, en cualquierforma propicie daño a las personas, o a los lugares,

instalaciones u objetos, o pérdida o sustracción de objetos que se encuentren bajo su cuidado. Al que cometa

alguno de los delitos a que se refieren las fracciones I y ll de este artículo, se le impondrán de tres dias a un año

de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el

momento de la comisión del delito y destitución en su caso, e inhabilitación de un mes a dos años para

desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. Al infractor de las fracciones lll, lV, V y Vl se le impondrán

de dos a siete años de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito

Federal en el momento de cometérse el delito y destitución e inhabilitación de dos años a siete años para

desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos." (sic)

No omito señalar, que dicha información puede ser remitida vía correo institucional a la brevedad posible,

en virtud de estar en oportunidad de atender la inmediatez de la consulta requerida para los efectos legales

procedentes.

De esta manera se dará cumplimiento a los lineamientos establecidos en el numeral primero de la normatividad

interna de la Procuraduría General de la República, que establece en primer término; que se ejercerán sus

atribuciones respondiendo a la satisfacción del interés social y del bien común y que la actuación de sus

servidores se regirá por los principios de certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad, eficiencia,

profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a los derechos humanos.

Sinotroparticular,quedodeusted,enelcorreoelectrÓnic gi.Eoi;,rri;r, agradeciendo

de antemano su colaboración.

HIGUERA BERNAL.- Titular de la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos
nción de Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su super¡or conocimiento.-

. 20, Coio¡-ria t{onra l\orre, Delegación Cuauhténrr.rc, Código postal 06700, Ciudad cie México.
'iei: (55) 53 46 00 00, Exr. 505561.
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AP/PG R/SDHP DSC/OI/O 01 12015

OFICIO No: SDHPDSC/O¡/ 132412018

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2018

TITULAR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE Y DEL COMERCIO

EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS.

Presente.

Con fundamento en los articulos 10,80, 21 y 102 Apartado "A'de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 1,2,15,16,17,18,22,180,206y208de|CódigoFederaldeProcedimientosPenales;4fracciÓnl,
inciso A), subinciso b), V y lX,22, fracCion ll, inciso b), 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General

de la Repúbti"ca;. Numerales Tercero, fracciones l, ll, Vll, Vlll y X y conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de

Protección de Dafos Persona/es en Posesón de /os Particulares; así como la directriz del Oficio No.

SDHPDSC/Olt)22l2l17 de fecha diez de febrero del dos mil diecisiete emitido por el C. Procurador General de

la Republica; Dr, Raúl Cervantes Andrade, mediante el cual instruye "a todas /a$ áreas de la lnstitución para

que, de manera pronta y efectiva, brinden toda la colaboración necesaria para el adecuado desarrollo de las

investigaciones de /os hechos det 26 y 27 de Septiembre de 2014 en lguala, Guenaro, y que les sean soÍbrtados

por la Oficina de lnvestigación para el Caso lguala de esta lnstitución'y atendiendo a lo drspuesto en e/Oficio

Circular No. el Subprocurador Juridico y de Asuntos lnternacionales en suplencia del

Procurador Alberto Elías Beltrán, de fecha treinta y uno de mayo del presente añ0,

publicado en el Federación donde se instruye a los titulares de las diversas áreas de la

Frocuraduria lo siguiente: Articulo SEGUNDO; §e /es instruye hacer delconocimiento

al personal que privileaien el uso de las herramientas informáticas gue se tienen con

otras dependencia que conforme a su competencia tengan acceso, para el desarrollo de sus

Asimismo, observando lo relativo y aplicable en la Ley Federal de Protección de DatodtPersonales en Posesión

de los Particulares publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 2010, qüe en su Artículo 7. tos
dafos person ales deberán recabarse y trafarse de manera lícita conforme a las dr'sposrciolies esfab/ecldas por esfa

Ley y demás normatividad aplicable. La obtención de datos persona/es no debe hacetpe a través de medios

engañosos o fraudulentos, En todo tratamiento de dafos persona/es, se presume quá. exlsfe la expectativa

razonable de privacidad, entendida como la confianza que depostta cualquier persona en ofka, respecfo de gue /os

datos person ales proporcionados entre e//os serán tratados conforme a lo que acordaron /as hpdes en los términos

esfab/ecidos por esta Ley.'y en el Artículo 14.- "E/ responsable velará por el cumplimient$le /os pnnclplos de

protección de datos persona/es esfab/ecl'dos poresfa Ley, debiendo adoptar /as medldasl[ecesar,as para su
i

aplicación.

Cilorieta de lnsurgentes I\o.20, Cok:nia Roma Norte, Delegación Crrauhtérrrr:c, Cridigr: Postal 06700, Ciudacj de México

Tel: (55) 53 46 00 00, Fxt. 5O556.i.



En relación a lo dispuesto en el Código Penal Federal en su siguiente articulado: " 214.- Comete el delito de

ejercicio indebido de servicio público, el seruidor público que: lV.- Por sí o por interpósita persona, sustraiga,

destruya, oculte, utilice, o inutilice ilicitamente información o documentación que se encuentre bajo su custodia

o a la cual tenga acceso, o de la que tenga conocimiento en virtud de su empleo, cargo o comisión. V.- Por sí o

por interpósita persona, cuando legalmente le sean requeridos, rinda informes en los que manifieste hechos o

circunstancias falsoq o niegue la verdad en todo o en parte sobre los mismos, y Vl.- Teniendo obligación por

razones de empleo, tpargo o comisión, de custodiar, vigilar, proteger o dar seguridad a personas, lugares,

instalaciones u objeto§, incumpliendo su deber, en cualquierforma propicie daño a las personas, o a los lugares,

instalaciones u objetos¡o pérdida o sustracción de objetos que se encuentren bajo su cuidado. Al que cometa

alguno de los delitos a qe se refieren las fracciones I y ll de este artículo, se le impondrán de tres días a un año

de prisión, multa de treil$a a trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el

momento de la comisiónUel delito y destitución en su caso, e inhabilitación de un mes a dos años para

desempeñar otro empleo, rlq¡go o comisión públicos. Al infractor de las fracciones lll, lV, V y Vl se le impondrán

de dos a siete años de prisid¡r, multa de treinta a trescientas veces el salario minimo diario vigente en el Distrito

Federal en el momento de fometerse el delito y destitución e inhabilitación de dos años a siete años para

desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos." (sic)

t

No omito señalar, que dicha infgrmación puede ser remitida vía correo institucional a la brevedad posible,

en virtud de estar en opoftunidad de atender la inmediatez de la consulta requerida para los efectos legales

procedentes. 't

De esta manera se dará cumplimiepto a los lineamientos establecidos en el numeral primero de la normatividad

interna de la Procuraduria General de la República, que establece en primer término; que se ejercerán sus

atribuciones respondiendo a la satiafacción del interés social y del bien común y que la actuación de sus

servidores se regirá por los principios de certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad, eficiencia,
profesionalismo, honradez, lealtad, disi¡pl¡na y respeto a los derechos humanos.

Sin otro particular, quedo de usted, en 6l cooeo electrÓnic rrlr.il(.,|.j.i¡)i, agradeciendo
de antemano su colaboración. l

,o

i:
;.

HIGUERA BERNAL.- Titular de la Oficina de tnvestigación de ta Subprocuraduría de
ción de Del¡to y Servicios a la Comunidad.- Para su-superior conocimiento.-I

Derechos
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AP/PG R/SD H PDSC/O UO O1 12015

OFICIO No: SDHPDSC/OI/ 132512018

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2018

TITULAR DE LA SECRETAR¡A DE FINANZAS EN EL

ESTADO DE TAMAUL¡PAS

Presente.

Con fundamento en los aftículos 10, 80, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 1,2, 15, 16, 17 ,18,22,180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción l,

inciso A), subinciso b), V y lX, 22, fracción ll, inciso b), 63 y 81 de la Ley Orgánlca de la Procuraduría General

de la República; Numerales Tercero, fracciones l, ll, Vll, Vlll y X y conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de

Protección de Dafos Persona/es en Posesón de /os Particulares; así corho la directriz del Oficio No.

SDHPDSC/01102A20fi de fecha diez de febrero del dos mil diecisiete emitido por el C. Procurador General de

la Republica, Dr. Raúl Ceruantes Andrade, mediante el cual instruye "a todas las áreas de la lnstitución para

que, de manera pronta y efectiva, brinden toda la colaboración necesaria pata el adecuado desarrollo de las

investigaciones de /os hechos del 26 y 27 de Septiembre de 2014 en lguala, Güenero, y que les sean so/icdados

por la Oficina de lnvestigación para e/ Caso lguala de esfa /nsfiÍución" y atendiendo a to dnpuesto en e/ Oficio

Circular No. 08/2018 emitido por el Subprocurador Juridico y de Asuntos lnternacionales en suplencia del

Procurador General de la República, Alberto Elias Beltrán, de fecha treinta y uno de mayo del presente añ0,

publicado en el Dr6qo,Oficial de la Federgión donde se instruye a los titulares de las diversas áreas de la
Procuraduria Gen«At{*Jp Republica, lo siffiente: Articulo SEGUND0: "Se les instruye hacer delconocimiento

al personal u cargo que privileqien el uso de las herramientas informáticas que se tienen con

ofras que conforme a su competencia tengan acceso, para el desarrollo de sus

Asimismo, observando lo relativo y aplicable en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión

de los Particulares publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 2010, que en su A¡1ículo 7. 'Los

dafos person ales deberán recabarse y tratarse de manera lícita conforme a las dlsposrciones establecidas por

esta Ley y demás normatividad aplicable. La obtención de dafos persona/es no debe hacerse através de medios

engañosos o fraudulentos. En fodo tratamiento de dafos persona/es, se presume que exlsfe la expectativa

razonable de privacidad, entendida como la confianza que deposita cualquier persona st otra, respecto de que

/os dafos persona/es proporcionados enfre e//os serán tratados conforme a lo que acordaron /as pades en /os

términos esfab/ecidos por esta Ley.' y en el Artículo 14.- "El responsa ble velará por el cumplimiento de los

principios de protección de dafos persona/es esfab/ecldos p or esta Ley, debiendo adoptar lds medidas necesanas

para su aplicación.

1

En relación a lo dispuesto en elCódigo Penal Federalen su siguiente articulado: '214.- Cofuete eldelito de

ejercicio indebido de servicio público, el servidor público que: lV.- Por sí o por interpósit, per\¡na, sustraiga,

destruya, oculte, utilice, o inutilice ilícitamente información o documentación que se encuentre bajo su custodia

o a la cual tenga acceso, o de la que tenga conocimiento en virtud de su empleo, cargo o comisión, V.- Por sí o

6lorieta rle lnsurgentes lrlr:.20, tolonia Íiorna liorte, Delegación f'.rarihténrr:c, Córligo Pnsl:al O6700, Ciudad de México.
rel: (55) 53 46 00 0C, jixi.. 5055r:1."



por interpósita persona, cuando legalmente le sean requeridos, rinda informes en los que manifieste hechos o

circunstancias falsos o niegue la verdad en todo o en parte sobre los mismos, y Vl.- Teniendo obligación por

razones de empleo, cargo o comisión, de custodiar, vigilar, proteger o dar seguridad a personas, lugares,

instalaciones u objetos, incumpliendo su deber, en cualquier forma propicie daño a las personas, o a los lugares,

instalaciones u objetos, o pérdida o sustracción de objetos que se encuentren bajo su cuidado. Al que cometa

alguno de los delitos a que se refieren las fracciones I y ll de este artículo, se le impondrán de tres días a un año

de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario minimo diario vigente en el Distrito Federal en el

momento de la comisión del delito y destitución en su caso, e inhabilitación de un mes a dos años para

desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. Al infractor de las fracciones lll, lV, V y Vl se le impondrán

de dos a siete años de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito

Federal en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de dos años a siete años para

desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos." (sic)

No omito señalar, que dicha información puede ser remitida vía correo institucional a la brevedad posible,

en virtud de estar en oportunidad de atender la inmediatez de la consulta requerida para los efectos legales

procedentes.

De esta manera se dará cumplimiento a los lineamientos establecidos en el numeral primero de la normatividad

interna de la Procuraduria General de Ia República, que establece en primer término; que se ejercerán sus

atribuciones respondiendo a la satisfacción del interés social y del bien común y que la actuación de sus

servidores se regirá por los principios de certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad, eficiencia,

profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a los derechos humanos.

sinotroparticular,quedodeustefl,enelcorreoelectrónico:j ,jqr,11oir.ril;., agradeciendo

de antemano su colaboración.

 HIGUERA BERNAL.- Titular de la Oficina de lnvestigación de la SubprocuradurÍa de Derechos
ención de Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su superior conocimiento.-

IJfig
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AP/PG R/SD H PDSC/OI/O 01 12015

OF¡CIO No: SDHPDSC/OU 132612018

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2018

TITULAR DE LA SECRETARÍN OE SEGURIDAD PÚBL¡CA

DEL ESTADO DE TAMAULIPAS.

Presente,

Con fundamento en los artículos 10, 80, 21 y 102 Apartado "A' de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 1,2,15,16,17,18,22,180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción l,

inciso A), subinciso b), V y lX,22,fracción ll, inciso b), 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduria General

de la República; Numerales Tercero, fracciones l, ll, Vll, Vlll y X y conforme á lo dispuesto en la Ley Federalde

Protección de Dafos Persona/es en Posesión de /os Pa¡ticulares; así eomo la directriz del Oficio No.

SDHPDSC/Olt}22t2}17 de fecha diez de febrero del dos mil diecisiete emitido por el C. Procurador General de

la Republica, Dr. Raúl Cervantes Andrade, mediante elcual instruye "atodas las áreas de la lnstitución para

que, de manera pronta y efectiva, brinden toda la colaboración necesaria para el adecuado desarrollo de las

investigaciones de /os hechos del 26 y 27 de Septiembre de 2014 en lguala, Guerrero, y que les sean so/lcdados

por la Oficina de lnvestigación para e/ Caso lguala de esta lnstitución'y atehdiendo a lo dispuesúo en e/ Oficio

Circular No. 08/2018 emitido por el Subprocurador Juridico y de Asuntoo lnternacionales en suplencia del

Procurador General de la República, Alberto Elías Beltrán, de fecha treintá y uno de mayo del presente añ0,

publicado en el Diario Oficial de la Federación donde se instruye a los titulares de las diversas áreas de la

Procuraduría General de la Republica, lo siguiente', Atticulo SEGUND0; §e/es instruye hacer delconocimiento

al personaladsCf(Om.0alo su cargo que privileqien el uso de las herramiettrtas informáticas gue se tienen con\)ir¡_..u /rrr,
ofras pnes que conforme a su competencia tengarl acceso, para el desarrollo de sus

funciones';

Asimismo, observando lo relativo y aplicable en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión

de los Particúlares publicada en el Diario Oflcial de la Federación el 5 de julio de 2010, que en su Artículo 7. "Los

dafos personales deberán recabarse y tratarse de manera lícita conforme a /as dlsposiclones establecidas por

esta Ley y demás normatividad aplicable. La obtención de dafos persona/es no debe hacerse a través de medios

engañosos o fraudulentos. En fodo tratamiento de datos persona/es, se presume gue exlsfe la expectativa

razonable de privacidad, entendida como la confianza que deposita cualquier persona en otra, respecto de que

/os dafos persona/es proporcionados enfre e//os serán tratados conforme a lo que acordaron /as parfes en /os

términos esfab/ecrdos por esfa Ley.' y en el Artículo 14.- "E/ responsable velará por el cumplimienfo de /os

principiosdeproteccióndedafospersona/esesfab/ecldosporesfa Ley,debiendoadoptarlasmedidasnecesanas
para su aplicación.

En relación a lo dispuesto en elCódigo Penal Federalen su siguiente articulado: " 214.- Comete eldelito de

ejercicio indebido de servicio público, el servidor público que: lV.- Por si o por interpósita persona, sustraiga,

destruya, oculte, utilice, o inutilice ilícitamente información o documentación que se encuentre bajo su custodia

o a la cual tenga acceso, o de la que tenga conocimiento en virtud de su empleo, cargo o comisión. V.- Por sí o

por interpósita persona, cuando legalmente le sean requeridos, rinda informes en los que manifieste hechos o

circunstancias falsos o niegue la verdad en todo o en parte sobre los mismos, y Vl.- Teniendo obligación por

razones de empleo, cargo o comisión, de custodiar, vigilar, proteger o dar seguridad a personas, lugares,

instalaciones u objetos, incumpliendo su deber, en cualquier forma propicie daño a las personas, o a los lugares,

Grorieta de rnsursentes No. 20, colonia t,"ff,?;);;:J;jffi,nE;:r;1Ii;:".,.u0,*" Posral06700, ciudad de Nnéxico.



instalaciones u objetos, o pérdida o sustracción de objetos que se encuentren bajo su cuidado. Al que cometa

alguno de los delitos a que se refieren las fracciones I y ll de este artículo, se le impondrán de tres días a un año

de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el

momento de la comisión del delito y destitución en su caso, e inhabilitación de un mes a dos años para

desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. Al infractor de las fracciones lll, lV, V y Vl se le impondrán

de dos a siete años de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito

Federal en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de dos años a siete años para

desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos." (sic)

No omito señalar, que dicha información puede ser remitida vía correo institucional a la brevedad posible,

en virtud de estar en oportunidad de atender la inmediatez de la consulta requerida para los efectos legales

procedentes.

De esta manera se dará cuinplimiento a los lineamientos establecidos en el numeral primero de la normatividad

interna de la Procuraduria General de la República, que establece en primer término; que se ejercerán sus

atribuciones respondiendo a la satisfacción del interés social y del bien común y que la actuación de sus

servidores se regirá por los principios de certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad, eficiencia,

profesionalismo, honradez, lealtpd, disciplina y respeto a los derechos humanos.

Sin otro particular, quedo de uste-4, en el correo electróni ¡;r.¡i.üüi].{il}(, agradeciendo
i.

de antemano su colaboración.

Subprocu[Juril 

Yer,ción delDelitg Y i

Oficina de tl

UERA BERNAL.- Titular de la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos
n de Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su superior conocimiento.-

Giorieta de insurgentes Itlo. 20, cr-¡lonia lloma l\orte, Delegación Cuauhtérnoc, Cór1igo postal 06700, Ciudad de México.
I'el: (s5) 53 46 0ü oü, Exr. 5üss6L.
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TITULAR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD

EN EL ESTADO DE YUCATÁN.

Presente.

Con fundamento en los.articulos 10, 8o,21y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 1,2,15,16,|i,18,22,180,206y208delCódigoFederaldeProcediitrientosPenales;4fracciónl,
inciso A), subinciso b), V y lX, 22, fracción ll, inciso b), 63 y 81 de la Ley Orgánioa de la Procuraduría General

de la República; Numerales'Tercero, fracciones l, ll, Vll, Vlll y X y conforme a lo dlspuesto enla Ley Federal de

Protección de Dafos Persona/es en Posesón de /os Particulares; así comé la directriz del Oficio No.

SDHPDSC/01102212017 de fecha diez de febrero del dos mil diecisiete emitido pér el C. Procurador General de

la Republica, Dr. Raúl Cervantes Andrade, mediante elcual instruye "atodas /ás áreas de la lnstitución para

que, de manera pronta y efectiva, brinden toda la colaboración necesaria para el adecuado desarrollo de las

investigaciones de /os hechos del26y 27 de Septiembre de 2A14 en lguala, Gueliero, y que les sean so/iclfados

por la Oficina de lnvestigación para e/ Caso lguala de esfa /nstituclón'y atendiehdo a lo dlspuesfo en e/ Oficio

Circular No. 08/2018 emitido por el Subprocurador Jurídico y de Asuntos lntürnacionales en suplencia del

Procurador General de la República, Alberto Elías Beltrán, de fecha treinta y ullo de mayo del presente añ0,

publicado en el Diario Oficial de la Federación donde se instruye a los titulare§ de las diversas áreas de la

Procuraduría General -d-e la Republica, lo§guien le: AtticuloSEGUNDO: "Se /es ihstruye hacer del conocimiento

al personal adscrito o.5fu2 su cargo que-priviteqien el uso de tas herramientas lfiformáticas gue se tienen con' ñ-z
otras dependencia qi¡¡\l&clbnes que conforme a su competencia tengan accéso, para el desarrollo de sus

f unciones' ; por esta'.#dlq respetuosamente :

a;/.: :"

Asimismo, observando lo relativo y aplicable en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión

de los Particulares publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 2010, que en su Artículo 7, tos
dafos person ales deberán recabarse y trafarse de manera lícita conforme a las drcposiciohes esfab/ecrdas por esfa

Ley y demás normatividad aplicable. La obtención de datos persona/es no debe hacerse a través de medios

engañosos o fraudulentos. En fodo tratamiento de dafos personales, se presume que exisfe la expectativa

razonable de privacidad, entendida como la confianza que deposita cualquier persona en otra, respecto de que los

dafos person ales proporcionados entre e//os serán tratados conforme a lo que acordaron /as parfes en los términos

esfaó/ecldos por esta Ley,'y en el Artículo 14.. "E/ responsable velará por el cumplimiento de los principios de

protección de dafos persona/es esfablecrdos por esfa Ley, debiendo adoptar /as medidas necesarias para su

aplicación.

En relación a lo dispuesto en el Gódigo Penal Federal en su siguiente articulado: " 214.- Conbte el delito de

ejercicio indebido de servicio público, el seruidor público que: lV.- Por si o por interpósita persona, sustraiga,

destruya, oculte, utilice, o inutilice ilícitamente información o documentación que se encuentre bajo su custodia o

a la cual tenga acceso, o de la que tenga conocimiento en virtud de su empleo, cargo o comisión. V.- Por sí o por

interpósita persona, cuando legalmente le sean requeridos, rinda informes en los que manifieste hechos o
circunstancias falsos o niegue la verdad en todo o en parte sobre los mismos, y Vl,- Teniendo obligación por

razones de empleo, cargo o comisión, de custodiar, vigilar, proteger o dar seguridad a personas, lugares,

Glorieta de rnsursentes ttro. 20, coronia -,,1i,?;;;.;i;:ifil"r:1";[Trnoc, códigr: postal06700. ciuclad de México.



instalaciones u objetos, incumpliendo su deber, en cualquier forma propicie daño a las personas, o a los lugares,

instalaciones u objetos, o pérdida o sustracción de objetos que se encuentren bajo su cuidado. Al que cometa

alguno de los delitos a que se refieren las fracciones I y ll de este artículo, se le impondrán de tres días a un año

de prisión, multa de treinta a trescientas veces elsalario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento

de la comisión del delito y destitución en su caso, e inhabilitación de un mes a dos años para desempeñar otro

empleo, cargo o comisión públicos. Al infractor de las fracciones lll, IV, V y Vl se le impondrán de dos a siete años

de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento

de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de dos años a siete años para desempeñar otro empleo, cargo

o comisión públicos," (sic)

No omito señalar, que dicha información puede ser remitida vía correo institucional a la brevedad posible,

en virtud de estar en oportunidad de atender la inmediatez de la consulta requerida para los efectos legales

procedentes.

De esta manera se dará cumplimiento a los lineamientos establecidos en el numeral primero de la normatividad

interna de la Procuraduría General de la República, que establece en primer término; que se ejercerán sus

atribuciones respondiendo a la satisfacción del interés social y del bien común y que la actuación de sus

servidores se regirá por los principios de certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad, eficiencia,

profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a los derechos humanos.

Sin otro particular, quedo de usted, en elcorreo electrÓni ;¡11í.Uoh,ír;r{., agradeciendo

de antemano su colaboración.

PROCURADÚMÍII

&bpmrdq
'ueffi6¡6

Ofiriiu

IGUERA BE8NAL.- Titular de la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos
ción de Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su-superior conocimiento.-

{;lorietü rie inst.rrgetltes ¡\u. 10, üoior¡ia RoIra l\Jorte, úc,iegación Cuauirtérnoc, Código t:,ostal 0670ü, Ciurla,l de tVléxic<.r.
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OFICIO No: SDHPDSC/OI/ 132812018

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2018

TITULAR DE LA SECRETARíN OC ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

EN EL ESTADO DE YUCATÁN

Presente.

Con fundamento en los artículos 1o,8o,21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 1,2,15,16,17,18,22,180, 206 y 208 del Código Federalde Procedimientos Penales;4 fracción l,

inciso A), subinciso b), V y lX,22,fracción ll, inciso b),63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduria General

de la República; Numerales Tercero, fracciones l, ll, Vll, Vlll y X y conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de

Protección de Dafos Personales en Poseslón de /os Particulares; así como la directriz del Oficio No.

SDHPDSC/O1102212017 de fecha diez de febrero del dos mil diecisiete emitido por el C. Procurador General de

la Republica, Dr. Raúl Cervantes Andrade, mediante elcual instruye "atodas las áreas de la lnstitución para

que, de manera pronta y efectiva, binden toda la colaboración necesaria para el adecuado desanollo de las

investigaciones de /os hechos del26 y 27 de Septiembre de 2014 en lguala, Guerrero, y que les sean solic¡fados

por la Oficina de lnvestigación para e/ Caso lguala de esfa /nsfitucrón'y atendiendo a lo dlspuesfo en e/ Oficio

Circular No. 08/2018 emitido por el Subprocurador Jurídico y de Asuntos lnternacionales en suplencia del

Procurador General de la República, Alberto Elias Beltrán, de fecha treinta y uno de mayo del presente añ0,

publicado en el Diario Oficial de la Federación donde se instruye a los titulares de las diversas áreas de la

Procuraduría General de la Republica, lo siguienle: Articulo SEGUNDO; "Se /es instruye hacer del conocimiento

al personal adscrito o bajo su cargo que privileqien el uso de las herramientas informáticas gue se tienen con

otras dependenr,, o,''*titllr.Lbnes que conforme a su competencia tengan acceso, para el desarrollo de sus

f un ci on e s" ; por este,mffik\té6petuosamente :

Asimismo, observando lo relativo y aplicable en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión

de los Particulares publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 2010, que en su Artículo 7 . "Los

dafos personales deberán recabarse y tratarse de manera lícita conforme a /as disposrbiones establecidas por

esta Ley y demás normatividad aplicable. La obtención de dafos persona/es no debe hacerse através de medios

engañosos o fraudulentos. En fodo tratamiento de dafos persona/es, se presume que existe la expectativa

razonable de privacidad, entendida como la confianza que deposita cualquier persona en otra, respecto de que

/os dafos persona/es proporcionados enúre e//os serán tratados conforme a lo que acordaron /as partes en /os

términos esfab/ecidos por esta Ley.' y en el Artículo 14.- "E/ responsable velará por el cumplimiento de los

principios de protección de dafos pers onales esfab/ecidos por esfa Ley, debiendo adoptarlas medidas necesan'as

para su aplicación.

En relación a lo dispuesto en el Código Penal Federal en su siguiente articulado: 
. 

214¡.-Comete el delito de

ejercicio indebido de servicio público, el servidor público que: lV.- Por sí o por interpósita persona, sustraiga,

destruya, oculte, utilice, o inutilice ilícitamente información o documentación que se encuentre bajo su custodia

o a la cual tenga acceso, o de la que tenga conocimiento en virtud de su empleo, cargo o comí§ión. V.- Por sí o
por interpósita persona, cuando legalmente le sean requeridos, rinda informes en los que manifieste hechos o

circunstancias falsos o niegue la verdad en todo o en parte sobre los mismos, y Vl.- Teniendo obligación por

Glorieta de lnsurgentes tilo.20, Coionia Roma [iorte, Deiegación Crrauhtémoc, Cócligo postal O6700. Cir.rdad de México.

lel: (:;5) 53 ¿6 00 (10, r:)rt. l¡01i5ñ,i.



razones de empleo, cargo o comisión, de custodiar, vigilar, proteger o dar seguridad a personas, lugares,

instalaciones u obletos, incumpliendo su deber, en cualquier forma propicie daño a las personas, o a los lugares,

instalaciones u objetos, o pérdida o sustracción de objetos que se encuentren bajo su cuidado. Al que cometa

alguno de los delitos a que se refieren las fracciones I y ll de este artículo, se le impondrán de tres días a un año

de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el

momento de la comisión del delito y destitución en su caso, e inhabilitación de un mes a dos años para

desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. Al infractor de las fracciones lll, lV, V y Vl se le impondrán

de dos a siete años de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario minimo diario vigente en el Distrito

Federal en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de dos años a siete años para

desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos." (sic)

No omito señalar, que dicha información puede ser remitida vía correo institucional a la brevedad posible,

en virtud de estar en oportunidad de atender la inmediatez de la consulta requerida para los efectos legales

procedentes.

De esta manera se dará cumplimiento a los lineamientos establecidos en el numeral primero de la normatividad

interna de la Procuraduría General de la República, que establece en primer término; que se ejercerán sus

atribuciones respondiendo a la satisfacción del interés social y del bien común y que la actuación de sus

servidores se regirá por los principios de certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad, eficiencia,

profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a los derechos humanos.

Sin otro particular, quedo de usted, en el correo electróni rr,rr' riü!j.i'ir){, agradeciendo

de antemano su colaboración.

LA 

rTCÚCI¡úfil,fr

StÉ¡n'o¡r¿
tlr¡rsg¡üüül
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ERA BERNAL.- Titular de la Oficina de f nvestigación de la Subprocuraduría de
de Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su superior conocimiento.-

Coiü¡lia l:lo,¡ia Nortr--, úelr-.gación Cuauhtérrroc, Código postai0670u, Ciudacl de lvlexici_¡.
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OFICIO No: SDHPDSC/O¡/ 132912018

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2018

TITULAR DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA

DEL ESTADO DE YUCATÁN.

Presente.

Con fundaménto en los artículos 10, 80, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 1,2,15,16,17,18,22,180,206y208de|CódigoFederaldeProcedimientosPenales;4fracciÓnl,
inciso A), subinciso b), V y lX, 22, fracción ll, inciso b), 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General

de la República; Nume¡ales Tercero, fracciones l, ll, Vll, Vlll y X y conforme a lo dispuesto enla Ley Federal de

Proteccio¡t de Dafos Persona/es en Posesión de /os Paúiculares; asi como la directriz del Oficio No.

SDHPDSC/01102212017 de fecha diez de febrero del dos mil diecisiete emitido por el C. Procurador General de

la Republica, Dr. Raúl Cervantes Andrade, mediante elcual instruye "atodas las áreas de la lnstitución para

que, de manera pronta y efectiva, brinden toda la colaboración necesaria para el adecuado desarrollo de las

investigaciones de /os hechos del26y 27 de Septiembre de 2014 en lguala, Guerrero, y que les sean so/lclfados

por la Oficina de lnvestigación para e/ Caso lguala de esfa /nsfifución" y atendiendo a lo dlspuesfo en e/ Oficio

Circular No. 08/2018 emitido por el Subprocurador Jurídico y de Asuntos lnternacionales en suplencia del

Procurador General de la República, Alberto Elías Beltrán, de fecha treinta y uno de mayo del presente añ0,

publicado en el Diario Oficial de la Federación donde se instruye a los titulaÉs de las diversas áreas de la

Procuraduría General de la Republica, lo siguienle: Articulo SEGUNDO; "Se /es instruye hacer delconocimiento

al personaladscrdo o bajo su cargo que priviteqien el uso de las herramientag,informáticas que se tienen con

otras dependencia o instituciones que conforme a su competencia tengan acceso, para el desarrollo de sus

funciones"; por

Asimismo, observando lo relativo y aplicable en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión

de los Particulares publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 2010, que en su Artículo 7 . "Los

dafos personales deberán recabarse y tratarse de manera lícita conforme a las dlsposlblones establecidas por

esta Ley y demás normatividad aplicable. La obtención de dafos persona/es no debe hacerse através de medios

engañosos o fraudulentos. En fodo tratamiento de datos persona/es, se presurne que exlsfe la expectativa

razonable de privacidad, entendida como la confianza que deposita cualquier persona en otra, respecto de que

/os dafos persona/es proporcionados enfre e/los serán tratados conforme a lo que acordaron /as parfes en /os

términos esfaó/ec¡dos por esfa Ley.' y en el Artículo 14.- "EI responsable velará por el cumplimiento de los

principios de protección de datos persona/es esfab/ecidos por esfa Ley, debiendo adoptar las medidas necesarias

para su aplicación.

En relación a lo dispuesto en el Código Penal Federal en su siguiente articulado: " 214.- Comete el delito de

ejercicio indebido de servicio público, el servidor público que: lV.- Por sí o por interpósita persona, sustraiga,

destruya, oculte, utilice, o inutilice ilicitamente información o documentación que se encuentre bajo su custodia

o a la cual tenga acceso, o de la que tenga conocimiento en virtud de su empleo, cargo o Qmisión. V.- Por sí o

por interpósita persona, cuando legalmente le sean requeridos, rinda informes en los que hanifieste hechos o

circunstancias falsos o niegue la verdad en todo o en parte sobre los mismos, y Vl.- Teniehdo obligación por

razones de empleo, cargo o comisión, de custodiar, vigilar, proteger o dar seguridad a personas, lugares,

Glorieta de lnsurgentes No. ?0, Colnnia Roma Norte, tlelegación Cuar¡l:tórnor:- Cóciigo Postal 06700, Ciurlacl de México.

Tel: (55) §3 46 no n0. ilxt. 505s61..



instalaciones u objetos, incumpliendo su deber, en cualquierforma propicie daño a las personas, o a los lugares,

instalaciones u objetos, o pérdida o sustracción de objetos que se encuentren bajo su cuidado. Al que cometa

alguno de loqdelitos a que se refieren las fracciones I y ll de este articulo, se le impondrán de tres días a un año

de prisión, mtf,¡a de treinta a trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el

momento de lft:omisión del delito y destitución en su caso, e inhabilitación de un mes a dos años para

desempeñar otroftmpleo, cargo o comisión públicos. Al infractor de las fracciones lll, lV, V y Vl se le impondrán

de dos a siete año{de prisión, multa de treinta a trescientas veces elsalario mínimo diario vigente en el Distrito

Federal en el mor¡&nto de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de dos años a siete años para

desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos." (sic)
!i

No omito señalar, que.{icha información puede ser remitida vía correo institucional a la brevedad posible,

en virtud de estar en oportunidad de atender la inmediatez de la consulta requerida para los efectos legales

procedentes.

De esta manera se dará cfumplimiento a los lineamientos establecidos en el numeral primero de la normatividad

interna de la Procuraduria,General de la República, que establece en primer término; que se ejercerán sus

atribuciones respondiendo g la satisfacción del interés social y del bien común y que la actuación de sus

servidores se regirá por i¡los principios de certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad, eficiencia,

!ül-, i,r;., agfadeCiendO

.tccirlil{DtRfÁ ct
uubprocurad¿rrra

'/sftii&del0elflo

[üriude

Derechos
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OFlClO No: SÉHPDSC/OU 1330 /2018

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2018

TITULAR DEL INSTITUTO CATASTRAL Y REGISTML
EN EL ESTADO DE SONORA

Presente.

Con fundamento en los articulos 1o,80,21y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 1,2,15,16,17 ,18,22,180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción l,

inciso A), subinciso b), V y lX,22,fraccion ll, inciso b),63 y 81 de la Ley Orgárllca de la Procuraduria General

de la República; Numerales Tercero, fracciones l, ll, Vll, Vlll y X y conforme a lo dispuesto en la Ley Federalde

Protección de Datos Persona/es en Posesón de /os Pañiculares; asi corlto la directriz del Oficio No.

SDHPDSClOll022l2017 de fecha diez de febrero del dos mil diecisiete emitido por el C. Procurador General de

la Republica, Dr. Raúl Cervantes Andrade, mediante el cual instruye "a toda§ las áreas de la lnstitución para

que, de manera pronta y efectiva, brinden toda la colaboración necesaria para el adecuado desarrollo de las

investigaciones de /os hechos det 26 y 27 de Septiembre de 2014 en lguala, Guerrero, y que lessean solicifados

por la Oficina de lnvestigación para e/ Caso lguala de esta /nstrÍución' y atendiendo a lo dr.spuesfo en e/ 0ficio
Circular No, 08/2018 emitido por el Subprocurador Juridico y de Asuntos lnternacionales en suplencia del

Procurador General de la República, Alberto Elias Beltrán, de fecha treinta ! uno de mayo del presente añ0,

publicado en el Diario Oficial de la Federación donde se instruye a los titülares de las diversas áreas de la

Procuraduria General de la Republica, lo siguiente: Afticulo SEGUNDO; §e {es instruye hacer delconocimiento

al personal su cargo queüiivileqien el uso de las herramientas informáticas gue se tienen con

otras que conforme a su competencia tengan.acceso, para el desarrollo de sus

funciones';

Asimismo, observando lo relativo y aplicable en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión

de los Particulares publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 2010, que en su Artículo 7 . 'Los

datos person ales deberán recabarse y tratarse de manera lícita conforme a /as drsposiciones esfab/ecr'das por esfa

Ley y demás normatividad aplicable. La obtención de dafos personales no debe hacerse a través de medios

engañosos o fraudulentos. En fodo tratamiento de datos persona/es, se presurne que existe la expectativa

razonable de privacidad, entendida como la confianza que deposita cualquier personaen otra, respecto de que /os

dafos person ales proporcionados entre e//os serán tratados conforme a lo que acordaran /as pades en los términos

esfaó/ecidos por esta Ley." y en el Artículo 14,- "EI responsable velará por el cumpliniento de los principios de

protección de datos persona/es esfab/ecr'dos por esta Ley, debiendo adoptar tas medidas necesanas para su

aplicación.

En relación a lo dispuesto en el Código Penal Federal en su siguiente articulado: 
. 

214,:.Comete el delito de

ejercicio indebido de servicio público, el servidor público que: lV.- Por sí o por interpósitá persona, sustraiga,

destruya, oculte, utilice, o inutilice ilícitamente información o documentación que se encuerftre bajo su custodia
o a la cual tenga acceso, o de la que tenga conocimiento en virtud de su empleo, cargo o cortnisión. V.- Por sí o

por interpósita persona, cuando legalmente le sean requeridos, rinda informes en los que manifieste hechos o

circunstancias falsos o niegue la verdad en todo o en parte sobre los mismos, y Vl.- Teniendo obligación por
Glorieta cle lnsurgentes t'lo.20; Colonia Roma Norte, tlelegación frraulrtén:oc, Cór.lir¡o Pr¡stal l)6700. Ciurlad de tVléxico.

Tel: (51.) 53 46 00 fiO, i:xr. :ill556:!..



razones de empleo, cargo o comisión, de custodiar, vigilar, proteger o dar seguridad a personas, lugares,

instalaciones u objetos, incumpliendo su deber, en cualquier forma propicie daño a las personas, o a los lugares,

instalaciones u objetos, o pérdida o sustracción de objetos que se encuentren bajo su cuidado. Al que cometa

alguno de los delitos a que se refleren las fracciones I y ll de este artículo, se le impondrán de tres días a un año

de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario minimo diario vigente en el Distrito Federal en el

momento de la comisión del delito y destitución en su caso, e inhabilitación de un mes a dos años para

desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. Al infractor de las fracciones lll, lV, V y Vl se le impondrán

de dos a siete años de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito

Federal en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de dos años a siete años para

desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos," (sic)

No omito señalar, que dicha información puede ser remitida vía correo institucional a la brevedad posible,

en virtud de estar en oportunidad de atender la inmediatez de la consulta requerida para los efectos legales

procedentes.

De esta manera se dará cumplimiento a los lineamientos establecidos en el numeral primero de la normatividad

interna de la Procuraduría General de la República, que establece en primer término; que se ejercerán sus

atribuciones respondiendo a la satisfacción del interés social y del bien común y que la actuación de sus

servidores se regirá por los principios de certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad, eficiencia,
profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a los derechos humanos.

Sin otro particular, quedo de usted, en el correo electrónic

de antemano su colaboración.

i1r.;i,. I ; ri, agfadeCiendO
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IRlcl,wtDi$i.\r
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HIGUERA BERNAL.- Titular de la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de
nción de Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su superior conoc¡miento.-

Derechos
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Ciudad de México, a 24 de agosto de 2018

TITULAR DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA EN EL ESTADO DE SONORA

Presente.

Con fundamento en los artículos 10,80,21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 1,2, 15, 16, 17 , 18,22,180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción l,

inciso A), subinciso b), V y lX,22,fracción ll, inciso b),63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General

de la República; Numerales Tercero, fracciones l, ll, Vll, Vlll y X y conforme a lo dispuesto enla Ley Federal de

Protección de Dafos Persona/es en Poseslon de /os Pañiculares; así como la directriz del Oficio No,

SDHPDSClOllAzzlz}l7 de fecha diez de febrero del dos mil diecisiete emitido por el C. Procurador General de

la Republica, Dr. Raúl Cervantes Andrade, mediante el cual instruye "a tódas /as áreas de la lnstitución para

que, de manera pronta y efectiva, brinden toda la colaboración necesaria para el adecuado desarrollo de las

investigaciones de /os hechos del 26 y 27 de Septiembre de 2014 en lguala, Guerrero, y que les sean so/icifados

por la Oficina de lnvestigación para e/ Caso lguala de esfa /nsfffucron" y atendiendo a lo drspuesto en e/ Oficio

Circular No. 08/2018 emitido por el Subprocurador Juridico y de Asuntos lnternacionales en suplencia del

Procurador General de la República, Alberto Elías Beltrán, de fecha treinta y uno de mayo del presente añ0,

publicado en el Diario Oficial de la Federación donde se instruye a los titulares de las diversas áreas de la

Procuraduría General de la Republica, lo siguiente: hticulo SEGUNDO; §e /es instruye hacer del conocimiento

al personal adscrito o bajo su cargo que privileqien el uso de las herramiontas informáticas gue se tienen con

otrqs dependencia o rnsfffuciones que conforme a su competencia tengan acceso, para el desarrollo de sus

funciones'; por esfe medlo respetuosamente:

Asimismo, observando lo relativo y aplicable en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en

Posesión de los Particulares publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 2010, que en su

Artículo 7. "Los dafos person ales deberán recabarse y tratarse de manera lícita conforme a /as disposrcrbnes

esfab/ecrdas poresfa Ley y demás normatividad aplicable. La obtención de datos persona/es no debe hacerse

a través de medios engañosos o fraudulentos. En fodo tratamiento de datos pers onales, se presurne que exisfe

la expectativa razonable de privacidad, entendida como la confianza que deposita cualquier persona en otra,

respecfo de que /os datos persona/es proporcionados enfre ellos serán tratados conforme a lo que acordaron

/as pades en los términos esfab/ecr'dos por esfa Ley.'y en el Artículo 14.- "E/ responsable velará por el

cumplimiento de los principios de protección de datos persona/es estab/ecidos poresfa Ley, debiendo adoptar

/as medidas necesanas para su aplicación.

En relación a lo dispuesto en el Código Penal Federal en su siguiente articulado: " 214.- Comete el delito de

ejercicio indebido de servicio público, el servidor público que: lV.- Por sí o por interpósita persona, sustraiga,

destruya, oculte, utilice, o inutilice ilícitamente información o documentación que se encuentre bajo su custodia

o a la cual tenga acceso, o de la que tenga conocimiento en virtud de su empleo, cargo o comisión. V.- Por sí

o por interpósita persona, cuando legalmente le sean requeridos, rinda informes en los que manifieste hechos

o circunstancias falsos o niegue la verdad en todo o en parte sobre los mismos, y Vl.- Teniendo obligación por

razones de empleo, cargo o comisión, de custodiar, vigilar, proteger o dar seguridad a personas, lugares,

instalaciones u objetos, incumpliendo su deber, en cualquier forma propicie daño a las personas, o a los

Glorieta de lnsurgentes No.20, Colnnia Rom"'r Nnrte, llsleg;¿ión Cr.rarrhténroc, fóc!i¡¡o Postal 067O0. CiurJad de f\/léxico.
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lugares, instalaciones u objetos, o pérdida o sustracción de objetos que se encuentren bajo su cuidado. Al que

cometa alguno de los delitos a que se refleren las fracciones I y ll de este artículo, se le impondrán de tres dias

a un año de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario minimo diario vigente en el Distrito Federal

en el momento de la comisión del delito y destitución en su caso, e inhabilitación de un mes a dos años para

desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. Al infractor de las fracciones lll, lV, V y Vl se le impondrán

de dos a siete años de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito

Federal en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de dos años a siete años para

desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos." (sic)

No omito señalar, que dicha información puede ser remitida vía correo institucional a la brevedad posible,

en virtud de estar en oportunidad de atender la inmediatez de la consulta requerida para los efectos legales

procedentes.

De esta manera se dará cumplimiento a los lineamientos establecidos en el numeral primero de la normatividad

interna de la Procuraduria General de la República, que establece en primer término; que se ejercerán sus

atribuciones respondiendo a la satisfacción del interés social y del bien común y que la actuación de sus

servidores se regirá por los principios de certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad, eficiencia,

profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a los derechos humanos.

Sin otro particular, quedo de usted, en el correo electrónico: @pgr.gob.nix,
agradeciendo de antemano su colaboración.

',,.

:)'t

I(OCURADURÍA G

Subprocuraduri

,,r riq1,',.' 1l'], lil
,,,rt¿

ERA BERNAL.- Titular de la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de
de Delito y servicios a la comunidad.- para su superior conocim¡ento.-
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OF¡C|O No: SDHPDSC/OU 133212018

' Ciudad de México, a 24 de agosto de 2018

TITULAR DE LA SECRETARíN OE SEGURIDAD PÚBLICA

DEL ESTADO DE SONORA.

Presente.

Con fundamento en los artículos 10 , 8o ,21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 1,2, 15, 16, 17 , 18,22,180, 206 y 208 del Código Federal de Procedirnientos Penales; 4 fracción l,

inciso A), subinciso b), V y lX, 22, fracción ll, inciso b), 63 y 81 de la Ley Orgánida de la Procuraduría General

de la República; Numerales Tercero, fracciones l, ll, Vll, Vlll y X y conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de

Protección de Dafos Persona/es en Posesón de /os Pañiculares; así como la directriz del Oficio No.

SDHPDSC/01102212017 de fecha diez de febrero del dos mil diecisiete emitido por el C. Procurador General de

la Republica, Dr. Raúl Cervantes Andrade, mediante elcual instruye "atodas las áreas de la lnstitución para

que, de manera pronta y efectiva, binden toda la colaboración necesaria pará el adecuado desarrollo de las

investigaciones de /os hechos del 26 y 27 de Sepflembre de 2014 en lguala, Guérrero, y que les sean so/lcdados

por la Oficina de lnvestigación para e/ Caso lguala de esfa /nsfrÍucrón'y atendiéndo a lo drspuesfo en e/ Oficio

Circular No. 08/2018 emitido por el Subprocurador Jurídico y de Asuntos lñternacionales en suplencia del

Procurador General de la República, Alberto Elías Beltrán, de fecha treinta y uno de mayo del presente añ0,

', publicado en el Diario Oficial de la Federación donde se instruye a los titulares de las diversas áreas de la

ProcuraduríaGeneral de la Republica, lo siguienle: Afticulo SEGUNDO: 'Se /es instruye hacer del conocimiento

al personal adscrito o bajo su cargo que priviteoien el uso de tas herramienta| informáticas gue se tienen con

otras d.ependen:cia o rnsfifuciones que conforme a su competencia tengan a0ceso, para el desarrollo de sus

. f uncionesr; por esfe medio respetuosamente:

Asimismo, observando lo rélativo y aplicable en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión

de los Particulares publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 2010, que en su Artículo 7, tos
dafos personales deberán recabarse y tratarse de manera lícita conforme a /as dlsposlclbnes establecidas por

esta Ley y demás normatividad aplicable. La obtención de datos persona/es no debe hacerse através de medios

engañosos o fraudulentos. En fodo tratamiento de dafos persona/es, se presume que exisfe la expectativa

razonable de privacidad, entendida como la confianza que deposrta cualquier persona en otra, respecto de que

/os dafos persona/es proporcionados enfre e//os serán tratados conforme a lo que acordaron /as parfes en /os

términos esfab/ecidos por esta Ley.'y en el Artículo 14.. "El responsable velará por el cumplimiento de los
principios de protección de dafos persona/es esfab/ecidos poresfa Ley, debiendo adoptar las medidas necesanas

para su aplicación.

En relación a lo dispuesto en el Código Penal Federal en su siguiente articulado: " 214.- Comete el delito de

ejercicio indebido de servicio público, el servidor público que: lV.- Por sí o por interpósita persona, sustraiga,

destruya, oculte, utilice, o inutilice ilícitamente información o documentación que se encuentre bajo su custodia

o a la cual tenga acceso, o de la que tenga conocimiento en virtud de su empleo, cargo o comisión. V.- Por sí o
por interpósita persona, cuando legalmente le sean requeridos, rinda informes en los que manifieste hechos o

circunstancias falsos o niegue la verdad en todo o en parte sobre los mismos, y Vl.- Teniendo obligación por

razones de empleo, cargo o comisión, de custodiar, vigilar, proteger o dar seguridad a personas, lugares,
Glorieta de lnsurgentes No. 20, Colonia Roma Norte, Delegación CrLauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México.
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instalaciones u objetos, incumpliendo su deber, en cualquier forma propicie daño a las personas, o a los lugares,

instalaciones u objetos, o pérdida o sustracción de objetos que se encuentren bajo su cuidado. Al que cometa

alguno de los delitos a que se refieren las fracciones I y ll de este artículo, se le impondrán de tres días a un año

de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el

momento de la comisión del delito y destitución en su caso, e inhabilitación de un mes a dos años para

desempeñar otro empleo, cargo o comisióñ públicos. Al infractor de las fracciones lll, lV, V y Vl se le impondrán

de dos a siete años de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito

Federal en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de dos años a siete años para

desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos." (sic)

No omito señalar, que dicha información puede ser remitida vía correo institucional a la brevedad posible,

en virtud de estar en opoúunidad de atender la inmediatez de la consulta requerida para los efectos legales

procedentes.

De esta manera se dará cumplimiento a los lineamientos establecidos en el numeral primero de la normatividad

interna de la Procuraduría General de la República, que establece en primer término; que se ejercerán sus

atribuciones respondiendo a la satisfacción del interés social y del bien común y que la actuación de sus

servidores se regirá por los principios de certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad, eficiencia,

profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a los derechos humanos.

Sin otro particular, quedo de usted, en el correo electróni .rUr.U0rr lflx,

agradeciendo de antemano su colaboración.

o
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HIGUERA BERNAL.- Titula¡ de la oficina de lnvestigación de la subprocuraduría de Derechos
nción de Delito y Servicios q la Comunidad.- Para su superior conocimiento.-
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l_l,*r=*"AMBro

l_l o*o,*o*,o

CERTIFICADO MENSAJERIA
.MEXPOST

CERTIFICADO
coN rr¡eusR¡enh

ACELARADA
, ,,-.ACUSE DE

.... 'J,Ssrao

,á

I

CENTRO DE COSTOS

16001
$'J'-ñ\§)l)\

vALoR oecunN$N§\\ll ffi $

SOBRE/PAQUETE

..:L!E,E§(;BIFCION

$*ffiffi-.uerigfiación
' wattrá, clrcutar, etc.)

DESTINATARIO

NOMBRE DOMtCILtO

SOBRE

iffi,\D&F
manos, {
0omunidr
112018

TluJrAR DE LA SEcRETARfa oE eco¡.¡omíe oe

SONORA

-.-^.",.-_ "*--+

COMONFORT ESQ. BULEVARD

SERNA, #122, VADO DEL RIO Y

BUIEVARD SERNA, VADO DEL RIO,

C.P.83280, HERMOSILLO, SONORA

=ffi,,

Y FIRMA



sl?

000543 r

otRecctó¡r GENEneL DE REcuRSos MATERTALES y sERVtctos cENERALES

OINeCcIÓru GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENEMLES

olnecclÓru DE SERVIcIoS TERCERIZADoS

sueolnecclÓN DE coRRESPONDENCIA Y ARCHIVO

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA

SOLICITUD DE SERVICIO
REFORMA 31,4" PISO

lt.l
No. DE FOLIO.

REMITENTE

LIC.   

AGENTE DEL M¡NISTERIO PUBTICO DE tA FEDERACION

OFICINA DE INVESTIGACION SDHPDSC

GIORIETA DE ¡NSURGENTES No. 20, COLONIA ROMA NORTE,

oElgenc¡óru cunuHtÉ¡vloc, cóDlco posrAL 06700, ctuDAD or nnÉxtco.
TEt. s3 46 oo oo rxrrruslórr¡ 50 ssol

l_l,*r=*"o*r,o. F-_l cERrFrcADo

t'

CERTIFICADO
oRDrNARro I lcor.r

LUIS ENCINAS NUMEO 4OO, PASEO DE T.A

PMDERA Y SAHUARIPA, COIONIA VALLE

VERDE, C.P,83200, HERMOSILLO,

SONORA.

TITULAR DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD

PUBLICA DE SONORA
id r

DIA MES AÑo

24 08 2018

CENTRO DE COSTOS

600

'&n
2 7 A$ü" fit¡tg

i
t
I

j'



"..*. ftYt

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENEMLES

DIRECCIÓN GENERALADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA

SOLICITUD DE SERVICIO
REFORMA 31,4'PISO

No. DE FOLIO.

s13

l§0nF 54 3
REMITENTE

L¡

AGENTE D CIoN

OFICINA DE INVESTIGACION SDHPDSC

GLORIETA DE INSURGENTES No.20, COLONIA ROMA NORTE,

DELEGACIóN CUAÜHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06700, C¡UDAD DE MÉXICO.
TEL. s3 46 0o O0 EXTENSTóN 50 5551

[--l,*-=*"or,o [--_l cERrFrcADo

CERTIFICADOI lonorruanro I lco¡r

CALLE 16 DE SEPTIEMBRE

ESQUINA ZARAGOZA

EDIFICIO JUAN N. ALVAREZ,

COLONIA CENTRO, CÓDIGO

POSTAL 39OOO, CHILPANCINGO

BRAVO, GUERRERO.

PRoFRA. MARíA INÉs HUERTA PEGUERoS

cooRDrNADORe rÉc¡ilcR oel
SISTEMA ESTATAL DEL REGISTRO CIVIL

DIA MES año
24 08 2018

600

CENTRO DE COSTOS

Y FIRMA
fi
t:

mr:+



ti

s¿11
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENEMLES

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA

SOLICITUD DE SERVICIO
REFORMA 31,4'PISO . 0005437 5

No. DE FOLIO.

DIA MES AÑO

24 08 2018

CENTRO DE COSTOS

REMITENTE

t!C.
AGENTE DEL M¡N¡STERIO PUBL¡CO DE LA FEDERACION

OFICINA DE INVESTIGACION SDHPDSC

GTORIETA DE INSURGENTES No. 20, COIONIA ROMA NORTE,
DETEGAC|ÓN CUAUHTÉMOC, CóDIGO POSTAL 06700, CTUDAD DE MÉX|CO.

TEt. 53 46 0o O0 EXTENSTóN 50 5551

600

I
i

*'

I ,*r=*"AMBro ll cERrFrcADo f MENSAJER.A

.,.,1" ..: .. MEXPOST

f'-*-..'
I _-' ln¡erusR¡enh

:' ACELAMDA

SOBRE'PAQUETE

DESgRIPCION
lNo. Oficio. averiouación ,' pñEIiEBilduB[btuAEPt B

I

DESTINATARIO

lL. NOMBRE DOMICIL¡O

I idÉ

TrruLAR DE LA SEcRETARin oe rlrun¡lzns
DEL ESTADO DE OAXACA.

CENTRO ADMINISTRATIVO DEL

PODER EJECUTIVO Y JUDICIAL

"GENERAL poRflnro oÍlz,
SOLDADO DE LA PATRIA''

EDrFrcro "o" snúl uaRríruE2,
AVENIDA GERARDO PANDAL

GRAFF s1, REves vlnrutrcón,
sAN BARTOLO COYOTEPEC,

'-*.-::o§CA6ñt.P. 7 12s7

^4c r$acr0n

/2018

i'ffi 'ffi'Eru ;':; ls, 1

i r"*{"Yf,^
-ji.i=ui-

HÉffi$;. ' "
nü sAU?'
:;ilFl.'

t Li ,:l l{.: L'.'rd -'''

ffihh
:, i liiiii.

ffi



:i i !.'-
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, 000543? /+

olneccróru GENERAL DE RECURSoS MATERTALES y sERVtctos GENERALES

oIReCCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVIcIoS GENEnRLES

otRecclót¡ DE sERVtclos rERcERtzADos
sueolRecclóN DE coRRESpoNDENCTA y ARCHrvo

& l*
CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA

SOLICITUD DE SERVICIO
REFORMA 31,4'PISO

REMITENTE

LI

AGENTE D CION

OFICINA DE INVESTIGACION SDHPDSC

GIORIETA DE ¡NSURGENTES No. 20, COLONIA ROMA NORTE,

orlreaclórrr cunuHrÉuoc, cóoteo posrAl06700, ctuDAD or rv¡Éx¡co.
TEL. 53 46 oo oo Exren¡slótr¡ so ss61

No. DE FOLIO.

CENTRO DE COSTOS

600

i
I
!t

DIA MES nño
24 08 2018

l_l,*r.*.orr,*[ . ',l cERrFrcADo

SOBRE/PAQUETE
, * a rt5ñ[tfifi]flt*nr¡ n L u. DESTINATARIO

Pff UFotfeUltt ñlfr'tr a n o¡, NOMBRE DOMtCILTO

lbil¡8,?,od
aclSn ,i

201'8

)rG

TrruLAR DEL tNslruro oe ln rurucrór.r
REGISTRAL DE OAXACA

CALLE 5 DE MAYO NO, 2OO,

ESQUINA AVENIDA MORELOS,

cENTRo urstónrco, oAxAcA DE

luÁnrz, oAxAcA, cóorco
POSTAL 68000.

; l,i{Ui I 
rri,\I u iilA orru¡n¡ t nI u rtiFü6Tió¡,'

ifi Íii' 'f'lr [i 
il'i I ft ,&:YFRMA

ifif ? T As,l rr)n ji-j1*
i gl nñ@¿:(i ¡. t¿ f r :.i.l.ii:sr ¡\¡.¡¿¡il6¿¡ y affi¡1¡6 I¿'tr'¡ Uá (r ...iit.ii:Sl¡!¡.¡¿N'iJC&a f

t".-,r f ). üt'xfftlALt¿. ttt erme:l, i¡]r-,ili-r}\)ÉiúCXA E §ILDA



i"] ¡-1 í')
i ti.i ii. DrREccróN GENEML DE REcuRsos MATERTALES y sERVrc¡o. or*=*..S1 f,

o¡necclór.¡ GENERAL ADJUNTA DE sERVtctos GENERALES

olnecclÓn DE SERVIc¡oS TERcERIZADoS

suaotRecctóN DE coRRESpoNDENctA y ARcHtvo

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA

SOLICITUD DE SERVIGIO

REFORMA 31,4'PISO

,' 00c5 43a ¿
No. DE FOLIO.

REMITENTE

L

AGENTE DEL MINISTERIO PUBTICO DE FEDERACION

OFICINA DE INVESTIGACION SDHPDSC

GLORIETA DE ¡NSURGENTES No. 20, COLONIA ROMA NORTE,
oe¡-ecaclórrr cuauHrÉruoc, cóoteo posrAt 06700, ctuDAD og ¡uÉx¡co.

TEL. 53 46 oo oo rxrrrusróru so ss61

DIA MES eño
24 08 201 8

l_l,*rr*"or*o l, -_l 
cERrFrcADo LrÉN'AJERh

., MEXPOST

I lrr¡erusn¡eRh

ACETARADA

n cERTrFrcADo
I loRDrNARro I lco¡¡

TITULAR DEL REGISTRO PUBLICO DE IÁ
PROPIEDAD EN EL ESTADO DE YUCATAN

AV, CAMPESTRE X CALLE 11

ESQUINA NO, 178.
FRACCIONAMIENTO CAM PESTRE.

rvlÉRlot, vucarÁru, c.P. 97120

CENTRO DE COSTOS

600



$7
:í

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERV¡CIOS GENEMLES

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENEMLES

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA

SOLICITUD DE SERVICIO

REFORMA 31,4'PISO

REMITENTE

L!

AGENTE DEL MINISTER]O PUBL¡CO DE LA FEDERAC]ON

OF¡C!NA DE ¡NVESTIGACION SDHPDSC

GLORIETA DE ¡NSURGENTES No.20, COLONIA ROMA NORTE,

DELEGACTóN CUAUHTÉMOC, CÓDtGO pOSTAt 06700, CIUDAD DE MÉXlCO.

TEL. 53 46 00 oO EXTENSTóN 50 5561

No.DEFoLto.- 0€€543¡ii-

DIA MES AÑO

24 08 20't8

l--l,*r=*"AMBro F-_l cERrFrcADo

CERTIFICADO
I lonorrunnro I lcoN

COMPLEJO ESÍATAL DE SEGURIDAD
pú guca, CARRETERA TNTEREJIDAL

KM. 1, COL. LA PRESITA C.P.87019
CD. VICTORIA, TAMAULIPAS,

DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD

PUBLICA DE TAMAULIPAS

CENTRO DE COSTOS

600



1.r rj ,l- ¡

; r. i, il.

s13
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENEMLES

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA

SOLICITUD DE SERVICIO

REFORMA 31, 4' PISO

" 00C543i¡q
No. DE FOLIO.

REM¡TENTE

tI
AGENTE DEL MIN¡STERIO PUBTICO DE tA FEDERACION

OFICINA DE INVESTIGACION SDHPDSC

GIORIETA DE INSURGENTES No. 20, COLONIA ROMA NORTE,

DEIEGACTóN cUAUHTÉMoc, cóorco posrAt 06700, ctuDAD oe uÉxlco.
TEr. 53 46 oo oo ¡rrerusrórr¡ 50 ssol

DIA MES rño
24 08 201 I

CENTRO DE COSTOS
SERVICIO SOLICITADO

INTERCAMBIO I,.*1,*^
,¿ MEXPOST

ORDINARIO

ACELARADA

600

vALoR oecun8BliER.\L DE LA RtPtBLt(.i $

ir ,{a ñoro¡hac l.lumrnnc

SOBRE/PAQUETE

DESCRII
rolilnoton,iei ü',Eteu*rni

ular.,etc.)
lactxn

I DESTINATARIO
'-"'- , .--:'-'. Drev¡4. ctrc" 4e lnvesüt NOMBRE DOMtCtLtO

TtruLAR DE LA SECRETARía or Hnnuzas oe

TAMAULIPAS

rs v re ¡uÁnez - PALActo DE

GOBIERNO. 1ER PISO CD. VICTORIA,

TAMAULIPAS,
cP 87000 .

i ffitr'F''will,ru'i q 
*pfiLL. 

Y F RMA

i'*d'r ',, o*n



sl t

::.; '
i'i i

LI

AGENTE DE N

OFIC]NA DE INVESTIGACION SDHPDSC

GI.ORIETA DE INSURGENTES No.20, COLONIA ROMA NORTE,

DELEGAC¡ÓN CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAT 06700, CIUDAD DE MÉXICO.

TEL. 53 46 oO OO EXTENSIóN s0 s561

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENEMLES

DIRECC¡ÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA

SOLICITUD DE SERVICIO

REFORMA 31,4'PISO

'." 00C543rí5
No. DE FOLIO.

CENTRO DE COSTOS

600

DIA MES rño
24 08 2018

SOBRE/PAQUETE

DEA§'RIRErc}N'
(No. Oficio, averiguación

previa, circular, etc.)

DESTINATARIO

NOMBRE DOMICtLtO

TITULAR DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD

INMUEBLE Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE

TAMAULIPAS

1 rHoc-r.r¡4-o[1¡Xo5{tmi's' 
Lr' nr;

BOULEVARD PRAXEDIS BALBOA Y

LIBRAMIENTO NACIONES UNIDAS,

PARqUE BICENTENARIO, VICTORIA,

ñ[iipqt 87ooo, TAMAULTPAS
{*. I'i'l.,.-{ I

H"lffi-



sp
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENEMLES

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA

SOLICITUD DE SERVICIO

REFORMA 31,4'PISO

No. DE FOLIO.

CENTRO DE COSTOS

600

LIC.

AGENTE DE

OFICINA DE INVEST¡GACION SDHPDSC

GLORIETA DE INSURGENTES No. 20, COLONIA ROMA NORTE,

DEIEGACTóN CUAUHTÉMOC, CóDrGO pOsTAL 06700, CTUDAD DE MÉX¡CO.

TEL. 53 46 oO 0o EXTENSTóN sO ss61

DIA MES AÑO

24 08 2018

DESTINATARIO

NOMBRE DOMtCtLtO

E LA SECRETARÍI O¡ SCGURIOAO OCL

ESTADO DE MÉXICO

BOULEVARD MIGUEL ALEMAN

VALDEZ, NUMERO 175, SAN PEDRO

TOTOLTEPEC, CODIGO POSTAL

50225 TOIUCA,

ESTADO DE MEXICO

j^i
isEr-uo Y F,RMA
I

I



s)i

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

DIRECCIÓN GENEMLADJUNTA DE SERVICIOS GENEMLES

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA

SOLICITUD DE SERVICIO
REFORMA 31,4'PISO

,' 00C543 u i
No. DE FOLIO.

REMITENTE

t
AGENTE DEt MIN¡STER¡O PUBTICO DE LA FEDERAC]ON

OFICINA DE INVEST¡GACION SDHPDSC

GTORIETA DE ¡NSURGENTES No. 20, COLONIA ROMA NORTE,

orl¡cRc¡órv cuaunrÉuoc, cóorco posrAt 06700, c¡UDAD oe uÉx¡co.
TEt. s3 46 oo oo exrerusró¡rr 50 5s61

SERVICIO SOLICITADO

l-1,*r=*"AMBro

-rI
t

rr¡Ét¡sR¡rnh
MEXPOST

ueusn¡eRh

ACELAMDA

l-l o*o,*o*,o

vALoR DEclifughos Hu s

DIA MES nño
24 08 20r8

CENTRO DE COSTOS

600

SOBRE/PAQUETE

- DE§CRlFUtgt{'¡¡'¡v ?

(rrlgsmfámveri g uación
DESTINATARIO

NOMBRE DOMICIL¡O

TtruLAR DE LA SECRETARÍa oe plNnmz,qs

¡ m«; unÁnun-flEt rñru.lfri
r fiB" rp¡r -ql\ .r rr

LERDO PONIENTE S 3OO PUERTA 3OO

PALACIO DEL PODER EJECUTIVO

COI. CENTRO TOLUCA, ESTADO DE

MEX|CO, C.P. C.P. 50090.

rc@Gr



§1,

No.DEFoLro.,r 00C543UU

DIA MES año
24 08 2018

CENTRO DE COSTOS

olnecclÓ¡I GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

olnecclór.t GENEML ADJUNTA DE sERvtctos GENEMLES

olnecctór.¡ DE sERVtclos rERcERrzADos

sueornecclóN DE coRRESpoNDENctA y ARcHtvo

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA

SOLIGITUD DE SERVICIO
REFORMA 31,4'PISO

600

+

L

AGENTE ION

OFIC¡NA DE INVESTIGACION SDHPDSC

GTORIETA DE INSURGENTES No. 20, COLON¡A ROMA NORTE,

oE¡-esncrów cuRuHrÉuoc, cóore o posrAL 06700, cruDAD or ¡v¡Éx¡co.
TEL. 53 46 oo oo gxrgrustó¡¡ so ss61

E*Áro¡r*io., MEXPOST

CERTIFICADO

DESTINATARIO

NOMBRE DOMtCtLIO

 5

TITUIAR DEL INSTITUTO DE LA FUNCIÓN

REGIsTML DEL EsrADo oE ruExtco

:'rH,ú'Jiüt ur.r ;riiiliuraJ,i- l¡*,-,',, l F
i f"r<'.. :'1- o:ñr '# ,.i... , i,ÍS,

AVEN¡DA OOCTOR ¡ltCOUS Seru

JUAN, srN ruúrurRo, coLoNtA LA

MAGDAIENA, TOLUCA, ESTADO DE

;r-;1., I i. MEXtco, c.P. 50010
ll,L;.hl\ I,:-ih I

{ffiL 
?j;*,;; iffif."YFRMA

{ftt¡ñ¡g"d&'i?.ri:3!ff fr ?,li}+rorArÁ'ret4ryodEcEproRA
t ._*" "§ffi$itfitri8E"fr vrr, **--t



s9
DIRECC¡ÓN GENEML DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

DIRECC¡ÓN GENERAL ADJUNTA DE SERV¡CIOS GENEMLES

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA

SOLICITUD DE SERVICIO

REFORMA 31,4" PISO

No. DE FOLIO

CENTRO DE COSTOS

,' 00C 54 3oy

600

liI
LLO Y FIRMA

¡ L-áfi'J. ?ülfl

t

j

DIA MES ANO

24 08 2018

REMITENTE

AGEN DEL PUBLICO DE TA FEDERACION

OF¡CINA DE INVESTIGACION SDHPDSC

GIOR¡ETA DE INSURGENTES No.20, COLONIA ROMA NORTE,

oEl¡eaclótrr cuRunrÉuoc, cÓDtGo posTAt 06700, ctUDAD DE MÉxrco.
TEL. s3 45 oo oo ExrENstóN 50 s5o1

TITUIAR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y
pnorecclótrr ctUDADANA DEL ESTADo DE

CHIAPAS

6fltlEfii\t. üt li lii:i

LIBRAMIENTO SUR ORIENTE KM. 9

s/n, cor..rosÉ cAsrLLo
TtELEMANS, ruxru cur¡ÉRRrz,

c.P 29070



t\ DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA

SOLICITUD DE SERVICIO

REFORMA 31,4'PISO

,:00c543'ju
No. DE FOLIO.

DIA MES AÑO

24 08 2018

i:.

REMITENTE

AGENTE ION

OFIC¡NA DE INVESTIGACION SDHPDSC

GLORIETA DE INSURGENTES No. 20, COIONIA ROMA NORTE,

DELEGAC!ÓN CUAUHTÉMoc, cóDrco posrAl 06700,ctuDAD DE MÉxrco.
TEr. 53 46 oO O0 EXTENSTÓN 50 ss61

CENTRO DE COSTOS

600

f ? f\§rJ'

\üF * r¡úfi

ii
it*s

rfi

rl

{h

iJ
r
i,

ri
h
i:

l_l,*rr*.AMBro [-l cERrFrcADo

.it

-TENSAJERh
..t MEXPOST

-_+j-t,f I

I ; I MENSAJERh

{ ACELAMDA

BLVD. ANDRÉS SERM ROJAS NO.1O9O,

TORRE CHIAPAS, COL. EL RETIRO, C.P.

29045, PISO 8, TUTTLA GUTIÉRREZ,

CHIAPAS

TITULAR DE I-A SECRETARIA DE HACIENDA DEL
ESTADO DE CHIAPAS

i,n pE * [tl.r-
B*fi* B i'¡ it



DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVIC¡OS GENEMLES

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENEMLES

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA

SOL¡CITUD DE SERVICIO
REFORMA 31,4'PISO

e§

No DEFolro., 00C543:¡.¡,

¿'

REMITENTE

AGEN ION

OFICINA DE INVESTIGAC¡ON SDHPDSC

GLORIETA DE INSURGENTES No. 20, COLONIA ROMA NORTE,
oEleetclótr¡ cununrÉuoc, cóoleo posrAt o6zoo, ctuDAD or v¡Éxlco.

TEL. 53 46 oo oo rrrr¡vsrórrl so ss61

DIA MES AÑo

24 08 2018

l-l,*r.*"AMBro
¿

[_l o*r,*o*,o

I
MENSAJERIA* 
rr¡Exposf

urrusn¡eRh

ACELARADA

CENTRO DE COSTOS

loool
vALoR DEcLAEADfiffif Z $

-
DESTINATAR]O

NOMBRE DOMtCILtO

b

orREccróru DEL REGrsrRo púeurco oe LA

PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO

DE CHIAPAS

ugrcncró¡¡ 5! NoRTE

PONIENTE NE. 1320, CENTRO,

CIUDAD TUXTLA GUTIERREZ,

CHIAPAS., CP 29OOO

i 
f 
'1'''d,is,h:rtúffi 

:.i flgl." 
Y F RMA

i 
,#1 

$i, i,l lT',TTj f",,,.*
I tír onluc64+¿1ffi ggrgp¡^ RCH Mc 

I
r ar onrcffi $. [0833$ffiffi Tfá§ei¡ 'CÉiñ§iilitoer'lcr¡oEsAtl0": rUH.i,:-irAiimi,o _¡¡¡r'¡sr;lA I'



SS6

DIRECCIÓN GENEML ADJUNTA DE SERVICIOS GENEMLES

D¡RECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA

SOLICITUD DE SERVICIO

REFORMA 31,4'PISO

,' 00c543: ¿
No. DE FOLIO.
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OFICINA DE INVESTIGACION SDHPDSC
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DIRECCIÓN GENEML DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZAOOS

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO

CENTRO DE COSTOS

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA

soLrcrruDDEsERVrcro ..0005506ü

No. DE FOLIO.

,t ,¡t

:j"- \

1:l

e
I

-' , ;r-" $*Él;

REMITENTE

AGENT

OFICINA DE INVESTIGACION SDHPDSC

GIORIETA DE INSURGENTES No. 20, COLONIA ROMA NORTE,

DELEGACTóN CUAUHTÉMOC, CóDIGO POSTAT 06700, CTUDAD DE MÉX!CO.

TEL. 53 45 o0 0o EXTENSTóN 50 5561

SERVICIO SOLICITADO

ACELARADA

600

DIA MES AÑO

24 08 201 I

VALOR DECLARADO_.- ..:--t grAI $

t¡

SOBRE'PAQUETE 'H-mm:f'
DEST¡NATARIO

NOMBRE DOMtCILIO

C, UZZIEL PERALTA RODRIGU EZ

Calle Hidalgo número 3, Colonia

Centro, (¡ocal de tacos)

Código Postal 40000, lguala de la

lndependencia, Guerrero
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DIRECCIÓN GENEML DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA

SOLICITUD DE SERVICIO

.00t55067
No. DE FOLIO.

CENTRO DE COSTOS

600

VALOR DECLARADO $

:Hr**ffi*¡t;

AGEN ION

OFICINA DE !NVESTIGACION SDHPDSC

GLORIETA DE INSURGENTES No. 20, COLONIA ROMA NORTE,

oelreac¡órr¡ cuauurÉuoc, cóotco posrAL06700, cruDAD or u¡Éxrco
TEt. 53 46 oo o0 exre¡¡s¡ó¡r¡ so ss61

SERVICIO SOLICITADO
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No. 6, FRACCIONAMIENTO 3

TGUANAS, cóolco PosrAL

l, 40000, IGUALA DE LA
111

TNDEPENDENC¡A, GUERRERO

hi
,1,,1,";' { lit'r,rt-,.i

.'-1 rir 'v¡,

i4i ii' ? e r\ñt' ?

itti*irf¡.-ffi

, ..,_-4,,] iii
, i;,

il1§ ti
I

\ ser-r-o Y FIRMA

kffi"'HJ RE.EPT.RA



§1
AP/PG R/SDHPDSC/OI/OO1 /20 1 5

OFICIO No: SDHPDSC/OI/ 1337 12018

Ciudad de México , a 24 de agosto de 2018

MTRO. MANELICH CASTILLA CRAVIOTTO
COMISIONADO GENERAL DE LA POLICIA FEDERAL DE LA COM¡SIÓN
NACIONAL DE SEGUR¡DAD PUBLICA
Presente.

At'n. Divisiones Científica y de lnvestigación.

Con fundamento en los artículos 1o, 8o, 16,21 y 102 Apartado "A" de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos', 1 , 2, 15, 16, 17 , 18, 22, 180, 206 y 208
del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción l, inciso A), subinciso b),
V y lX, 22,fracción ll, inciso b), 63 y 81 de la Ley'Orgánica de la Procuraduría General
de la República; Numerales Tercero, fracclones l, ll, Vll, Vlll y X y conforme a lo
dispuesto en la Ley Federal de Protección de Dafos Personales en Posesión de /os
Parliculares; así como la directriz del OfÍcio No. SDHPDSC/OI/02212017 de fecha
diez de febrero'd§lrfles mil diecisietg,J",r't,Oo por el C. Procurador General de la
Republica, Dr. ntes Andrade, mediante el cual instruye "a fodas las áreas
de la , de maneiia pronta y efectiva, brinden toda la colaboración
necesaria para de las investigaciones de /os hechos del 26
y27deS 2014 gñ lguala, Guerrero, y que /es sean so/iciúados por la
Oficina de lnve{froación e/ Caso lguala de esfa lnstitución" y atendiendo a lo
dr'spuesfo en el Ol'i§üg rrfrlo. OalZO18 emitido por el Subprocurador Jurídico y

r sgtplencia del Procurador General de la República,de Asuntos lnternegfpg
Alberto Elías Beltr y uno de mayo del presente año, publicado en

el Diario Oficial d ción donde se instruye a los titulares de las diversas
áreas de la Procuraduría General de la Republica, lo siguiente: Añiculo SEGUNDO:
'§e /es instruye hacer del conocimiento al personal adscrito o bajo su cargo que
privileoien el üso de las herramientas informáticas que se tienen con otras

dependencia o instituciones que conforme a su competencia tengan acceso, para el
desarrollo de sus funciones"; por este medio respetuosamente:

j

@* **--**'GTó-rlGttrdé1ñ¡t?i¡¡ñté$No. 20, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700,

i
3

t
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No omito señalar, que dicha información puede ser remitida vía correo institucional a
la brevedad posible, en virtud de estar en oportunidad de atender la inmediatez de la
consulta requerida para los efectos legales procedentes.

De esta manera se dará cumplimiento a los lineamientos establecidos en el numeral
primero de la normatividad interna de la Procuraduría General de la República, que
establece en primer término; que se ejercerán sus atribuciones respondiendo a la

satisfacción del interés social y del bien común y que la acluación de sus servidores
se regirá por los principios de certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad, eficiencia,
profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a los derechos humanos.

Sin otro particular, quedo de usted, en el correo electrónico:

, agradeciendo de antemano su colaboración.

' ,: , .

UERA BERNAL.- Titular de la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de Dérechos

n de Delits y Servicios a la Comun¡dad.- Para su superior conocimiento.-

t'

Glorieta de Insurgentes No. 20, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700,

Ciudad de México. Tel: (55) 53 46 00 00, Ext. 505561. email. mvillanueva@pgr.gob.mx
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s ilumanos,
clave en TELCURF, marcando el 0l 800 gl't l1 1l

vállda y dsbs ssr acsptada para rEallzar todo trámlte.

PRESENTE

conslrucc¡ón de un reg¡stro fiel V confil§§Cf,efidentidad Ae ta

Agradezco tu participación. ,á"\§§.Y"C,

{3* " 
sus órdenes para cuatquier aaara<lon o\§

Ciudad de México, a 07 de agosto de 2018

Nuestro compromiso es que la identidad de cada persona esté protegida segura, por ello contamos con los máximos estándares para la protección de los
datos personales. En este marco, es ¡mportante que verifiques que información contenida en la constancia anexa sea correcta para contribuir a la

NAVARRETE PRIDA

ARIO DE GOBERNACIÓN

Desde 2014, el derecho a la identidad está consagrado en nuestra Constitución. En Qdtretaría de Gobernación trabajamos todos los dfas para garantizar que
las y los mexicanos gocen de este derecho plenamente; y de esta forma puedan acc$er de manera más sencilla a trámites y servicios.

En ese sentido, nuestro objetivo es que el uso y adopción de la Clave Unica de§egistro de Población (CURP) permita a la población tener una sola llave de
acceso a servicios gubernamentales, ser atendida rápidamente y poder realizarfámites desde cualquier compuladora con acceso a internet dentro o fuera del
pals. . r'

t a lmpreslón de la cotit¡nc¡a Ct RP en papel

TRAMTTE GRATUITO

Los Datos Personales recabados, incorporadosi] tratados en la Base de Datos Nacional de la Clave Unica de Registro de Población, son utilizados como
elementos de apoyo en la función de la Secrdaría de Gobernación, a través de la Dirección General del Registro Nacional de Población e ldentif¡cación
Personal en el registro y acreditación de la ¡deñi¡dad de la población del pafs, y de los nacionales residentes en el extranjero; asignando y expidiendo la Clave

, tlnica de Registro de Población. D¡cha Bas€ de Datos, se encuentra registrada en el Sistema Persona del lnstituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
lnformación Pública y Protecc¡ón de Datos Pqrsonales (http://persona.ifai.org.mx/persona^ivelcome.do). La transferencia de los Datos Personales y el ejercicio
de los derechos de acceso, rect¡ficación, cancelación y oposición, deben realizarse conforme a la Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de los Sujetos Obligados, y dernds normatividad aplicable. Para ver la versión integral del aviso de privacidad ingresar a https://renapo.gob.mx/

.i
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CURP Certificada: verilicada con el Reg¡stro C¡vil

Ciudad de Méx¡co, a 07 de agosto de 2018

1 12001 198700052

r
PRESENTE

Desde 2014, el derecho a la identidad está consagrado en nuestra Constitución. En la de Gobernación trabajamos todos los dlas para garantizar que
las y los mexicanos gocen de este derecho plenamente; y de ssta forma puedan de manera más sencilla a trámites y servicios.

En ese sentido, nuestro objetivo es que el uso y adopción de la Clave Única de de Población (CURP) permita a la población tener una sola llave de
acceso a servicios gubernamentales, ser atendida rápidamente y poder realizar
pafs.

desde cualquier computadora con acceso a internet dentro o fuera del

Nuestro compromiso es que la identidad de cada persona esté protegida y por ello contamos con los máximos estándares para la protección de los
datos personales. En este marco, es importante que verifiques que la contenida en la constancia anexa sea correcta para contribuir a la
construcc¡ón de un registro fiel y confiable de la identidad de la

Agradezco tu part¡c¡pación.

NAVARRETE PRIDA

TARIO DE GOBERNACIÓN

su clave en TELCURP, marcando el 01 800 911 11 1t

ea vállda y debe rsr acoptada pars reallz¡r todo trám¡te.

rstigacist TRÁM|TE GRATUITO

Los Datos Personales recabados, incorporados y tr¡flados en la Base de Datos Nacional de la Clave Única de Registro de Población, son utitizados como
elementos de apoyo en la función de la Secretarla"üe Gobernación, a través de la Dirección General del Registro Nacional de Población e ldentif¡cación
Personal en el regÉtro y acreditación de la identida{.de la poblaclón del pafs, y de los nacional€s residentes en el extranjero; asignando y expidiendo la Clave
Única de Registró Oe Población. Dicha Base de Dtitos, se encuentra registrada en el Sistema Persona del lnstituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
lnformación Priblica y Protección de Datos Personáies (http://persona.ifai.org.mx/persona/welcome.do). La transferencia de los Datos Personales y el ejercicio
de los derechos de acceso, rectiflcación, cancelación y oposición, deben realizarse conforme a la Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de los Suietos Obligados, y demás noimatividad aplicable. Para ver la versión integral del aviso de privacidad ingresar a https://renapo.gob.mx/
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a sus órdenes para cualqr¡ier aclaración

La lmpreslón de l¡.constrnc¡a CURP en papel
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PRESENTE

CURP Certificada: vet¡Í¡cada con el Reg¡stro Civ¡l

1 12066197700086

Ciudad de Méx¡co, a 07 de agosto de 2018

Desde 2014, el derecho a la identidad está consagrado en nuestra Constitución. En la Secretaría de Gobernación trabajamos todos los dfas para garantizar que

las y los mexicanos gocen de este derecho plenamente; y de esta forma puedan acceder de manera más sencilla a trámites y servicios.

En ese sentido, nuestro objetivo es que el uso y adopción de la Clave Única de Registro de Población (CURP) perm¡ta a la población tener una sola llave de
acceso a servicios gubernamentales, ser atendida rápidamente y poder realizar trámites desde cualquier computadora con acceso a internet dentro o fuera del
paÍs.

Agradezco tu part¡cipación.

ir i
"g ,-

SECRETARIO DE GOBERNACIÓN

i.li l¿ 1,,' ,
clave en TELCURP, marcando el 0l 800 9ti ll tt

L¡ ¡mpraG¡ón de t8 constancra cu* 
"" ,*J,{3f{li+*¿ ,{,p#ni6r¡1" ,nuo" , oobe sor sceptada par¡ reallz¡r todo trámtte.

,vesrrgacidn 
TRAM|TE GRATUTTo

Los Datos Personales recabados, incorporados y tratados en la Base de Datos Nacional de la Clave Única de Registro de Población, son utilizados como
elementos de apoyo en la función de la Secretaría de Gobemación, a través de la Dirección General del Registro Nac¡onal de Población e ldantificación
Personal en el regÉfo y acreditación de la identidad de la población del pafs, y de los nacionales residentes en e¡ extranjero; asignando y expidiendo la Clave
llnica de Reg¡stro de Población. Dicha Báse de Datos, se encuentra registrada en el Sistema Persona del lnst¡tuto Nacional de Transparencia, Acceso a la
lnformación Pública y Protección de Datos Personales (http://persona.ifai.org.mlpersona/welcome.do). La transferencia de los Datos Personales y el ejercicio
de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, deben realizarse conforme a la Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de los Sujetos Obligados, y demás normatividad aplicable. Para ver la versión integral del av¡so de privacidad ingresar a https://renapo.gob,mx/
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1 12032198900109

r
PRESENTE C¡udad de Méx¡co, a 07 de agoslo de 20'18

Desde 2014, el derecho a la identidad está consagrado en nuestra la Secretaría de Gobernación trabajamos todos los dfas para garantizar que
las y los mexicanos gocen de este derecho plenamente; y de esta forma acceder de manera más sencilla a trámites y servicios.

En ese sentido, nuestro objetivo es que el uso y adopción de la Clave
acceso a servicios gubernamentales, ser atendida rápidamente y poder
pafs.

de Registro de Población (CURP) permita a la población tener una sola llave de
trámites desde cualquier computadora con acceso a internet dentro o fuera del

Nuestro compromiso es que la identidad persona esté
que verifiques

la y segura, por ello contamos con los máximos estándares para la protección de los
la información conten¡da en la constancia anexa sea correcta para contribuir a ladatos personales. En este marco, es

construcc¡ón de un registro fiel y identidad de población.

Agradezco tu participación.

AI-FONSO NAVARRETE PRIDA

i rnAMlrE GRATU¡To
$

Los Datos Personales recabados, incorporados y&ratados en la Base de Datos Nacional de la Clave Única de Registro de Población, son utilizados como
elementos de apoyo en la función de la Secretatfa de Gobernación, a través de la Dirección General del Reg¡stro Nacional de Población e ldentif¡cación
Personal en el registro y acreditación dE la identidad de la población del pafs, y de los nacionales residentes en el extraniero; asignando y expidiendo la Clave
tlnica de Registrá Oe Piblación. Dicha Base depatos, se encuentra registraáa en el Sistema Persona del lnstituto National dé Transparencia, Acceso a la
lnformación Pública y Protección de Datos Persd¡ales (http://persona,ifai.org,mlpersona/welcome.do). La transferencia de los Datos Personales y el ejercicio
de los derechos de acceso, rectificación, canielación y oposición, deben realizarse conforme a la Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de los Sujetos Obligados, y demás ñormatividad aplicable. Para ver la versión integral del aviio de pr¡vacidad ingresar a https://renapo.gob.mx/
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CURP Certificada: verificada con el Registro C¡vil

_:il(;(lii

1 12059199400584

Ciudad de México, a 07 de agosto de 2018

Desde 2014, el derecho a la identidad está consagrado en nuestra Constitución. En la Secretaría de Gobernación trabajamos todos los días para garantizar que

r.. -, - "-ti"

Los Datos Personales recabados, incorporados y en ta Base de Datos Nacional de la Clave Unica de Registro de Población, son utilizados como
elementos de apoyo en la función de la Secretarfa Gobernación, a través de la Dirección General del Registro Nacional de Poblac¡ón e ldentificación

la población del paÍs, y de los nac¡onales residentes en el extranjero; asignando y expidiendo la Clave
se encuentra reg¡strada en el Sistema Persona del lnstituto Nacional de Transparencia, Acceso a la

Personal en el registro y acreditación de la
lJnica de Reg¡stro de Población. Dicha Base de
lnformación Pública y Protección de Datos
de los derechos de acceso, rectificación,

(httpJ/persona.ifai,org.mx/persona/welcome.do). La transferencia de los Datos Personales y el ejercicio
y oposición, deben realizarse conforme a la Ley General de Protección de Datos Personales en

Posesión de los Suietos Obligados, y demás aplicable, Para ver la versión integral del av¡so de privacidad ingresar a https://renapo.gob.mx/

ES.TADÜs IJ I'¡TNOS M EXIC¡\ Nrl5
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Ias y los mexicanos gocen de este derecho plenamente; y de esla forma puedan accede¡ de manera más sencilla a trámites y servicios.

En ese sentido, nuestro objetivo es que el uso y adopción de la Clave tllnica de neglétro de Población (CURP) permita a la población tener una sola llave de
acceso a servicios gubernamentales, ser atendida rápidamente y poder real¡zar trárdtes desde cualquier computadora con acceso a internet dentro o fuera del
paÍs. ¡d'

sl
Nuestro compromiso es que la identida$U§batfa persona esté protegida y ."gtÍr", por ello contamos con los máximos estándares para la protección de los
datos personales. En este marco, es ¡4§o,¡tant'e.Oue verifiques que la infgffmación contenida en la constancia anexa sea correcta para contribuir a la
construcción de un registro fiel y confl.ábfeide.§.identidad de la poblaciéfr.

'rii'' i . ., , '' '; ;

Agradezco tu participación. )i i . 
' ']i' "
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OFICINA DE INVESTIGACIóN
APIPGR/SDHPDSC/OrlOO1/201s

ACUERDO DE RECEPCION

- - - En la ciudad de México, siendo las diez horas con cincuenta rninutos del día
veinticuatro de agosto de dos mil dieciocho, la suscrita licenciada 

, agente del Ministerio Público de la Federación, de la Oficina de lnvestigación de
la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delitq y Servicios a la
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien acüla en términos del
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, con testigos de asistencia
que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace coílstar que se:- - - - -
- - - TIENE por recibido la siguiente documentación:
- - - Volanta turnado por la Oficina de lnvestigación ld 8254 por medio del cual se
remite oficio PF/DlvlNT/DGAEJ/320312018, delveinte de agosto de dos mildieciocho,
suscrito por el licenciado Joan Manuel Erick Rojas Barrón de la Dirección General
Adjunta de Enlace Jurídico de la Policía Federal, constante de (01) una foja. -
- - - Volanta turnado por la Oficina de lquéstigación ld 8255 por medio del cual se
remite oficio PF/DIVINTiDGAEJ/3205/2ffi'8, delveinte de agostd de dos mil dieciocho,
suscrito por el licenciado    dd la Dirección General
Adjunta de Enlace Jurídico de la Pq&ía Federal, constante de (01) una foja. -
- - - Volanta turnado por la Oficima de lnvestigación ld 8256 por medio del cual se
remite oticio§§,f{lp{CENAPI/pGIAD/DCIP/DIACS/0973912018, delveinte de agosto
de dos mil por la licenciada  Directora
de lnfo [sB Contra el Secuestro del Centro Nacional de Planeación,

b#rA.t Combate a la Delincuencia, constante de (01) una foja

"//'en adverso
eirales se da fe de tener a la vista en el interior de estas oficinas

Análisis e ln

21, y 102 a

i señáIá,üó"üor los artículos 1, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V,

+qE dpt¡t$ución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1\"_q9 IA Uon§tlucron HOlrIrCa Oe IOS trSIaOOS UnIOOS NleXlCanOS, I

ii^:llligutBl 1s, 26,206, 208 y 26e det códiso Federal defracción l, 2

Procedimientos E 4 fracción I apartado A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de
la Procuraduría.General de la República, es de acordarse y se: - - - -

-i--- ---ACUERDA-
- - - UNICO.- Agréguese a las presentes actuaciones los documentos de cuenta para

:::::i::lr :':::": ::: ::i,'ilTl,i §'=': _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ : _ : _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _

- - - Así lo acordó y firma, la suscrita licenciada  , agente del

Ministerio Público de la Federación, de la Oficina de lnvestigación de la

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en t
artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, con dos 

::::"-'::1:::::lii'l':TilI i3,.,1"ü'á'3':T::::'li::'il::1 -'-" l-
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PoucÍr FEDERAL

orvrsróN DE lNTELtcENctA
prRrccróN GENERAL ADJUNTA DE ENLAcE ¡uRiorco

OFICIO No. PFlDlVlNT/DGAE t 13203 I 2oL8

Ciudad de México., a 20 de agosto de 2018

-. :;

AGENTE DEL MrNrsrgnro DE LA r¡orRecróN ; I , ,
l .- :-l

oFrcrNA DE rNvEsncncróx cASo rcuALA. ii

suBpRocuRlouRÍn DE DEREcHos HUMANos,
pRrveNcróN DEL DELrro y sERvrcros A LA coMUNTDAD. .,, ,

Presente: 'i:.r' r: r'

En atención al oficio SDHPDSC/ Ol/.l246t2fit8 derivado de la averiguación previa

APIPGR/SDHPDSC/OI|OOL|2OL5, mediante el      

       

     .

            

        

         

  
     
   

 

 

   

        .

Sin otro particular, me es trrr§-yprle un cordial saludo.

DtRE

[31i-1;. O,"O.Oro Bautista García.- Titular de la División de lnteligencia de la Policía Federal.- Para su superior conoc¡miento.- Respetuosameft

l. Lic. Verónica Antúnez Núñez.- Subdirectora de Control y Gestión en la División de lnteligencia.- Para descargo del volante 3434-2018

Elaboro: gre

URIDICO
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Al respecto, se            
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Sin otro particular, me e un cordial saludo.

del Reglamento de la Ley de la Policía Federal.

Copia:
CG. Lic. Aleiandro Bautista García.- Titular de la División de lntel¡gencia de la Policía Federal.- Para su superior conocim¡enro.-

I. Lic. Verónica Antúnez Núñez.- Subdirectora de Control y Cestión en la División de lnteligencia.- Para descargo del volante 3435-2018

Elaboro: gre

(L¿c\\- ' ttc)''r\ 
7 r n..^ /

d§
Respet'llosamente

/z/o g/ gaS
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Agencia de Investigación Criminal

Cenho Nacional de Planeación, Análisis e

lnfbmlación para el Combate a la f)elincuencia

Dirección Oeneral de Infbrnración Sobro Actividades Delictiva-s

Dirección General Adjrurta do lntbrmación de l)elitos

Conna la ltltegri<lacl de las Personas

Di¡ección de hrtbrmacióu y Arrálisis Cont¡'a el Secuestto

Ofi CiO NúM. PGRJAIC/CENAPI,'DC]IAD/ÚCIPiDIACS/09739/20 I 8

Ciudad de México, a l0 de agosto de 2018

LICENCIADA     
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA EDERACIÓ
ADSCRITO A LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOSI / ? O

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD
CIUDAD DE MÉXICO

'!

,.
H." '

Con fundamento en los artículos 22, fracción II, inoiso b) de- ta Ley Orgáni.ca de la Procuraduría

General de la República, así como el artícuto 93 fracción III, del Reglamento de la Ley Orgánica de

a la Procuraduría General de la República y. áA",.Te,l1ción.a sü'oficio SDHPDSClplll244lz}lS de fecha
v 15 de agosto de 2018, recibido en este Cóntio" .el, día L6 del mismo rneg y-^¿6o, mediante el cual

solicitó antecedentes      
         

     
   . rr
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Agencia de Investigación Criminal

Centro Nacional de Planeación. Aniilisis e

[nfcrrmación para el Combüre a la f)elincuencia

Direcci<1n General de Infbrmaciórr Sobre Actividades Delictiva-s

Direccitin General Adiulta de lnlbrmación de Delitos

Contr¿ la lntegridad de I¿.s Personas

Dirección de Iutbrmacióu y Análisis Contra el Secuestro

Ofi cio Núm. PGILAIC/CENAPITDGIADIDCIP/DIACISru9T39/201 8
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Es importante señalar que,  

         
           

i
ii,.

Sin otro particular, aprovecho la ocasl'on para enviarle un cordial saludo.
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AP/PG R/SDHPDSC/OUOO1 /201 5

ACUERDO DE RECEPCION DE DOCUMENTO
Y SE ORDENA DILIGENCIA

- - - En la Ciudad de México, siendo las doce horas con cuarenta minutos dél día veinticuatro
de agosto de dos mil dieciocho. - --
- - - TENGASE.- Por recibido ¡D 8258 al que se adjunta el oficio CTSERC/DJ/100925/2018
de fecha veintiuno de agosto del dos mil dieciocho, firmado por la Coordinadora Técnica del
Sistema Estatal del Registro Civil de Guerrero, Profesora , en

- - - - Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 1o, 80, 21 y 102 apartado "A"

de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos:1,2, fracción 1, ,44, 125, 168,

180 y 270 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1,2,3,4, fracción l, apartado A),
subinciso b) y 0, artículo 10, fracción X,63 y 81 de la Ley Orgániüa de la Procuraduría
General de la República, es de acordarse y se:- r - - - --

----ACUERDA ----.
- - - PRIMERO: Toda vez que de su contenido se desprende: En atención al oficio
SDHPDSCl0ll1271l2A1        

    (sic)
- - SEGUNDO:      

   
      

        .'

o
- - - Así lo acordó y firm gente del Ministerio

Público de la Federació SubprocuradurÍa de

t,

Testigo de asistencia
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GOBIERI.jO l)EL I:SIADO t)E

GUHRRHRffi
2015 - 20:Zr
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SECCION:

DEPARTAMENTO:
OFICIO:
A.P.:
FECHA:
ASUNTO:

LICENCIADA 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION
ADSCRITA A LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD
CIUDAD DE MEXICO.
PRESENTE.

COORDINACION TECNICA DEL SISTEMA
ESTATAL DEL REGISTRO CIVIL
]URIDICO
crsERC lDJl00925l 2018
PGR/SDH PDSC/OVo01/201s
21l AGOSTO/ 2018
SE REMITE INFORMACION

Con fundamento en lo previsto por los artículos; 291 y 293 det Código Civil Vigente en el

Estado, 6o, 7o fracción lll y 22 de la Ley número 495 del Registro C¡Vil Oet Estado de Guerrero y

en atención oficio número SDHPDSC/O|/121712018, 

        similar   apr6ciar    

           

       

 

   

 do.

tü
Sin más nto, reciba un cordial saludo.

EdificioJuan N. Alvarez, Calle Zaragoza, Esqu¡na l6 de Septiembre S/N,Col Centro, CP. 39000,
Chilpanc¡ngo de los Bravo, Guerrero.Telefono 0l 747 471 9126
coord¡naciontecnicachil po@gmail.com

9]5
aoordin¡ción féa:1¡r;1

DelSistema Estatal
Del Registro Civil
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SECCION:

DEPARTAMENTO:
OFICIO:
A.P.:

,,FECHA:
ASUNTO:

LICENCIADA  .
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION
ADSCRITA A LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD

:'.i,

Con fundamento en lo previsto por los artículos; 291 y 293 deJ Código Civil Vigente en el

al rubro, y en razón Oe tiüé::üUt,uestudio         

          

    

           

    

 
    t

ii.
!.

Sin más por el moméfrtffidci6á'un cordiál saludo

Edif¡c¡o tJan N. Alvarez, Calle zaragoza, Esquina l6 de Septiembre S/N,Col Centro, CP. 39000,
Chilpanr:,ngo de los 8ravo, Gueffero.Telefono 01 747 471 9126
coord¡n¿iiontecnicachilpo@qma¡l.com

GOBIERNO DEL ESÍADO I)E

GUERRERO
2015 - 2021

CIUDAD DE MEXICO.
PRESENTE

N( ,lr.r DelSistema EstatalR#:H
COORDINACION TECNI(

Coordinación Técnic¿

ESTATAL DEL REGISTRO CIVIL
]URIDICO
CTSERC lDJlo}g2sl 20tB
PGR/SDH PDS Cl Orl 00U 20ts
2il AGOSTO/ 2018
SE REMITE INFORMACION

Estado, 60, 7o fracción lll'yr?? de la Ley número 495 del Registro Civíi del Estado de Guerrero y

en atención oficio númeré..ADiif OSC/O|/1217t2018, deducido de la Averiguación Previa citada
:;\:':''' - 
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OFICIO No: SDHPDSC/OI/ 1333 /2018

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2018

PROFRA. 
COORDINADORA TÉCNICA DEL SISTEMA ESTATAL DEL REGISTRO CIV¡L
CALLE 16 DE SEPTIEMBRE ESQUINA ZARAGOZA
EDIFICIO JUAN N. ALVAREZ, COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 39OOO,
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO,
Presente.

      
       

        
  

   
   

Lo anterior , "onfuffiento 
en los artículos 1o, 8o, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución

Política de los Estáfos Unidos Mexicanos i 1,2,15, 16, 17 , 18,22, 18O,2OA y 208 del Código
Federal de Procedim]gntgqfl,gnpps; 4 fracción l, inciso A), subinciso b), V y lX, 22, fracción
ll, inciso b),63 y.lB-1i-üUlá"t-bl'Orgánica de la Procuraduría General de la República;
Numerales Tercerg5rf¡adolüüfé§'1, ll, Vll, Vlll y X y conforme a lo dispuesto en la Ley Federal
de Protección de Qetq§ EemonidÉ en Posesro n de los Pa¡Ticulares; así como la directriz del
Oficio No. SDHPD§.C/R|/02212017 de fecha diez de febrero del dos mil diecisiete emitido
por el C. Procuradót{iéheral de la Republica, Dr. Raúl Cervantes Andrade, mediante el cual
instruye "a todas /as áreas de la lnstitución para que, de manera pronta y efectiva, brinden
toda la colaboración necesaria para el adecuado desarrollo de /as investigaciones de /os
hechos del 26 y 27 de Septiembre de 2014 en lguala, Guerrero, y que /es sean so/icrtados
por la Oficina de lnvestigación para el Caso lguala de esúa lnstitución" .

Asimismo, observando lo relativo y aplicable en la Ley Federat de Protección de Datos
Personales en Posesión de los Particulares publicada en el Diario Oficfal de la Federación el

' 5 de julio de 2010, que en su Artículo 7 . "Los datos persona/es deberán recabarse y tratarse
de manera lícita conforme a /as disposiciones estab/ecidas por' esta Ley y demás
normatividad aplicable. La obtención de dafos persona/es no debe hacerse a través de
medios engañosos o fraudulenfos. En todo tratamiento de dafos persorhales, se presum e que
existe la expectativa razonable de privacidad, entendida como la za que deposifa
cualquier persona en otra, respecfo de que /os dafos personales entre ellos
serán tratados conforme a lo que acordaron /as pades en /os establecidos por esfa
Ley." y en el Artículo 14.-"Elresponsab/e velará por el de /os principios de
protección de datos persona/es establecidos por esta Ley,
necesarias para su aplicación.

adoptar /as medidas

En relación a lo dispuesto en el Gódigo Penal Federat en su siguiénte articulado: " 214.-
Comete el delito de ejercicio indebido de servicio público, el seruidorPtt1tico que: lV.- Por sl

información o documentación gue se encuentre bajo su custodia o a /$ cual tenga acceso, o
de la que tenga conocimiento en virtud de su empleo, cargo o com$ión. V.- Por sí o por

o por interpósita persona, susfraiga, destruya, oculte, utilice, Q inutilice ilícitamente

interpósita persona, cuando legalmente /e sean requeridos, rinda inforltes en /os que - - - - -

Glorieta de Insurgent:es f\lo.:0. Cc¡lorria llonta l,j¡¡rle, ireleg¡l:i¡!n l-r.r¡rilrtén',¡r- itiriigo Do¡l 067flC. Cir.rr:l¿rj rJe fi{éxico.



man¡f¡este hechos o circunstancias falsos o niegue la verdad en todo o en parte soóre /os
mismos.. Al infractor de /as fracciones lll, lV, V y Vl se le impondrán de dos a siefe años de
prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito
Federal en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de dos años a
siefe años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos." (sic)

Noomitoseñalar,quedichainformaciónpuedeSer
brevedad posible, en virtud de estar en oportunidad de atender la inmediatez de la consulta

-'

requerida para los efectos legales procedentes.

d"rá 
"r.ptiriento 

a los lineamientos establecidos en el numeral primero
1¡

De esta manera se r

de la normatividad interna de la Procuraduría General de la República, que establece en
primer término; que se ejercerán sus atribuciones respondiendo a la satisfacción del interés
social y del bien común y que la actuación de sus servidores se regirá por los principios de
certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad, eficiencia, profesionalismo, honradez, lealtad,
disciplina y respeto a los derechos humanos.

Sin otro pañicular, quedo de usted, en el correo electrónico:
agradeciendo de antemano su colaboración.

 'f

t'R0cTmürfil

§ubpoarra

"$enüion&ll
'ÚltU

C.c.p. LlC. ALFREDO HIGUERA BERNAL.- Titular de la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduria de Derechos

n de Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su superior conocimiento.-

,'r,i. -j:.j, i-"iiiuíii.. i.:ir,¡i:r t\lclri€.. fieieget:iJri;ri¿ruit{ér'rüC, Ci,.{ip-ü:ri,>tai üC7Uü, l-ir.¡cia,l cte rVléiiico
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APIPGR/SDHPDSC/OUOO1 /201 5

ACUERDO DE RECEPCION DE DOCUMENTO

- - - En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con cincuenta minutos del día
veinticuatro de agosto de dos mil dieciocho. - --

- TENGASE.- Por recibido lD 8260 al que se adjunta el oficio
SFCDMX/TCDMX/SAT/DR/4099/2018 delveintitrés de agosto del dos mildieciocho, firmado
por el Director del Registro de la Secretaria de Finanzas de la Ciudad de México, licenciado
Juan Carlos Guerrero Rangel, mediante el cual da respuesta al oficio
SDHPDSC tO1t12612018.
- - - - Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 1o, 80, 21 y 102 apartado "A"

de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos;1,2, fracción 11,44, 125, 168,
184 y 270 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1,2,-3,4, fracción l, apartado A),
subinciso b) V 0, artículo 10, fracción X, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

::::'::::::::::l':i.":.i::::'::::i;";;;;;'.-:__:_::_.:'...::..:::::_._:
- - - PRIMERO: Toda vez que de su contenido se desprende: En atención al oficio
SDHPDSC/o1fi261,201 -.,.....DESPTJES DE REALIZAR'T,LAS CONSULIAS

PERSONAS
... SEGUN

t..;;';;d
Públiio oe ta f ubprocuraduría de
Derechos H de la Procuraduría

Testigo de asistencia

+t
x

CORRESPONDIENTES EN LOS ARCHIYOS ELECTRONICOS DE IA IESORERIA DE LA
CIDAD DE LOCALIZO N/NGUN REG/SIRO REL¡ACIONADO CON tAS

."(sic) ---:-
lo anterior, se procede a remitir el presente para glosa de la

indagatoria AP
- 

- - - AsÍ to aco ente del Ministerio
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CIUDAD DE MEXICO

N" DE oFlClO: SFCDMX/TCDMX/S AT lDR /4099/2018

Ciudad de México, a 23 de agosto de 2018.

LIC. 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN
OFICINA DE INVESTIGACIÓN -SDHPDSC
GLORIETA DE INSURGENTES NÚMERO 20,
COLONIA ROMA NORTE, DELEGACIÓN CUAUHTÉTVIOC
cÓDIGo PoSTAL 06700, cIUDAD DE MÉXICO

Asunto: Se contesta oficio número:
sDH PDSC/O l/0001 261 /201 8.

AP/PGR/SDH PDSC/O I/OO1 /201 5

            

           

     

  

I'

Sin otro particular, ial saludo.

,\tR{l t

CDMX ss

¡.',1,. ¡ .-
11 r\'"r II ltr ij it,-¿i,:' ,r!;. I

OFTI8001 1309-02 de

,!¡¡." j ¡:'.':.' I

Para descargo del foli(06ose q.., :fi:.11.*"i
i Secretaria de F¡nanzas
d Tesorería del Distrito Federal

Subtesordía de Administración Tr¡butaria
,i Direcc¡ón de Reg¡stro

i. Calte Londres. No. 247, Cuarto Piso.
Col. Centro. Del. CuauhtémoclC.P. 06060, Tel. 51342500 Ext. 2106
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TrruLAR DE LA sEcRgraRin oe FtNANzAs DE LA cluDAD oE titÉxco
CALLE DOCTOR LAVI$TA No. 144, COLONIA DOCTORES, DELEGCACION CUIUHTÉMOC,

cóorco PosrAL 06z20, cluoAo oE mÉxco
Presente.

Cori lurdamehto en los arlbubs 10, 80, 21 y 102 Apartado'A'de la Constitwlón Po[fica dg los EsAd0s Unidos

Mexicanos: 1,2,15,16. 17. f 8, 22,180,206 y 208 <tetCodrgb Federalde Procedim¡enttrs Éenafes;4 faccilxt l.

inciso A), subincisc b), V y X 22, lra€cis¡ [, inciso b]. 63 y 81 de la Ley Orgáni:a Oe h Érqqraduria General

de la RepL,blica; Nurnerales Tercero, fracciones l, ll, Vll, Vlll y X y conforme a lo dispue§to en la Ley F.ederal de

Protecct¡[n de Dsfos Pe¡sona/es en fusesio¡l de tos Pe¡licutares,' asl como [a directlz del Oflclo No.

S0HP0SO0U02Z2017 de fecha diez de febreo del dos mil diecisieu emiüdo por el C. P«É¡iador General de

la Repubfca, Dr Ra¡l Ceryantes Andrade, Íediante el cual instnrye 
oe lo/rrlas á¡em delá.rnsfi{rc,ón pará

qua, de manen pronta y efediva, Nindqt toda ta colaborñn neoasa¡ia pan et adecuñíidesanolto de tx
i'ruesfrgaciones de los hechos del26 y 27 de Sapltembre de 2014 en lguda. Guererc,y gue {es'sean solicÍados

por b Afeina de lnrrest§acíon pora el Caso fguda de est¿ lnsHuci,án' y dendiiendo a,o dspt¡esto En el Oficio

Circular No. 08/20f 8 emitido por el Subprocurador Juridico y de Asuntos lntemac'oñato§'en stplemia def

Procurador Gqneral de la República, Alberto Ellas Beltrán, de fecha trelnta y uno de mayodel pr€sente'año,

publicado en el Diarlo Ofcial de la Federación donde se inslruye a los ütulaes de hs divelsas áreas de la

Pocuraduda Geaeral de ta Republica, fo s§uiente: Mirdo §EGUNDO: §e les ú'rsfuye haardd oottocimienlo

al perconal adscrÍlo o óa,¡b su caryo que p¡ivilemien st uso do las hafiamientas nlomálk:as que se tiwian con

otns'dependencia o iiutrfuomes q ue conlwfia I su @lrrpetenc¡a tengan accxq pala'et desafioilo,ds sus

fu¡rcfonás'; por es{e raedio respetuosamente:

Iag,pcrlesen'Ios,fárni¡osestaDlecrkfospoestal-sy.fyenel Ardculol4..rElresponsúhwteúrrr:q
om§imiento de los prü¡cipos de pser.;(h de dafos persti,ares Ertahleclloi por esla l.ey. debiatdo úqlar
fas medrdas nacticarti§ iansu aña¡¡A¡

:.

e¡¡¡ilra aein;trig.nt"ri¡ó;'20icrltarri¡'ito¡¡iitio,te. o*kg*i?oñ áuir¡htimoe Cdrligo pirrFr d6r0*. ctrgd¡ üc [a¿xico,

)

. thl:.fg.s! 5Nn6'0d oo; *fii,5qs56i.

I

i
¡
¡

F
F,

#

OFlclO No: SDHPDSEO|I1261,2018

Ciudad de Méxim, a 16 de agosto de 20lB

'.ij;'r i .'' ilt l:r.illiÍi r.{!i}fir}.!üir.
ti , 1' .. '.,:l:l; !:: : , ,'1 f':l't¡:i liiift¡ii

'¡ ' r¡ '_ \'
" jr9;' l' . :

AP/PGR S0HPD$C/OU00fl0I5



En relmión a h dispue$o en el Códlgo Pen¡l Federalren su siguiente articulado:'2t4,- Comer ddelito de

ejerclcb lndebido de se,vhio público, el servidor püblioo que: lV.- Por sl o por inte¡pó§ta persona, sustaQa,

destruya, oculte, utibe, o ínutiÍce iflcftamente informac'óno documentsclón gue se encuente b{o s.r üIsb.dh 
,

o a la oal.teoga acceso, o de la que terBa conocimiento en ürt d de su emdeo, cargo o coml§ón. V.- Por si

o por hle,rpósilr pensona, oando legdmenie le sean requeddos, rinda informes en los que mar$fieste fechos
o circulshncias labos o nie¡ue h,lerdad en todo o en parle sobe bo mismos. y Vl.- Teniendo oHigacih oor

razons de empleo, cago o comison, de cuslodia¡, rlb'la( profeger o dar seguridad a Érsofias. lugaree.

irstalasionei u o§gtos, incumplieodo su deber, en onlquier forma propiie daño a las persona, o a los

lugarc, lnstahciones uot{etos. o perdida o sustracción de objetos que se enctenr€n bajo su cuiddo. Alque

come6 alguno de bs delitos aque se relleren las fracciones I y llde este artícub, se le impondÉn de bes dias

a un año dg pdsión, mrita de trelnta I trescientas veces el salado mlnimo diarh vigente en el 0lstfto Federal

en el m.omenlo de É arnisión del delito y destihrhn en su caso, e inhab[ibcirón de un mes a dos áños para

desempealarot o empleo, cargo ocombión púbticos. AJ infractorde las fracciones ll!, lV, V yVlse le impondrán

de dos asiete añós de pñsión, rnulta de t¡einla a trcscientas veces et satano mininn diaío v[ente en el Dislrfo

Federal en el rnonenh de corneterse el delito y desülucbn e inhabtÍtaciin de dos años a sriete años para

desémpeñaroto empleo, cargo 0 comi$ón públioos.'(sic)

No omilo señ-alar, que dicha lnfo¡rnación guede ser remitlda vla correo lnstltuclonal e la kevedad poslble,

en vlrlud de estar en opodunilad de atender h inmediatez de la consulta rcquen?a para los eftctos tegales

proc*dentes.

De esta máfi€rá se dará cumpfimi€fllla los lioeamientóe eslableciJos en el numeralpirero de la normafr,ldad

intema de la P¡aqnaduria Geneal de la Repúbli;a gue establece en pri.r¡er térmirpl que se eiercerán sus

atrióuciones respoMendo a la saÍsfacción del i,rterÉs sociaf y del bíen ccrnun y que la actuacfón de sus

servkJores se Íegká por los prlncipbs de oerteza, legalidad, obJettuldad, imparclafidad, eficiencia,

profestonallsmoi honradez, lealtad, dlsciplina y oÉpeto a bs derechos humanos.

Sin otra parlicglar, quedo de usr,ed, en Cl coneo electónhó: .)gí.gctl.ar:.1

agradecÍendo de anlernano su

LA A

.r0cuM0un0m6gl'' I
§u bprotu ra ttd4üo0gfrdu

"qrrnción dd

.il¿r{rq[J dG ln]urÉnirrlstJó. ]o..qúlu¡lia liuhra Norlq.,ü!\t ¡g¡dÚri (ri0üh(rihv]c, cód¡gó Pó.fi¡l u6?t t¡, ü¡udtd de M¿ficu.

O HIGUÉRA tsERNAL. Ttrutar d6 te Oficlnr de lñt,|éstitsdó$ d€
cncún do EriÍtó y ScMéb§ r la Góinunldrd.., F¡rá:¡u jupeiíor
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CONSTANCIA MINISTERIAL DE OBTENCION  

- - - En la Ciudad de México siendo las 14:50 catorce.,horas con cincuenta minutos
del veinticuatro de agosto de dos mil dieciocho el¡suscrito MAESTRO 

 agente del Ministerio Público de lf Federación dependiente de la
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevencl*ón del Delito y Servicios a la
Comunidad, quien actúa legalmente ante dos testigos de asistencia que al final
firmanydanfe.--- --i-

- - HACE CONS?AR
- - - Que con fundamento en los artículos en lo di$puesto por los artículos 21 y 102,
apartado A, de la Constitución Política de losí Estados Unidos Mexicanos; 50,
fracción l, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 2, fracciones I y ll,
16, 17, 113, 168, 180, y 206 del Código Federaljde Procedimientos Penales; 2,3, y
4, fracción l, Apartado A), inciso a), b) c) y w), dd la Ley Orgánica de la Procuraduría
General de la República; - - -i-
- - - Que siendo la hora, día, mes y año, estandd constituido en las instalaciones que
ocupa la Oficina de lnvestigación en la col(nia Roma Norte No. 20, piso 12,

 siendo to lo qüe se tiene que hacer constar en
términos de los artículos 16 y 208 del Código Feideral de Procedimientos Penales,
se concluye la diligencia a las quince horas con treinta minutos del día en que se

i

ASí Lo ACoRDó y FTRMA EL MAESrÉp   
AGENTE DEL MINISTER¡O PUBLICO DE LA FEbERACIÓN ADSCRITO A LA
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y
SERVIC]OS A LA COMUNIDAD DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA
REPI,JBLICA, QUIEN ACTUA CON TESTIGOS DE AL
FIRMAN Y DAN FE.- -

---DAMOS FE.

DE ASrsrE
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Subprocuroduríq de Delechos Humonos,
Prevención del Delito y Servicios o lo

Comunidod.
OFICINA DE ¡NVESTIGACION

ltri lr r 1,i.\' lit:i:., r,''\i t ;i,ij
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AP/PG R/SD H PDSC/OUO 01 12015

ACUERDO DE RECEPCIÓN

- - - En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con cincuenta minutos del día
veintisiete de agosto de dos mil dieciocho, el suscrito Maestro 
Agente del Ministerio Público de la Su.bprocuraduría de Derechos Humanos,
Prevención del Delito y Servicios a la Cornunidad de la Procuraduría General de la
República, quien actúa en forma legal co$'testigos de asistencia que firman y dan fe.-

:---- HAcF-coNSrAR-
- - -TENGASE por recibido el turno de.frabajo con número id 8264, al cual se adjunta
constante en una foja el oficio númdio PF/DIVCIENT/CC/DGE/0303/2018 de fecha
veintiocho de marzo de dos mil dieciocho, suscrito por el Dr.  

 de la Dirección Generape Especialidades, a través del cual menciona que

la petición que se le hizo fue lbndida por la suboficial  
analista del departamefito de fotografía, video e imagen; Asimismo anexa

constante de una foja el informq, de fecha veintiocho de marzo de dos mil dieciocho,
suscrito por la subti n el cual   

  

I consta de dos fojas, de las cuales se da fe
nnnfrorcdp los aftículos 16 y 2OB del Código Federal de

Procedimientos P&0reúoÉt+umanoe, - + - -
_¿:_ -yucwrcio$aj¡0ornunidl,C U E R D O_

- - - UN{CO.- Téngd§€t§&irrrecibido la documentación antes descrita y agréguese a las
presentes actuaciones pira que surtan sus efectos legales correspondientes.-

- - - ASi, lo resolvió el Máest e e
la Federación, que actúb en forma legal con testigos de n

ISTENC
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MTRo

SEGUIMIENTO
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OTICINA DE INV ESTIGACION,

oR

pROCEDENCTA: pOLtCíA FEDERAL. rru etrruCtÓru AL OFICIO SDHDSC/Ol/415120L8, AL RESPECTO SE REMITE

tNFoRME DEL DEpARTAMENTo DE ForocRAria, vtoEo E IMAGEN

lEge!_ ,,.,,

. PoL|C¡AFEDERAL
orvrs¡óx c¡r¡¡úrrce

coonorxtcrór o¡ cn¡urxar-ísncl
DIiECCIóN GENEML DE ESPECIAUDADES

ortdlo xo. pr¡orvcrENT/cclDGE/0303/2018
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SEGOB
SFCRTTARiA DE GOBT,RNACIÓN

POLICIA FEDERAL
D|VISIóN C¡ENTÍFICA

cooRDrNAc6N DE cRrMrNe¡-ísr¡ce
orRrcc¡ótt cENERAL DE EspEcrA[rDADEs

OFICIO No. PFIDIVC¡ENT/CC IDGE I o3o3 I 2AL8

Ciudad de México, a 28 de marzo de 2018

ASUNTO: Entrega de lnforme en atención al oficio

MTRO.  
Agente del Ministerio Público de la Federación
Adscrito a la Oficina de lnvestigación de la SDHPDSC ,,, ..

Presente iiiiir;,:.,,,
,t| -_. r:: )j . ,

Por medio del presente, me permito remitir a Usted el lnforme en respuesta al Oficio
SDHPDSC/Ol/415/2018, solicitud por usted signada y siendo atendida por la Suboficial Casal Lorenzo
Angélica Yolanda, analista del departamento de Fotografía, Video e lmagen, elcualconsta de (01) una foja útil
impresas únicamente por uno de sus lados.

Lo anterior con fundamento en los artículos; 21" de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 9" y 7 3" del Reglamento de Ia Ley de la Policía Federal.

Sin más por el momento, reitero mi consideración.

cEli
lría d

lito y

volanteD|VC|ENT-I8-03-0674.-Respetuo

Comisariotefe.-MenC.JorgeGuillónAlfaro nalfolioCC-0730-l8,D|VClENT-CC-18-0430.-
Respetuosamente 

Archivo
RHH./mgrm

W ,'LT.TAWFEDER^#

DSC/A1 / 4L5 / 2Ot8
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SECRETARíA DE GOBERNACIÓN
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PoLTcTAWFEDEnUI

,#3,:d§hil*?f,iáí6
cooRDINAcróN DE cRrMrNnr,Ístrce

DIRECCION GENERAL DE ESPECIALIDADES
ornnccróN DE ESpECTALTDADES FoRENSES

Ciudad de México, a28 demarzo de 2018.

Asunto: En atención al oficio No. SDHPDSC/01/415/2018.

MTRO.   
AGENTE DEL MINTsTERIo co DE LA rnnBnq.cróN
ADSCRITO A LA oFICINA DE INVESTIGacIÓN DE LA SDHPDSC
PRESENTE.

Por medio de la presente y en atención al Oficio de designación PF/DIVCIENT/CC|DGEIDEF/0128/2018, con
relación al oficio SDHPDSC/01/41512018, se emite el siguiente informe para dar respuesta a lo solicitado en el oficio en
mención:

Tener por presentado en el informe en lqp ténninos del presente.

i
,lb;;i;W ATENTAMENTE

-'zz'- lsuFRAGIo 

/ i)rJ1t!),r.,1 l¡i- I)l!i 1¡i" jlr :1 li.rl .,iií .

Sin otro particular, se
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Subprocurodurío de Derechos Humonos,

Prevención del Delito y Servicios o lo
Comunidod.

OFICINA DE I NVESTIGACION
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AP/PG R/S D H PDSC/OUO 01 12015

ACUERDO DE RECEPCIÓN

- - - En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con cincuenta y cinco minutos
del día veintisiete de agosto de dos mil dieciocho, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Subprocuraduría de Derechos Humanos,
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la
República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe.-

,--- - -- HACE CONSTAR---
- - -TENGASE por recibido el turno de trabajo con número id 8263, al cual se adjunta
el oficio número PF/DIVCIENT/CC/DG81048912018 de fecha dieciséis de mayo de dos
mil dieciocho, suscrito por el  de la Dirección General
de Especialidades, documental que consta de una foja al cual anexa las siguientes
documentales; Un informe en materia de análisis de voz, emitido por la Suboficial

, de fecha seis de marzo de dos mil dieciocho con número de
oficio PF/DIVCIENT/0 BI/AVO/00812018, documental que consta de una foja

términos de los drtícü6 Federal de Procedimientos Penales.- - -

---:---- -'-re$igac;;rr--Ag.'U E R D O---
- - - UNICO.- Téngase por recibido larüocumentación antes descrita y agréguese a las
presentes actuaciones para que su,rtan sus efectos legales correspondientes.-

- - - ASl, lo resolvió el Maestro \   Agente del Ministerio Público de

la Federación, que actúa en foÉrna legal con testigos dan

 ASISTEN
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urno.   
Agent'e del ministerio público de la
Federación Adscrito a la oficina de
lnvestigación de la SDHPDSC.
Presente.

POLICIA FEDERAL
Dlv!SIóN CIENTíFICA

COORDINACIóN DE CRIM¡NAIÍSTICA
DIRECCIóN GENERAL DE ESPECIALIDADES

OFIC¡O No. PFIDIVCIENT/CC I DGÉ.l 0489 I 2oL8

Ciudad de México; a 16 de mayo de 2018

AVERIGUACION PREVIA:
AP/P GR/S D H P DSC/O I I OOL I 2OL5

ASUNTO: En atención al oficio
SDHPDSC/OI/4L5/2OL8

, 1l

l,ii
tq

los; 21" de la Constitución Política de
la Policía Federal.

los Estados Unidos

to. - En atención al folio DIVC-oL697-18 al

de Criminalística Para su super¡or conocimiento - En atención al folio CC-0663-2018 y DIVCIENT-CC-18-

-, 
Por medio del presente y en atención al requerimiffo Ofi.io SDHPDSC-/ Ol/415/2078, solicitud

U por Usted signada, me permito remit¡r un informe en matéria de análisis de voz, emitido por la Suboficial
Sánchez López Luisa, el cual consta de (01) una foja útlpor ambos de sus lados, un informe en materia de
dactiloscopia, emito por el Suboficial Huitzil Zarate §dstavo, el cual consta de (1) una foja útil por ambos

.u,... ,,

Lo anterior con f¡¡ndame¡.to en los a
Mexicanos; 9'y 73'dg[ftsglqpR¡f[p de la Ley

Sin otro parti

.GtNtRll 
iwí¿ de . ..

Hlh y Seiric;
' .ro

Comisar¡a General, Dra. Patricia Rosa ünda Trujill
Volante DIVCIENT-18-O2-0618 y al desahogo del OCG-

Comisario ¡efe. - M en C. Guillén Alfaro ¡orge.
435.- Respetuosamente
Archivo.
RHH/maa

¡enid¡r r, :ri,,r!i-. ii:: ( r



SEGOB
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SDCNETARÍA DE COBERNACIÓN

POLICÍA FEDERAL
DIV|SIÓN qENTíHCA

COORDINACIÓN DE CRTMINATíSTICA
DIRECC¡ÓN GENERAL DE ESPECIALIDADES

DIRECCIÓN DE IDENTIFICAC|ÓN
SUBDIRECCIÓN DE B¡OMETRÍA

DEPARTAMENTO DE ANÁUSIS DE VOZ

OFICIO No PF/DIVCIENT/CClDGE/DlD/SBl/AvO/oo8/2o18

Ciudad de México, a 06 de marzo de 2018

Asunto: Respuesta al Oficio Número SDHPDSC/Oll4l5/2018
"SE SOLICITA INFORMACIÓN"

MAESTRO   
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO Og
LA FEDERACIÓN ADISCRITO A LA OFICINA DE
INVESTIGACTÓN DE LA SDHPDSC.
RESPETUOSAMENTE

La que suscribe, suboficial Sánchez López Luisa, adscrita a la Coordinación de Críminalístíca
de la División Científica de la Policía Federal, con domicilio para recibir y oír todo tipo de
notificaciones, ubicado en Av. Constituyentes número 947, edifkio de la División Científica, colonia
Belén de las Flores, Delegación Álvaro Obregón, C.P.01110, Ciudad de México, designado a través

" t\''DoJ Uñ.

-§'ri:ir:i$i-i'-'ñ'?

{i\tffiÉ.fu)_t riil:r:,j1.''
-:et!"7,1¡rl; -

PoLTcTAWFEDER {-G]{§
--

(::{),!r t§¡o!ADo N^Ct(lN.\t.
DI S[CliFtD]\tl

/Dl/O46/2017 en mater¡a dgRnátisis de Voz, para dar respuesta al

/145/20t8. ,'
del oficio PFlDlVCt
oficio con número

Lo anterior'ü[tf,?]U¿ll-*,Cl*.§*rro 21 de ra constitución porítica de ros Estados
Unidos Mexicanos, urtitülBteTl9tl't'v 8 fraccidn xx, 15, 18 y 19 fracción l, lV y Vll de la Ley de Ia

Policía Federal, artículos 5 fraccíón ll inciso d),r 15 fracción l, lll, lV, Vl, Vll, Vlll y X, 2 9 fracción Xl y Xl,
73 fracción lV, Xll, XIV y XVlll del Reglamento de la Ley de la Policía Federal, artículos l, 2, 4A
fracción l, ll, lV, X, Xl y Xlll, 41 fracción lll, lV y Vl de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad
Pública.
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DEPARTAMENTo or nxÁusrs DE voz

OFICIO No FF/DIVCIENT/CC/DGE/DID/SBl/AVO/oo8/2018

Ciudad de México, a 06 de marza de 2018

Asunto: Respuesta al Oficio Número SDHPDSC/Ol/ 415/2078
'sE soLtctrA tNFORMACtóN"

Sin otro particular, reitero a Usted mis más atentas y distinguidas consideraciones
quedando a sus Superiores órdenes enviándole un cordial saludo.

ATENTAMENTE
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓI{"
DEPARTAMENTO DE ANALISIS DE VOZ

-1§i,,
.:#
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§ubprocuraduríi
'-rverrción detDelitt

Oficinar

Archlvo
tn ateGión al votante DtvcltNT-18-02-0ó18, votante occ-lg-2-24 19, cc-o6ó3-2018, 0tvc-o1697-r I
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DEpARTAMENTo os exÁlrsrs DE HUELLA DAcnLAR

Ciudad de México a 06 de Marzo 2018.

A§UNTOI Se remite lnforme en materia de Dactiloscopia,
En respuesta a la AP/PGR/SDHPDSC/OI /OAL/?'OLS.

Agente del Ministerio Público de la Federación.
MTRO
Adscrito a la Oficina de lnvestigación de la SDHPDSC.
Presente

El que suscribe, Suboficial  adscrito a la División Científica de la Policía
Federal, Coordinación de Criminalística, Departamento de Análisis de Huella Dactilar, con domicilio en
Avenida Constituyentes número 947, Colonia Belén dé'las Flores, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01110,
el carácter designado, por instrucciones superiores de esta Dependencia, para intervenir lo solicitado
oficio citado al rubro con el oficio de asignación No. PF/DIVCIENT/CC/DGE/D1/O4T/2OLT. En

respuesta al Oficio Numero: SDHPDSC/O|I415/2018, perteneciente a la Averiguacién Previa:
APlPGR/SDHPDSC/Ot/OO112015

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 21 de la Constitución Politica de los Estados Unidos
Mexicanos; Lo,2o,40 fracción l, ll, lV, X, Xl yXlll,41 fracción lll, lV y Vl de ta Ley General del Sistema
Nacional de Segurídad Pública 1o, 3o, 5 y 8 t¡acción XX, 15, 18 y 19 fracción ly V, de la Ley de la Policía
Federal; 15 fraCción l, llli.r$f,ry&Vll, Vlll, y X, 29 fracción Xl y Xlv y 7 3 f racciín Xll del Reglamento de la Ley
de la Policía Federal; col respeto rlhdo a usted el siguiente:

. INFORME
':

PüANTEAMIENTO DEL PROBLEMA:

eue a retra describe: ,lr},:l:lill#l'- I
ySerulcicsehComu;idü

,r. DESARROLLO
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Sin otro particular, reitero mis atentas y distínguidas consideraciones, quedando a sus superiores órdenes
y enviándole un cordial saludo.

RESPETUOSAMENTE
-SUFRAGIO N'
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DIVISIÓN CIENTÍFICA

COORD¡NACIÓN DE CRIMINALÍSTICA
TARJETA INFORMATIVA

Ciudad de México, 26 de Marzo de 2018.

ASUNTO:    

MTRO.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO
ADSCRITO A LA OFIC¡NA DE INVESTIGACIÓN DE
LA SUBPROCURDURíN OC DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVTCIOS A LA COMUNIDAD
PRESENTE.

Derivado de la solicitud donde describe que "...Gire I sus apreciables instrucciones al

personal a su digno cargo, a efecto de que (...) se avoquen a realizar una investigación
exhaustiva y detallada, indagando sobre los siguientes puntos:

t

LI,
,i_
f
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suBpRocuRADURin oe DEREcHoS HUMANoS,
pREVENcTóru oeu DELtro y sERvtc¡os A LA coMUNtDAD

oFrcrNA DE rNVESTrcaclóru

AP/PGR/SDHPDSC/OI/OOI /201 5.

pnocunmuníA GENERAL

oe ur RepúsLrcl

ACUERDO MINISTERIAL DE DIL¡GENCIAS.

En la ciudad de México, siendo las 17:46 diecisiete horas con cuarenta y seis
minutos del día 27 veintisiete de agosto de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito Maestro

  , Agente del Ministerio Público de la
Federación, Adscrito a la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General
de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final
firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que:

VISTO, el contenido de las constancias que integran la averiguación previa en
         

    
    

        
          

         
  

       
       

      
       

      
      
   

   
  

  

     
   

   
     

         

    
  técnico      

         
        

      
          

        

         
   

          
   

     



PROCURADURíA GENERAL

DE LA REPÚBUCA

suBpRocuRADURia oe DEREcHos HUMANos. q,1 b^ .,.
pREVENcIór.¡ oeu DELtro y sERvtctos A LA couuñlono " 'gft?

oF¡crNA DE ¡NVEST¡cecrót¡ c) '

AP/PGR/SDHPDSC/OI/OO1 /201 5.

y considerando que el Centro Nacional de Planeación, Análisis e
ra.. el Combate a la Delincuencia, es un órgano especializado

información contenida en los detalles de llamadas, así como

   
     

  
 , por lo que: - - -

.-CONSIDERANDO
Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son

puestos en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y
toda vez que la conducencia es «la idoneidad legal que tiene la prueba para demostrar
determinado hecho» y la pertinencia ((es la adecuación entre los hechos que se
pretenden llevar al proceso y los hechos que son tema de la prueba en éste»; por lo
que se hace constar que se procede a valorar los elementos que se precisan, sin que
las diligencias propuestas sean limitativas, aplicando un criterio lógico, analítico y
teleológico de legalidad, exhaustividad, profesionalismo y debida aplicación normativa,
a efecto de ordenar llevar a cabo su realización, y en su caso adecuándolas a las
técnicas de investigación aplicables por esta Representación Social de la Federación,
y en este orden de ideas, considerando que para la comprobación del cuerpo del delito
y de la probable responsabilidad esta Representación Social de la Federación goza de
la acción más amplia para emplear los medios de investigación que estime conducentes
según su criterio, aunque no sean de los que menciona la ley, siempre que estos medios
no sean a derecho, por lo que después de hacer un análisis de los elementos
antes
lnform
de 0' _e la Procuraduria General de la República, el cual cuenta con la

'héóesaria para el procesamiento y análisis de los desplegados de los
nume nicos afectos a la indagatoria en que se actúa, se considera procedente

condt¿gfffgffifiq[aq¡,su intervención a efecto de que coadyuve con esta
presq¡gq6itql§pgl{.F.é ]" Fed.eraciól p::, la 

.Elaboración, 
del Posicionamiento

de lo quffiA#gpreáeritación Social de la Federación estime conveniente. Aplicando

los periodos solicitados de los desplegados que sean remitidos.
Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16,21 y 102

Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1

fracción l, 20 fracción ll, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de

Procedimientos Penales, 40 fracción I apartado "A", incisos b) y f) de la Ley Orgánica de

la Procuraduría General de la República, 1, 5,7 y 13 de su Reglamento, 14 fracción lll

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública Gubernamental,

es de acordarse y se:-
-ACUERDA-

PRIMERO.- Gírese oficio de estilo al Centro Nacional de Planeación, Análisis e

lnformación para el Combate a la Delincuencia a efecto de que proceda a la elaboración

delAnálisis Técnico correspondiente, atendiendo en particular la peticiÓn formulada por

la Representación Social de la FederaciÓn.

SEGUNDO.- Practiquense las demás diligencias que resulten de las anteriores.

CÚMPLASE.
Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la FederaciÓn, Adscrito a la Oficina de
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suBpRocuRADURie oe DEREcHoS HUMANoS,
pREVENc¡ón oeu DELrro y sERvrcros A LA coMUNtDAD
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RAZON.- En la misma fecha el personal que actúa, hace constar que se elaboró
el oficio número SDHPDSClOll1345l2018, dán
antecede, lo que se asienta para todos los efectos

oNSTE
OS F

Lt

ST?

lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Ge
en términos del artículo 16 de Código Federal d
legal con que alfinalfir

AMOS 



SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, . -T
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAé,4g
OFICINA DE INVESTIGACIÓN A T A
AVERTGUACIóu pnev ¡e: Ap/pGR/sDHPDSC/ot/00 I /zo I s. já 9X
oFrcroNúrr¿ERo: sDHpDSC/or/r345/2018. > l(/
ASUNTO: EL QUE SE INDICA.
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México, D.F., a27 de agosto de 2018.

LIC. JOSÉ GUA SQUEDA MUÑOZ.
TITULAR DEL C ACIONAL DE PLANEACIÓN,
ANÁLISIS E INFORMACIÓN PARA EL COMBATE A LA
DELINCUENCIA
PRESENTE.

AfN' LIC. JOSÉ ALFREDO CARRILLO GARCíA
,órRecron cENERAL DE ruroRurrctóH

,,r,,' 

soBRE ACTIVIDADES DELICTIVAS.

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente indagatoria y con fundamento
en los artículos 16, 21 y 102 apartado A; de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 1'fracción l,2ofracción ll, 15, 103, 113, 114, 123, 141 apartadoA,
168, 180, 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1,3, 4 fracción
l, apartado A, incisos b) y 0, 22, fracción ll, inciso b) de la Ley Orgánica de la
Procuraduria General de la Repúbliea; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley, me
permito solicitar a Usted, de la manéra más atenta tenga a bien designar con carácter
URGENTE y CONFIDENCIAL, personal a su digno cargo para que con base a los
siguientes: 

Antecedentes:

Siendo el objetivo primordial       
   

     
        

           
           

       
 

Motivo por el cual adicionalmente       
        

        
        

Avenida lnsurgentes, Número 20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación
Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, TeI.53.46.55.6O
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México, D. F., a 27 de agosto de 2018.

         
         

          
     

           
      

         
      

   
  

Asimismo se solicita      
   

       
           

    

Todo lo anterior         
      

Por lo que he de agradecer que la comunicación que remita con motivo del

suBpRocuRAnunÍe DE DERECH.' HUMAN.' , ( ,^(
pRevpNctóN DEL DELITo y SERVICIoS A LA coMuNlon[l\, ¡.. ,

oFICINA DE INVESTIGacTóN -"r,t-,\V
AVERTGUACIóN pnevre: Ap/pGR/SDHpDSC/ot/00t/2015. LV
oFlcro Núrr¡ERo: SDHpDSC/or n34stzotl. 19 ^ ,
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. (Y 9

-,L

presente, sea
nuestras oficin
lnsurgentes,
Ciudad de Mé

Sin
atenta y di

cru/¡ada con las debidas medidas de seguridad y confidencialidad, a
20 de la Glorieta de
Código Postal 06700,

.ubicadas en Avenida lnsurgentes, Número
niá''homa Norte, Delegacióñ Cuauhtémoc,

lar, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi
consideración.

W' :i' lil"Yir '

ELc,to=^i#t§ff il1*!5iEI"X"¿,i3'ff"=b=="?H;ERAcróN
ADSCRITO AruA}OFICNA  U RiA DE

DERECHOS HUIúftI$.PREV OMUNTDAD.

MTRO

irl jir.j iiili')r . r 'l I ;t. r'ti .; r,

1 , ,,.^ .. .i,.

,:i' * Í

: tt¡\l\

C.c.p.- Lic. Alfredo Higuera Bernal.- Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos,
Prevención del Del¡to y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente.

Avenida lnsurgentes, Número 20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación
Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, TeI.53.46.55.60
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suBpRocuRADURía oe DEREcHoS HUMANoS,
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AP/PG R/SDHPDSC/Ot/001 /201 5.

ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENC¡AS.

En la ciudad de México, siendo las 18:04 dieciocho horas con cuatro minutos del
dia 27 veintisiete de agosto de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito Maestro 

 , Agente del Ministerio Público de la Federación,
Adscrito a la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos,
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la
República, quien actúa en términos delartículo 16 de Código Federalde Procedimientos
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que alfinalfirman y dan fe, para
debida constancia legal; hace constar que:

VISTO, el contenido de las constancias que integran la averiguación previa en
           

    
     

      
          

     
      

     

       
         

     
      

   
          

     
      

   se considera  

         
     

         
        

          
 por lo que:
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oFrcrNA DE rNVESTrcaclót¡

AP/PG R/SDHPDSC/OI/OO1 /201 5.

6CI(

pRocuRlouRÍr GENEn¡L
oe ¡i RepúsLrcl

: : : á;; "J;;;;;; ;","',:#.iH ;sflil"?i"il;;;;; ;il,, il ;;;
puestos en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y
toda vez que la conducencia es «la idoneidad legal que tiene la prueba para demostrar
determinado hecho» y la pertinencia «es la adecuación entre los hechos que se
pretenden llevar al proceso y los hechos que son tema de la prueba en éste»; por lo
que se hace constar que se procede a valorar los elementos que se precisan, sin que
las diligencias propuestas sean limitativas, aplicando un criterio lógico, analítico y
teleológico de legalidad, exhaustividad, profesionalismo y debida aplicación normativa,
a efecto de ordenar llevar a cabo su realización, y en su caso adecuándolas a las
técnicas de investigación aplicables por esta Representación Social de la Federación,
y en este orden de ideas, considerando que para la comprobación del cuerpo del delito
y de la probable responsabilidad esta Representación Social de la Federación goza de
la acción más amplia para emplear los medios de investigación que estime conducentes
según su criterio, aunque no sean de los que menciona la ley, siempre que estos medios
no sean contrarios a derecho, por lo que después de hacer un análisis de los elementos
antes descritos y considerando que el Centro Nacional de Planeación, Análisis e
lnformación para el Combate a la Delincuencia, es un órgano especializado
desconcentrado de la Procuraduría General de la República, el cual cuenta con la

infraestructura necesaria para el procesamiento y análisis de los desplegados de los
números telefónicos afectos a la indagatoria en que se actúa, se considera procedente
y conducente solicitar su intervención a efecto de que coadyuve con esta

ial de la Federación para la Elaboración del Posicionamiento
Geográfico, la información contenida en los detalles de llamadas, así como
de lo que ción Social de la Federación estime conveniente. Aplicando
los periodos oqde los desplegados que sean remitidos.

Es por T con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102
Apartado "A" Sblffitonstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1

!L 15.; ,16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de

Procedim I apartado "A", incisos b) y f) de la Ley Orgánica de

la Procuradu República, 1, 5, 7 y 13 de su Reglamento, 14 fracciÓn lll
de la Ley F cia y Acceso a la lnformación Pública Gubernamental,
es de acordarse

:: : ffiñ" . ;;," ";il;; :i"'i§i : il;;,,;; ;,,;;;;;;,-il;;
lnformación para el Combate a la Delincuencia a efecto de que proceda a la elaboración

delAnálisis Técnico correspondiente, atendiendo en particular la petición formulada por

la Representación Social de la Federación.
SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores.

-CÚMPLASE
Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de

lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien procede

en términos del artículo l6 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma

legal con dos testigos de asistencia que alfinalfirman y dan fe, para debida constancia
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suBpRocuRaouRia DE DERECT-ros HUMANoS,
pRovgNcróN DEL DELITo y sERvtcros A LA coMuNtoeo.- 7
oFrcrNA DE rNVESrrcacróN [.CI)
AVERTGUACTóN pRpvra: Ap/pcrvsDrJpDSC/or/00 r /20 t 5. V -'
oFrcro NúvpRo: sDHpDSC/or t 134612018.
ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

México, D.F., a27 de agosto de 2018.

2 8 A60. 2018
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LIC. JOSÉ GUADALUPE ESQUEDA MUÑOZ.
TITULAR DEL CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN,
ANÁLISIS E INFoRMACIÓN PARA EL CoMBATE A LA
DELINCUENC¡A
PRESENTE.

ATN' Lrc. JosÉ ALFREDo cARRTLLo caRcít

3§,1"J?[,,,?SXSS b =.1§,,i§ 
o n n¡ rc r Ó r'¡

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente indagatoria y con fundamento
en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 1'fracción l,2o fracción ll, 15, 103, 113, 114, 123, 141 apartado A,
168, 180, 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1,3,4 fracción
l, apartado A, incisos b) y 0, 22, tracción ll, inciso b) de la Ley Orgánica de la
Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley, me
permito solicitar a Usted, de la manera más atenta tenga a bien designar con carácter
URGENTE y CONFIDENCIAL, personal a su digno cargo para que con base a los
siguientes:

Antecedentes:

investigación DHPDSC/Ol/001 /201 5.

,/o

          
   

     
       

           
      

  
 

    

    

Avenida lnsurgentes, Número 20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación
Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, TeI.53.46.55'60



SUBPROCURADURIA DE DERECHOS I-IUMANOS,

I 't. : i',
OFICIO NÚMERO: SDFIPDSC/OI 1134612018.

ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

México, D.F., a27 de agosto de 2018.
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Asimismo se solicita   
    

     
      

.

Todo lo anterior        
        

Por lo que   
  

 

 

Sin otro , en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi
atenta y distingui ideración.

EFEETIVO, NO REELEGCTÓN".
EL C. MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN.

ADSCRITO A NA DE INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURÍA DE
DERECHOS HU í A coMUNTDAD.

pRpvp,NcróN DEL DELITo y seRvtctos A LA coMUNIDAp, ) r
oFrcrNA DE TNVESTIGacIóN I n\'1
AvERICUACIóN pRpvla: Ap/pGIvsDHpDSC/ot/001/zots. § - I
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C.c.p,- Lic. Alfredo Higuera Bernal.- Titular de la Of¡cina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos,
Prevención del Del¡to y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente.

Avenida lnsurgentes, Número 20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación
Cuauhtémoc, Cócligo Postal 06700, Ciudad de México, Tel.53.46.55.60



suBpRocuRADURh oe DEREcHoS HUMANoS,
pREVENcTóN pel DELITo y sERvrcros A LA coMUNTDAD

oFrc¡NA DE TNVEST¡cacrór.¡

AP/PGR/SDHPDSC/Or/001 l20l 5.

pRocuRlouRír cENERIL
oE La nEpúsL¡cr

b'tt

ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIAS.

En la ciudad de México, siendo las 18:27 dieciocho horas con veintisiete minutos
del día 27 veintisiete de agosto de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito Maestro 

  Agente del Ministerio Público de la Federación,
Adscrito a la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos,
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la
República, quien actúa en términos delartículo 16 de Código Federalde Procedimientos
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que alfinalfirman y dan fe, para
debida constancia legal; hace constar que:

VISTO, el contenido de las     
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         para la

          



suBpRocuRADURie oe DEREcHoS HUMANoS,
pREVENcTór.¡ orl DELrro y sERvrcros A LA coMUNTDAD

oFrcrNA DE TNVEST¡cecróru

AP/PG R/S DH PDSC/OI/OO1 /20 I 5.
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pRocunaounía GENEnaL
oe Ll Repúsuca

antes

    
        

       
   
    

elefónicos 
        

 
porloque: - ---:

--CONSIDERANDO
Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son

puestos en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y
toda vez que la conducencia es «la idoneidad legal que tiene la prueba para demostrar
determinado hecho» y la pertinencia «es la adecuación entre los hechos que se
pretenden llevar al proceso y los hechos que son tema de la prueba en éste»; por lo
que se hace constar que se procede a valorar los elementos que se precisan, sin que
las diligencias propuestas sean limitativas, aplicando un criterio lógico, analítico y
teleológico de legalidad, exhaustividad, profesionalismo y debida aplicación normativa,
a efecto de ordenar llevar a cabo su realización, y en su caso adecuándolas a las
técnicas de investigación aplicables por esta Representación Social de la Federación,
y en este orden de ideas, considerando que para la comprobación del cuerpo del delito
y de la probable responsabilidad esta Representación Social de la Federación goza de
la acción
según su

ampl[a para emplear los medios de investigación que estime conducentes

,Auqque no sean de los que menciona la ley, siempre que estos medios
no sean 3:a derecho, por lo que después de hacer un análisis de los elementos

I considerando que el Centro Nacional de Planeación, Análisis e
el Combate a la Delincuencia, es un órgano especializado

ía General de la República, el cual cuenta con la
el procesamiento y análisis de los desplegados de los

números a la indagatoria en que se actúa, se considera procedente
y conducdciÉ4, su intervención a efecto de que coadyuve con esta
RepresenUWntir§ociaf'de la Federación para la Elaboración del Posicionamiento
Geográfico, análisis de la información contenida en los detalles de llamadas, así como
de lo que esta Representación Social de la Federación estime conveniente. Aplicando
los periodos solicitados de los desplegados que sean remitidos.

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16,21 y 102
Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1

fracción l, 2o fracción ll, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de
Procedimientos Penales, 40 fracción I apartado "A", incisos b) y f) de la Ley Orgánica de

la Procuraduría General de la República, 1,5,7 y 13 de su Reglamento, 14 fracción lll
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública Gubernamental,
es de acordarse y se:-

ACUERDA---
PRIMERO.- Gírese oficio de estilo al Centro Nacional de Planeación, Análisis e

lnformación para el Combate a la Delincuencia a efecto de que proceda a la elaboración
delAnálisis Técnico correspondiente, atendiendo en particular la petición formulada por

ff'para
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AP/PG R/SDHPDSC/OI/OO1 /201 5.

pRocuRlouRh GENERAL

oe u nepúaL¡cr

la Representación Social de la Federación.
SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores.

CÚIvI PLASE-
Así lo resolvió y firma é¡ suscrito Maestro  

 Agente del Ministe.rio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de
lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y
Servicios a la Comunidad, de:la Procuraduría General 
en términos del artículo 16 de Código Federal de Pro
le ue alfinalfirman 

AMOS FE

O

RMÓN.- En !á misma fecha el personal que actú que 
p SDHPDSC/OU134712018, dándole

dos los efectos lega
CONSTE

DAMOS FE.-
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r-rc. ¡o upE ESeuEoe ruuñoz.
TrruLAR DEL cENTRo NAcToNAL DE prRNeRclóN,
eruÁurs¡s E ¡NFoRMaclór.¡ pARA EL coMBATE A LA
DELINCUENC!A
PRESENTE.

ATN' Ltc. ¡osÉ ntrneDo cARRTLLo eencía
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En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente indagatoria y con fundamento
en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 1" fracciónl,2o fracción ll, 15, 103, 113, 114, 123, 141 apartado A,
168, 180,206 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1,3,4 fracción
l, apartado A, incisos b) y 0, 22, fracción ll, inciso b) de la Ley Orgánica de la
Procuraduría General de la Repúblioa; 1,2,7 del Reglamento de la citada Ley, me
permito solicitar a Usted, de la manera más atenta tenga a bien designar con carácter
URGENTE y CONFIDENCIAL, per§onal a su digno cargo para que con base a los
siguientes:

Antecedentes:

Siendo el objetivo      
 

  
 

SUBPROCURADURIA DE DERECLIOS LIUMANOS,
pREvpNcróN DEL DELrro y sERvrcros A LA coMUNIDAD.
oFICINA DE INVESTIGacTóN , , <'A

AVERTGUACTóN pRpvra: Ap/pGR/sDr{pDSC/or/00r/20r5. f t\¿/
oFICIo NúurRo: sDHpDSC/or n347r2otl. ó !\"
ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

México, D. F., a 27 de agosto de 2018.

      
 
 

       

    

Avenida lnsurgentes, Número 20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación
Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, TeI.53.46.55.60



SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD.
OFICINA DE INVESTIGACIÓN T I U
AVERIGUACIÓN PREVIE: AP/PGIVSDHPDSC/OI/OOI/20I5. I ñ T

oFtcro NÚueRo: sDr{PDSC/or lt347t2ot8. & \"
ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

México, D. F., a 27 de agosto de 2018.

        
            

       
            

      
             

       
     

         
       

       
  

Asimismo se solicita verificar     
     

   
   

        
  

Todo lo anterior.con relación a la averiguación previa al rubro citada, anexo al
presente un con los archivos electrónicos que contienen los detalles de llamadas
respecto al lM

Por lo lde agradecer que la comunicación que remita con motivo del
y confidencialidad, a

20 de la Glorieta de
Código Postal 06700,

presente, sea da: con las debidas medidas de seguridad
nuestras ubicádas en Avenida lnsurgentes, Número
lnsurgentes, ia Soma Norte, Delegación Cuauhtémoc,

de su atención, le reitero las seguridades de mi
atenta y d istiniruSp sftlflf, graóiéh.

¡cién ';rrJrnecro EFEcrvo, No REELECCTóN".
EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN.

ADSCR¡TO A LA OFICIN ADURíA DE
DERECHOS HUMANOS, PR A COMUNIDAD.

MTR

1 ¡¡!,.¡r;;.rir,,,r,:;i¿ ir liq:,:t:ia:: ir'i;';ii,it; lr

fm,ran¡tióli ,lr;1 iltiil;: i .;;:t;irlt:ri ¡ rP il¡".r;iilrj¡"f

ilii;;rna ilti !nve*1ig;riiiril

redo Hidr"r" Bernal.- Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos,
c¡ón del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente.

Avenida lnsurgentes, Número 20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación
Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, TeI.53.46.55.6O
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Subprocuroduríq de Derechos Humonos,
Prevención del Delito y Servicios o lo

Comunidod.
OFICI NA DE INVESTIGACION

AP/PG R/SDH PDSC/O¡/O 01 12015

ACUERDO DE RECEPCIÓN

- - - En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con treinta y seis minutos del
día veintisiete de agosto de dos mil dieciocho, el suscrito Maestro ,
Agente del Ministerio Público de la Subprocuraduría de Derechos Humanos,
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la
República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe.-

:--- - -- HACE CONSTAR---
- - -TENGASE por recibido el turno de trabajo con número id 8259, al cual se adjunta
el oficio con número de folio 51 101, de fecha veintisiete de julio de dos mil dieciocho,
suscrito por  Perito en Materia de Fotografía Forense, a través
del cual emite dictamen en la Especialidad de Fotografía Forense,  

     
      

 
     

   
    

     
    

   , de las

cuales se da fe la vista, enprminos de los artículos 16 y 208 del Código
anales.- - -i- -Federal de

,s
§UERDO-#»Vt --AFUERDo--

- - - UNICO.- Téñ6áíA por recibi-dg.l#.documentación antes descrita y agréguese a las
p rese nles a ctuaú6liBs\bü$á ¡1¡¡

- - - -$iadu0sriultl)-l1u[

- - - Asi, ro resoFirloÉen

sus efectos'legales correspond ientes.-
MPLASE

rma con testigos la Federación, g¡

')AMOS FE----1--- --lJIllY¡tYrg f E--

SISTENC
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OTICINA DE INVESTIGACIÓN
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Nútr,ttRo DE aolto, srtot

AvrRlcunoóN pngvr¡,
AP./PGR/SDHPDSC I 0t I OO,.l 20,;s

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN EN LA
ESPECIALIDAD DE FOTOGMRA FORENSE.

Ciudad de México a 27 de julio det 2Ol8

I

É,"3
/-'t/c, /

2410812018

MTRo.  

SEGUIMIENTO

   

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINNCIÓru GNERAL DE SERVICIOS PERICIALES.

eru Rr¡rucrórrr AL oFtcro SDHpDSC/otlLLo4l2ot8 MEDIANTE EL cuAL soLtcrrA pERrro EN LA ESpECtALtDAD

DE FOTOGRATíR TOR¡ITIS¡, AL RESPECTO REMITE DICTAMEN CON 228 TOMAS FOTOGRÁFICAS

ktt



NUMERO DE FOLIO:51101

AVERTGUAqóN PREVTA:
AP/PGR/SDHPDSC/Ot/001/20I's

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN EN LA
ESPECIALIDAD DE FOTOGRAFIA FORENSE.

Ciudad de México a27 dejulio del 2018

MTRo.   
AGENTE DEL MrNrsrERro púslrco DE LA rro¡ReclóN
ADscRrro A LA oFrcrNA DE rNVEsrtcAclóN DE LA sDHpDsc
Presente.

El que suscribe Perito en materia de Fotografía Forense propuesto por el Director de Especialidádes
Criminalísticas para intervenir en la Carpeta de lnvestigación al rubro citada, emite el siguiente:

DICTAMEN

ANTECEDENTES.

En atención a su Oficio SDHPDSC/O)/L7O4/2018 de fecha 05 de julio del 2018 y recibido por esta
Coordinación General el día 06 de julio de 2018, donde solicita:

PLANTEAMIENTO

i[\ER\L NT, I RIPÚBI¡Cil
la de Dei.eu¡tús ijumanos, {

ELEMENT.' DE Esrlllit'üffi comunidr

Rev.: O2 Ref.: IT-FF-OI FO-FF-07

www.pgr,gob.mx
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NUMERO DE FOLIO: s1101

AVERIGUACIóN PREVIA:
AP/PG R/SD H PDSC/O' I OOLI 2OL5

METODO DE ESTUDIO.

DEDUCTIVO: Es aquel que parte de un marco general de referencia hacia algo en particular; llevando a cabo
tomas fotográficas: Generales, Medianos Acercamientos (Relacionadas), Acercamientos y Grandes
Acercamientos.

EQUTPO FOTOGRAF¡CO UTTLTZADO.

Cuerpo de Cámara Marca Canon Modelo EOS

Lente Zoom, Marca Canon
Memoria de Almacenamiento CompacFlahs
MITSUBISHI DIGITAL COLOR PRINTER K6O

7D

PE ENSE

I 

ANEXOS: 228 (doscientos veintiocho) fotografías a color tamaño 4X6. Contenidas en 115
fojas. :

Rev.: O2 Ref.: !T-FF-O1
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ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIAS.

En la ciudad de México, siendo las 18:41 dieciocho horas con cuarenta y un

minutos del día 27 veintisiete de agosto de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito Maestro

  , Agente del Ministerio Público de la
Federación, Adscrito a la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General

de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final

firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que:

VISTO, el contenido de las constancias que integran la averiguación previa en

           

    

   

         

          

          

     

   

   2016 dos mildieciséis y

      

     

      

    

         

     

  , y determinar
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Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son

puestos en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y

toda vez que la conducencia es «la idoneidad legal que tiene la prueba para demostrar

determinado hecho» y la pertinencia «es la adecuación entre los hechos que se

pretenden llevar al proceso y los hechos que son tema de la prueba en éste»; por lo

que se hace constar que se procede a valorar los elementos que se precisan, sin que

las diligencias propuestas sean limitativas, aplicando un criterio lógico, analítico y

teleológico de legalidad, exhaustividad, profesionalismo y debida aplicación normativa,

a efecto de ordenar llevar a cabo su realización, y en su caso adecuándolas a las

técnicas de investigación aplicables por esta Representación Social de la Federación,

y en este orden de ideas, considefando que para la comprobación del cuerpo del delito

ydela sabilidad esta Representación Social de la Federación goza de

la acción m emplear los medios de investigación que estime conducentes

según su no sean de los que menciona la ley, siempre que estos medios

no sean derecho, por lo que después de hacer un análisis de los elementos

lnformación Fffilalffilffi{ffi§-" a la Detincuencia, es un órsano especializado

desconcentraffiflgsfiafiOngf;{Fduría General de la República, el cual cuenta con la

infraestructur&ndhBiátia para el procesamiento y análisis de los desplegados de los

números telefónicos afectos a la indagatoria en que se actúa, se considera procedente

y conducente solicitar su intervención a efecto de que coadyuve con esta

Representación Social de la Federación para la Elaboración del Posicionamiento

Geográfico, análisis de la información contenida en los detalles de llamadas, así como

de lo que esta Representación Social de la Federación estime conveniente. Aplicando

los periodos solicitados de los desplegados que sean remitidos.

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16,21 y 102

Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1

fracción l, 20 fracción ll, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de

Procedimientos Penales, 40 fracción I apartado "A", incisos b) y f) de la Ley Orgánica de

la Procuraduría General de la República, 1, 5,7 y 13 de su Reglamento, 14 fracción lll

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública Gubernamental,
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ACUERDA---
PRIMERO.- Gírese oficio de estilo al Centro Nacional de Planeación, Análisis e

lnformación para el Combate a la Delincuencia a efecto de que proceda a la elaboración

delAnálisis Técnico correspondiente, atendiendo en particular la petición formulada por

la Representación Social de la Federación.

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores.

---cÚrvrpLASE---
Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro  

 Agente del .Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de

lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien procede

en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma

legal con dos testigos de asistencia que alfinalf

AMOS

OS 

RMON.- En la misma fecha el personal que actúa, hace constar que se elaboró

el oficio número SDHPDSCl0ll1348l2018, dándole cumplimiento al acuerdo que

antecede, lo que se asienta para todos los efecto

CONSTE
AMoS 

OS D



SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS,
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oFrcrNA DE TNVESTTGACTÓN 1 ,) l/
AVERTGUACTÓN PREVTA: AP/PGR/SDHPDSC/Or/00r/20 r {J 

-
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI II348I2OI8.
ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

?fi18

AffiT,,"s México, D.F., a27 de agosto de 2018.

LtC. JOSÉ GUADALUPE ESQUEDA MUÑOZ.
TITULAR DEL CENTRO NACIONAL DE PLANEAGIÓN,
ANÁLISIS E tNFoRMActÓN PARA EL CoMBATE A LA
DEL¡NCUENCIA
PRESENTE.

ATN' LIC. JOSÉ ALFREDO CARRILLO GARCíA
DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN
SOBRE ACT]VIDADES DELICTIVAS.

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente indagatoria y con fundamento
en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 1" fracción l, 2o fracción ll, 15, 103, 113, 114, 123, 141 apartado A,
168, 180,206de| Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1,3,4 fracción
l, apartado A, incisos b) y f), 22, fracción ll, inciso b) de la Ley Orgánica de la
Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley, me
permito solicitar a Usted, de la manera más atenta tenga a bien designar con carácter
URGENTE y CONFIDENCIAL, personal a su digno cargo para que con base a los
siguientes:

i Antecedentes:

..-- ,. r'
L{0FALJ.:12

Motivo por el cual adicionalmente    

    

Avenida lnsurgentes, Número 20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación
Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, TeI.53.46.55.60



México, D. F., a 27 de agosto de 2018.

        
        

       
. i.'

i.'

Asimismo se solicita verificar     
        

          
      

Todo lo anterior con relación   
     

Por lo que he de agradecer que la comunicación que remita con motivo del
presente, sea enviada con las debidas medidas de seguridad y confidencialidad, a
nuestras oficinas ubicadas en Avenida lnsurgentes, Número 20 de la Glorieta de
lnsurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700,
Ciudad de México.

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi
atenta y distinguida consideración.

::suFRAGtO EFECTTVO, NO REELECCtON".
EL C. DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN.

INA DE INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURíA DE
DERECHOS HUMA  COMUNIDAD.

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS,
pnevgNclóN DEL DELITo y SERVICIOS A LA coMUNtDAD. .r
oFICINA DE rNvESTtGeclóN n'{
AVERIGUACIóN p«pvre: Ap/pGwSDt-rpDSC/ot/00 I /zo t f.) \)
oFrclo NútvtpRo: SDHpDSC/orn348/20 r 8.

ASUNTO: EL QUE SE INDICA.
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ADSCRITO A

flvestigacton 
j

lfredo Higuera Bernal.- Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos,
nción del Delito y Serv¡c¡os a la Comunidad.- Para su Superior Conocim¡ento.- Presente.

Avenida lnsurgentes, Número 20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación
Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, TeI.53.46.55.60
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OFICINA DE ¡NVESTIGACION
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ACUERDO DE RECEPCIÓN

- - - En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con cuarenta y cinco minutos
del día veintisiete de agosto de dos mil dieciocho, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Subprocuraduría de Derechos Humanos,
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la
República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe.-

;--- - -- HACE CONSTAR-------
- - -TENGASE por recibido el turno de trabajo con número id 8262, al cual se adjunta
el oficio número PF/DGAAPT356|2018 de fecha veinticuatro de agosto de dos mil

dieciocho, suscrito por la lnspectora General Mtra.  Directora
GeneralAdjunta de Asuntos Penales, documental que consta de una foja; Adjunto a la
documental precitada un INFORME POLICIAL con número de oficio
PF/DIVCIENT/CPDE/DGPDC/018712018, de fecha veintidós de agosto de dos mil

dieciocho, suscrito por el Lic. Agustín Jiménez Juárez Titular de la Dirección
General de Prevención"tlÉ"Eultds Cibernéticos, documental que consta de una foja y
se anexa informe con número de oficio PF/DIVCIENT/CPDE/DGPDC/1876t2018,

li !,

suscrito     SUBOFICIAL, documental que constante de
veintitrés fojas ffieq\impresas por ambas caras, de las cuales se da fe de tener a la
vista, en térmifl,ff dé los artículos 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos
Penales.- - ü-- - -'--:---

----- ----ACUERDO-
---UNlCo.-T0
presentes

ido.[a documentación antes descrita y agréguese a las
que surtan sus efectos legales correspondientes.-
t=---cúupLASE---

, Agente del Ministerio Público de

ASISTEN

I 
- 
_ASl, 

to reJ$¡6tp rlliiMqeStro 
la Federación, que actúa:en forma legal con testigos n

l"----------..-.-.---------;;il;; ;; .
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8262

P F/DGAJ/DCA AP I 7 3s6 I 20t8

24108/2078 .r.:r,-¡i.: ;iei

MTRo.  

SEGUIMIENTO

MTRA.  

?710812Ot8

pROCEDENCTA: pOLICíA FEDERAL. eU arrUCtÓru AL OFICIO SDHPDSC/Ol/120612Ot8 MEDIANTE EL CUAL

SoLICITA INTonvIRcIÓN DE LAS PERSoNAS QUE SE MENCIONAN. AL RESPECTO SE REMITE IFORME PARCIAL

¡¡ úuERo pFlDrvcr ENT/cpDE/DGpD cl 0Ls7 I z0t8

o*crNA DE lNvrsrlcAcro§3á
Ll /c,*lu'y

SEGOB )

=-,,'+- nor-rcfa$FEDERAL
DrREccrótl GENERAL DE AsuNTos JURlDtcos

DtREccÉN GENERAL AoJUNTA gE AsuNTos pENALES

OF. PF'DGAJ/OGAAP'7356 /2018



SEGOB .í.>. -'. íi,u

qÍ:*riE

I¡C. Tt¡RRiR 
Agente del Ministerio Público de la Federación,
Adscrita a la Oficina de Investigación de la
SubprocuradurÍa de Derechos Humanos,
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad,
de la Procuraduría Generalde la República
Presente.

J-18-

ffi PoLrcÍAffiTTDERAL Z*
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ASUNTOS PENALES
OF. PF/DGAJ/DGAAP/7356 /201 8

EXP: 1010/MlN/2014 (GSM)
Ciudad de México, a24 de agpsto de 2018.

, il'trt '

Me refiero al oficio SDHPDSC/O11120612018, del 2 de agosto del año en curse-i dictado en-actuaciones dgla
Averiguación Previa PGR/SDHPDSC/O|/001/2015, por el que solicita altgornisionado General de la Policía
Federal lo siguiente:

" (Sic).

Al respecto, y atento a lo dispuesto por el artículo 44 fracción l, del Reglamento de la de la Policía Federal, me
permito remitir en sobre cerrado el original del oficio PF/DIVCIENT 8712018 y Anexo que se
acompaña en original, del 22 de agosto del año en curso, signado por el T de la Dirección General de

el cual se da respuesta a suPrevención de Delitos Cibernéticos de la División Científica de la Policía F
requerimiento. ,l

/:ft[ DE h.t I
;rterechos

Med¡n



WWSECRETAIIÍA DE COEERNACIÓN

SEGOB f"nü§
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PoLrcÍAWFEDER ^Lffi
POLICIA FEDERAL

orv¡sróN cleNrínce
cooRDrNecróN pARA LA pREVENcTóN DE DELtros rlrcrnóNtcos

o¡Rrcc¡óN GENERAL pARA LA pREVEnctót¡ DE DEL¡Tos c¡ernNÉTtcos
Tarjeta. PFlDlVCl ENT/CPD E/DGPDC/0 L87 / 2oLB

Ciudad de México, a22 de agosto del 2018

Asunto: Se remite lnforme Policial.

Suboficial
Lic. 
Encargada lnterina del Enlace lurídico de la División Científica
Policía Federal
Presente

Por medio del presente me permito distraer su atención, con la finalidad de hacerle
entrega del informe original, acerca de la petición solicitada por la parte del Mtro.

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Oficina de lnvestigación,
adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos Prevención del Delito y Servicios a la
Comunidad de la Procuraduría General de la República, mediante el !;imilar No.

SDHPDSClOllL2O6l2OLS, girado en cumplimiento al acuerdo que obra en las

actuaciones de la Averiguación Previa PGR/SDHPDSC/OI/OO1/2O15, de fecha 02
agosto de la presente anualidad, para cumplimentar la lnstrucciín Superior emitida por
el Cornísíonr¡do General, se hace entrega del oficio
PFIDIVCIENT/CPDE/DGPDC/1876120I'A, con fecha el 21 de agosto 2018, firmado
por la Suboficial Lic el cual consta de 22 fojas útiles
impresa por ambas caras y una por una sola.

Í3e- r.{-c.i b< 
(fa<x. 

ct
Sin otro particular, le reitero mis distinguidas consideraciones

i

?ti

ld 1á
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COORDINACIÓN PARA LA PREVENCIóN DE DEL¡TOS ELECTRÓNICOS
D¡RECCIÓN GENERAL DE PREVENCTóN DE DELITOS CIBERNÉTICOS

O F¡Cl O No. PFID lVCl ENT/C P D El DGPDC I L87 6 I zoLB

Ciudad de México , a 2L de agosto de 2018.

Asunto: Se remite informe.

Licenciada.
  .

Agente del Ministerio Público de la Federación.
Oficina de lnvestigación.
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.
Procuraduría General De La República.
Presente.

En atención a su Oficio No. SDHPDSC/O|/12O612O18, de fecha 02 de agosto de la
presente anualidad, relacionado con la Averiguación Previa
PGR/SDHPDSC/O|IOO1/2O15, por virtud del cual solicita se realice:   
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POL¡CIA FEDERAL
Dlv¡SIóN CIENTÍFICA

COORDINAC¡óN PARA LA PREVENC¡ÓN DE DELTTOS ELECTRÓNICOS
DTRECCIÓN GENERAL DE PREVENCIóN DE DELITOS CIBERNÉTICOS

OFICI O No. PFID lVCl ENT/CPD El DGPDC I L87 6 I 2oL8

Sobre el particular, con fundamento en los artículos 21 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos;27 fracción XV de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal; 41 fracciones lll y lV de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 3

fracciones ll, lV, Vl, lX, Xl y XIV del Código Federal de Procedimientos Penales; 8 fracciones
lX, XlV, XX, XXll, XXIV, XLll y XLVII y 45 de la Ley de la Policía Federah 5 fracciones ll inciso
d), V inciso g) y Vll inciso 22),9 fracciones Xlll, XIX incisos a), b), ¡), j), XX, XXVI y XXIX, 15
fracciones lll, Vl, XVl, XX, 27 fracciones lX, Xlll y XX, 65 fracciones ll, Vl, XIV y XXlll del
Reglamento de Ia Ley de la Policía Federal; remito a usted, el'informe emitido por la

Suboficial Policía Federal    , constante de 22 fojas tamaño
carta impresas por cada una de sus caras y una por una sola.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cord[ál saludo.

SU

TIT
PRE

tI

COPIA:

A la Comisaria Generat, Dra. Patricia Rosa Linda Truiillo Mariet.- Titular de la División Científica.- En atención a su
08-10606.: Para su superior conocimiento.-Respetuosamente.- Presente.
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POL¡CíA FEDERAL

DMSIÓN CIENTÍFICA

sECft [T RIA DE coBIRNACIóN

cooRDrNAcróN pARA LA pREVENcTóN DE DEL¡Tos ELEcTRóNrcos
D¡RECCIóN GENERAL DE PREVTNCIóN DE DELITOS CIBERNÉNCOS

Ciudad de México, a2:.. de agosto de 2018.

ASUNTO: Se rinde lnforme

La que suscribe Suboficial,    , adscrita a la Dirección General
de Prevención de Delitos Cibernéticos, perteneciente a la Coordinación para la Prevención
de Delitos Electrónicos de la División Científica de la Policía Federal, designada para dar
cumplimiento al oficio número SDHPDSC t0lta2ü6t2018, de fecha 02 de agosto de la
presente anualidad, relacionado con la Averiguación Previa
PGR/SDHPDSC/O|/OO1/2O15, signado por la Lic.   , Agente
del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Oficina de lnvestigación,
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad
de la Procuraduría General de la República, por virtud del cual solicita la siguiente
información:       
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Sobre el particular, con fundamento en los artículos 21 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos;27 fracción XV de la Ley Orgánica de la Administración Pública

Federal; 41 fracciones lll y lV de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 3

fracciones ll, lV, Vl, lX, Xl y XIV del Código Federal de Procedimientos Penales; 8 fracciones
lX, XlV, XX, XXll, XXIV, XLll y XLV|ly 45 de la Ley de la Policía Federal; 5 fracciones ll inciso

d), V inciso g) y Vll inciso 22), lO fracción lV, 15 fracciones lll, Vl, XVl, XX, 27 fracciones lX,

Xlll y XX, 65 fracciones ll, Vl, XIV y XXlll del Reglamento de la Ley de la Policía Federal;

emito los datos obtenidos de acuerdo a métodos no prohibidos y mecanismos legal y
constitucionalmente válidos, mediante el siguiente:

INFORME POL¡CIAt

La que suscribe, se comunicó vía telefónica con la Lic.  , Agente
del 

' Minister¡o Público de la Federación,   
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No se omite mencionar que una vez que la Autoridad Requirente cuente con la
información de mérito, esta Unidad Administrativa se pone a sus órdenes para el análisis
de la misma.

Sirva el presente para los efectos correspondientes a que haya lugar.

RESPETUOSAMENTE ,.

tRi"rPjisilc¡t
Huornanos, {
la Comunidd

in



suBpRocuRADURia oe DEREcHoS HUMANoS,
pREVENcTóN oel DELrro y sERvrcros A LA coMUNTDAD

oFrcrNA DE ¡NVESTrcncrór.¡

AP/PGR/SDHPDSC/O¡/OOI /201 5.

pnocuRlouRíl GENERIL
oe La ngpúaLrcl

ñ

ACUERDO MINISTERIAL DE DIL¡GENCIAS.

En la ciudad de México, siendo las 19.02 diecinueve horas con dos minutos del
dia 27 veintisiete de agosto de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito Maestro 

 , Agente del Ministerio Público de la Federación,
Adscrito a la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos,
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la
República, quien actúa en términos delartículo 16 de Código Federalde Procedimientos
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que alfinalfirman y dan fe, para
debida constancia legal; hace constar que:

V¡STO, el contenido de las constancias que integran la averiguación previa en
que se actúa,        

     
  

     
          

      
     

       
        

         
      

  así mismo se  
      

    8     
       

          
              

      
         

     
       

        
      

       
           

diversos      
        

       
        

     

     para el Combate a la Delincuencia el

análisis técnico correspondiente, para la elaboración de Red Técnica, Posicionamiento
Geográfico, análisis de antenas y detalle de llamadas, así como consulta total en su

base de datos tanto de los números telefónicos como de la personas referidas,
     



^"""tffiq suBpRocuRADURin oe DEREcHoS HUMANoS,
pREVENcTór.¡ oeu DELrro y sERvrcros A LA coMUNtDAD

oFrcrNA DE TNVEST¡cncrót¡

pRocuRlounfl GENEML
or ¡-a nrpúsLrcl

P

, por lo que:

--CONSIDERANDO
Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son

puestos en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y
toda vez que la conducencia es «la idoneidad legal que tiene la prueba para demostrar
determinado hecho» y la pertinencia «es la adecuación entre los hechos que se
pretenden llevar al proceso y los hechos que son tema de la prueba en éste»; por lo
que se hace constar que se procede a valorar los elementos que se precisan, sin que
las diligencias propuestas sean limitativas, aplicando un criterio lógico, analítico y
teleológico de legalidad, exhaustividad, profesionalismo y debida aplicación normativa,
a efecto de ordenar llevar a cabo su realización, y en su caso adecuándolas a las
técnicas de inveÉtigación aplicables por esta Representación Social de la Federación,
y en este orden.de ideas, considerando que para la comprobación del cuerpo del delito
y de la probabld, responsabilidad esta Representación Social de la Federación goza de
la acción más amplia para emplear los medios de investigación que estime conducentes
según su criterió, aunque no sean de los que menciona la ley, siempre que estos medios
no sean contraiios a derecho, por lo que después de hacer un análisis de los elementos
antes descrito§ y considerando que el Centro Nacional de Planeación, Análisis e
lnformación pfra el Combate a la Delincuencia, es un órgano especializado
desconcentrado de la Procuraduría General de la República, el cual cuenta con Ia

infraestructura"necesaria para el procesamiento y análisis de los desplegados de los
números telefonicos.pfectos a la indagatoria en que se actúa, se considera procedente
y conducente, §dffLitar su intervención a efecto de que coadyuve con esta
Repr§entación Social de la Federación para la Elaboración del Posicionamiento
Geoffico; análisis de la información contenida en los detalles de llamadas, así como
Oe fo§tS esta hepresentación Social de la Federación estime conveniente. Aplicando
los pfr$fdos soticitados de los desplegados que sean remitidos.

'(1, po, eilo que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102
tución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1

fracciBh\l

T13
AP/PG R/SDHPDSC/OI/OO1 /201 5.

ll, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de
les, 40 fracción I apartado "A", incisos b) y 0 de la Ley Orgánica de

t
de la República, 1, 5,7 y 13 de su Reglamento, 14 fracción lll

oe lalis!}Federal Já Trrn.prr"n.i" y Acceso a la lnformación Pública Gubernamental,
es de acordarse y se:-

-ACUERDA-
PRIMERO.- Gírese oficio de estilo al Centro Nacional de Planeación, Análisis e

lnformación para el Combate a la Delincuencia a efecto de que proceda a la elaboración

delAnálisis Técnico correspondiente, atendiendo en particular la petición formulada por

la Representación Social de la Federación.
SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores.

---cÚut PLASE---
Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de

lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien procede

en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma
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legal con dos testigos de asistencia que alfinalfirman
l

DAMOS
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RAZON.. la misma fecha el personal que actúa, hace constar que se elaboró
el oficio número SDHPDSCl0ll1349l2018, dándol al que
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SUBPROCURADUR|A DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDTÁD"
OFICINA DE INVESTIGACIÓN ,Y
AVERIGUACIÓN PNEVIE: AP/PGTVSDHPDSC/OI/OOI/2015.,
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI 11349/20 18.
ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

2 S A00, 2018

*fffiffi.LffiTJH fÁfi"Tf;'§

UPE ESQUEDA MUÑOZ.
TITULAR DEL CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN,
ANÁLISIS E INFoRMAGIÓN PARA EL CoMBATE A LA
DELINCUENCIA
PRESENTE.

ATN' LIC. JOSÉ ALFREDO CARRTLLO GARCíA

3§§fJ?8,,,?iX5§§ b e J§, vi[f 
o R MAc'] Ó N

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente indagatoria y con fundamento
en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 1" fracción l,2o fracción ll, 15, 103, 113, 114, 123, 141 apartado A,
168, 180,206 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1,3,4 fracción
l, apartado A, incisos b) y 0, 22, fracción ll, inciso b) de la Ley Orgánica de la
Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley, me
permito solicitar a Usted, de la manera más atenta tenga a bien designar con carácter
URGENTE y CONFIDENC¡AL, personal a su digno cargo para que con base a los
siguientes:

Antecedentes:

investigación AP/PGRySDHPDSC/OU001 /201 5.

Siendo el objetivo primordial     

    

   
   

 
     

Motivo por el cual        
         

  

Avenida lnsurgentes, Número 20 de Ia Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación
Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, Tel.53.46.55.60

t5

México, D.F., a27 de agosto de 2018.

LIC. JOSE
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SUBPROCURADURíA DE DERECHoS I.IUMANOS. .^. I L
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUM.{bY
OFICINA DE INVESTIGACIÓN
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PCR/SDHPDSC/OUOO I /20 I 5.

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI II349I2OI8.
ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

México, D. F., a27 de agosto de 2018.

   
      

     
    

          
        

          
     

  
   

Asimismo se solicita     
    

      
            

     

Todo lo anterior con relación a la averiguación previa al rubro citada, anexo al
presente un CD con los archivos electrónicos que contienen los detalles de llamadas
respecto al lMEl de referencia.

Por lo que he de agradecer que la comunicación que remita con motivo del
presente, sea enviada con las debidas medidas de seguridad y confidencialidad, a
nuestras oficinas ubicadas en Avenida lnsurgentes, Número 20 de la Glorieta de
lnsurgentes, Colonia' Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700,
Ciudad de México.

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero tas seguriOades de mi
atenta y distinguida consideración.

4ñurnncto EFEclvo, No REELEcc¡óN".
EL C. AGENTE DEL MTNISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACTÓN.

ADSCRITO A LA OFICTNA D UR¡A DE
t_

DERECHbS HUMANOS, PREVE OMUNIDAD.
VE
u
W,

&LA §§PiIBtlq, 
MTRO.

hos ib,rmmc§

fos a tactn¡u'ni,dt

$e00n

C.c.p.- Lic. Alfredo Higuera Bernal.- Titular de la Oficina de investigac¡ón de la Subprocuradurfa de Derechos Humanos,
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente.

Avenida lnsurgentes, Número 20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación
Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, Tel.53.46.55.60
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Subprocuraduría de Derechos Humanos,
Prevención del Delito y Serv¡cios a la Comunidad

OFICINA DE INVESTIGAGION
AP/PG R/SDH PDSC/OII OO1 I2O1 5

CONSTANC¡A M¡NISTERIAL

- - - En la Ciudad de México, siendo las diecinueve horas con qu¡nce m¡nutos, delveintisiete de agosto del

año dos mil dieciocho, el Licenclado    , Agente del Ministerio Público

de la Federación, asignado a la Oficina de lnvestigación de la Subprocuradurfa de Derechos Humanos,

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuradurfa General de la República, quien actÚa

en términos del artfculo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos

i:::::::::::::::11:::::1l1l1l1l"l:",*H[:;';:
- - - Que siendo la hora y la fecha que al rubro se indica, partiendo del principio que la facultad de investigación

y prosecución de los delitos es propia de la institución del Ministerio Público por lo tanto le es permitido

allegarse de los medios de investigación que considere necesarios, esta Representación social de la

Federación, constituido formalmente en las instalaciones que ocupa la Oficina de lnvestigación de la

Subprocuradurfa de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, sitio en Avenida

lnsurgentes 20, Colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06700, en esta Ciudad;

      

       

   

          
     

            
          

          

        

      

I¡+. , TARJETA INFORMATIVA

§.\¡.? 24 de agosto de 2018.
i.§i\.2

lNu; PAf;A: Llc. ALFREDO HIGUERA BERNAL

*'t'!' .,:1

17: ,2: TrruLAR DE LA oFlcrNA DE tNVESTtcAclóN DE I-A sDHpDSc.
t@'

DE: .. r=tciMrGUEL ANGEL ¡leRruÁruOrZ ¡UlnrfruEZ
[J N':' T IIEPUB¡,ILII

)ercií. l,s,i i;marBqecf R GENEML ADJUNTo

eliCiOSotffi4fUnÑ vista por ta pérdida de los videos de patacio de Justicia
rc5¡fuacion ffi

ANTECEDENTES:
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compañía de        
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..,", correo que se recibe y se agrega a las presentes actuaciones para para que surta sus efectos legales

con d u centes. ---------------

- - - Por lo anterior, se prgp¡§de a dar fe de tenerse a la vista la documentación antes descrita, y a rcalizat la

fijación de la pantalla s§i*Ta8a anteriormente (el mensaje), para posteriormente hacer su extracción y

glosarla como soport" oÑi/y',a|, misma que consta de un correo electrónico constante de (0r) una foja

útil tamaño carta, impre$ O-@uno solo de sus lados, y del contenido del m¡smo constante de (5) cinco fojas

102, apartado "A" de lalüoñ§tftüfl#ru#üi de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción l, 2 fracción tl,

lll ll1 111:::T:'#:q,.r,'':ffinl@: fn;f::::::::::::T:l ::-: ::-- : .
- - - tJru¡cO.- Rgreguen'S't$S8{'tor de la presente averiguación previa, los documentos antes descritos, a

fin de que surtan los efectos legales correspondientes.-------

ritiles tamaño carta, ¡rpr%u, por uno de sus lados; por lo que con fundamento en los numerales 16,21

-- - - Así, lo acordó y firma el Licenciado 

Publico de la Federación, adscrito a la Subprocuradurfa de D

n testigos de asistenci

.DAMOS F

TESTIGOS DE AS
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De:   
Enviado el: lunes, 27 de agosto de 20L8 07:L5 p.m.

Para:   
Asunto: tarjeta giei
Datos adjuntos: image0Oljpg; TI PALACIO DE JUSTICIA 24-Aco-L8.docx

Lic. 

Comedidamente remito tarjeta informativa correspondiente a la petición delGlEl,
Relacionada con los resultados o avances de la averiguación previa iniciada por la perdida de los videos tomados desde

el palacio

De justicia la noche del 26 y 27 de septiembre de 2014, para los efectos correspondientes.

atentamente

Lic.   
Director Generol Adjunto de lo
Oficino de lnvestigoción
Oficino:  

@pqr.qob.mx
Procurodurío Generol de lo Repúblico

I,Ü R

e.a -

*   pgr.gob.mx>
* 0x70BC7F70 L .-G,

(r.

§r
ff
,

rlr nr.Úruc{
og ¡iumailos, {
rl laeornru#C
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TARJETA INFORMATIVA

24 de agosto de 2018.

L¡C. ALFREDO HIGUERA BERNAL
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC.

L¡C. MIGUEL ANGEL HERNÁNDEZ MARTíNEZ
DI RECTOR GENERAL ADJUNTO

Vista por la pérdida de los videos de Palacio de Justicia del Estado de
Guerrero.

W

ANTECEDENTES:
         

    
   

  

          
          

    

A efecto de dar cumplimiento,        
        

        
            

            
          

       
         

  

Para ello, en lo que nos interesa obra en la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/001/2015, lo
siguiente:

   
     

   
      

  

       
 

 
 

       
 

    

PGR )vLPRocUR^DURiA ctNfRAL
o[ tA RtrúBt.rc^

PARA:

DE:

ASUNTO:
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       a ninguna otra,    
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    en    

    

   
        

        
        

  
       

  de  
    
      

         

       
 

    
    

      
            

      en todo aquello  
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ACUERDO DE DILIGENCIAS PARA SOLICITAR DESIGNEN PERITOS EN DI
ESPECIAL¡DADES DE LA COORDINACION GENERAL DE SERVICIOS IALES

DE LA INSTITUCION.

- - - En Ciudad de México, siendo las veinte horas con seis minutos del dia 27 tisiete de

agosto de2018dos mildieciocho.--- -----f
J

- - - El suscrito maestro  del MinistSio Público de
*sla Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduríá de Derechos

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procura$rría General de

la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia qu§ al final firman y
Idan fe, manifestó: É - -

- - -VISTO.- El contenido de la presente Averiguación Previa y en cum$limiento irrestricto

principio previsto en los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constit$ión Política de los
::

Estados Unidos Mexicanos, respecto de la facultad encomendada §de investigación y
f'

prosecución de los delitos al Ministerio Público a quien, por lo tanto le ep permitido allegarse
i

de los medios de investigación que considere necesarios siempre y cupndo sean lícitos, así

como del análisis de las constancias que obran en el expediente$de mérito se estima
v

pertinente solicitar al doctor , CrFrdinador General de
§

Servicios Periciales de la lnstitución, a fin de que designe personal pericial en materias de

Criminalística de Campo; lnformática Forense (debiendo llevar rhaterial necesario para

que en caso de que se requiera realizar algún duplicado exacto de uno o varios drscos

duros); Comunicacianes; Telecomunicación y electrónica;;, Tránsito Terrestre,

Foto g rafí a Fo renselkl eb i e n do su dictamen por municipio y,§on las imágenes en un

CD a esfa Oficina lQuímica Forense; con veh para su traslado a fin

de realizar dilige esta Representación Social de la a partir del domingo

09 al viernes 14 de de       

    

   

 §4.- .: - - - :
- - - Con fundarne¡lfi$:¿¡;r¡gffissto por los artículos 16, 21, 102 apartado "A" de la

constitución por¡tl8áüst'Ú§ Ert.oos unidos Mexicanos ,1,2,fracción ll, 168, 180, 206, 208,

220, 221, 222, 223, 224, 225 y 227 del Código Federal de Procedimientos Penales, 1 y 4

fracción l, apartado "A" incisos b) y 0, 22fracción l, inciso d), 81 y 84 de la Ley Orgánica de

la Procuraduría General de la República, 1 y 3 de su Reglamento, es procedente acordarse

r::: . . . ...;;;;;;; ..............
- - - UN¡CO.- Gírese Oficio al doctor , Coordinador General

de Servicios Periciales de la lnstitución con el objeto de dar debido cumplimiento a lo
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN
AP'PGR/SDH PDSC/OUOOl'201 5

solicitado en el cuerpodel presente acuerdo. --- 
, -____- --_--___ c ú wl p LAS E___ ____ __,,j

- - - Así lo hace constar y firma el maestr gente del

Ministerio Público de la Federación dependiente de la Subprocuradüría de Derechos

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la C

la República, quien actúa con testigos de asistenci

.---DAMOS 

RAZON.' El personal que actúa, hace constar que §e elaboró el oficio número

SDHPDSCl0ll1342l2018, dando cumplimiento al acuerdo que antecede, lo que se asienta

para todos los efectos legales a que haya lugar

----coNS
----DAMO
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AP/ PG R/S D H P DSC/O r/oo L I zOLs
ASUNTO: Se programan diligencias.

Ciudad de México, a 27 deagosto de 2018

,!
¡'I

,?

,n

PERICIALES DE ESTA INSTITUCIÓN.
PRESENTE.

',|:

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21,1}2apartado A, párrafo cugho de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 11,2, 168, 180, 206, 208,220,/21,222,223,224,225,

227 y 227 del Código Federalde Procedimientos Penales; 1, 3, 4 fracción I, Apart?do A, incisos b) y 0, 5,

fracción V, inciso b), y 22, fracción l, inciso d) de la Ley Orgánica de la Procuraduría;General de la República;

1 ,2 y 7 de su Reglamento, agradeceré a usted, gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda a fin

de que designe personal pericial en materias de Criminalística de Campo; lnformática Forense (debiendo

llevar material necesario para que en caso de que se requiera realizar algún dupllcado exacto de uno o varios

discos duros); Comunicacrones,' Telecomunicación y electrónica; TrQ¡sito Terrestre, Fotografia

Forense (debiendo remitir su dictamen por municipio y con las imágenes:en un CD a esta Oficina de

lnvestigación) y Química Forense; con vehículo para su traslado a fin {e realizar diligencias con esta

Representación Social de la Federación a partir del domingo 09 al viernes f4 de septiembre de la presente

anualidad          

         

 . .

?tl

AcusE'*n51il§[lgo"
Dr tÍ§
COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS

i:

,l

Agradeciendo de antemano, el valioso apoyo que han prestado a esta Oficina de lnvestigación y en

espera de contar nu§qryente con el misry, quedo a sus órdenes en elteléfono 

ffi :, ffi;":"" :f;"," *;. 
" 
;-"# ":-,." -":"" e carác,er

o
destacar la trans$g§il1ñlflrñll".l, puede constituir alsuno

en sus numerateb[1],?ttf,frijij tv y 22ifracción xxvlll

de confidencial tPlpcuraduría General de la República, por lo que no deberán ser divulgados por los

imponen lo. 
"rt¡c,ift!-r6 

del Código Federalde Procedimientos Penales, en relación con el artículo primero

de la circular nu{{lpfiBp8,X?I,ll.a por el Pro¡u1dor General de la Repúb,,."'.0o.,]: 
:r" :. 

,..n:n:n,:
destacar la #gig¡ puede constituir alguno de los ilícjtos que prevé el Código Penal Federal

üiitu, I"l
Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta y distinguida

consideración. ) '
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ACUERDO DE DILIGENCIAS PARA SOL¡CITAR DESIGNEN ELEMENTOS DE,LA
POLICIA FEDERAL MINISTERIAL DE LA INSTITUCION, PARA DILIGENCdS

MINISTERIALES.
I

- - - En Ciudad de México, siendo las veinte horas con trece minutos del día 27 vdintisiete de,
agosto de 2018 dos mildieciocho.--- - -- - -..,:

- - - El suscrito maestro   agente del Ministprio Público de

la Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos

Humanos, Prevención det Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de

la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia.§ue al final firman y

dan fe, manifestó: - - -..!.-

- - -V!STO.- El contenido de la presente Averiguación Previa y en etrmplimiento irrestricto

principio previsto en los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Cor¡stitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, respecto de la facultad encomendada de investigación y

prosecución de los delitos al Ministerio Público a quien, por lo tanto le es permitido allegarse

de los medios de investigación que considere necesarios siempre y cuando sean licitos, así

como del análisis de las constancias que obran en el expediente de mérito se estima

pertinente solicitar al licenciado VIDAL DIAZ LEAL OCHOA,'Titular de la Policía Federal

Ministerial de la lnstitución, a fin de que gire sus apreciables instrucciones a quien

corresponda para que designen elementos de esa corporación para realizar diligencias con

esta Representación Social de la Federación,       

          
   

      

.

- - - Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21, 102 apartado "A" de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos , 1,2, fracción ll, 168, 180, 206 y 208

del Código Federal de Procedimientos Penales, 1y 4fracción l, apartado'A'incisos b) y0,

b)'y1lEqtlón ll, inciso b), 81 y 84 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

¡lica, 1 Í.8 Oe su Reglamento, es procedente acordarse y se:-

-UN

.l-il¿.-.- --ACUERDA--'rh
lGirese Oficio al licenciado VIDAL DIAZ LEAL OCHOA, Titular de la Policía

Federal Ministerial de la lnstitución con el objeto de dar debido cumplimiento a lo solicitado

en et cuelüdütts¡ftúsmf acuerdo.

-=-j':-51'fc'0Ü'§f--- C ú M P LAS E--
- - - Arí6[#¿kif-gH, firma er maestro     agente del

Ministerio Público de la Federación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de

22

General
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la República, quien actúa con testigos de asistencia q

DE A

SDHPDSCloll1343l20l8, dando cumplimiento al acuerdo que antecepe,

para todos los efectos legales a que haya lugar 
----coNSTE--

S DE

:f,,1
oFrclNA DE INVEsrrcnctóN
APIPGR'SDHPDSC'OUOOl'2015

el oflcio número

lo que se asienta

ñ.-
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AGH,$ffi
LIC. VIDAL DíAz LEAL OCHOA
TITULAR DE LA POLICIA FEDERAL M¡N¡STERIAL
PRESENTE.

sUBPROCURADUR¡A DE DERECHOS HUMANOS, ^.1
PREVENCTÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD.'IXL

oFlclNA DE INVEST¡GACION. '/ t/
AVERIG UACIÓN PREV¡A: AP'PGR/S DHP DSC/O I'O 01 I2O1 5.

oFlclo NÚMERo: sDHPDSC,Olt1343l2018.
ASUNTO: CASO AYOTZIMPA (URGENTE)

Ciudad de México, a 27 d'e agosto del2018.

,i

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1", 16, 21y 102 apqrtado A, de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 ' fracción l, 2" , 3" fracción ll, 1 68i 1 80, 206 y demás relativos

aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 1o,2o,a0 y demá${aplicables de la Ley General
;

del Sistema Nacional de Seguridad Pública; así como 1o, 3o, 4' fracción l, dpartado A, incisos b) y c) y 22

fracción l, inciso b) y fracción !1, inciso b), de la Ley Orgánica de lh Procuraduría General de la

República; 1,2,7 del Reglamento de la citada Ley, agradeceré a usted, g¡f-e sus apreciables instrucciones

a quien corresponda para que designen elementos de esa corporación §ara realizar diligencias con esta

Representación Social de la Federación,        
          

      

 .
*,
t,*¡

B
a

? ft AS{i. tCI1fi
.\ i ¡ I
I I ll \
I ; . U.-/

i;f tC'+üi¡. ¡JE lrÁiiTf:;

Av. lnsurgentes Número 20, Colonia Roma,

.....- Para su conocimiento.- Presente.

Agradeciendo de antemano, el valioso apoyo que han prest4üo a esta Oficina de lnvestigación y

en espera de contar nuevamente con el mismo, quedo a sus órdene§ en elteléfono 

i
:i-

No omito señalar que el contenido del presente oficio y la inv&tigación que se real¡ce, tienen el

carácter de confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que no deberán ser

divulgados por los servidores públicos. A fin de salvaguardar l.dicha secrecía; respecto de las

actuaciones de la averiguación, se imponen los artículos 16 del CóOigo Federal de Procedimientos

Penales, en relación con el artículo primero de la Circular númeroiC/06/96 emitida por el Procurador

General de la República; por lo que es importante destacar la transgLsión a lo anterior, puede constituir

alguno de los ilícitos que prevé el Código Penal Federal en sus nuffrerales 210,214 fracción lY y 225

fracción XXVlll. I

t

Del. Cuauhtemoc, C.P.06700, CDMX, 53460000, ext. 505789
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ACUERDO DE DILIGENCIAS PARA SOLICITAR ELEMENTOS DE LA POL¡CIA
FEDERAL DE LA COM¡SION NACIONAL DE SEGURIDAD PARA DILIGENC¡AS

MINISTERIALES. .;

- - - En Ciudad de México, siendo las 20:29 veinte horas con ve¡nt¡nueÜe minutos de

fecha 27 veintisiete de agosto de dos mil 2018 dieciocho. ,f 
- - -

- - -El suscrito maestro    , agente del.M¡n¡sterio Público
t

de la Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigación de la S¡tbprocuraduría de

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la .Comunidad, de la

Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal*con dos testigos de

asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: - - -i - -

- - -VISTO.- El contenido de la presente Averiguación Previa y 
"n,prrplimiento 

irrestricto
r'

principio previsto en los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Copstitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, respecto de la facultad encomendada de investigación y

prosecución de los delitos al Ministerio Público a quien, porilo tanto le es permitido

allegarse de los medios de investigación que considere necg§arios siempre y cuando

sean lícitos, así como del análisis de las constancias que obran en el expediente de

mérito, esta autoridad federal estima necesario solicitar al jvlaestro Manelich Castilla

Craviotto, Comisionado General de la Policía Federal dejla Comisión Nacional de

Seguridad, gire sus apreciables instrucciones a quien corresqonda a fin de que designen

elementos para realizar la CUSTODIA Y TRASLADO DEL PERSONAL MINISTERIAL, al

estado de Guerrero, debiendo tomar las previsiones que estinien necesarias de vehículos

equipo, armamento de apoyo y personal necesario Rara e! efecto,    
       

            

            

  

en lo dispuesto por los artículos 1, 16, 21, 102 apartado "A" de la

Cons olítica de los Estados Unidos Mexicanos, 1,2, fracción ll, 168, 180, 206 y

208 del Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 2, 40 y demás aplicables de la

---ACUERDA
- - -UN¡CO.- Gírese oficio al Titular de la Policía Federal con el objeto de dar debido

cumplimiento a lo solicitado en el cuerpo del presente acuerdo. - - -

' 
,1:

.; ,r,,,r4
oFrcrNA DE rNvEsrrcoaión '
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i
--cÚMPLASE ----.i-

;
- - - Así lo hace constar y firma el maestro gente

del Ministerio Público de la Federación dependiente de la Subprocura(uría de Derechos

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Prdcuraduría General

de la República, quien actúa con testigos de asiste

--DAMOS F

RAZÓN.- El personal que actúa, h

SDHPDSCt}ll1344t2018, dando cumplimiento al acuerdo que;ántecede, lo que se asienta

----DAMOS

 

f .r,-.-_--_€- 
____________________________:::__:_:_____._____:_:___:___::
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ACUSE Ciudad de México, a27 $ agosto de 2018.

MTRO. MANELICH CAST¡LLA CRAVIOTTO.
COMISIONADO GENERAL DE LA POLICíA FEDERAL.
PRESENTE.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1,14, 16 y 20, apartaf,o A, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción ll, 168, 180 y 206¡tel Código Federal de
Procedimientos Penales; 1,2,3,4, fracción l, ApartadoA, incisos b) yf),9{10,22, fracción l, inciso
c) y 63 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1f 2,7 de su Reglamento,
agradeceré a usted, gire sus apreciables instrucciones a quien a fin de que designen
elementos para realizar la CUSTODIA Y TRASLADO DEL PERSONAL tÚlNISTERIAL, al estado de
Guerrero, debiendo tomar las previsiones que estimen necesarias de vqhículos equipo, armamento

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ^(PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAEN(V )
oFrcrNA DE TNVESTIGACIÓNír u"

AVERIG UAC IÓN PREVIA : AP/PGR/SD H PDSC/O I IOOI IaOISJ
O FIC lO : SDHPDSC/O lll344l20l8.

ASUNTO: SE SOLICITA CUSTODIA Y TRASLADO.

ItI

de apoyo y personal necesario para el efecto, de acuerdo a las caracter{bticas de los lugares que se
visitaran e información de inseguridad operante en el estado de Gu$rrero con que cuente dicha

-v

Agradeciendo de antemano, el valioso apoyo que hard prestado a esta Oficina de
spera contar nuevamente con el mismo, que{o a sus órdenes en el teléfono
 

,l
i

No omito señalar que el contenido del presente oficio y la iñrestigación que se realice, tienen
el carácter de confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que no deberán ser
divulgados por los servidores públicos. A fin de salvaguardar¡d¡cha secrecía; respecto de las
actuaciones de la averiguación, se imponen los artículos 16 del Gódigo Federal de Procedimientos
Penales, en relación con el artículo primero de la Circular númeroiC/06/96 emitida por el Procurador
General de la República; por lo que es importante destacar lattransgresión a lo anterior, puede
constituir alguno de los ilícitos que prevé el Código Penal Federal én sus numerales 210,214 fracción
lY y 225 fracción XXVlll. .:

Sin otro particular, en espera de su atención, le reiterd las seguridades de mi atenta y

distinguida consideración.

ADS .
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En ia Ciuciad cie tléxico, siendo ei ciía 'o/i';n l-ti"', r,',,L-

'! ¡i\ \
-i^ li'i-",r..''\rr\rc i '\) l.-i ., 1 :

cie dos mji ctieclocl^rc, ei sr:scrrto Licenciad crrlc

iel Minlsterio Púrblico cle ia Fecieración, aclscrii.c a ia Oiiclne rie invcsiigecion ciepericiicnte cle la

Subprocuracii¡ría de Dereciros l-iumauos, Prevención dei Deliio y Servicios a la Conrri¡'riclad, qLrien

con fundamento en los artícuios 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de Ios Estados

Unidos Mexicanos, así como ios artícuios artÍculo L6,706 y 208 del Código Fecieral de

Procedimientos Penaies, acompañado en forma Iegal con dos testigos de asistencia que al final

[;rnran pai'a clcbicia cons[¡ncia c]e io ¡cLr.¡¡cio:- -

--il¡.:i lOii !'i-rrL

Qiie siencio Ia fech¡ a¡'ril¡a inclicacia est¡ncio pic.nrireirte consriLLriclos en Ias ir¡sLal¡c¡orics

qLre ocLipa esr.a Of¡cina cie investrgación ciei caso lgriaia, se procecle a cen'ar el lonro conseclitivo

), nrismo qLre consta ,i. 
'?i5(

ri r\;íi \i \ ,-i-\ ) l'ojas, contabiiizarrdo la corresponriienIe a ia

i;.!:,!presente consiancia. n"{,!h ont"rior, por scr neqesarib para ,. cl;S}1fr11.!,"-§\%n ¡r t1'1¿¡1g1, ,i.i

expeci;e.ie cle mér

:iffi-,lll:t

;.rn,L para ,i. rffit.},)Iiirc

dutia  Humano§' Y!
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